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De la Junta de Coordinación Política mediante la cual solicita cambios de inte-
grantes y de juntas directivas en comisiones. Aprobados, comuníquense. . . . . . . 

Del diputado José Máximo García López, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, con el que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decre-
to que adiciona el artículo 13 y un capitulo vigésimo al título segundo de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se tiene por retirada, ac-
tualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación con la que remite contestación a punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados, para que Talleres Gráficos de México
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sea la instancia encargada de la impresión de todos los documentos oficiales y de
seguridad de las dependencias de gobierno. Se remite a la Comisión de Goberna-
ción para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Tribunal Superior de Justicia del estado de Chihuahua, mediante el cual remi-
te contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para in-
cluir en su legislación la alienación parental como una forma de violencia fami-
liar. Se remite a la Comisión de Derechos de la Niñez, para su conocimiento. . . . 

Del DIF del Estado de México con la cual remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados para la creación de institutos locales como
organismos descentralizados en su administración para el desarrollo e inclusión de
las personas con discapacidad. Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Congreso del Estado de Guanajuato, mediante la cual remite dos contestacio-
nes a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

– Por el que se exhorta a los congresos de las entidades federativas a reconocer
en su legislación civil y familiar a la alienación parental como una forma de
violencia familiar, entendiéndose ésta cuando alguno de los padres manipula a
un menor de edad con el objeto de impedir, obstaculizar o destruir sus vínculos
con uno de sus progenitores, estableciendo además las medidas necesarias pa-
ra su detección y tratamiento, así como las sanciones correspondientes a los que
ejerzan esta conducta. Se remite a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Por el que se exhorta a los congresos de los estados de la Federación que aún no
cuenten con la ley estatal correspondiente a la Ley General de Prestación de Ser-
vicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Infantil, para que armonicen sus le-
yes locales con la misma. Se remite a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores se recibió acuerdo por el que el Senado de la Repú-
blica exhorta a los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación a que lleven
a cabo la construcción de un acuerdo nacional para que reduzcan su presupuesto,
con el fin de dar atención al 100 por ciento a los niños enfermos de cáncer en nues-
tro país. Se remite a la Junta de Coordinación Política, para su atención.. . . . . . . 

INICIATIVA DE SENADORES

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la Cámara de Senadores, se recibió de la senadora Luz María Beristain Nava-
rrete y el senador Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un Capítulo XII a la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE RESO-
LUCIÓN

EXHORTA A LA SEMARNAT Y A LA CONAGUA A QUE EMITAN OPINIÓN
SOBRE LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA CERVECERA EN EL MUNI-
CIPIO DE MEXICALI

La diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, presenta la proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Semarnat y a la Conagua, a que emitan una opinión
sobre la instalación de la planta cervecera de la empresa Constellation Brands, en
el municipio de Mexicali, Baja California. Se considera de urgente de resolución.

Para referirse a la proposición, interviene:

– El diputado Francisco Javier Pinto Torres, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Mirza Flores Gómez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Jose De Jesus Galindo Rosas, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Francisco Xavier Nava Palacios, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Exaltación González Ceceña, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . 

Para responder alusiones personales, desde su curul, hace uso de la voz:

– El diputado Exaltación González Ceceña, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se refiere al punto de acuerdo, desde su curul:

– El diputado José Alfredo Ferreiro Velazco, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Abel Murrieta Gutiérrez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Jorge Ramos Hernández, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTA A LA SCT PARA QUE GENERE UN ACERCAMIENTO CON 
LAS EMPRESAS QUE DESEAN INVERTIR EN NUESTRO PAÍS, A FIN DE
DESARROLLAR LA INDUSTRIA AEROESPACIAL

El diputado Javier Octavio Herrera Borunda, a nombre propio y de integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presenta la propo-
sición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT para que genere un
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acercamiento con las empresas que desean invertir en nuestro país, a fin de con-
cretar una política pública para el desarrollo de la industria aeroespacial, enfoca-
do en la colocación de satélites en el espacio, tal como ya lo ha hecho la Agencia
Espacial Mexicana con la empresa Airbus Safran Launchers. Se considera de ur-
gente de resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición, interviene:

– La diputada Carmen Victoria Campa Almaral, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Salvador Zamora Zamora, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado David Gerson García Calderón, de PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado José Everardo López Córdova, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTA AL PODER JUDICIAL A DIFUNDIR EL ESTADO QUE GUARDA
EL PROCESO DEL DOCTOR JOSÉ MANUEL MIRELES, PARA GARANTIZAR
SU SALUD Y RESOLVER SU SITUACIÓN JURÍDICA

La diputada Norma Xochitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de More-
na, presenta la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder
Judicial a difundir el estado que guarda el proceso del doctor José Manuel Mire-
les, para tomar las medidas pertinentes con objeto de garantizar su salud y resol-
ver inmediatamente su situación jurídica. Se considera de urgente de resolución.

Para referirse a la proposición, interviene:

– El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Rosa Alicia Álvarez Piñones, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Erik Juárez Blanquet, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado José Antonio Salas Valencia, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Víctor Manuel Silva Tejeda, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES DE LEY O
DECRETO

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
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Igualdad de Género, con proyecto de decreto que reforma el artículo 25 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA – REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Igualdad de Género con proyecto de
decreto por el que se adiciona un artículo 50 Bis a la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; y el dictamen de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que
se adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Para fundamentar ambos dictámenes, interviene:

– La diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto a ambos dictámenes, par-
ticipa:

– La diputada Cynthia Gissel García Soberanes, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Angélica Reyes Ávila, de NA.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Magdalena Moreno Vega, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Sasil Dora Luz De León Villard, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Karen Hurtado Arana, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Patricia García García, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se refieren a los dictámenes de la Comisión de Igualdad de Género incluidos en
el orden del día:

– La diputada Cecilia Guadalupe Soto González, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Mirza Flores Gómez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Francisco Martínez Neri, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Araceli Damián González, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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– El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A las 14:56 horas, se decreta un receso.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A las 15:50 horas, se reanuda la sesión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa el acuerdo de la Junta de Coordinación Política respecto a
los dictámenes en proceso de discusión y los dictámenes de la Comisión de Igual-
dad de Género incluidos en el orden del día, cuyo procesamiento continuará la se-
sión del martes 14 de marzo de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

La Presidencia turna, en término de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones y las iniciativas que no
se presentaron en tribuna a las comisiones que correspondan, cuyo turno se publi-
ca en la Gaceta Parlamentaria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
martes 7 de marzo de 2017, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y
102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

De la diputada Sara Latife Ruíz Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 23 y 24 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Se turna a la Co-
misión de Economía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CÓDIGO PENAL
FEDERAL Y LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado César Alejandro Domínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos
Penales, del Código Penal Federal y de la Ley General de Salud. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen, y a la Comisión de Salud, para opinión. . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

De la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 47 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Se turna a la Comisión de Trans-
portes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

Del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano que reforma y adiciona el artículo 246 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión. Se turna a la Comisión de Radio y Televi-
sión, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

De la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 42 Bis de
la Ley de Aviación Civil. Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen. .

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

De la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 17 de la Ley
de Aviación Civil. Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen. . . . . . 

PROPOSICIONES

EXHORTA AL GOBIERNO DE GUANAJUATO PARA QUE SOLVENTE Y
ACLARE OBSERVACIONES DE AUDITORÍAS DE LA ASF PENDIENTES

De la diputada María Bárbara Botello Santibáñez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo por el que se exhorta
al gobierno del estado de Guanajuato para que solvente y aclare en su totalidad,
las observaciones de auditorías que aún están pendientes y que realizó la ASF en
los informes de resultados de las cuentas públicas de 2011 a 2014. Se turna a la
Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTAAAUTORIDADES ESTATALES LEGISLAR SOBRE SEGURIDAD
VIAL

De la diputada Luz Argelia Paniagua Figueroa, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des estatales para que legislen en materia de seguridad vial. Se turna a la Comi-
sión de Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PUBLICAR LA INFORMACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL BANCO 
ESTATAL DE DATOS E INFORMACIÓN SOBRE CASOS DE VIOLENCIA EN
EL ESTADO DE MÉXICO

De la diputada Olga Catalán Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
Estado de México a publicar la información general y estadística sobre los casos
de violencia, incluida la violencia feminicida, contra las mujeres y niñas, para la
integración y transparencia del Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos
de Violencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . 
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PROGRAMA DE ORIENTACIÓN A PADRES EN ESCUELAS PÚBLICAS 
SOBRE LAS CONSECUENCIAS DEL USO POR PARTE DE LOS NIÑOS DE
CELULAR Y HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS

De la diputada Alicia Barrientos Pantoja, del Grupo Parlamentario de Morena, con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a implementar un pro-
grama de orientación a padres de familia en las escuelas públicas sobre las conse-
cuencias del uso de celular y otras herramientas tecnológicas por niños. Se turna
a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . 

PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES Y SUS CONSECUENTES
AFECTACIONES

De la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, con punto de acuerdo relativo a la prevención de incendios fo-
restales y sus consecuentes afectaciones a la población y las actividades producti-
vas. Se turna a la Comisión de Protección Civil, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUIR LA SEMANA NACIONAL DE LA SALUD AUDITIVA

Del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, con punto de acuerdo por el que se solicita instituir la Se-
mana Nacional de la Salud Auditiva del 25 de febrero al 3 de marzo de cada año,
así como exhortar a las autoridades de las instancias que conforman el sector sa-
lud para informar a su personal sobre la nueva responsabilidad de realizar el tamiz
auditivo neonatal. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . 

EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL A REALIZAR ACCIONES PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE UNA CLÍNICA DEL IMSS DE NIVEL 3 EN IRAPUATO,
GUANAJUATO

De la diputada Lorena del Carmen Alfaro García, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a realizar las acciones necesarias para que en el municipio de Irapuato,
Guanajuato, el IMSS realice a la brevedad las gestiones necesarias para la cons-
trucción de una clínica de nivel 3, en cumplimiento del compromiso número 227
firmado el 23 de junio de 2012 en su calidad de candidato a la presidencia de la
República. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL A ATENDER LA SEQUÍA EN EL
ISTMO DE TEHUANTEPEC

Del diputado José Antonio Estefan Garfias, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal a atender la sequía en el istmo de Tehuantepec, Oaxaca. Se turna a
la Comisión de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXHORTA AL GOBIERNO DE ZACATECAS A ESTRUCTURAR UN PLAN
DE ACCIÓN DE ATENCIÓN A MIGRANTES REPATRIADOS

De la diputada Mariana Trejo Flores, del Grupo Parlamentario de Morena, con
punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del estado de Zacatecas a ins-
trumentar las acciones necesarias en materia económica y social, para estructurar
un plan de acción de atención a migrantes repatriados en la entidad. Se turna a la
Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTA A LA PGJ DE GUANAJUATO A INVESTIGAR EL ASESINATO
DE TRES NIÑOS Y EL OPERATIVO POLICIACO DE ENERO DE 2017, EN
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO 

Del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Procuradu-
ría General de Justicia del estado de Guanajuato a llevar una investigación feha-
ciente sobre el asesinato de tres niños; así como el operativo policiaco ocurrido el
14 de enero de 2017, en San Miguel de Allende. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTA A SHCP Y A LA SAGARPA PARA QUE DIFUNDAN AVANCE DE
LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS ESTÍMULOS FISCALES PARA GASOLI-
NA Y DIÉSEL EN SECTORES PESQUERO Y AGROPECUARIO

Del diputado Alex Le Baron González, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP
y a la Sagarpa para que, en el ámbito de su competencia, difundan el estado de
avance relativo al primer año de aplicación y el plan operativo aplicable para el
año 2017, de la implementación de los estímulos fiscales para la gasolina y el dié-
sel en los sectores pesquero y agropecuario. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTA AL GOBIERNO DE OAXACA Y A LA SECRETARÍA DE SALUD
FEDERAL PARA QUE SE CONCLUYAN, PLANEEN O REHABILITEN
OBRAS

De la diputada Eva Florinda Cruz Molina, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno
del estado de Oaxaca y a la Secretaría de Salud federal, para que el sector salud de
esa entidad concluya todas las obras inconclusas, en proceso de planeación y/o sus-
ceptibles de rehabilitación. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . 

EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CDMX A QUE ELIMINE EL COBRO DE
FOTOMULTAS A LOS AUTOMOVILISTAS INFRACCIONADOS

Del diputado Jesús Emiliano Álvarez López, del Grupo Parlamentario de Morena,
con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno de la CDMX a que elimi-
ne el cobro de fotomultas a todos los automovilistas infraccionados, toda vez que
el juez octavo de distrito en materia administrativa en la Ciudad de México ha 
creado un precedente que determina inconstitucional diversos artículos del Regla-
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mento de Tránsito de dicha entidad. Se turna a la Comisión Ciudad de México, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS
DE IGUALDAD DE GÉNERO EN LA REPÚBLICA MEXICANA

De la diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo federal y a las 32 entidades federativas, a fin de fortalecer la institucio-
nalización de las políticas de igualdad de género, conforme a lo dispuesto en los
objetivos transversales del Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades
y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018. Se turna a la Comisión de
Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTA A DISTINTAS AUTORIDADES A ATENDER Y DAR SEGUI-
MIENTO A LOS HECHOS OCURRIDOS EL 19 DE JUNIO DE 2016 EN DI-
VERSAS LOCALIDADES DE OAXACA, OAXACA

Del diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, con punto de acuerdo por el que se exhorta a distintas au-
toridades gubernamentales a atender y dar seguimiento a los hechos ocurridos el
19 de junio de 2016 en diversas localidades del estado de Oaxaca, así como a ga-
rantizar la seguridad de víctimas y defensores del caso. Se turna a la Comisión de
Derechos Humanos, para dictamen, y a la Comisión Especial de seguimiento a los
acuerdos del informe presentado por la Comisión Permanente, respecto a los he-
chos ocurridos en el municipio de Asunción Nochixtlán, Oaxaca, el pasado 19 de
junio de 2016, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL A DIFUNDIR ACCIONES EN CUM-
PLIMIENTO A COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO DE LA
CUMBRE DE NACIONES UNIDAS SOBRE REFUGIADOS Y MIGRACIÓN

Del diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, con punto de acuerdo por el que se exhorta Ejecutivo
federal a difundir las acciones que ha implementado para dar cumplimiento a los
compromisos establecidos en el marco de la Cumbre de Naciones Unidas sobre re-
fugiados y migración, particularmente, en lo relativo a reforzar la presencia de la
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en aquellos sitios donde se registran
mayor número de solicitudes. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMÉRIDES

“DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER”

De la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, se recibió efeméride con motivo del 8 de
marzo, “Día Internacional de la Mujer” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia de la diputada 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

ASISTENCIA

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Pido a la Secretaría que haga del conocimiento
de esta Presidencia el resultado del cómputo de asistencia
de diputadas y diputados.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
295 diputadas y diputados. Por lo tanto, hay quórum, pre-
sidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez (a las 11:53 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Consulte la Secretaría a la asamblea, si se dis-
pensa la lectura del orden del día.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta,
mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura del orden
del día.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año
de ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Jueves 9 de marzo de 2017.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Junta de Coordinación Política

Solicita cambios de integrantes en comisiones.

Del diputado José Máximo García López

Solicita el retiro de iniciativa.

De la Secretaría de Gobernación

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para que Talleres Gráficos de Méxi-
co sea la instancia encargada de la impresión de todos los
documentos oficiales y de seguridad de las dependencias
de gobierno.

Del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chi-
huahua

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para incluir en su legislación la alie-
nación parental como una forma de violencia familiar.

Del DIF del Estado de México

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para la creación de Institutos Loca-
les como organismos descentralizados en su administra-
ción para el desarrollo e inclusión de las personas con dis-
capacidad.

Del Congreso del Estado de Guanajuato

Remite dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados.

De la Cámara de Senadores

Remite Acuerdo por el que el Senado de la República ex-
horta a los poderes ejecutivo y legislativo de la Federación,
a que lleven a cabo la construcción de un Acuerdo Nacio-
nal para que reduzcan su presupuesto, con el fin de dar
atención al 100 % de los niños enfermos de cáncer en nues-
tro país.

Iniciativa de senador

Con proyecto de decreto por el que se adiciona un Capítu-
lo XII a la Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada por
los senadores Luz María Beristáin Navarrete y Armando
Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 
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Acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Proposiciones de urgente u obvia resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Conagua, a que emitan una opinión sobre la instala-
ción de la planta cervecera de la empresa Constellation
Brands, en el municipio de Mexicali, Baja California, a
cargo de la diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredon-
do, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT, para
que genere un acercamiento con las empresas que desean
invertir en nuestro país, a fin de concretar una política pú-
blica para el desarrollo de la industria aeroespacial, enfo-
cado en la colocación de satélites en el espacio, tal como ya
lo ha hecho la Agencia Espacial Mexicana con la empresa
Airbus Safran Launchers, suscrito por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Judi-
cial, a difundir el estado que guarda el proceso del Dr. Jo-
sé Manuel Mireles, para tomar las medidas pertinentes con
objeto de garantizar su salud y resolver inmediatamente su
situación jurídica, a cargo de la diputada Blanca Margarita
Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 25 de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia.

Dictámenes a discusión de leyes o decretos

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 46, 49 y 50 de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia.

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, en materia de violencia y discri-
minación salarial.

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto por el que se adiciona un artículo 50 Bis a la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se adicio-
nan diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara
de Diputados, en materia de perspectiva de género.

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 2o. de la Ley de
Ciencia y Tecnología.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se reforman los incisos w) y x), se adiciona un inci-
so y) a la fracción III, y se deroga la fracción II del artícu-
lo 7 de la Ley de Inversión Extranjera.

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto por el que se adiciona una fracción V al artículo 11 de
la Ley General de Desarrollo Social.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Federal de Protección al Consumidor.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 381 Bis, y se adicionan los artí-
culos 381 Ter y 381 Quáter al Código Penal Federal.

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 40 de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se reforma la fracción XII del artículo 41 Bis de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyec-
to de decreto por el que se reforma la fracción XXVII Bis
del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo y se adicio-
na un artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del
artículo 123 Constitucional.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara
de Diputados, en materia de diplomacia parlamentaria.



De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 170 de la Ley Federal del Trabajo, y 28 de la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitu-
cional.

De la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 7o. y 34 de la Ley
General de Cambio Climático.

De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 12, 14, 54, 55 y 59 de la Ley General
de Educación.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman y derogan diversas disposiciones del artí-
culo 107 Bis del Código Penal Federal.

Iniciativas

Que reforma los artículos 23 y 24 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo de la diputada Sara Latife
Ruíz Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, del Código Penal Fe-
deral y de la Ley General de Salud, a cargo del diputado
César Alejandro Domínguez Domínguez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley del Banco Nacional de Becas y Finan-
ciamiento a la Educación, a cargo del diputado Alfredo
Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo de la diputada Claudia S. Corichi Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 2o. de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado y 3o., 5o. y 8o. de la Ley Federal del Im-

puesto sobre Automóviles Nuevos, a cargo de la diputada
Araceli Damián González, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma los artículos 3o. y 10 de la Ley de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo, a cargo de la dipu-
tada María Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona el artículo 48 de la Ley de Instituciones de
Crédito, a cargo del diputado Braulio Mario Guerra Urbio-
la, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona el artículo 30 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada
Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 40 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, 15-C y 540 de la
Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Isaura Iva-
nova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 2, 13 y 68 de la Ley
General del Servicio Profesional Docente, a cargo del
diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Al-
berto Martínez Urincho, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona los artículos 9o. de la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte y 7o. de la Ley General de Salud, a car-
go de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación y de la Ley Reglamentaria del Artí-
culo 5o. Constitucional, Relativo al ejercicio de las Profe-
siones en el Distrito Federal, a cargo de la diputada Isaura
Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 47 y 103 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
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a cargo de la diputada Sofía Del Sagrario De León Maza,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que deroga el párrafo octavo del artículo 16 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Rodrigo Abdala Dartigues, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el artículo 7o. y adiciona los artículos 7 Bis y
7 Ter de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a cargo del diputado Salvador Zamora Za-
mora, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Fede-
ración, suscrita por el diputado José Luis Orozco Sánchez
Aldana y diversos diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 11 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita por el
diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana y diversos
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 16 del Código Penal
Federal y 405 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, a cargo del diputado Carlos Alberto de la Fuente Flo-
res, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 60 Bis 3 de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre y 420 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Juan Fernando Rubio Quiroz, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 5o., 31, 34 y 159 Bis de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, suscrita por el diputado José Luis Orozco Sánchez
Aldana y diversos diputados del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos y del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-

biente y de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, suscri-
ta por el diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana y di-
versos diputados del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 32 de la Ley del Sistema Público
de Radiodifusión del Estado Mexicano, a cargo del dipu-
tado José Santiago López, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Arlet Mólgora
Glover, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 25 y 51 de la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos, a cargo del diputado José San-
tiago López, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada Lucía Virginia Meza Guz-
mán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma los artículos 87 de la Ley Federal del Trabajo
y 58 de la Ley del Seguro Social, a cargo de la diputada
Delia Guerrero Coronado, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de
la Ley General de Salud, a cargo de la diputada Lucía Vir-
ginia Meza Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 24 de la Ley General de Educa-
ción y 53 y 55 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o.
Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en
el Distrito Federal, a cargo de la diputada Ruth Noemí Tis-
careño Agoitia, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Ley Agraria, a cargo del
diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social,
a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma



Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
los diputados Alberto Martínez Urincho y Francisco Xa-
vier Nava Palacios, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, y Manuel Jesús Clouthier Ca-
rrillo. 

Que deroga el artículo 158 y reforma los artículos 264 y
334 del Código Civil Federal, a cargo de la diputada Lau-
ra Nereida Plascencia Pacheco del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Migra-
ción, a cargo del diputado Felipe Reyes Álvarez, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. 

Que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, a cargo de la diputada Lucía Virgi-
nia Meza Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Beatriz Vélez Nú-
ñez y diversos diputados del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 40 y 85 de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado José Santiago López, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 115 y 212 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Fernando Quetzal-
cóatl Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que abroga la Ley Federal del Impuesto sobre Automóvi-
les Nuevos, a cargo de la diputada Eloísa Chavarrias Bara-
jas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 191 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que expide la Ley General de Prevención, Atención y Pos-
vención del Suicidio, a cargo de la diputada Adriana Terra-
zas Porras, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma los artículos 3o., 11 y 14 de la Ley General de
Desarrollo Social, a cargo de la diputada Noemí Zoila Guz-
mán Lagunes, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Arlette Ivette Muñoz Cer-
vantes, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. 

Que reforma los artículos 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 167 del Código Nacional
de Procedimientos Penales y 2o. de la Ley Federal contra
la Delincuencia Organizada, a cargo de la diputada Erika
Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 420 del Código Penal Federal y
3o. y 56 de la Ley General de Vida Silvestre, a cargo de la
diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 6o. del Reglamento de la Cámara
de Diputados, suscrita por los diputados Jorge Carlos Ra-
mírez Marín y Pedro Luis Noble Monterrubio, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 9o. de la Ley Federal para Preve-
nir y Eliminar la Discriminación, a cargo de la diputada
Kathia María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 86 de la Ley Federal del Trabajo
y 33 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres, a cargo del diputado Julio Saldaña Morán, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mi-
riam Dennis Ibarra Rangel, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 
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Que reforma los artículos 32 y 41 Bis, de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma y adiciona los artículos 15 y 379 del Código
Penal Federal, suscrita por los diputados Verónica Delga-
dillo García y Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 380, 394, 443 y 446 de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo
de la diputada Miriam Dennis Ibarra Rangel, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para
Adolescentes, a cargo del diputado Erik Juárez Blanquet,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma y adiciona el artículo 8o. del Reglamento de
la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Víctor Ma-
nuel Silva Tejeda, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ro-
sa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 101 de la Ley del Segu-
ro Social y 170 de la Ley Federal del Trabajo, a cargo del
diputado Armando Luna Canales, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 134 de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 112 de la Ley General de Salud
y 7o. de la Ley General de Educación, a cargo de la dipu-
tada Lillian Zepahua García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 5o. y 6o. de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 133 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Gloria Himelda Félix
Niebla, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma los artículos 25 y 60 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Juan Manuel Cavazos
Balderas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que adiciona el artículo 57 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Juan Manuel Cavazos Balderas,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 2o., 7o. y 12 de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Fernando
Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Gretel Culin Jaime, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Elio Bocanegra Ruiz, Felipe Reyes Álvarez y Juan Fernan-
do Rubio Quiroz, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley del Servicio Militar, a
cargo del diputado Luis de León Martínez Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Mercado de Valores, para fortalecer la figura de los
consejeros independientes, a cargo del diputado Waldo
Fernández González, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 5o. y 6o. de la Ley General para
la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de
la diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos
en Materia de Hidrocarburos, de la Ley Federal Contra la
Delincuencia Organizada, de la Ley de Hidrocarburos y del
Código Penal Federal, a cargo del diputado Juan Antonio



Ixtláhuac Orihuela, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Mirna Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma el artículo 78 de la Ley Aduanera, suscrita por
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de integración plural del Congreso de la Unión,
suscrita por los diputados del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada
Jacqueline Nava Mouett, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Consulta Popular, a cargo del diputado Luis de León Mar-
tínez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Hernán Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 7o., 13 y 20 de la Ley General de
Educación y 5o., 6o. y 13 de la Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, a cargo del diputado
Oscar Valencia García, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

De Decreto para inscribir con Letras de Oro en el Muro de
Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro, el nombre de
Juan Rulfo, a cargo de la diputada Eloisa Chavarrias Bara-
jas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 115 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Ariadna Montiel Reyes, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal para
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de

Hidrocarburos, a cargo del diputado Alejandro González
Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ar-
mando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 103 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 47 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Mirza Flo-
res Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano. 

Que adiciona los artículos 66 y 97 de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada Alma Carolina Viggiano Austria, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

De Decreto por el que se declara el 28 de abril de cada año,
como “El Día Nacional de la Herbolaria y la Medicina Tra-
dicional”, a cargo de la diputada Blanca Margarita Cuata
Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 246 de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del dipu-
tado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 13 de la Ley General en Materia de
Delitos Electorales, a cargo del diputado Pedro Luis Noble
Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que deroga el segundo párrafo del artículo 112 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Santiago
Torreblanca Engell, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
los diputados Blandina Ramos Ramírez y Mario Ariel Juá-
rez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 
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Que reforma los artículos 2o. y 2-A de la Ley del Impues-
to Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del dipu-
tado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 40 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado Gui-
llermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que adiciona el artículo 36 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Marbella Toledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 29, 73 y 112 de la Ley de Mi-
gración, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe Gamboa
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional y por diputados integrantes de diversos
grupos parlamentarios. 

Que adiciona un artículo 1o. Ter a La Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal y de la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo de la
diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Alfredo Bejos Nicolás, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que deroga el artículo 305 de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión, suscrita por los diputados Án-
gel Antonio Hernández de la Piedra, Virgilio Dante Caba-
llero Pedraza y Renato Josafat Molina Arias, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 132 y 146 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 135 y
151 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública, a cargo del diputado Clemente Casta-
ñeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
los artículos 103 y 148 de la Ley del Impuesto sobre la

Renta, a cargo del diputado Carlos Alberto de la Fuente Flo-
res, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ángel
II Alanís Pedraza, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que adiciona un artículo 183 Bis al Código Penal Federal
y reforma el artículo 362 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, suscrita por diversos diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 52, 53, 54 y 56 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Hugo Eric Flores Cervantes, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona los artículos 7o., 10 y 33 de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Beatriz Vé-
lez Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, y de la Ley General de Salud, a cargo del diputado
Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 202 y deroga el artículo 202 Bis del
Código Penal Federal, a cargo de la diputada María Con-
cepción Valdés Ramírez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Fiscal de la Federación y de la Ley del Servicio de Admi-
nistración Tributaria, a cargo del diputado Jorge Álvarez
Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano. 

Que reforma el artículo 36 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Hugo
Eric Flores Cervantes, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona los artículos 260 y 261 del Código
Penal Federal y 167 del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, a cargo del diputado Pablo Elizondo García,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 



Que reforma y adiciona el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Karla Karina Osuna Carranco, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional y suscrita por inte-
grantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción
Nacional y del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 546 del Código Federal
de Procedimientos Civiles, a cargo de la diputada María
Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona el artículo 9o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 59, 115 y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Hugo Eric Flores Cervantes, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma los artículos 32 y 33 de la Ley del Servicio
Exterior Mexicano, a cargo del diputado Hugo Eric Flores
Cervantes, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social. 

Que adiciona el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada
Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro
Social, a cargo de la diputada Nelly del Carmen Márquez
Zapata, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que adiciona el artículo 387 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Victoriano Wences Real, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona el artículo 11 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Hugo Eric Flores Cervantes, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona los artículos 14 y 30 de la Ley so-
bre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo
de la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 19, 33 y 34 de la Ley
General de Desarrollo Social y 2 y adiciona un 30 Bis a la
Ley de Migración, a cargo del diputado Hugo Eric Flores
Cervantes, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Hugo Eric Flores Cervantes, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma los artículos 8o., 9o. y 91 de la Ley General
de Cambio Climático, a cargo del diputado Tomás Roberto
Montoya Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 67, 112 y 113 de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado Tomás Rober-
to Montoya Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículos 41 Bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a cargo de la diputada
Araceli Madrigal Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Laura Nereida Plascencia Pa-
checo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona el artículo 75 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado José Adrián González Navarro,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 89 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Guillermo
Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 57 y 58 de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a cargo del
diputado Luis Ernesto Munguía González, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 16, 18, 19 y 20 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada María Gloria Hernández Madrid, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
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Que reforma y adiciona los artículos 76, 89, 105 y 133 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado José Antonio Estefan Garfias, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 1o., 2o. y 7o. de la Ley sobre la
Celebración de Tratados, a cargo de la diputada Norma Xo-
chitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 42 Bis de la Ley de Aviación Ci-
vil, a cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley General de Educación, a car-
go de la diputada Karina Sánchez Ruiz, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza. 

Que adiciona un artículo 11 Bis y reforma el artículo 15 de
la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, suscrita por
los diputados Daniel Torres Cantú y Waldo Fernández
González, de los Grupos Parlamentarios de los Partidos
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrá-
tica, respectivamente. 

Que reforma y adiciona los artículos 48, 50, 52 y 81 de la
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Deli-
tos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, a cargo del dipu-
tado José Antonio Estefan Garfias, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona un artículo 45 Bis a la Ley de la Economía
Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del
Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en lo referente al sector social de la eco-
nomía, a cargo de la diputada Norma Xóchitl Hernández
Colín, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 16 de la Ley de Disciplina Finan-
ciera en las Entidades Federativas y los Municipios, a car-
go del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que adiciona el artículo 1o. de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, a cargo de la diputada María Angélica Mondragón
Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 7o. de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Daniel Ordoñez
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jesús
Emiliano Álvarez López, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena. 

Que reforma y adiciona el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
derecho a la vivienda, a cargo del diputado Francisco Ja-
vier Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que adiciona el artículo 22 de la Ley de Asistencia Social,
a cargo de la diputada María Angélica Mondragón Orozco,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que adiciona un artículo 190 Bis a la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, a cargo del diputado Waldo Fernández Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma el artículo 46 de la Ley General de Contabili-
dad Gubernamental, a cargo de la diputada Blanca Marga-
rita Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de More-
na. 

Que reforma el artículo 183 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, a cargo del diputado Luis Manuel Hernández León, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra Rangel,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, en materia de prohibición
de armas nucleares y minas antipersonal, a cargo del dipu-
tado Virgilio Dante Caballero Pedraza, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley de Extradición In-
ternacional, a cargo de la diputada Xitlalic Ceja García, del



Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que abroga la Ley sobre la Celebración de Tratados, a car-
go del diputado José Antonio Estefan Garfias, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 90, 91 y 92 de la Ley
General de Protección Civil, a cargo de la diputada Nora
Liliana Oropeza Olguín, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Eva
Cruz Molina, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que adiciona un artículo 335 Bis y reforma los artículos
337 y 338 del Código Penal Federal, a cargo de la diputada
Erika Irazema Briones Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona los artículos 17 y 29 de la Ley General para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México 

Que reforma y adiciona los artículos 12 y 19 de la Ley Ge-
neral de Educación, suscrita por los diputados Adriana del
Pilar Ortiz Lanz, César Camacho e integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 56 de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo de la diputada Nelly del Carmen Már-
quez Zapata, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma un artículo 367 Bis al Código Penal Federal y
reforma el artículo Décimo Transitorio del Artículo Prime-
ro del Decreto por el que se expide la Ley Nacional de Eje-
cución Penal; se adicionan las fracciones XXXV, XXXVI
y XXXVII y un quinto párrafo, y se reforma el tercer pá-
rrafo del artículo 225 del Código Penal Federal, publicado
en el DOF el 16 de junio de 2016, a cargo del diputado Al-
berto Martínez Urincho, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 125 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la

diputada Paloma Canales Suárez e integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona los artículos 74 y 146-A del Códi-
go Fiscal de la Federación, a cargo de la diputada Alicia
Barrientos Pantoja, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 17 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona los artículos 4o. de la Ley para el Desarrollo
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa y 7o. de la Ley Federal para el Fomento de la Mi-
croindustria y la Actividad Artesanal, a cargo del diputado
Alejandro González Murillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social. 

Que adiciona el artículo 52 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, a cargo de la diputada Delia Guerrero Coronado,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma el artículo 83 de la Ley General de Población,
a cargo del diputado Ulises Ramírez Núñez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Banco de Méxi-
co, a cargo del diputado Sergio López Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional Anticorrupción, a cargo del
diputado Vidal Llerenas Morales, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma el artículo 41 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, a cargo del diputado Alejan-
dro González Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Que reforma los artículos 64 Bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, 31 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
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Sociales de los Trabajadores del Estado, y 89 de la Ley del
Seguro Social, a cargo de la diputada Delia Guerrero Co-
ronado, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 61 de la Ley de Instituciones de
Crédito, a cargo del diputado Waldo Fernández González,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma el artículo 395 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 27 de la Ley de Migración, a car-
go de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley del Banco de México,
a cargo de la diputada Melissa Torres Sandoval, del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 41 y 82 Bis de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo del diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud, sus-
crita por los diputados Patricia Elena Aceves Pastrana, del
Grupo Parlamentario de Morena, Lucely del Perpetuo So-
corro Alpizar Carrillo y José Luis Sáenz Soto, integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma el artículo 513 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona los artículos 40 y 45 de la Ley Federal de
Consulta Popular, a cargo del diputado Abdíes Pineda Mo-
rín, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley de Retiro para los ex Presidentes de los
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Francisco Martínez Neri, Omar Ortega Álvarez y Felipe
Reyes Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 9o. de la Ley Federal para Pre-
venir y Eliminar la Discriminación y 3o. de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo del diputado Luis Ernesto Munguía
González, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano. 

Que adiciona el artículo 74 Bis de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado
Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Lau-
ra Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona los artículos 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo y 46 Bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la diputada Lau-
ra Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo de la diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredon-
do, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 35 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada María Gloria Hernández Madrid, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que adiciona un artículo 52 Bis y reforma el artículo 84 de
la Ley de Aviación Civil, a cargo del diputado Jorge López
Martín, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional 



Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Guanajuato, para que solvente y aclare en su to-
talidad, las observaciones de auditorías que aún están pen-
dientes y que realizó la ASF en los Informes de Resultados
de las Cuentas Públicas de 2011 a 2014, a cargo de la dipu-
tada María Bárbara Botello Santibáñez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des estatales, para que legislen en materia de seguridad
vial, a cargo de la diputada Luz Argelia Paniagua Figueroa,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
Estado de México, a publicar la información general y es-
tadística sobre los casos de violencia, incluida la violencia
feminicida, contra las mujeres y niñas, para la integración
y transparencia del Banco Estatal de Datos e Información
sobre Casos de Violencia, a cargo de la diputada Olga Ca-
talán Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a implementar un programa de orientación a padres
de familia en las escuelas públicas sobre las consecuencias
del uso de celular y otras herramientas tecnologías por ni-
ños, a cargo de la diputada Alicia Barrientos Pantoja, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo relativo a la prevención de incendios
forestales y sus consecuentes afectaciones a la población y
las actividades productivas, a cargo de la diputada Elena
Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita instituir “La
Semana Nacional de la Salud” del 25 de febrero al 3 de
marzo de cada año, así como exhortar a las autoridades de
las instancias que conforman el Sector Salud, para infor-
mar a su personal sobre la nueva responsabilidad de reali-
zar el Tamiz Auditivo Neonatal, a cargo del diputado Yeri-
có Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a realizar las acciones necesarias para que en el mu-
nicipio de Irapuato, Guanajuato, el IMSS realice a la bre-

vedad las gestiones necesarias para la construcción de una
Clínica de Nivel 3, en cumplimiento del compromiso nú-
mero 227 firmado el 23 de junio de 2012 en su calidad de
candidato a la presidencia de la República, a cargo de la
diputada Lorena del Carmen Alfaro García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a atender la sequía en el Istmo de Tehuantepec, Oa-
xaca, a cargo del diputado José Antonio Estefan Garfias,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
Estado de Zacatecas, a instrumentar las acciones necesarias
en materia económica y social, para estructurar un plan de
acción de atención a migrantes repatriados en la entidad, a
cargo de la diputada Mariana Trejo Flores, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Procura-
duría General de Justicia del estado de Guanajuato, a llevar
una investigación fehaciente sobre el asesinato de tres ni-
ños; así como el operativo policiaco ocurrido el 12 de fe-
brero de 2017, en San Miguel de Allende, a cargo de Er-
nesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP y a
la Sagarpa para que, en el ámbito de su competencia, di-
fundan el estado de avance relativo al primer año de apli-
cación y el plan operativo aplicable para el año 2017, de la
implementación de los estímulos fiscales para la gasolina y
el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, a cargo
del diputado Alex Le Barón González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Oaxaca y a la Secretaría de Salud Federal, para
que el Sector Salud de esa entidad concluya todas las obras
inconclusas, en proceso de planeación y/o susceptibles de
rehabilitación, a cargo de la diputada Eva Cruz Molina, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
la CDMX, a que elimine el cobro de fotomultas a todos los
automovilistas infraccionados, toda vez que el Juez Octavo
de Distrito en materia Administrativa en la Ciudad de Mé-
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xico, ha creado un precedente que determina inconstitucio-
nal diversos artículos del Reglamento de Tránsito de dicha
entidad, a cargo del diputado Jesús Emiliano Álvarez Ló-
pez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral y a las 32 entidades federativas, a fin de fortalecer la
institucionalización de las políticas de igualdad de género,
conforme a lo dispuesto en los objetivos transversales del
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no
Discriminación contra las mujeres 2013-2018, a cargo de
la diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a distintas au-
toridades gubernamentales, a atender y dar seguimiento a
los hechos ocurridos el 19 de junio de 2016 en diversas lo-
calidades del estado de Oaxaca, así como a garantizar la se-
guridad de víctimas y defensores del caso, a cargo del dipu-
tado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta Ejecutivo fe-
deral, a difundir las acciones que ha implementado para dar
cumplimiento a los compromisos establecidos en el marco
de la Cumbre de Naciones Unidas sobre refugiados y mi-
gración, particularmente, en lo relativo a reforzar la pre-
sencia de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en
aquellos sitios donde se registran mayor número de solici-
tudes, a cargo del diputado Rafael Hernández Soriano, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática 

Efemérides

Con motivo del 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer,
a cargo de la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Con Motivo del 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer,
a cargo de la diputada María Soledad Sandoval Martínez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: El siguiente punto del orden del día es la lectu-
ra del acta de la sesión anterior. Pido a la Secretaría que
consulte a la asamblea si se dispensa su lectura.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura al acta de
la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dispensa su lec-
tura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el miércoles ocho de marzo de
dos mil diecisiete, correspondiente al Segundo Periodo de
Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la
Sexagésima Tercera Legislatura.

Presidencia de la diputada
María Guadalupe Murguía Gutiérrez.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos ochenta y tres diputadas y diputados, a las doce ho-
ras con dos minutos del miércoles ocho de marzo de dos
mil diecisiete, la Presidenta declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al orden del
día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, enseguida se pone a discusión y
no habiendo oradores registrados, se aprueba en votación
económica.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De la Mesa Directiva, con la que comunica modificación
de turno de iniciativas con proyecto de decreto:

• Por el que se reforma el artículo primero de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de trata de personas, presentada por la diputada
Sara Paola Gálico Félix Díaz, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, y suscrita por el diputado César Cama-
cho Quiroz, del Partido Revolucionario Institucional, el



veintitrés de febrero de dos mil diecisiete. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen, y
a la Comisión Especial Contra la Trata de Personas, pa-
ra opinión.

• Por el que reforma y adiciona el artículo ochenta y
nueve de la Ley General para Prevenir, Sancionar y
Erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y
para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos
Delitos, presentada por el diputado Germán Ernesto Ra-
lis Cumplido, de Movimiento Ciudadano, el veintitrés
de febrero de dos mil diecisiete. Se turna a las Comisio-
nes Unidas de Justicia, y de Derechos Humanos, para
dictamen; y a la Comisión Especial Contra la Trata de
Personas, para opinión.

Modificados los turnos, se actualizan los registros par-
lamentarios.

b) De la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del
Congreso de la Unión, con la que remite el Informe de Ac-
tividades dos mil dieciséis-dos mil diecisiete. De enterado,
publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

La Presidenta informa a la Asamblea que para dar cumpli-
miento al Acuerdo aprobado el siete de marzo del año en
curso se dará inicio a la Sesión Solemne en Conmemora-
ción del Día Internacional de la Mujer, a las doce horas con
siete minutos se declara un receso. 

A las trece horas con treinta minutos se reanuda la sesión.

A solicitud del diputado Gabriel Casillas Zanatta, del Par-
tido Revolucionario Institucional, la Presidencia invita a la
Asamblea a ponerse de pie para guardar un minuto de si-
lencio por el lamentable fallecimiento de la licenciada
Martha Elvia Fernández Sánchez, Presidenta Municipal
Constitucional de Cuautitlán, Estado de México.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas: 

• Yulma Rocha Aguilar, y suscrita por diputados inte-
grantes del Partido Revolucionario Institucional, que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y
de la Ley para Regular las Sociedades de Información
Crediticia. Se turna a las Comisiones Unidas de Dere-
chos de la Niñez, y de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen.

• Guadalupe González Suástegui, del Partido Acción
Nacional, que reforma los artículos cuarto, y ciento
treinta y cuatro de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen.

Se recibe iniciativa con proyecto de decreto de diputados
integrantes del Partido de la Revolución Democrática, que
reforma, adiciona y deroga los artículos nueve, treinta y
cuatro, ochenta y tres, y ciento treinta y ocho, de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables. Se turna a la
Comisión de Pesca, para dictamen.

• Maricela Contreras Julián, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que adiciona un artículo doscientos
cincuenta y nueve ter al Código Penal Federal. Se turna
a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Claudia Villanueva Huerta, y suscrita por diputados in-
tegrantes del Partido Verde Ecologista de México, que
adiciona una fracción sexta al artículo sexto de la Ley
General de Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de
Violencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de Géne-
ro, para dictamen.

A las catorce horas con un minuto, por instrucciones de la
Presidencia, se cierra el sistema electrónico de asistencia
con un registro de trescientos cincuenta y siete diputadas y
diputados.

• Modesta Fuentes Alonso, y suscrita por el diputado
Miguel Alva y Alva, de Morena, que reforma y adicio-
na los artículos setenta y seis, y ochenta y nueve de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de migración. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen; y a la Comisión de
Asuntos Migratorios, para opinión.

• Claudia Sofía Corichi García, a nombre propio y del
diputado Clemente Castañeda Hoeflich, de Movimiento
Ciudadano, que adiciona un artículo ciento dieciséis bis
a la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

• Mirna Isabel Saldívar Paz, de Nueva Alianza, que re-
forma y adiciona los artículos ciento cincuenta y cuatro,
ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete, y
ciento cincuenta y nueve de la  Ley Federal del Trabajo.
Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.
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• Melissa Torres Sandoval, y suscrita por diputados in-
tegrantes del Partido Encuentro Social, que adiciona el
artículo séptimo de la Ley del Instituto Nacional de las
Mujeres. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género,
para dictamen.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los dipu-
tados:

• Waldo Fernández González, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que adiciona el artículo primero-A de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Rafael Hernández Soriano, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de fuero consti-
tucional y juicio político. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron dic-
támenes con proyecto de decreto de las Comisiones:

a) De Igualdad de Género, por el que se reforman y adi-
cionan diversas Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, en materia violencia y discri-
minación salarial.

b) De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
por el que se adicionan los artículos setenta y ocho, y
ochenta y cinco del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, en materia de perspectiva de género.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad.

De conformidad con el artículo ciento dos del Reglamento
de la Cámara de Diputados, las proposiciones registradas
en el Orden del Día de esta sesión, serán turnadas a las co-
misiones que correspondan, publicándose el turno en la
Gaceta Parlamentaria:

• María Cristina Teresa García Bravo, del Partido de la
Revolución Democrática:

– Por el que se exhorta al gobernador del estado de
Puebla, para que refuerce las estrategias, acciones y
políticas públicas que logren erradicar la violencia

femenicida contra las mujeres poblanas. Se turna a la
Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

– Por el que se exhorta al titular de la Secretaría de
Relaciones Exteriores, para que una vez iniciado el
proceso de negociación con Estados Unidos de Amé-
rica sobre los temas de la agenda bilateral, la seguri-
dad nacional de México sea colocada como la más
elevada prioridad. Se turna a la Comisión de Rela-
ciones Exteriores, para dictamen.

– Relativo al comercio con mercados internacionales
que vendan las gasolinas más baratas para beneficiar
la economía de las familias mexicanas. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men.

– Por el que se exhorta al  gobernador del estado de
Colima, para que refuerce las estrategias y políticas
públicas, con el objeto de que se restablezca la segu-
ridad,  dada la continuidad de los altos índices de cri-
minalidad que privan en la entidad. Se turna a la Co-
misión de Seguridad Pública, para dictamen.

• Omar Ortega Álvarez, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al  Poder Judicial de
la Federación y al Ejecutivo Federal, para extinguir
cualquier causa penal y liberar de forma inmediata a los
ciudadanos mexicanos, Damián Gallardo Martínez, En-
rique Guerrero Aviña y Librado Baño Rodríguez, reco-
nociéndolos como defensores de derechos humanos y
victimas de detención arbitraria y tortura. Se turna a la
Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

• Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, del Partido Re-
volucionario Institucional, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, para que a través de la Comisión
Nacional de Acuacultura y Pesca, instrumenten un pro-
grama de compensación económica para pescadores de
curvina golfina de las comunidades de San Felipe, Baja
California y Golfo de Santa Clara, Sonora. Se turna a la
Comisión de Pesca, para dictamen.

Agotados los asuntos del orden del día, la Presidenta cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día de
mañana jueves nueve de marzo de dos mil diecisiete, a las
once horas, y levanta la sesión a las catorce horas con vein-
tisiete minutos.»



La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Proceda la Secretaría a poner a discusión el
acta.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica, se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, ma-
yoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobada el acta.

Esta Presidencia saluda con mucho gusto al señor Álvaro
Marchesi, ex secretario de Estado de Educación en España;
y al señor Javier Palop Sancho, director de la Fundación
España, invitados por el diputado Luis Manuel Hernández
León, del grupo Parlamentario de Nueva Alianza. Sean us-
tedes bienvenidos.

Continúe por favor la Secretaría.

COMUNICACIONES OFICIALES 

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno las siguientes modificaciones en la integración de las
comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional:

• Que la diputada Flor Ángel Jiménez Jiménez cause al-
ta como secretaria en la Comisión Especial de la indus-
tria del cacao.

• Que la diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez cause
alta como integrante en la Comisión Especial de la in-
dustria del cacao.

• Que el diputado Samuel Alexis Chacón Morales cause
alta como integrante de la Comisión Especial de la in-
dustria del cacao.

• Que el diputado Álvaro Rafael Rubio cause alta como
integrante de la Comisión Especial de la industria del
cacao.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, DF, a 9 de mar-
zo de 2017.— Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presiden-
te.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno las siguientes modificaciones en la integración de las
comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social:

• Que el diputado Justo Federico Escobedo Miramontes
cause alta como secretario de la Comisión de Hacienda
y Crédito Público.

• Que el diputado Justo Federico Escobedo Miramontes
cause alta como secretario de la Comisión de Desarrollo
Social.

• Que el diputado Justo Federico Escobedo Miramontes
cause alta como integrante de la Comisión de Puntos
Constitucionales.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, DF, a 9 de
marzo de 2017.— Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Pre-
sidente.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le ruego que se sometan a conside-
ración del pleno las modificaciones en la integración de las
comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México:

• Que el diputado Mario Machuca Sánchez cause baja
como integrante de la Comisión de Comunicaciones.

• Que el diputado Mario Machuca Sánchez cause alta
como integrante en la Comisión de Trabajo y Previsión
Social.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro.- Ciudad de México, a 8 de marzo
de 2017.— Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno las modificaciones en la integración de comisiones,
comités, y grupos de amistad que se señalan, solicitados
por el Grupo Parlamentario de Morena:

• Que el diputado Jorge Tello López cause baja como se-
cretario de la Comisión de Desarrollo Rural.

• Que el diputado Elías Ojeda Aquino cause alta como
secretario de la Comisión de Desarrollo Rural.

• Que el diputado Jorge Tello López cause baja como in-
tegrante de la Comisión de Infraestructura.

• Que el diputado Elías Ojeda Aquino cause alta como
integrante de la Comisión de Infraestructura.

• Que el diputado Jorge Tello López cause baja como in-
tegrante de la Comisión de Seguridad Pública.

• Que el diputado Elías Ojeda Aquino cause alta como
integrante de la Comisión de Seguridad Pública.

• Que el diputado Jorge Tello López cause baja como in-
tegrante de la Comisión Especial para el desarrollo sus-
tentable.

• Que el diputado Elías Ojeda Aquino cause alta como
integrante de la Comisión Especial para el desarrollo
sustentable.

• Que el diputado Jorge Tello López cause baja como in-
tegrante del Comité del Centro de Estudios para el De-
sarrollo Rural Sustentable y las Soberanía Alimentaria.

• Que el diputado Elías Ojeda Aquino cause alta como
integrante del Comité del Centro de Estudios para el De-
sarrollo Rural Sustentable y las Soberanía Alimentaria.

• Que el diputado Jorge Tello López cause baja como in-
tegrante del Grupo de Amistad México-Dinamarca.

• Que el diputado Elías Ojeda Aquino cause alta como
integrante del Grupo de Amistad México-Dinamarca.

• Que el diputado Jorge Tello López cause baja como in-
tegrante del Grupo de Amistad México-Ucrania.

• Que el diputado Elías Ojeda Aquino cause alta como
integrante del Grupo de Amistad México-Ucrania.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 8 de marzo de 2017.— Diputado
Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente.»

En votación económica se pregunta si son de aprobarse.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que



estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presi-
denta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobadas. Comuníquense.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

El que suscribe, diputado José Máximo García López, in-
tegrante del Grupo Parlamentario Acción Nacional, de la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en el artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicito atentamente tenga a bien gi-
rar sus apreciables instrucciones para hacer efectivo mi de-
recho del retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 13 y un capitulo vigésimo al título se-
gundo de la Ley General de los Derechos de niñas, niños y
adolescentes, turnada a la Comisión de Derechos de la Ni-
ñez para el dictamen correspondiente.

Sin otro particular, quedo de usted, reiterándole mi respeto
y consideración.

Atentamente

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017.— Diputado José Máximo
García López (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se tiene por retirada. Actualícense los regis-
tros parlamentarios.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-3-1769, sig-
nado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano,
vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano legisla-
tivo, me permito remitir para los fines procedentes, copia
del similar número DEP-0334/17, suscrito por el licencia-
do Rodrigo Reina Liceaga, director general de Coordina-
ción Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores, me-
diante el cual responde el punto de acuerdo por el que se
exhorta a toda autoridad, entidad, órgano y organismos de
los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos au-
tónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públi-
cos, de los tres niveles de gobierno, que reciban y ejerzan
recursos públicos federales para que en apego a las leyes
aplicables en la materia, se analice la viabilidad de que Ta-
lleres Gráficos de México sea la instancia encargada de la
impresión de todos los documentos oficiales y de seguri-
dad, que emitan los mismos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario .»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica), subsecretario de
Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de
Gobernación.— Presente.

Con fundamento en el artículo 16, fracción IV, del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores y
en apego a las facultades de la Subsecretaría bajo su digno
cargo, me permito hacer llegar la respuesta a las proposi-
ciones relativas al Punto de Acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el
pasado 9 de febrero del año en curso, cuyo resolutivo es el
siguiente:

Único. La Cámara de Diputados exhorta a toda autoridad,
entidad, órgano y organismo de los Poderes Legislativo,
Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políti-
cos, fideicomisos y fondos públicos, de los tres niveles de
gobierno, que reciban y ejerzan recursos públicos federales
para que en apego a las leyes aplicables en la materia, se
analicen la viabilidad de que Talleres Gráficos de México
sea la instancia encargada de la impresión de todos los do-
cumentos oficiales y de seguridad, que emitan los mismos.
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Por lo antes expuesto, mucho agradeceré sus amables ges-
tiones para hacer llegar la información anexa a la Comisión
Permanente.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2017.— Licenciado Rodrigo Rei-
na Liceaga (rúbrica), director general de Coordinación Política.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Respuesta al punto de acuerdo sobre la viabilidad de
que Talleres Gráficos de México sea la instancia encar-
gada de la impresión de todos los documentos oficiales
y de seguridad.

Hago de su conocimiento que la Secretaría de Relaciones
Exteriores, de conformidad con lo establecido en el Re-
glamento de Pasaportes y del Documento de Identidad de
Viaje, le corresponde la expedición de dichos documen-
tos; asimismo, establece que los pasaportes se expedirán
en el territorio nacional por las delegaciones y subdele-
gaciones de la Secretaría y en el extranjero a través de las
oficinas consulares. Por su parte, los documentos de
identidad y viaje se expedirán en las oficinas centrales de
la Secretaría, así como en las delegaciones y subdelega-
ciones de la dependencia ubicadas fuera de la Ciudad de
México.

En relación con lo anterior, de conformidad con las dispo-
siciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, corresponde a la Oficialía Mayor fijar
los lineamientos administrativos que regulen la expedición
de pasaportes, y a la Dirección General de Delegaciones
normar, autorizar y supervisar en territorio nacional las ac-
tividades y servicios de expedición de pasaportes y docu-
mentos de identidad y viaje; y, conjuntamente con la Di-
rección General de Servicios Consulares, coordinar y
normar, la expedición de pasaportes ordinarios en las re-
presentaciones de México en el exterior.

Por lo anterior, se comunica que la impresión de los docu-
mentos citados se realiza de conformidad con los requeri-
mientos de seguridad e identificación emitidos por la agen-
cia de las Naciones Unidas denominada Organización de
Aviación Civil Internacional, entre los cuales se establece

la necesidad de numerar dichos documentos para identifi-
carlos de manera individualizada.

En este sentido, toda vez que las libretas de pasaporte y do-
cumentos de identidad y viaje tienen el carácter de formas
numeradas, su emisión e impresión necesariamente deberá
ser realizada por las autoridades competentes de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), en este caso
la Tesorería de la Federación y la Dirección General de Ta-
lleres de impresión de Estampillas y Valores (TIEV).

Se transcribe la siguiente normatividad para pronta refe-
rencia:

Ley de Tesorería de la Federación

Artículo 11. La Tesorería tendrá a su cargo la emisión, cus-
todia, control y distribución de las formas numeradas y va-
loradas que requiera para realizar directamente las Funcio-
nes de tesorería.

Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Fe-
deración

Artículo 10. La Tesorería tendrá a su cargo la emisión,
distribución, guarda, custodia y control de las formas nu-
meradas o valoradas que se destinen a la expedición de los
certificados especiales de Tesorería y las demás que re-
quieran los servicios de Tesorería que preste directamente
o cuya emisión deba efectuarse por disposición legal u or-
den de la Secretaría. Su impresión estará a cargo de la uni-
dad administrativa competente de la Secretaría, salvo
cuando los requerimientos tipográficos o de seguridad no
puedan cubrirse; en este caso la impresión sólo podrá ser
autorizada por la Tesorería, contratándose por conducto de
las unidades administrativas correspondientes, con apego
a las disposiciones aplicables en materia de adquisiciones.

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público

Artículo 69. Compete a la Dirección General de Talleres
de Impresión de Estampillas y Valores:

I. Producir y suministrar formas numeradas o valoradas,
marbetes, precintos, signos distintivos de control fiscal, es-
tampillas postales y otros impresos con características de
seguridad, así como publicaciones y materiales impresos
que requieran las dependencias y entidades de la adminis-



tración pública federal, las unidades administrativas y ór-
ganos administrativos desconcentrados de la Secretaría.

Con fundamento en lo anterior, el 9 de noviembre de 2011,
se firmó un convenio de colaboración entre la Secretaría de
Relaciones Exteriores y la SHCP, por conducto del TIEV,
para la prestación del servicio de impresión y producción
de libretas para pasaporte y documentos de identidad y via-
je con una vigencia indefinida, toda vez que se trata de for-
mas numeradas con características de seguridad.

Así mismo, se tiene conocimiento que el Estado mexicano,
para dar cumplimiento al convenio, a través del TIEV, ad-
quirió un “tren de producción” con un costo aproximado de
150 millones de pesos para la emisión de libretas de pasa-
porte y documentos de identidad y viaje.

Por lo expuesto, se hace de su conocimiento que por dis-
posiciones de la normatividad antes citada, así como de
conformidad con los instrumentos jurídicos que se tienen
celebrados con la SHCP, no resulta procedente que Talleres
Gráficos de México sea la instancia encargada la impresión
de las libretas de pasaporte y documentos de identidad y
viaje.

Lo que se comunica para los efectos conducentes, no omi-
tiendo mencionarle que la presente opinión se circunscribe
a la esfera de competencia de la Oficialía Mayor de esta de-
pendencia.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Gobernación pa-
ra su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua.

Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la LXXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados del Poder Legislativo Federal.—
Presente.

A través de este conducto y en relación a su oficio número
DGL 63-II -1-1897 recibido ante la Presidencia del Tribu-
nal Superior de Justicia del estado, el pasado veintidós de
febrero este año, mediante el cual pone en conocimiento el
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del Honora-

ble Congreso de la Unión, en la sesión llevada a cabo el
nueve de febrero de la presente anualidad, en la cual, entre
otras cuestiones, se determinó lo siguiente: Segundo. La
Cámara de Diputados exhorta a Poderes Judiciales de las
entidades federativas a priorizar el interés superior de la ni-
ñez en sus actuaciones, promoviendo e instrumentando
protocolos de actuación en los casos en los que se detecte
el síndrome de alienación parental de niñas, niños y ado-
lescentes, con la finalidad de interrumpir y sancionar cual-
quier conducta que vulnere el libre ejercicio del derecho de
convivencia de un menor con sus padres.

Al respecto, me permito informar a usted, que por lo que
toca al reconocimiento de la alienación parental como una
forma de violencia familiar, así como el establecimiento de
las medidas necesarias para su detección, tratamiento y las
sanciones correspondientes a quienes ejerzan esta conduc-
ta, corresponde al Poder Legislativo del Honorable Con-
greso del Estado.

Por otro lado, aún y cuando el Síndrome de Alienación Pa-
rental no ha sido reconocido por ninguna instancia o auto-
ridad médica o psicológica de relevancia, como la Organi-
zación Mundial de la Salud o la Asociación de Psiquiatría
Norteamericana, es posible identificar el fenómeno de ma-
nipulación o control parental o marental en perjuicio de las
hijas e hijos, por lo que este Tribunal Superior de Justicia
ha puesto en marcha el funcionamiento de los Centros de
Convivencia Supervisada, el que a través de las diversas
técnicas y estrategias proveídas por la especialización de su
personal, busca dar un valor agregado a dicha medida a tra-
vés de la atención de la familia mediante un plan de inter-
vención que incluya atención, educación y asesoría a quie-
nes atraviesen por una crisis familiar específica. Esta
reeducación se ciñe al establecimiento de “talleres psicoe-
ducativos”, los cuales se imparten como forma integral de
brindar un servicio adicional que favorezca el restableci-
miento o el mantenimiento de estos vínculos, evidenciando
los tipos y modalidades de la violencia y las formas de con-
trol y manipulación que afectan a hijos e hijas.

De igual forma, este Tribunal Superior de Justicia cuenta
con profesionistas en psicología, los que cuentan con la
formación y capacitación continua en materia de interés su-
perior de la infancia y derechos de quienes integran este
grupo, los que desarrollan sus funciones apegados a los di-
versos Protocolos de la Corte sobre las formalidades de la
comparecencia, evaluación y atención de niñas, niños y
adolescentes durante los procesos judiciales donde se ven
afectados sus intereses o tienen alguna participación.
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Además, por medio de la Unidad de Igualdad de Género y
Derechos Humanos, se han llevado a cabo labores de pro-
moción respecto a los derechos de la infancia como lo son,
la conferencia El interés superior del niño y niña en el ac-
ceso a la justicia, verificada el 6 de octubre del año pasa-
do, por la maestra Nelly Montealegre Díaz, procuradora fe-
deral de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes del
Sistema DIF; asimismo, el siete de ese mes, la maestra Ara-
cely Rojas Rivera, directora de la fundación ¿Y quién ha-
bla por mi? presidió la conferencia Recomendación núme-
ro 12 de la Convención de los Derechos del Niño.

De este modo, el tribunal a mi cargo se encuentra compro-
metido por velar los intereses de la infancia y la adoles-
cencia, realizando acciones tendientes a difundir y proteger
aquellos medios que aseguren el efectivo goce de los dere-
chos y garantías de los menores de edad, reconocidos en la
Constitución, en la Convención de los Derechos del Niño,
así como en los tratados firmados por el Estado mexicano.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Chihuahua, Chihuahua, a 2 de marzo de 2017.— Licenciado Julio Cé-
sar Jiménez Castro (rúbrica), Magistrado Presidente del Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Derechos de la
Niñez, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«DIF del Estado de México.

Diputada Sharon María Teresa Cuenca Avala, vicepresi-
denta de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de
la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura.— Presen-
te.

Sirva el presente para reconocer a la Comisión de Atención
a Grupos Vulnerables por las actividades realizadas en be-
neficio de las personas con discapacidad y en atención de
su oficio número DGPL 63-II-5-1805, mediante el cual ha-
ce del conocimiento del doctor Eruviel Ávila Villegas, go-
bernador constitucional del estado de México, el acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a las entidades federa-
tivas y los congresos locales para que en el ámbito de
sus facultades impulsen la creación de los respectivos
institutos locales como organismos descentralizados
en su administración para el desarrollo e inclusión de
las personas con discapacidad.

Al respecto me permito informar a usted que mediante el
decreto número 523, la LVII Legislatura del estado de Mé-
xico aprobó la Ley para la Protección, Integración y Desa-
rrollo para las Personas con Discapacidad del Estado de
México, cuyo título tercero considera la creación del Insti-
tuto para la Protección e Integración al Desarrollo de las
Personas con Discapacidad, que actualmente se encuentra
en funciones.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Toluca de Lerdo, México, a 22 de febrero de 2017.—Adrián Paz Ve-
lázquez (rúbrica), director.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Congreso del Estado de Guanajuato.

Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, vicepresi-
denta de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión. Ciudad de México.— Presente.

En sesión ordinaria de la Sexagésima Tercera Legislatura
celebrada hoy se dio cuenta con el oficio número DGPL
63-II-1-1887, de fecha 9 de febrero del año en curso, me-
diante el cual comunica la aprobación de un punto de
acuerdo por el que se exhorta a los congresos de las enti-
dades federativas a reconocer en su legislación civil y fa-
miliar la alienación parental como una forma de violencia
familiar, entendiéndose ésta cuando alguno de los padres
manipula a un menor de edad con objeto de impedir, obs-
taculizar o destruir sus vínculos con uno de sus progenito-
res, estableciendo además las medidas necesarias para su
detección y tratamiento, así como las sanciones correspon-
dientes a los que ejerzan esta conducta.



La Presidencia dictó el siguiente trámite: “Enterados y se
informa que nuestro código civil sustantivo desde octubre
de 2014 reconoce la alienación parental como una causa de
cambio de custodia o suspensión de la patria potestad, en-
tre otras medidas que establece el código adjetivo civil”.

Lo hacemos de su conocimiento para los efectos a que ha-
ya lugar.

Aprovechamos la ocasión para enviar un cordial saludo y
reiterar las seguridades de nuestra distinguida considera-
ción.

Atentamente

Guanajuato, Guanajuato, a 23 de febrero de 2017.— Por la Mesa Di-
rectiva del Congreso diputada Angélica Casillas Martínez (rúbrica),
primera secretaria; diputado Juan Carlos Alcántara Montoya (rúbrica),
segundo secretario.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Derechos de la
Niñez, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos: -
«Congreso del Estado de Guanajuato.

Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, vicepresi-
denta de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión. Ciudad de México.— Presente.

En sesión ordinaria de la Sexagésima Tercera Legislatura
celebrada hoy se dio cuenta con el oficio número DGPL
63-II-1-1886, de fecha 9 de febrero del año en curso, me-
diante el cual comunica la aprobación de un punto de
acuerdo por el que se exhorta a los congresos de los esta-
dos que aún no cuenten con la ley estatal correspondiente
a la Ley General de Prestación de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Infantil para que armonicen
sus leyes locales con ella.

La Presidencia dictó el siguiente trámite: “Enterados y se
informa que en fecha 29 de noviembre de 2016 se publicó
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado número
121, tercera parte, el decreto 118, mediante el cual se emi-
tió la Ley para regular la Prestación de Servicios de Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en el Estado de
Guanajuato”.

Lo hacemos de su conocimiento para los efectos a que ha-
ya lugar.

Aprovechamos la ocasión para enviar un cordial saludo y
reiterar las seguridades de nuestra distinguida considera-
ción.

Atentamente

Guanajuato, Guanajuato, a 23 de febrero de 2017.— Por la Mesa Di-
rectiva del Congreso diputada Angélica Casillas Martínez (rúbrica),
primera secretaria; diputado Juan Carlos Alcántara Montoya (rúbrica),
segundo secretario.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Derechos de la
Niñez, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó dictamen de la Comisión de
Salud con los siguientes puntos de acuerdo:

Primero. El Senado de la República exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Salud y de Educación de los
diferentes niveles de gobierno, a efecto de que diseñen
e implementen campañas informativas constantes res-
pecto de los síntomas y consecuencias de los principa-
les cánceres en niños, mismas que se impartirán a los
padres de familia en las escuelas públicas primarias y
secundarias, cuya finalidad sea concientizar a las niñas,
niños y adolescentes sobre la importancia de la detec-
ción oportuna de este padecimiento, y con ello elevar el
índice de sobrevida en cáncer infantil.

Segundo. El Senado de la República exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Salud para que a través de la
Dirección General de Calidad y Educación en Salud, fo-
mente en los médicos, la especialización en pediatría
oncológica para lograr lo recomendado por la Organiza-
ción Mundial de la Salud, para que en cada centro de sa-
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lud se disponga de dos especialistas por cada 50 pacien-
tes.

Tercero. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Salud para que a través de la
Dirección General de Calidad y Educación en Salud, ce-
lebre los convenios de colaboración correspondientes
con las instituciones educativas públicas o privadas, a
efecto de que fomenten la investigación respecto de
nuevos tratamientos para el combate al cáncer infantil.

Cuarto. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente a las instituciones de salud de los tres órganos de
gobierno, a que, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, mejoren la infraestructura de las instituciones
de salud a su cargo para la atención de niños enfermos
con cáncer.

Quinto. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Salud a fortalecer el Programa
de Acción Específico ‘Cáncer en la Infancia y la Ado-
lescencia 2013-2018’, a fin de garantizar la cobertura
universal para todos los casos de cáncer en menores no
asegurados, así como el financiamiento de gastos com-
plementarios al tratamiento, especialmente de quienes
se atienden en lugares diferentes al de su residencia, pa-
ra reducir ai máximo el porcentaje de abandono.

Sexto. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente a los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Fede-
ración a que lleven a cabo la construcción de un Acuer-
do Nacional para que, previa identificación de los
recursos económicos necesarios para dar atención a 100
por ciento de los niños enfermos de cáncer en nuestro
país, reduzcan su presupuesto de manera proporcional
en la que participan en e¡ Presupuesto de Egresos de la
Federación, para que esos recursos se destinen a dicho
fin.

Séptimo. El Senado de la República exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Salud y a sus homologas en
las entidades federativas, para que realicen campañas
informativas referentes a la detección temprana del cán-
cer infantil y se integren a los esfuerzos realizados por
la federación en este sentido.

Octavo. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología pa-
ra que establezca programas específicos orientados a la
Investigación Biomédica del Cáncer Infantil con objeto

de conocer a profundidad sus causas y comportamiento,
dada la importancia que tiene para aumentar la sobrevi-
da de los pacientes y la calidad de vida durante el trata-
miento.

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017.— Senadora Blanca Alcalá
Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Remítase a la Junta de Coordinación Políti-
ca para su atención.

INICIATIVA DE SENADORES

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
los senadores Luz María Beristain Navarrete y Armando
Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, presentaron iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona un capítulo XII a la Ley
del Impuesto sobre la Renta.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 174, 175 párra-
fo 1, 176, 177, párrafo 1 y 178 del Reglamento del Senado,
se dispuso que dicha iniciativa, misma que se anexa, se tur-
nara a la Cámara de Diputados.

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017.— Senadora Blanca Alcalá
Ruiz, vicepresidenta.»

«Los suscritos, Luz María Beristain Navarrete, Armando
Ríos Piter, Ángel Benjamín Robles Montoya, José Marco
Antonio Olvera Acevedo, Jesús Casillas Romero, Yolanda
de la Torre Valdez, Marcela Guerra Castillo, Blanca María
del Socorro Alcalá Ruiz, Lorena Cuéllar Cisneros, Héctor
Yunes Landa, senadores integrantes de la LXIII Legislatu-
ra del Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que
nos confieren los artículos 71, fracción II, de la Constitu-



ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
8, numeral 1, fracción I, y 169 del Reglamento del Senado
de la República, someten a consideración de esta Cámara
de Senadores la siguiente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se adiciona un capítulo XII de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

Considerandos

Es una realidad que nuestro país se encuentra ante una pro-
blemática histórica, en la que el presidente de Estados Uni-
dos ha decidido hacer deportaciones de mexicanos migran-
tes no autorizados en dicho país, de una manera agresiva,
sin importar el daño que pueda causar a la preservación de
la unidad familiar, interés superior de la niña, niño y ado-
lescente, edad o tiempo de estadía de mexicanos en el país
vecino del norte.

Es importante destacar que no obstante que la población de
origen mexicano en Estados Unidos, es de aproximada-
mente 35.5 millones y genera 8 por ciento del producto in-
terno bruto de ese país y que los migrantes de origen me-
xicano poseen 570 mil empresas: una de cada 25 en el
país,1 Donald Trump ha endurecido cada vez más las de-
portaciones de mexicanos, aun cuando en las administra-
ciones pasadas se había llevado una política migratoria con
características humanitarias por parte del gobierno ameri-
cano.

La presencia de mexicanos en los Estados Unidos de Amé-
rica (EUA) se ha ido incrementando, y se ha diversificado
a diferentes estados, propiciando la presencia de mexica-
nos en todo el país debido a que en las últimas dos déca-
das, los migrantes mexicanos se han desplazado a zonas
“no-tradicionales” como el medio oeste, durante los no-
venta, y el sur, entre 2000 y 2010.

Es importante señalar que las deportaciones de la adminis-
tración del presidente Obama reflejaron continuidades y
cambios, en relación con las de administraciones anterio-
res. Barack Obama heredó y expandió la capacidad de
EUA para identificar, aprehender y deportar inmigrantes no
autorizados.

En febrero de 2016, México y EUA concluyeron la actua-
lización de los nueve Arreglos Locales de Repatriación de
Frontera. Los arreglos firmados representaron una nego-
ciación histórica, en virtud de limitar las repatriaciones a
11 puntos fronterizos y uno en el interior del país; estable-
cen horarios preferentemente diurnos para llevar a cabo las

repatriaciones y eliminan la práctica de mantener las repa-
triaciones abiertas las 24 horas del día; determinan horarios
aún más acotados para repatriación de personas vulnera-
bles (entre ellos niñas, niños y adolescentes), entre otros.
Resulta este acuerdo sumamente agravante para nuestros
connacionales.

El pasado 21 de febrero del año en curso la administración
de Donald Trump hizo públicos los memorandos que dan
carta de naturaleza a la detención y deportación de inmi-
grantes indocumentados, en el inicio de una intensa perse-
cución que se extenderá desde su frontera sur y hasta el in-
terior de Estados Unidos.

De acuerdo con las nuevas directivas el Departamento de
Seguridad Interna bajo la dirección de John Kelly, ha orde-
nado la contratación de hasta 15 mil agentes para los de-
partamentos de inmigración y aduanas.

Además, ha ordenado la expansión del polémico programa
de “comunidades seguras” para convertir a las policías es-
tatales y locales en una extensión de la patrulla fronteriza
en todo el país.

Las nuevas directivas dejan sin efecto las que ordenó la
administración Obama para dar prioridad a la detención y
deportación de inmigrantes indocumentados con antece-
dentes criminales.

Los esfuerzos, diálogos y avances entre México y EUA en
materia de migración se han reducido, por lo que como le-
gisladores debemos ser totalmente objetivos en el análisis
de la problemática, ya que al paso de los días las afecta-
ciones se agravan, es momento de tomar decisiones y solu-
ciones.

En adición a lo anterior, en los memorandos publicados se
autoriza a los agentes de migración deportar a ciudadanos
de terceras naciones a la nación contigua o desde la cual
cruzó la frontera. Es decir, aquellos ciudadanos que no se-
an de origen mexicano, pero que hayan ingresado desde
México, podrán ser retornados de forma expedita2.

Estas medidas implican y nos enfrentan a la deportación
masiva de nuestros connacionales radicados en Estados
Unidos además de personas que no sean de origen mexica-
no, por lo que nuestro país está frente a una gran proble-
mática histórica y por ello es imprescindible que el estado
realice las acciones necesarias que mitiguen el daño a nues-
tro connacionales, por ende se deben tomar medidas que
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reaccionen a las deportaciones de mexicanos, con la finali-
dad de evitar una crisis social.

En ese tenor la presente propuesta establece modificar la
Ley del Impuesto sobre la Renta, para incentivar la contra-
tación de mexicanos que hayan sido deportados y se en-
cuentren en situación de vulnerabilidad, por medio de un
estímulo fiscal.

Asimismo, hay que mencionar que con esta propuesta se
les estaría dando a los mexicanos deportados las herra-
mientas necesarias para poder obtener un empleo y con ello
mejorar la situación de vida de los mexicanos.

Esta propuesta como se mencionó anteriormente fomenta
la creación de empleo, atiende al respeto de los derechos
humanos, poniendo un ejemplo en la comunidad interna-
cional, donde se les da el respaldo que demandan los me-
xicanos deportados. Serán miles de mexicanos deportados
y debemos estar preparados, por ello es necesario crear un
andamiaje que permita brindar una respuesta al llamado so-
cial.

Según el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social (Coneval) hay 55.3 millones de personas
en pobreza, la realidad mexicana orilla a que en nuestro pa-
ís tome acciones que generen el empleo, y que además se
les facilite a las empresas la contratación a través de estí-
mulos fiscales.

Ante las deportaciones masivas, de manera gradual irá in-
crementando el número de personas en pobreza, como le-
gisladores debemos crear un blindaje que propicie el em-
pleo y el desarrollo social en general.

Entendiendo al desarrollo social como un proceso que, en
el transcurso del tiempo, conduce al mejoramiento de las
condiciones de vida de toda la población en diferentes ám-
bitos: salud, educación, nutrición, vivienda, vulnerabilidad,
seguridad social, empleo, salarios, principalmente. Implica
también la reducción de la pobreza y la desigualdad en el
ingreso. En este proceso, es decisivo el papel del Estado
como promotor y coordinador del mismo, con la activa
participación de actores sociales, públicos y privados3.

Es menester señalar que según información que ha dado a
conocer Denise Maerker, del 1 al 26 de febrero de 2017,
se han deportado 11 mil 328 mexicanos deportados y se
buscará deportar a 11 millones de mexicanos no autoriza-
dos que viven en Estados Unidos.

Por ello, el desempleo en nuestro país se está incrementan-
do en miles, esta propuesta atiende a esa realidad que esta-
mos viviendo y busca evitar como se mencionó anterior-
mente una crisis social en nuestro país.

Este estímulo fiscal solo aplicará para trabajadores depor-
tados que se encuentren en estado de vulnerabilidad, con la
intención de brindar un apoyo a quienes más lo necesitan,
asimismo se establece un requisito consistente en que de-
ben haber permanecido de manera ininterrumpida en otro
país por 5 años, esto con la intención de apoyar a los de-
portados que de alguna manera ya habían desarrollado una
vida en otro país y por su condición migratoria pierden to-
do lo que habían obtenido fuera de su país de origen.

Nuestro país debe de dar respuesta a las políticas migrato-
rias de derecha y cumplir las obligaciones del estado, dan-
do los empleos que demandan todos los mexicanos.

En concreto esta propuesta busca establecer un estímulo
fiscal para que los patrones que contraten a mexicanos de-
portados obtengan un crédito fiscal de 10 por ciento sobre
el salario de los trabajadores deportados, también se esta-
blece que dicho 10 por ciento se irá reduciendo 2 por cien-
to cada año, reduciéndose a un 8 por ciento el segundo año,
6 por ciento el tercer año, 4 por ciento el cuarto año y 2 por
ciento el quinto año.

Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las faculta-
des conferidas por los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8,
numeral 1, fracción I, y 169 del Reglamento del Senado de
la República, así como 73, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a considera-
ción de esta soberanía el presente proyecto de

Decreto por el que se adiciona un capítulo XII de la Ley
del Impuesto sobre la Renta

Único. Se adicionan un capitulo XII a la Ley del Impuesto
Sobre la Renta para quedar como sigue:

Capítulo XII
Del Estímulo Fiscal para el Fomento 

al Empleo para Mexicanos Deportados

Artículo 205. Las disposiciones de este capítulo tienen por
objeto incentivar la contratación de mexicanos deportados
de carácter permanente en territorio nacional.



Artículo 206. Los patrones que contraten trabajadores me-
xicanos deportados, tendrán derecho a un estímulo fiscal
en el impuesto sobre la renta.

Se otorga un estímulo fiscal a los patrones en el pago del
impuesto sobre la renta, consistente en aplicar un crédito
fiscal equivalente a 10 por ciento del monto sobre el sala-
rio de los trabajadores contratados que hayan sido deporta-
dos, se encuentren en estado de vulnerabilidad y que por lo
menos hayan permanecido de manera ininterrumpida por
más de 5 años en otro país, dicho estímulo fiscal se irá re-
duciendo 2 por ciento cada año.

El monto del estímulo fiscal sólo será aplicable tratándose
de trabajadores que perciban hasta 15 veces el salario mí-
nimo general vigente.

Artículo 207. Para efectos de este capítulo se entenderá
como:

I. Patrón: la persona física o moral que tenga ese carác-
ter en los términos de lo dispuesto por el artículo 10 de
la Ley Federal del Trabajo.

II. Trabajador: la persona física que tenga ese carácter
conforme a lo previsto por el artículo 8 de la Ley Fede-
ral del Trabajo.

III. Salario: el que en los términos del artículo 82 de la
Ley Federal del Trabajo.

Artículo 208. El estímulo fiscal a que se refiere el artículo
206 de esta ley se aplicará en el ejercicio fiscal de que se
trate, así como en el cálculo de los pagos provisionales del
impuesto sobre la renta.

La determinación del estímulo fiscal se podrá aplicar en los
pagos provisionales se llevará a cabo en los mismos térmi-
nos y condiciones establecidos en el artículo 206 de esta
ley, pero considerando el salario pagado a los trabajadores
deportados en el periodo al que corresponda el pago.

El patrón disminuirá de la utilidad fiscal que corresponda
al pago provisional de que se trate, el monto del estímulo
fiscal que resulte para el mes de que se trate.

Artículo 209. Para tener derecho al estímulo fiscal a que se
refiere el artículo 206 de la presente ley, el patrón deberá
cumplir respecto de la totalidad de los trabajadores depor-
tados que se contraten, con los requisitos siguientes:

I. Sus relaciones laborales se deberán regir por el apar-
tado A del artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

II. Contratar a trabajadores deportados para ocuparlos.

III. Inscribir a los trabajadores deportados ante el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social, en los términos que
establece la Ley del Seguro Social.

IV. Determinar y enterar al Instituto Mexicano del Se-
guro Social el importe de las cuotas obrero-patronales
causadas tanto por los trabajadores deportados, como
por el resto de los trabajadores a su servicio, conforme
a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social.

Además, respecto de los trabajadores a que se refiere el
párrafo anterior, se deberá cumplir con las obligaciones
de retención y entero a que se refiere el capítulo I del tí-
tulo IV de esta ley.

V. No tener a su cargo adeudos por créditos fiscales fir-
mes determinados tanto por el Servicio de Administra-
ción Tributaria, como por el Instituto Mexicano del Se-
guro Social.

VI. Presentar ante el Servicio de Administración Tribu-
taria el aviso y la información mensual a que se refiere
el artículo 210 de esta ley, de conformidad con las reglas
de carácter general que emita dicho órgano desconcen-
trado.

VII. Cumplir con las obligaciones de seguridad social
que correspondan según los ordenamientos legales apli-
cables.

Artículo 210. Los patrones que apliquen el estímulo fiscal
adicional a que se refiere el artículo 206 de esta ley, debe-
rán presentar ante el Servicio de Administración Tributaria,
en el mes en el que inicien la aplicación del estímulo fiscal,
un aviso en el que manifiesten que optan por aplicar los be-
neficios establecidos en el artículo 206 de esta ley. Asimis-
mo, a más tardar el día 17 de cada mes del año de calenda-
rio, los patrones deberán presentar, bajo protesta de decir
verdad, la siguiente información correspondiente al mes in-
mediato anterior:

I. Respecto de los patrones que apliquen el estímulo fis-
cal, lo siguiente:
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a) El registro federal de contribuyentes.

b) Todos los registros patronales ante el Instituto Me-
xicano del Seguro Social asociados al registro fede-
ral de contribuyentes.

II. Respecto de los trabajadores deportados contratados,
lo siguiente, por cada trabajador:

a) El nombre completo.

b) El número de seguridad social.

c) La clave única de registro de población.

d) El registro federal de contribuyentes.

e) El monto del salario base de cotización con el que
se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano
del Seguro Social.

f) El monto de las cuotas de seguridad social paga-
das.

III. El monto del estímulo fiscal aplicado en el mes de
que se trate.

IV. La demás información necesaria para verificar la co-
rrecta aplicación del estímulo fiscal establecido en el ar-
tículo 206 de la presente ley.

El Servicio de Administración Tributaria deberá remitir co-
pia de la información que presenten los patrones en los tér-
minos de este artículo al Instituto Mexicano del Seguro So-
cial.

Artículo 211. Los patrones que en un ejercicio fiscal in-
cumplan con los requisitos establecidos en este capítulo
para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere el artículo
206 de esta ley, perderán el derecho a aplicar dicho estí-
mulo fiscal por la contratación de trabajadores deporta-
dos que se realicen en ejercicios posteriores a aquél en el
que se incurrió en incumplimiento.

Artículo 212. Con independencia de las sanciones que se
apliquen a los patrones que de manera indebida efectúen
el estímulo fiscal prevista en el artículo 206 de esta ley, di-
chos patrones deberán pagar el impuesto sobre la renta que
le hubiera correspondido de no haber aplicado en los pa-

gos provisionales o en el ejercicio de que se trate el estí-
mulo fiscal a que se refiere el mencionado artículo 206,
debidamente actualizado y con los recargos que corres-
pondan, en los términos de las disposiciones fiscales apli-
cables, desde la fecha en la que se aplicó indebidamente el
mencionado estímulo fiscal y hasta el día en el que se
efectúe el pago.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Secretaría de Relaciones Exteriores. Mensaje de la Canciller en el
Comité Judío-Americano (AJC) Global Forum. Consultado el 23 de
febrero de 2017 en la URL:http://www.gob.mx/sre/art¡culos/mensaje-
de-la-canciller-ruiz-massieu-en-el-comite-judio-americano-ajc-global-
forum?idiom=es

2 La Jomada. Trump da luz verde a deportaciones masivas. Consulta-
do el 23 de febrero de 2017 en: http://www.jornada, unam.mx/ulti-
mas/2017/02/21/trump

3 Centro de estudios Sociales y de Opinión Publica de la Cámara de
Diputados. Consultado el 1 de marzo de 2017 en: http://archivos.dipu-
tados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Comisiones/d_dsocial.htm

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a los 2 días
del mes de marzo de 2017.— Senadores: Luz María Beristain Nava-
rrete (rúbrica), Armando Ríos Piter (rúbrica), Ángel Benjamín Robles
Montoya (rúbrica), José Marco Antonio Olvera Acevedo, Jesús Casi-
llas Romero (rúbrica), Yolanda De La Torre Valdez (rúbrica), Marcela
Guerra Castillo (rúbrica), Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz (rú-
brica), Lorena Cuéllar Cisneros, Héctor Yunes Landa (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público para dictamen.

Saludamos con mucho gusto la asistencia de alumnos y
profesores del tercer grado de bachillerato de la escuela de
Ciencias y Humanidades ingeniero Agustín González Pla-
ta, invitados por el diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez.
Sean ustedes bienvenidos.



PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO DE
URGENTE RESOLUCIÓN

EXHORTA A LA SEMARNAT Y A LA CONAGUA A
QUE EMITAN OPINIÓN SOBRE LA INSTALACIÓN
DE UNA PLANTA CERVECERA EN EL MUNICIPIO
DE MEXICALI

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con el artículo 76, fracción IV,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene la pala-
bra por cinco minutos la diputada Nancy Guadalupe Sán-
chez Arredondo, del Grupo Parlamentario del PRI, para
presentar proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales y a la Comisión Nacional del Agua, emitan una opi-
nión sobre la instalación de la planta cervecera de la em-
presa Constelation Brands, en el municipio de Mexicali,
Baja California.

La diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo:
Gracias, presidenta, con su venia. El agua es el esencial lí-
quido, parte y origen de la vida. En gran parte de nuestro
planeta escasea cada vez más, al menos en las condiciones
de uso que el ser humano requiere para su subsistencia.

Desde hace ya décadas se nos ha venido diciendo que el
agua algún día llegará al punto final, en el que difícilmen-
te podamos tener acceso al líquido desalinizado que reque-
rimos.

No olvidemos que tan sólo el tres por ciento del agua de es-
te nuestro planeta azul, es agua dulce y de baja salinidad,
es decir, apto para la vida humana. Esta amenaza mundial
por supuesto que también afecta a nuestro país, pero sobre
todo a las regiones del norte; el valle de Mexicali concre-
tamente, aquel que algún día fue considerado la cuna del
oro blanco, como se le hacía llamar al algodón, que hoy
produce trigo, maíz, hortalizas y una gran variedad de cul-
tivos, tiene hoy serios problemas por el agua, elemental lí-
quido, para que se puedan desarrollar los cultivos en nues-
tro estado.

La fuente de abastecimiento de agua de los mexicalenses,
y de gran parte de los ciudadanos de Baja California, cerca
de cuatro millones de habitantes de Baja California, se es-
tá acabando. Baja California se está deshidratando.

Las causas pueden ser varias, ya sea una por sobreexplota-
ción, descuidos, ineficiencias o efectos propios del ince-

sante cambio climático que vivimos. La realidad es que
cualesquiera que sean estas razones, algo tenemos que ha-
cer para remediarlo.

Recuperar el ecosistema, relacionado con este valioso ele-
mento, indispensable para la vida; pero no es responsabili-
dad de unos cuantos, es una responsabilidad que debe ser
compromiso de todos, porque el problema tarde que tem-
prano, quizá más temprano que tarde, nos alcanzará a todos
por igual.

Viene lo anterior a manera de oportuno llamado a la con-
ciencia de quienes desde el Poder Legislativo tenemos la
oportunidad de hacer algo por nuestro esto o por la región
que representamos. Los mexicalenses están verdaderamen-
te temerosos por el destino que pueda darse al agua en mo-
mentos en los que la escasez de este líquido es una realidad
innegable.

Es decir, existe verdadera preocupación por la subsistencia
misma de hasta ahora ese fértil valle, que quede claro algo,
los mexicalenses y los baja californianos no estamos en
contra del progreso y del desarrollo de nuestra región, de
nuestro valle, de nuestro estado. Sí apoyamos la generación
de empleos, sí queremos inversión extranjera y nacional,
sobre todo inversión del estado, en infraestructura que de-
tone nuestras regiones. 

Estos más de 500 millones de pesos que el gobierno de Ba-
ja California pretende invertir en la construcción del acue-
ducto para la Cervecera Constellation Brands, debería con-
siderarse en invertir en agroindustria, en el sistema de
riego.

Sí entendemos de la importancia de las nuevas empresas
que se deben de establecer en la región, pero jamás entre-
gar los recursos naturales que tenemos porque la instala-
ción y la generación de empleos, señores y señoras dipu-
tados, no puede ser a costa de dañar seriamente nuestro
ecosistema.

La instalación de esta empresa no puede ser a costa de to-
do, y poner en riesgo la subsistencia del valle de Mexicali,
así como todo el estado que requiere y que bebe y toca el
agua del río Colorado.

Por esa razón, demandamos orden, claridad, transparencia,
honestidad en el proceso de establecimiento de cualquier
de cualquier empresa que pueda causar estragos al medio
ambiente. Pero en este momento nos ocupamos de esta em-
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presa cervecera, la Constellation Brands, las autoridades
responsables de la administración del agua, y del cuidado
de nuestro medio ambiente deben dilucidar las sospechas
que pesan sobre la instalación de esta empresa trasnacio-
nal, que por desgracia nació en un pantano que apesta.

Señoras y señores legisladores, quiero ver convertido a mi
querido Valle en algo como hoy y tal vez mejor, verde y
productivo. No lo quiero ver como un páramo inerte, ese
Valle tiene que seguir siendo una importante región agríco-
la para nuestro país, tiene que seguir creciendo, progresan-
do, generando empleos, diversificándose, tecnificándose,
ahí sí queremos la inversión de esos 500 millones de pesos,
pero necesitamos conocer la realidad de los mantos freáti-
cos y de nuestras reservas de agua, hasta dónde podemos
seguir explotando el acuífero, hasta cuándo los bajacalifor-
nianos tendremos la seguridad del abastecimiento de agua
doméstico, agrícola, independientemente de que también
podamos saber con claridad del uso agrícola del agua de
Baja California.

Han transcurrido un año y medio desde que se anunció el
inicio de la instalación de esta empresa cervecera transna-
cional. Pero hasta ahora han sido más las dudas que las cer-
tezas, más las interrogantes que las respuestas, más los ru-
mores que las verdades.

Es por eso que, atendiendo el reclamo social y recogien-
do las inquietudes de los productores del valle de Mexi-
cali, en mi carácter de legisladora federal, originaria por
decisión propia de Baja California, de manera respetuosa
pongo a su consideración la siguiente proposición con
punto de acuerdo:

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría del
Medio Ambiente y Recursos Naturales, y a la Comisión
Nacional del Agua, a que emitan una opinión sobre la ins-
talación de la planta cervecera de la empresa Constellation
Brands en el municipio de Mexicali, Baja California, así
como fortalecer e intensificar el diálogo con las organiza-
ciones de la sociedad civil que dan seguimiento a la cons-
trucción de dicha planta, a efecto de atender las preocupa-
ciones que han nacido desde su instalación, desde su
anuncio. Gracias, señora presidenta.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Semarnat y a la Conagua a emitir una opinión sobre la
instalación de la planta cervecera de Constellation Brands
en Mexicali, Baja California, a cargo de la diputada Nancy

Guadalupe Sánchez Arredondo, del Grupo Parlamentario
del PRI

La que suscribe Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo,
diputada de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso
de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 8 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 79, numeral 1, fracción II, y
numeral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados somete a consideración del pleno de la Honora-
ble Cámara de Diputados la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos instituye que toda persona a tiene dere-
cho al acceso, disposición y saneamiento de agua para con-
sumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre,
aceptable y asequible. Asimismo, dispone que Estado ga-
rantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y
modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable
de los recursos hídricos, estableciendo la participación de
la Federación, las entidades federativas y los municipios,
así como la participación de la ciudadanía para la consecu-
ción de dichos fines. El Objetivo de Desarrollo Sostenible
número 6, relativo al “agua limpia y saneamiento”, esta-
blece que, para mitigar la escasez de agua, resulta funda-
mental proteger y recuperar los ecosistemas relacionados
con este recurso.

Sin duda alguna, garantizar el Derecho de Acceso al Agua
demanda del compromiso y la voluntad política de los tres
niveles de gobierno, con el desarrollo sostenible y la pro-
tección del medio ambiente, especialmente en las regiones
en donde escasea el vital líquido. 

Hoy en día, Baja California sufre de una fuerte crisis por
falta de agua que ha afectado especialmente a los sectores
agrícola y ganadero, los cuales han sufrido ensalitramiento
de sus tierras, reducción de cultivos, muerte del hato gana-
dero y aumentos en los precios del vital líquido. Esta crisis
de insuficiencia de agua afecta también a los sectores in-
dustrial y doméstico.

En octubre de 2015, los campesinos enfrentaron una grave
escasez de agua provocada por una sequía que se registró
en California y en el norte de México que prevaleció du-
rante más de 30 meses. 



Cabe señalar que, en México, el principal usuario del agua
es el sector agrícola, con aproximadamente el 80% del
agua concesionada a ese sector, un 16% a las ciudades y el
restante para la industria. 

Apenas el 31 de enero del año en curso, el Monitor de Se-
quía de México, emitido por la Comisión Nacional del
Agua (Conagua), señaló que las ciudades de Tijuana y Me-
xicali registraban una sequía severa (D2); Tecate y Playas
de Rosarito con sequía moderada (D1) y Ensenada, anor-
malmente seco (D0). 

Esto coloca a Baja California como la entidad con el ma-
yor problema de sequía en todo el territorio nacional. 

Para el doctor Alejandro Díaz Bautista, profesor-investiga-
dor del Colegio de la Frontera Norte (Colef) y del Conacyt,
el problema de la sequía en Baja California es el resultado
de la inadecuada administración del recurso, por lo cual, se
deben analizar alternativas de abasto e involucrar más a la
sociedad en el tema del manejo del agua en Baja California
y en todo el país.  

Este investigador advirtió que, de mantenerse las tenden-
cias actuales sobre el uso inadecuado del agua, la escasez
de este recurso será un problema de supervivencia y alar-
ma estatal y nacional. Además, apunta que conforme pasa
el tiempo, aumentan las probabilidades de que los niveles
de agua en el Lago Mead (en el río Colorado) bajen, y con
ello disminuyan también los envíos de agua a México y a
Baja California. 

Ante este escenario, es indispensable que los gobiernos
adopten medidas que orienten a los usuarios sobre un uso
eficiente del agua, no sólo con aumentos en las tarifas y en
los derechos que deben pagar, sino con el desarrollo de
nuevas tecnologías, equipo ahorrador de agua, capacidad
de bombeo y reducción de fugas. 

Baja California tiene en su lista varios proyectos de des-
alación como solución al problema de abasto de agua, sin
embargo, debieron analizarse diversas alternativas, consi-
derando que el costo promedio de un metro cúbico de agua
desalada en el mundo es por lo menos tres veces más que
la que se extrae del subsuelo.

Es importante señalar, que gran parte de la infraestructura
de las redes de riego, acusan un severo deterioro después
de 40 años de vida útil.

La preocupación social que existe en Baja California sobre
el acceso al agua es vigente. Recientemente, el Congreso
del estado abrogó la Ley del Agua Estatal, ante la preocu-
pación de diversos actores sociales que apuntaban hacia la
privatización de este servicio.

Esta polémica fue reavivada con el anuncio de la instala-
ción de una planta cervecera del Grupo Constellation
Brands, la cual utilizaría 20 millones de metros cúbicos al
año.

La posible instalación de esta planta cervecera ha prendido
nuevamente los focos de alarma en algunos sectores de la
sociedad bajacaliforniana, sobre todo considerando el im-
pacto que ha tenido la instalación de este tipo de industrias
en otros estados. Por ejemplo, la planta que Constellation
Brands adquirió a Grupo Modelo en el 2013 en el munici-
pio de Nava, Coahuila, consume 1,200 litros por segundo.
Los reportes de expansión son tales que aumentará su ca-
pacidad para consumir 3,000 litros por segundo. Esto ha
afectado gravemente el suministro de agua potable del mu-
nicipio de Zaragoza, vecino de Nava, lo anterior manifes-
tado en diversos reportes periodísticos.

Por si fuera poco, agricultores del Valle de Mexicali, han
denunciado que han sido hostigados y presionados para
vender sus tierras (por uso de paso del acueducto) y sus de-
rechos de agua a favor de la fábrica, negando derechos de
siembra, cancelando o negando recursos públicos que les
corresponden, así como para que cedan ante las reduccio-
nes en los volúmenes para los módulos de riego, no existen
denuncias formales ante la autoridad por miedo a las re-
presalias que adicionalmente les granjearían.  

El organismo de cuenca de Conagua en Baja California, en
sus dictámenes ha manifestado que no hay permisos nue-
vos para explotación de pozos, por lo que el Grupo ha bus-
cado comprar derechos de agua prexistentes de agriculto-
res del Valle de Mexicali.

Este mismo organismo, ante medios de comunicación ha
declarado que no ha otorgado permisos nuevos, ni ha reci-
bido solicitudes de cambio de uso de agrícola a industrial,
pero aún con ello, no deja de generar dudas que una em-
presa realice una inversión de tal magnitud, sin tener algo
asegurado para llevar a cabo estos trámites.

Quiero dejar claro, que no nos oponemos a que se promue-
va la inversión y el empleo en Baja California, pero no
existe inversión o proyecto que justifique poner en riesgo a
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los recursos naturales de la región. Sin agua no hay creci-
miento de ninguna índole y el problema de escasez está
más que documentado en el estado de Baja California. 

Por las razones anteriormente vertidas, se somete al pleno,
la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único: La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales y a la Comisión Na-
cional del Agua  a que emitan una opinión sobre la instala-
ción de la planta cervecera de la empresa Constellation
Brands en el municipio de Mexicali, BC, así como fortale-
cer el diálogo con las organizaciones de la sociedad civil
que dan seguimiento a la construcción de dicha plata, afec-
to de atender las preocupaciones respecto a dicho proyecto
y encontrar vías de solución al conflicto.

Dado en el Palacio Legislativo, a 8 de marzo de 2017.— Diputada
Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Nancy Guadalupe Sánchez
Arredondo. Saludamos la presencia de un grupo de estu-
diantes de la Universidad Autónoma del Estado de More-
los, de la carrera de administración pública, invitados por
el diputado Ángel García Yáñez. Sean ustedes bienveni-
dos.

Para los efectos del artículo 100 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se considera de urgente resolución.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Para
los efectos del artículo 100 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, se pregunta a la asamblea si se considera de
urgente resolución. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se considera de urgente resolución.

De conformidad con el artículo 113, numeral 1, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se han regis-
trado para hablar sobre el tema, los siguientes diputadas y
diputados: por el Partido Nueva Alianza, tiene el uso de la

palabra hasta por tres minutos el diputado Francisco Javier
Pinto Torres.

El diputado Francisco Javier Pinto Torres: Con el per-
miso de la Presidencia, compañeras y compañeros dipu-
tados, estimados ciudadanos que nos acompañan en el Ca-
nal del Congreso.

El 28 de julio de 2010, la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas reconoció explícitamente el derecho humano al
agua y al saneamiento, reafirmando que son indispensables
para una vida humana digna.

Por su parte, en febrero de 2012 México elevó a rango
constitucional el derecho humano de acceso al agua, con
ello se pretende que el abastecimiento sea suficiente, ade-
cuado, de calidad conforme a las necesidades básicas de
cada persona, para el consumo humano y el uso personal.

Referirnos agua como un derecho humano, es un paso
esencial en el camino hacia una mayor justicia social, pero
también ambiental, toda vez que la falta de agua es una de
las principales causas de la desigualdad en México y pro-
picia conflictos que ponen en riesgo la estabilidad social,
económica y política de nuestro país.

El Grupo Parlamentario de Nueva Alianza entendemos los
riesgos que implica la falta del agua, por ello hemos sido
enfáticos en la necesidad de cuidar este recurso y propiciar
su uso de una manera sustentable, principalmente en aque-
llas regiones donde el agua es muy escasa. Actualmente, en
el país se enfrentan graves problemas de disponibilidad de
agua y Baja California es la entidad con el mayor proble-
ma de sequía en todo el territorio nacional, de acuerdo con
el Monitor de Sequía de México, emitido por la Comisión
Nacional del Agua, conocida por todos nosotros como Co-
nagua.

Por ello, la instalación de nuevas industrias en su territorio
deben ser cuidadosamente analizadas para no tener los ries-
gos ni poner en riesgo ese recurso natural en esa región.

En ese sentido, coincidimos con el punto de acuerdo que
exhorta a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Na-
turales y a la Comisión Nacional del Agua, a emitir opinión
sobre la posible instalación de una planta cervecera en el
municipio de Mexicali, pues el manejo adecuado de este
importante recurso garantiza el bienestar social, económi-
co y la preservación de la riqueza ecológica de la sustenta-
bilidad de nuestro país.



Compañeras y compañeros, no es un tema menor y menos
en estos días que estamos discutiendo en la Comisión del
Agua y Saneamiento una nueva ley. Es por eso que en to-
dos estos pequeños detalles debemos estar muy atentos.
Por su atención, muchas gracias. Es cuanto, señora presi-
denta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias diputado Francisco Javier Pinto Torres.

Saludamos la presencia de estudiantes de la Escuela Pri-
maria Carlos Espinosa Romero, de la Delegación Iztapala-
pa, del Distrito Federal, invitados a este salón de pleno por
el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, vicepre-
sidente de esta Mesa Directiva. Sean ustedes bienvenidos.

Por el Grupo Parlamentario de Movimiento Social, tiene el
uso de la palabra, hasta por tres minutos, la diputada Mir-
za Flores Gómez. De Movimiento Ciudadano, por su-
puesto.

La diputada Mirza Flores Gómez: Muy buenas tardes,
compañeras diputadas, compañeros diputados. Con su ve-
nia, señora presidenta. Esta mañana el posicionamiento
que tenemos los compañeros de Movimiento Ciudadano
respecto del punto de acuerdo en el que se exhorta a la Se-
marnat y a la Conagua para emitir una opinión sobre la ins-
talación de la planta cervecera, a cargo de mi compañera,
la diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, pues es
un asunto que nos preocupa y que nos debe ocupar como
Cámara de Diputados.

Este tipo de exhortos deben ser siempre muy puntuales, por
lo que felicito a la diputada por tomar tan en serio los asun-
tos que están pasando, no sólo en su municipio, sino en su
estado.

El tema de los proyectos de inversión en nuestro país, de-
be ser tomado como un foco central para la toma de deci-
siones dentro de los permisos que se otorguen para la in-
versión extranjera. En este momento en el que el país
atraviesa por una condición complicada y delicada en tema
de inversión, pues claro que son bienvenidos los inversio-
nistas.

Por supuesto que queremos que haya mano de obra mexi-
cana trabajando para la producción y la exportación de pro-
ducto hecho en México, pero en estos casos se presentan
dos grandes problemáticas.

Por un lado, podemos tener el grave problema de la sobre-
explotación de nuestros recursos naturales por parte de in-
dustrias extranjeras, que pueden provocar el agotamiento o
contaminación de estos recursos alterando de manera ace-
lerada el ecosistema.

Pero por otro lado, que también es igual de importante, hay
ocasiones en que estas inversiones dejan de lado la opinión
de la comunidad y la ejecución de estos proyectos, pues los
desvinculan de la planta productiva que las comunidades
pueden verse beneficiadas.

Entonces, va en dos sentidos esta preocupación, los recur-
sos naturales y la desvinculación de las comunidades en
donde se instalan este tipo de inversiones. En este sentido,
aunque resulte complejo, es fundamental encontrar un
equilibrio entre los beneficios económicos y el potencial de
desarrollo de estos proyectos de infraestructura frente a las
afectaciones de largo plazo, que pueden generarse en ma-
teria de medio ambiente y derechos sociales.

Por ello, más allá de que la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales y la Comisión Nacional del Agua
emitan una opinión sobre el proyecto que se desarrolla en
Mexicali, es necesario priorizar la consulta y la opinión de
las comunidades afectadas y de expertos en la materia.

Debemos de hacer integral este tipo de decisiones, debe-
mos de poner mucha atención y mucha preocupación del
cuidado, sí celebrar la inversión extranjera pero siempre
con poniendo un alto hasta que no se revise minuciosa-
mente el cuidado de nuestros recursos naturales, que como
mexicanos debemos de vigilar de manera sumamente res-
ponsable.

Por eso celebro este punto de acuerdo, que no nos dejemos
llevar sólo por la inversión, sí que se invierta en México,
son bienvenidos, pero sí debemos de cuidar que se vigile el
tratamiento y el uso, no sólo del agua, sino de todos nues-
tros recursos naturales.

Es importante decir que la industria cervecera en este país
es la segunda industria más importante después de la in-
dustria automotriz. Genera muchas fuentes de empleo y
una derrama económica muy importante para todo el país.

A nivel internacional, México es el cuarto exportador de
cerveza, compitiéndole muy de cerca con Alemania. Eso
habla muy bien de México, pero nunca descuidando el cui-
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dado a nuestros recursos naturales. Vamos a favor en Mo-
vimiento Ciudadano, diputada Nancy. Muchas gracias.

Presidencia del diputado 
Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda An-
guiano: Gracias, diputada Flores. Tiene el uso de la voz,
hasta por cinco minutos, el diputado Vidal Llerenas Mora-
les, del Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado Vidal Llerenas Morales: Con el permiso de
la diputada presidenta. El primer tema que salta aquí a la
vista es la pregunta sobre por qué esta soberanía tendría
que solicitar a Conagua una opinión sobre un tema de esta
naturaleza. Uno supondría que Conagua lo va a hacer. Es
decir, aquí la primera pregunta tiene qué ver con qué pro-
blemas tiene Conagua que en algo de esta magnitud no
ejerce la facultad que es la gobernanza del agua en el país.

Si uno analiza, por ejemplo, los resultados de las auditorí-
as de alto desempeño como de gestión de recursos de Co-
nagua, encuentran problemas en la gobernanza y encuentra
problemas específicos en la obra. Por ejemplo, si uno ana-
liza lo que ha hecho en el sistema Cutzamala, que es algo
que a los capitalinos nos importa de manera importante,
pues la auditoría dice que Conagua no cumplió los están-
dares de seguridad, higiene y limpieza en los trabajos de
contrato de obra pública. Es decir, Conagua no está asegu-
rando que la calidad del agua que recibimos en el valle de
México sea la adecuada.

Primero tendría que haber, entonces, una reflexión en el
sentido de que la autoridad federal encargada de asegurar-
nos que efectivamente haya un buen manejo de los recur-
sos hidráulicos no está haciendo su trabajo.

Y como la autoridad federal no está haciendo su trabajo en
materia de agua, ya conocemos pues los famosos escánda-
los del exdirector de la Comisión Nacional del Agua, que
usaba su helicóptero para llegar a su casa o que, por ejem-
plo, tuvo a bien destinar una buena cantidad de recursos a
una universidad que después le dio un doctorado honoris
causa y toda una leyenda de eso.

Evidentemente, se está reflejando que entonces tampoco
hay certeza en la inversión. Como precisamente Conagua
no está haciendo su trabajo, entonces los inversionistas se
encuentran en este momento ante una disyuntiva en la que
con toda razón las personas de Baja California preguntan si

esta inversión va a quitarles el agua y la respuesta es que
no sabemos porque la autoridad encargada de esta tarea, la
Conagua, porque este es un tema federal, simplemente no
hace su tarea.

Esta es la muestra de que tenemos una falla muy grave en
la Conagua y que todas estas maravillosas historias del di-
rector de Conagua, con su helicóptero y dando dádivas a
universidades para que le den un doctorado honoris causa,
se están reflejando precisamente en una política hidráulica
equivocada.

Nosotros nos vamos a abstener en la votación de este pun-
to justo porque lo que tendría que haber, en todo caso, es
un llamamiento a cuentas al director de la Conagua para
que explique por qué no ha dado su opinión. Por qué justo
la autoridad responsable, que yo entiendo que es la federal,
explique por qué tenemos esta incertidumbre y por qué las
personas de Baja California, efectivamente, no están segu-
ros de si esto se va a llevar a cabo. Que sirva esto como una
muestra de que en la Comisión Nacional del Agua se están
haciendo muy mal las cosas. Muchas gracias.

Presidencia de la diputada 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Vidal Llerenas.

Queremos destacar y agradecer la presencia en este salón
de sesiones del excelentísimo señor Jonathan Peled, emba-
jador del Estado de Israel en México, quien acompañado
por el señor Yariv Levin, ministro de Turismo de ese go-
bierno, y la señora Michal Rozin, integrante de la Comi-
sión para la Promoción del Estatus de la Mujer, del Parla-
mento de ese país, sostuvieron una reunión de trabajo con
integrantes del Grupo de Amistad México-Israel, presidido
por el diputado Carlos Iriarte Mercado. Este cuerpo cole-
giado les da la más cordial bienvenida y hace votos por el
fortalecimiento del diálogo, la colaboración y los lazos de
amistad entre ambas naciones. Sean ustedes bienvenidos.

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México, tiene el uso de la palabra el diputado José de Je-
sús Galindo Rosas, hasta por tres minutos.

El diputado José de Jesús Galindo Rosas: Buenas tardes.
Con la venia de la Presidencia. La escasez de los recursos
hídricos, la mala calidad del agua y el saneamiento inade-
cuado influyen negativamente en la seguridad alimentaria,



los medios de subsistencia y las oportunidades de educa-
ción para las familias en todo el mundo.

La sequía afecta a algunos de los países más pobres del
mundo, recrudece el hambre y la desnutrición. El objetivo
número seis de desarrollo sostenible planteado por la
ONU, establece que se debe garantizar la disponibilidad de
agua, su gestión sostenible y el saneamiento para todos,
ello implica que para mitigar la escasez de agua se debe
proteger y recuperar los ecosistemas relacionados con este
recurso.

En virtud de ello, garantizar el derecho de acceso al agua
demanda el compromiso y la voluntad política de los tres
niveles de gobierno con el desarrollo sostenible y la pro-
tección del medio ambiente, especialmente en las regiones
en donde escasea el vital líquido.

En México, el principal usuario del agua es el sector agrí-
cola, con aproximadamente el 80 por ciento del agua con-
cesionada a este sector, un 16 por ciento a las ciudades y el
restante para la industria. Muchas regiones de nuestro país
sufren de una fuerte crisis por falta de agua y en específico
en el estado de Baja California se han afectado a los secto-
res agrícolas y ganaderos, los cuales han sufrido en salitra-
miento de sus tierras, reducción de cultivos, muerte de ga-
nado y aumento en los precios del vital líquido. Esta crisis
de insuficiencia de agua afecta también a los sectores in-
dustrial y doméstico.

Al respecto, como lo señala la exposición de motivos del
punto de acuerdo que estamos discutiendo, el 31 de enero
del año en curso, el Monitor de Sequía de México, emitido
por la Conagua, señaló que la ciudad de Tijuana y Mexica-
li registraban una sequía severa; Tecate y Playa de Rosari-
to con sequía moderada, y Ensenada anormalmente seco.
Esto coloca a Baja California como a la entidad con el ma-
yor problema de sequía en todo el territorio nacional.

La preocupación social que existe en Baja California sobre
el acceso al agua es vigente. Recientemente el Congreso
del estado abrogó la Ley del Agua Estatal, ante la preocu-
pación de diversos actores sociales que apuntaban hacia la
privatización de este servicio.

No obstante, esta polémica fue reavivada con el anuncio de
la instalación de una planta cervecera del Grupo Constella-
tion Brands, la cual se tiene previsto utilice aproximada-
mente 20 millones de metros cúbicos del agua al año.

Esta planta cervecera ha prendido nuevamente los focos de
alarma en algunos sectores de la sociedad bajacaliforniana,
sobre todo considerando el impacto que ha tenido una ins-
talación de este tipo de industrias en otros estados, por
ejemplo Coahuila.

Aunado a lo anterior está el hostigamiento del que han si-
do objeto los agricultores del valle de Mexicali con la in-
tención de orillarlos a vender sus tierras y su derecho de
agua a favor de la fábrica, lo cual hace de esta situación un
conflicto social que puede tener consecuencias graves si no
se actúa a tiempo para hacer prevalecer el interés social por
encima de los intereses económicos.

Por lo anterior y, a efecto de que el Estado garantice el de-
recho que toda persona tiene en México al acceso, disposi-
ción y saneamiento de agua para consumo personal y do-
méstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible,
en el Grupo Parlamentario del Partido Verde compartimos
la idea de que Semarnat y Conagua emitan su opinión res-
pecto a la instalación de la planta cervecera de la empresa
Constellation Brands en Mexicali y que se fortalezca el
diálogo con las organizaciones de la sociedad civil que dan
seguimiento a la construcción de dicha planta, con la fina-
lidad de atender las preocupaciones ciudadanas respecto a
dicho proyecto. Es cuanto, presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias diputado José de Jesús Galindo Rosas.
Por el Grupo Parlamentario del PRD tiene el uso de la pa-
labra por tres minutos el diputado Francisco Xavier Nava
Palacios.

El diputado Francisco Xavier Nava Palacios: Gracias,
presidenta. Muy buenas tardes a todas y a todos. En tiem-
pos recientes el estado de Baja California y, en particular,
los habitantes de Mexicali, le han dado al país una muestra
de dignidad y de cómo llevar a cabo una resistencia civil
ordenada, pacífica y contundente. También nos han mos-
trado cómo la privatización del agua se configura como
una forma de despojo que la sociedad civil no está dis-
puesta a permitir.

El despojo del agua en Baja California no comenzó con la
Ley Estatal del Agua ni con el intento de privatizar el ser-
vicio público de suministro. El despojo comenzó hace ya
muchos años cuando en perjuicio de los agricultores del
valle de Mexicali comenzaron a proliferar pozos clandesti-
nos, al parecer invisibles para la autoridad del agua.
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Para nadie es un secreto, no al menos al interior de la Co-
nagua, que el organismo de Cuenca Península de Baja Ca-
lifornia es un organismo corrupto y que incluso no sólo
permite el establecimiento de pozos clandestinos, sino que
además facilita su regularización a pesar de la veda decla-
rada para frenar la sobreexplotación del acuífero; nos cons-
ta porque hemos acompañado a los agricultores del valle de
Mexicali en sus denuncias en contra de pozos irregulares,
y hemos sido testigos de cómo la autoridad no ejecuta nin-
gún acto de autoridad. Vaya, ni siquiera se digna a realizar
visitas de inspección.

Para agravar esta situación, los agricultores que sí cuentan
con una concesión legal, son presionados por las empresas
y según su dicho, y esto es muy grave, hasta coaccionados
por los propios funcionarios públicos para que vendan, es
decir, transfieran su título de concesión vigente a las gran-
des empresas consumidoras de agua, en este caso en parti-
cular, es el caso de una cervecera norteamericana.

Qué bueno que este punto de acuerdo contenga esa denun-
cia, y celebramos que sea el grupo mayoritario en esta Cá-
mara quien lo haga. ¿Por qué razón? Porque queremos que
ese mismo grupo parlamentario, en congruencia, sostenga
ese mismo razonamiento a la hora de discutir la nueva Ley
General de Aguas.

Queda de manifiesto y perfectamente claro, que la transfe-
rencia de concesiones y el cambio indiscriminado de uso
de agua, ha propiciado el despojo y la sobreexplotación.

La transferencia de títulos de concesión y los cambios en el
uso de agua originalmente autorizados, deben quedar ter-
minantemente prohibidos en la futura ley general.

Se debe, además, transformar de fondo el régimen de con-
cesiones justo para que no sucedan cosas como lo que está
sucediendo en la capital del estado de San Luis Potosí,
donde miles de familias están a punto de quedarse sin agua
porque la operación del régimen de concesiones de la Ley
de Aguas no contempla la salvaguardas suficientes para ha-
cer prevalecer el derecho humanos al acceso al agua.

Esas son parte de las propuestas de las y los diputados del
Grupo Parlamentario del PRD, los cuales estaremos muy
pendientes de la respuesta que debe dar Conagua a este
punto de acuerdo, por el cual el grupo parlamentario del
PRD votará a favor en esta sesión. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias diputado Xavier Nava Palacios. Por
parte del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, tiene el
uso de la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado
Exaltación González Ceceña.

El diputado Exaltación González Ceceña: Con su venia,
presidenta. Señoras y señores diputados, el Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional está a favor de este
punto de acuerdo.

Es tiempo ya de que el gobierno federal defina políticas
que favorezcan el desarrollo económico y social de Baja
California, que se manifieste por apoyar a industrias que en
un marco de legalidad generen inversión y empleo directo,
además de una derrama económica para toda la sociedad.

Es tiempo ya de que el gobierno federal se ponga a traba-
jar de manera integral para sentar las bases de un mayor
crecimiento en la industria en el sector agropecuario y en
el área urbana.

Es por ello que vamos a votar a favor del punto de acuer-
do, pero a la vez proponemos dos aspectos muy importan-
tes para el Grupo Parlamentario del PAN. Primero que na-
da, que en la Comisión Nacional del Agua que depende de
la Semarnat, lleve a cabo un estudio técnico integral de la
situación física del manto acuífero del valle de Mexicali y
San Luis Río Colorado, porque se habla mucho de escasez,
pero se adolece de estudios técnicos recientes que permitan
una planeación efectiva al respecto.

Asimismo, el gobierno federal, y que se oiga muy bien has-
ta la Sagarpa, debe brindar los apoyos necesarios y sufi-
cientes para que en el valle de Mexicali se utilicen nuevas
tecnologías de riesgo, a fin de hacer un uso eficiente del
agua.

Y, a propósito de la Semarnat, exigimos al titular de esta
dependencia del gobierno federal que libere de los mani-
fiestos de impacto ambiental a los pescadores de corvina
del Alto Golfo de California. Son miles de familias del
puerto de San Felipe, Baja California; y del Golfo de San-
ta Clara, en Sonora, las que dependen de esa honesta acti-
vidad.

Déjenme decirles, amigas diputadas y diputados, que ano-
che estalló la violencia en Santa Clara, Sonora, en donde
miles de familias desesperadas por la falta de respuesta de



la Semarnat quemaron patrullas, camiones particulares, ca-
sas en donde vivían los inspectores de la Semarnat y pan-
gas de los mismos inspectores. Estamos mostrando imáge-
nes de lo que ocurrió ayer en Sonora. No queremos que
esto ocurra más en Baja California.

Los diputados del PAN reprobamos los hechos de violen-
cia, pero a la vez le exigimos a la autoridad federal que
aplique políticas públicas que ayuden al sector agropecua-
rio de Baja California, de Sonora, así como a los pescado-
res del Alto Golfo de California.

En Acción Nacional hemos reiterado que, para que México
crezca, debemos impulsar la inversión, la productividad y
la competitividad. Estamos convencidos de que, sobre to-
do en tiempos como los actuales, con un crecimiento me-
diocre de la economía nacional, los gobiernos tienen la
obligación de generar incentivos para la inversión y la
creación de empleos. Como vemos, el gobierno federal le
sigue debiendo a los estados del norte, y sobre todo Baja
California y a Sonora. Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Exaltación González Cece-
ña. Por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional tiene el uso de la palabra la diputada Nancy
Sánchez Arredondo.

La diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo:
Gracias, presidenta. No debemos revolver la magnesia con
la gimnasia, como dicen coloquialmente.

El tema del agua, este que nos ocupa, esta amenaza que hay
en Baja California de que se instale una empresa depreda-
dora, es un tema exclusivamente del gobierno del estado de
Baja California, de Kiko Vega. El tema de la pesca del al-
to Golfo, que tengo años tratando ese tema que por cierto
usted, diputado, y todos los diputados de Acción Nacional
no se han metido, mucho menos el gobernador de Baja Ca-
lifornia, que no ha abierto la boca para defender a los pes-
cadores del alto Golfo, a diferencia de la gobernadora de
Sonora, que ya tomó cartas en el asunto para atender este
tema que desgraciadamente estalló.

Pero yo quisiera ver al gobernador de Baja California ha-
blar de los pescadores de San Felipe, que hable a favor de
ellos porque también son de Baja California. Pareciera que
son de otro planeta o que el propio gobernador vive en la
luna, porque no se le ha visto defender la pesca en el puer-
to de San Felipe.

No revuelvan las cosas, señores, atiendan lo que corres-
ponde. Hay una ausencia de gobierno en Baja California, y
ustedes también son responsables. Gracias, presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Nancy Sánchez Arredondo.
Sonido, por favor, en la curul del diputado Exaltación Gon-
zález Ceceña. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Exaltación González Ceceña (desde la cu-
rul): Para alusiones, presidenta. Aquí dejar en claro que a
los diputados del Partido Acción Nacional de Baja Califor-
nia y de todo el país, la parte esencial que nos interesa es el
desarrollo social, económico de esta gran nación y sobre
todo de Baja California.

Ya es tiempo que se deje de manosear desde el punto de
vista político el tema del agua. Hay quien confunde el man-
to freático con el manto acuífero. Ahí sí hay confusión. El
valle de Mexicali requiere de un estudio científico sobre la
situación física del manto acuífero. Nuestro manto freático
nos afecta muchísimo a todos los cultivos.

Desde hace 25 años la Comisión Nacional del Agua no ha
hecho ningún estudio integral sobre la situación del manto.
Le exigimos al gobierno federal, para que la Conagua apli-
que los recursos necesarios y suficientes para que se haga
este estudio.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Queda asentada su expresión. Sonido, por fa-
vor, en la curul del diputado Alfredo Ferreiro. ¿Con qué ob-
jeto, diputado?

El diputado José Alfredo Ferreiro Velazco (desde la cu-
rul): Sí, diputada presidenta, es sobre el mismo asunto de
Baja California con el tema del agua. Baja California, co-
mo ya se dijo aquí, es un estado que carece de agua, que es-
tá considerado como un estado de gravedad en el aspecto
acuífero y hay zonas del estado de Baja California, como
se dijo aquí Ensenada, donde hay comunidades dentro de la
ciudad, colonias en la ciudad, que tienen 18 o 20 días a ve-
ces sin recibir ninguna gota de agua.

Baja California tiene problemas serios de abasto de agua
potable y en Mexicali, al querer autorizar esta compañía…
Quiero decirles que esta compañía ya se autorizó, los per-
misos ya se dieron. Pero aquí el problema es este: si el es-
tado trae problemas de agua, entonces la política industrial
del estado está equivocada, Baja California no puede pro-
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mover industria que consuma altas cantidades de agua,
porque no tiene agua.

Entonces, esta empresa que viene a consumir más de 20
millones de metros cúbicos de agua al año en Mexicali,
pues es un error que el estado haya promovido esa em-
presa.

En el Partido Encuentro Social reprobamos la política in-
dustrial del estado que debe promover industria que no ten-
ga y que no consuma altas cantidades de agua. Eso lo digo
para no distraer el tema fundamental, Baja California no
tiene agua, ¿para qué promover industria que la tiene? Es
todo.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Ferreiro.

El diputado Abel Murrieta Gutiérrez (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Voy a conceder el uso de la palabra al diputado
Abel Murrieta y después preguntaré a la asamblea si el
asunto está o no suficientemente discutido. Tiene el uso de
la palabra, el diputado Abel Murrieta. ¿Con qué objeto,
diputado?

El diputado Abel Murrieta Gutiérrez (desde la curul):
Muchas gracias, presidenta. En el mismo punto del agua.
Agradecer a todos los partidos que se están sumando al
análisis de esta situación, que se toma como ejemplo Me-
xicali, pero que gran parte del país tiene el mismo proble-
ma.

Lo que sí hay que dejar claro y agradezco a esos miembros
de las diferentes bancadas que se están sumando por el pro-
blema, pero también decir y precisar que el problema no
solamente es el agua, sino los actos de corrupción también
que a veces hay detrás de ellos.

Tenemos que limpiar, efectivamente, las formas que se es-
tán haciendo, pero es muy grave que en Mexicali no sola-
mente se hable de problemas de agua, sino de corrupción
en las obras que se están llevando a cabo.

Que además tendríamos que analizar también como Cáma-
ra incluso, ¿cómo es posible que se permitan llevar a cabo
las inversiones y las construcciones que ya están, sin tener
todavía resuelto el problema del agua? Creo que por ahí

también deberíamos escarbarle a este tipo de situaciones,
que además no es nuevo.

Qué bueno que hoy nuestros compañeros nos apoyan, pero
no nos apoyaron en Sonora, donde también se construyó un
acueducto, violando, es más, sin estudios de impacto am-
biental. Ese acueducto funciona todavía sin estudio de im-
pacto ambiental, por eso hay que pedir congruencia y esta-
mos en la misma situación.

El planteamiento de la diputada Nancy Sánchez va hacia el
gobierno federal, va ordenándose, no tiene ningún proble-
ma, pero también hay que ser congruentes y no decir nada
más algunas de las cosas que ellos consideran. El estudio
tiene que ser y eso es precisamente lo que está pidiendo la
diputada Nancy Sánchez. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Vamos a solicitar a la asamblea se pronuncie si
el asunto está o no suficientemente discutido.

El diputado Jorge Ramos Hernández (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Concedo una intervención más, quien está so-
licitando el uso de la palabra Jorge Ramos.

El diputado Jorge Ramos Hernández (desde la curul):
Muchas gracias, presidenta. A propósito del interés que
ahora tienen sobre el tema del agua, aquellos que en 1988
tenían a Baja California con baldes de agua y con tinacos,
dándole abasto al 60 por ciento de la población del estado
y que ahora coincido con el diagnóstico de que nuestro es-
tado tiene un serio problema de abasto de agua.

Estamos dependiendo de una sola fuente de abastecimien-
to, que es el río Colorado y en manos de este presidente de
los Estados Unidos, Baja California está en una situación
de alta vulnerabilidad y en un tema también de la Agenda
Nacional de Riesgos, y como tal hay que tratar ese tema.

Por qué no decimos que las comisiones del agua de Baja
California están en los 10 primeros lugares, que ocupamos
los primeros cuatro lugares en eficiencia física y en efi-
ciencia operativa de los organismos.

Por qué no decimos que en Baja California el 90 por cien-
to del agua es tratada a nivel terciario.



Por qué no decimos que a pesar del abandono del gobierno
federal, en recursos federales para atender ese estado no-
ble, en donde la gente paga costo real del costo del agua,
por qué escucho oradores que viven en municipios donde
está subsidiada el agua a darnos consejos.

Baja California lo que ocupa es dinero del gobierno fede-
ral, ocupamos recursos federales de la CNA que se desti-
nan a los proyectos de abasto estratégicos de Baja Califor-
nia, y a los esfuerzos que estamos haciendo allá en Baja
California con el tema de la desalación con la autorización
del gobierno federal, para que a falta del recurso público
estemos atendiendo con estrategias de fondos privados.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Concluya, por favor, diputado Ramos.

El diputado Jorge Ramos Hernández (desde la curul):
Concluyo con esto, ocupamos dinero no consejos. Ocupa-
mos acciones no grilla. Ocupamos acciones. Ocupamos co-
laboración y unidad de todos los partidos para sacar ade-
lante a nuestro estado en Baja California.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se ha agotado la lista de oradores registrados.
Solicito a la Secretaría consulte a la asamblea, en votación
económica, si el asunto se encuentra suficientemente dis-
cutido.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Suficientemente discutido. Consulte la Secreta-
ría a la asamblea, en votación económica, si se aprueba el
acuerdo.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
pregunta si se aprueba el acuerdo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado. Comuníquese.

EXHORTA A LA SCT PARA QUE GENERE UN ACER-
CAMIENTO CON LAS EMPRESAS QUE DESEAN 
INVERTIR EN NUESTRO PAÍS, A FIN DE DESARRO-
LLAR LA INDUSTRIA AEROESPACIAL

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con el artículo 76 fracción IV
del Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene la pala-
bra, por cinco minutos, el diputado Javier Herrera Borun-
da, para presentar proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes para que genere un acercamiento con las empresas
que desean invertir en nuestro país, a fin de concretar una
política pública para el desarrollo de la industria aeroespa-
cial, enfocado en la colocación de satélites en el espacio,
tal como ya lo ha hecho la Agencia Espacial Mexicana con
la empresa Airbus Safran Launchers, suscrito por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

El diputado Javier Octavio Herrera Borunda: Muchas
gracias, presidenta, con su venia. Estimados compañeros,
una de las estrategias más importantes que debemos privi-
legiar en este país, sobre todo en materia económica, es
fortalecer las condiciones que tenemos de ventajas compe-
titivas precisamente en nuestro territorio.

Para México la industria aeroespacial representa una ven-
tana de oportunidad para el crecimiento del empleo, el
bienestar de miles de mexicanos y mexicanas que se bene-
fician del establecimiento de este tipo de empresas en el te-
rritorio.

Empresas especializadas en la industria aeroespacial inte-
resadas en diversas actividades primordiales en el sector se
han visto atraídas por las ventajas competitivas que repre-
senta el país, como son la localización geográfica, los tra-
tados comerciales, lo cual facilita las exportaciones porque
este tipo de industrias requiere de varios componentes y de
varias participaciones.

La experiencia acumulada que tiene México, las habilida-
des que se han generado, el ensamblaje, los servicios téc-
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nicos que se dan aquí y sobre todo los costos competitivos
que se tienen. Porque el mexicano, además de ser una ma-
no de obra que cuesta menos en términos comparativos con
lo que cuesta en Estados Unidos, principalmente aquí en
este sector tenemos una mano de obra muy calificada.

La importancia que representa la industria aeroespacial ha
llegado al punto tan importante en el país que hoy por hoy
se ha convertido en el objeto del 47 por ciento de la inver-
sión extranjera en México, la cual se calcula en cerca de
mil 600 millones de dólares anuales para 2020. Inversión
que ayuda, sin duda, a mejorar los servicios y la calidad de
vida de las regiones en donde se localiza. Estamos hablan-
do de 18 estados de república, pero principalmente en el
norte y en el bajío. La mayor parte de estas inversiones se
encuentran también en la zona de Querétaro.

Es importante que ante la amenaza que representa la entra-
da del nuevo gobierno a Estados Unidos, donde constante-
mente Donald Trump está amenazando industrias para des-
incentivar que vayan e inviertan en otros territorios, pero
sobre todo que inviertan en México, nosotros no podemos
basar nuestra ventaja competitiva como país simplemente
en que tenemos una mano de obra más barata.

Tenemos que privilegiar los sectores en donde tenemos ma-
no de obra más capaz, más hábil y esa es precisamente la in-
dustria aeroespacial. Cuando digo más hábil es que hemos
podido desarrollar no solo las competencias de la gente en el
sector de la industria, sino también en la preparación.

Hay instituciones académicas, como el Instituto Politécni-
co Nacional, que tiene un centro especializado en investi-
gación de ingeniería aeronáutica. También la Universidad
Autónoma de Nuevo León, la Universidad Aeronáutica de
Querétaro, por solo mencionar algunas. Es decir, en este
sector, principalmente, estamos logrando que México ten-
ga ventajas competitivas que hacen mucho más importante
el que este tipo de industrias vengan al país.

Por eso el punto de acuerdo que tenemos es un exhorto al
gobierno federal. Existió un acercamiento por parte de la
empresa Airbus Safran Launchers que está interesada en
invertir en México, pero hay muchas empresas que están
interesadas en invertir en México en el sector aeroespacial,
sobre todo en el tema de más alta tecnología, que es la co-
locación de satélites.

El exhorto precisamente, y a lo que les pido el apoyo a us-
tedes, es para que la SCT en conjunto con la Agencia Ae-

roespacial Mexicana, le den respuesta y generen acerca-
miento con este tipo de industrias, privilegiemos nuestras
competencias donde las tenemos, privilegiemos precisa-
mente las ventajas competitivas que tiene el país.

Les pido, por favor, compañeros, que consideren este pun-
to de urgente u obvia, ya que el desarrollo del país no pue-
de esperar, las soluciones las tenemos que dar a los ciuda-
danos el día de hoy es un momento oportuno ante la
amenaza que representa el gobierno de Donald Trump.
Muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SCT a generar un acercamiento con las empresas deseo-
sas de invertir en el país a fin de concretar una política pú-
blica para el desarrollo de la industria aeroespacial, centra-
da en la colocación de satélites en el espacio, como ha
hecho la Agencia Espacial Mexicana con Airbus Safran
Launchers, suscrita por integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México de la
LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 6, numeral 1,
fracción I, y 79, numeral 2, fracción III, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
honorable Asamblea, la presente proposición con punto de
acuerdo de urgente u obvia resolución, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

La industria aeroespacial en México tiene gran relevancia
económica, pues ésta, hoy en día posee grandes fortalezas
en cuanto respecta a conocimientos, infraestructura e in-
versión.

A inicios del Siglo XXI se consolidó la importancia co-
mercial para nuestro país en este sector, cuando en el año
2005 llegan a México compañías líderes de la industria co-
mo Bombardier, o el caso de Safran que se instala un año
después, marcando el inicio de un creciente el interés por
esta actividad, que hoy en día se considera como un eje es-
tratégico para el desarrollo económico nacional.

El acercamiento de empresas especializadas en la industria
aeroespacial con autoridades mexicanas fue favorecido por
las diversas ventajas competitivas del país, como lo es su
localización geográfica y los tratados comerciales que faci-



litan las exportaciones internacionales, lo cual convierte a
México en una excelente plataforma de exportación mun-
dial; la experiencia acumulada en cuanto a manufactura,
ensamblaje y servicio técnico que ha dejado el desarrollo
de industrias como la automotriz; los costos competitivos y
la calidad de la mano de obra de los trabajadores mexica-
nos.

En seguimiento a la importancia que revisten las activida-
des derivadas de la industria aeroespacial, el 31 de julio de
2010 entró en vigor el decreto que crea la Ley de la Agen-
cia Espacial Mexicana, dependiente de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, considerada como un organis-
mo público descentralizado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio y con autonomía técnica y de gestión pa-
ra el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines, y
cuya misión es:

Utilizar la ciencia y la tecnología espacial para atender
las necesidades de la población mexicana y generar em-
pleos de alto valor agregado, impulsando la innovación
y el desarrollo del sector espacial; contribuyendo a la
competitividad y al posicionamiento de México en la
comunidad internacional, en el uso pacífico, eficaz y
responsable del espacio.

En congruencia con lo anterior, se han diversos generado
espacios de investigación para el desarrollo de proyectos y
el aumento del interés por destinar mayores recursos al sec-
tor, han permitido que en la última década, México se ha-
ya convertido en una de las naciones líderes en manufactu-
ra aeronáutica y aeroespacial casi 300 empresas, en su
mayoría extranjeras, que generan una gran cantidad de em-
pleos, pero, sobre todo y más importante, que crean a su al-
rededor otras empresas nacionales vinculadas al sector, lo
que convierte a las grandes compañías en organismos ma-
dre con empresas más pequeñas en su entorno.

El ámbito académico también se ha visto beneficiado por
el crecimiento de la industria aeronáutica y aeroespacial,
pues con ellas aparecieron las escuelas aeronáuticas más
importantes del país: La ESIME del IPN; el Centro de In-
vestigación e Innovación en Ingeniería Aeronáutica
(CIIIA) de la Universidad Autónoma de Nuevo León
(UANL), uno de los centros de investigación aeronáutica
más modernos del país; la Universidad Aeronáutica de
Querétaro (UNAQ), entre otras. Todas ellas generan una
gran cantidad de profesionales para la industria aeroespa-
cial nacional.

La industria aeroespacial mexicana se ha diversificado,
convirtiéndose en una fuente importante de empleos e in-
versión, dadas las actividades que desarrollan por el sector
empresarial.

Las empresas aeronáuticas y aeroespaciales se localizan
principalmente en 18 estados del norte y bajío de la Repú-
blica Mexicana, la mayoría de ellas organizadas en clústers
donde se fomenta la cooperación, innovación, y el asegu-
ramiento de la calidad de los procesos.

La importancia del desarrollo de los clústers de desarrollo
aeroespacial ha llegado a un punto tan importante como el
de convertirse en el objetivo del 47 por ciento de la inver-
sión extranjera en México (calculada en 1,600 millones de
dólares anuales para 2020) y el crecimiento de esta indus-
tria en estados como Querétaro, en donde también se ob-
servan apoyos fiscales estatales para la, instalación de em-
presas, mejorando los servicios y la calidad de vida, al
fomentar directamente el empleo en la entidad.

Se proyecta que el sector aeroespacial continúe con una di-
námica de crecimiento en México, estimándose que en cin-
co años se duplique su crecimiento ante la mayor demanda
de aviones a nivel mundial, la cual se proyecta en 37,000
aeronaves nuevas en los próximos 20 años.

Si bien el interés internacional por invertir en México se ha
mantenido de manera constante, es una realidad que nues-
tro mayor aliado se encuentra en el mercado norteamerica-
no, tanto por la cercanía geográfica como por los tratados
comerciales que nos ligan a la nación del norte.

Sin embargo, las condiciones diplomáticas actuales se han
visto enrarecidas a partir del cambio de estrategia prove-
niente del titular del Poder Ejecutivo norteamericano y los
partidarios republicanos que pugnan por imponer condi-
ciones desfavorables a los mexicanos, antes que negociar
en favor de los habitantes en ambos lados de la frontera que
divide a México y a Estados Unidos.

En este contexto, resulta imprescindible explorar propues-
tas que favorezcan el crecimiento de nuestro país y dar con
ello un impulso en la creación de empleos que permitan a
las familias mexicanas mejorar su nivel de vida.

En este sentido existen diversas empresas interesadas en
aumentar la inversión en el sector con el objeto primordial
de desarrollar la industria satelital. Este es el caso de la em-
presa Airbus Sanfran Launchers, la cual ofrece a nuestro
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país un plan para fabricar satélites medianos en los próxi-
mos años y ponerlos en órbita. Cabe señalar que los satéli-
tes medianos serán los más producidos en el mundo duran-
te los próximos años, dado el surgimiento de cada vez más
programas espaciales. Los satélites medianos y su platafor-
ma de lanzamiento tienen diversas utilidades como: la ob-
servación de la tierra; monitoreo de recursos naturales y
evolución de fenómenos climáticos; seguridad; así como
otras aplicaciones en ciencia y tecnología.

Lo anterior nos ofrece la posibilidad de convertimos en una
nación líder no sólo en la fabricación de satélites sino en el
lanzamiento de los mismos al espacio, lo cual es una exce-
lente oportunidad para reducir nuestra dependencia de
otros países en esta materia, por ello resulta necesario que
se realicen todos los esfuerzos necesarios para poder apro-
vechar esta circunstancia cuanto antes y no dejar escapar la
inversión potencial que generaría, además de los diversos
beneficios asociados a la misma.

Por lo anteriormente expuesto sometemos a la considera-
ción de esta honorable Asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruíz Es-
parza, para que, en conjunto con la Agencia Espacial Me-
xicana, genere un acercamiento con Airbus Safran
Launchers y otras empresas que desean invertir en nuestro
país a fin de concretar una política pública para el desarro-
llo de la industria aeroespacial.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 28 días del mes de
febrero de 2017.— Diputados. Javier Herrera Borunda, Jesús Sesma
Suárez (rúbricas).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Javier Herrera Borunda.

Saludamos con gusto a alumnos y catedráticos del estado
de Guanajuato, de la licenciatura de derecho de la Univer-
sidad EPCA, invitados por la diputada María Bárbara Bo-
tello Santibáñez. Sean ustedes bienvenidos. De igual for-
ma, saludamos a alumnos de la Universidad Univer
Milenium del Plantel Ixtapaluca, del Estado de México. In-
vitados por el diputado Andrés Aguirre Romero. Bienveni-
dos.

Para los efectos del artículo 100 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se considera de urgente resolución.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Para los efectos del artículo 100 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, se pregunta a la asamblea si se consi-
dera de urgente resolución. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por la afirmati-
va.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se consideran de urgente resolución. En conse-
cuencia y, de conformidad con el artículo 113, numeral 1,
fracción I del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
han registrado para hablar sobre el tema los siguientes
diputados y diputadas. Por el Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza tiene el uso de la palabra la diputada Carmen
Victoria Campa Almaral, hasta por tres minutos.

La diputada Carmen Victoria Campa Almaral: Con el
permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros le-
gisladores. En esta ocasión me refiero a la proposición con
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes y a la Agencia Espacial Mexicana pa-
ra que se acerquen a empresas con intenciones de invertir
en nuestro país para concretar una política pública para el
desarrollo de la industria aeroespacial.

Como todos saben, el 31 de julio de 2010 entró en vigor la
Ley que Crea la Agencia Espacial Mexicana, dependiente
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, como
un organismo público descentralizado con personalidad ju-
rídica y patrimonio propio y con autonomía técnica de ges-
tión para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y
fines.

No cabe duda que nuestro país es un destino de inversión
adecuado y fértil para cualquier industria. En este caso
queremos dar mayor impulso al desarrollo de la industria
aeroespacial.

Las ventajas competitivas del país son evidentes. Su situa-
ción geográfica, la experiencia y prestigio de la manufac-
tura mexicana y la apertura comercial que facilita las ex-
portaciones internacionales hacen que nuestro país sea una
excelente plataforma de exportación a nivel mundial.



Derivado de lo anterior, como menciona la proposición que
estamos discutiendo, existen diversas empresas interesadas
en aumentar la inversión en el sector aeroespacial, princi-
palmente para el desarrollo de la industria satelital.

En Nueva Alianza somos los más entusiastas promotores
del desarrollo científico y tecnológico del país, así como de
la investigación y de la innovación.

Coincidimos en generar un acercamiento con empresas que
deseen invertir en nuestro país a fin de concretar una polí-
tica pública para el desarrollo de la industria aeroespacial;
por eso estamos a favor de este punto de acuerdo. Por su
atención muchas gracias. Es cuanto, diputada presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Campa Almaral.

Se encuentran de visita en este recinto, un grupo de invita-
dos procedentes del municipio de Atlacomulco, Estado de
México, quienes asisten a la invitación del diputado Fidel
Almanza Monroy, y a quienes les damos la más cordial
bienvenida.

Por el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
tiene el uso de la palabra hasta por tres minutos, el diputado
Salvador Zamora Zamora.

El diputado Salvador Zamora Zamora: Con la venia de
la presidencia. La industria aeroespacial en México ha te-
nido un importante desarrollo durante los últimos años.
Hoy los beneficios de las innovaciones en este sector son
innegables y su desarrollo e impulso a nuestro país, sin lu-
gar a dudas, debe constituir una apuesta estratégica a largo
plazo.

Frente al panorama adverso en materia comercial que po-
dría enfrentar México en su relación con la nueva adminis-
tración de Estados Unidos, la promoción y consolidación
de esta y otras industrias, representa una verdadera apues-
ta estratégica.

La industria aeroespacial en México está fundamentalmen-
te integrada por industrias extranjeras, por compañías ar-
madoras y proveedores que generan decenas de miles de
empleos. Para fortalecer esta política necesitamos desarro-
llar estrategias que hagan viable el aumento de la inversión
en este sector mediante el impulso de la competitividad y
la innovación.

Por ello, en Movimiento Ciudadano estamos a favor de ge-
nerar y apoyar políticas encaminadas al progreso de la in-
dustria aeroespacial en nuestro país, como se propone en el
presente punto de acuerdo.

Hay que precisar que todos los ciudadanos, nosotros mis-
mos, somos cotidianamente usuarios de las tecnologías que
representan estas industrias aeroespaciales. Los talentos
que tenemos en México, incluso se van a trabajar a otros
lugares del mundo.

México ha puesto el ejemplo y Jalisco tuvo un encuentro
en meses pasados en el Congreso del estado de Jalisco,
donde diferentes diputados de diversos países en el mundo,
invitados por la diputada Mirza Flores Gómez, estuvieron
ahí discutiendo los temas relacionados a esta importante in-
dustria.

Sin embargo, algo que queremos dejar en claro es que en
este proceso se debe desarrollar bajo las más estrictas polí-
ticas de transparencia y rendición de cuentas, evitando la
discrecionalidad o los conflictos de interés.

Impulsar el desarrollo de cualquier industria y la atracción
de inversiones productivas a nuestro país, requiere funda-
mentalmente de nuestra capacidad para desmantelar el ré-
gimen de corrupción que ha venido sucediendo en México
durante los últimos años. La puesta que se plantea en este
punto de acuerdo representa una nueva oportunidad para
nuestro país en la diversificación de nuestra industria, en la
atracción de inversiones y en la generación de riqueza y
empleos, pero para lograrlo necesitamos más que buena
voluntad de parte de las instituciones, necesitaremos polí-
ticas públicas consistentes y un compromiso institucional
para generar condiciones óptimas, transparentes y claras
para la inversión. Por su atención, muchas gracias. Gracias,
presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias diputado Zamora. Por el Grupo Parla-
mentario del PRD, tiene el uso de la palabra, hasta por tres
minutos, el diputado David Gerson García Calderón.

El diputado David Gerson García Calderón: Muchas
gracias. Con el permiso de la Presidencia y con el permiso
de las diputadas y de los diputados. Hemos visto cómo la
compañía europea ha lanzado satélites llamados Nueva
Generación y ha mejorado la competitividad a nivel mun-
dial.
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Las razones son diversas desde la reciente fusión de Airbus
en su división aeroespacial y Safran, se crea una platafor-
ma industrial de producción global que proporciona una
economía, una economía muy sólida. Esta conclusión y es-
te punto de acuerdo nos parecen interesantes, porque varios
especialistas han determinado que es necesario invertirle a
estos temas.

Nuestro grupo parlamentario ha impulsado gobiernos de-
mocráticos, ha impulsado gobiernos muy cercanos a la
gente, gobiernos donde hemos impulsado programas para
la gente, pero también reconocemos que para un avance,
para una mejor eficacia en la economía es necesario inver-
tirle a estos temas, temas que hemos visto que en nuestro
país últimamente ha ido avanzando, ha ido avanzando.

Y creo y es necesario para entrar en el tema competitivo
que deberíamos votar a favor de este punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, a generar con la Agencia Espacial –de la que hemos ve-
nido hablando– una inversión, una inversión que le permita
a nuestro país avanzar en estos temas. En estos temas que
muy poco y de manera significativa sí hemos avanzado,
pero muy poco.

Hoy, que estamos hablando de un tema de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, me gustaría agotar mi
tiempo haciéndole un atento exhorto a la Mesa Directiva y
también al Grupo Parlamentario del PRI.

Soy integrante de la Comisión de Comunicaciones, prece-
dida por una gran mujer, lo reconozco, Ivonne Ortega Pa-
checo, que buscó y que tuvo una aspiración personal. Pero
esa comisión se ha quedado acéfala, esa comisión no se ha
convocado para revisar los temas que atañen a nuestro pa-
ís en el tema de comunicaciones.

Y quiero hacer ese atento llamado porque con este punto de
acuerdo no nada más es girar ese punto de acuerdo a la Se-
cretaría de Comunicaciones, sino hay que darle un puntual
seguimiento, una puntual atención. Y esa puntual atención
la podemos dar desde la Comisión de Comunicaciones.

Por eso hago un atento llamado para que a la brevedad po-
sible se convoque y se designe a una presidenta o a un pre-
sidente para que podamos seguir con los trabajos de esta
comisión de manera diligente. Muchas gracias, presidenta.
Muchas gracias, diputados y diputadas.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado David Gerson García.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario de Acción
Nacional, tiene el uso de la palabra hasta por tres minutos
el diputado José Everardo López Córdova. 

El diputado José Everardo López Córdova: Con su ve-
nia, señora presidenta. Compañeras y compañeros dipu-
tados, Acción Nacional considera que nuestro país requie-
re una economía competitiva y menos vulnerable frente a
los ciclos económicos internacionales, capaz de crear em-
pleos permanentemente.

Una economía fuerte exige un impulso a los sectores pro-
ductivos para que se enfoquen en proyectos que generen
mayor valor agregado a través de la innovación y el uso de
las nuevas tecnologías. El conflicto entre el crecimiento y
la equidad, para ser evitable el tener un enfoque integrado
de las políticas económicas y sociales que potencialice sus
áreas de complementariedad, incorporando en la política
económica los objetivos de equidad y crecimiento, en la
política social los objetivos de justicia, eficiencia y visión
de largo plazo.

Hoy es necesario que México mantenga los principios de
libre comercio y apertura a los mercados, con reglas justas,
claras, que den certeza jurídica para todos los participantes.

En Acción Nacional creemos que el libre mercado es nece-
sario, pero insuficiente por sí mismo para garantizar el cre-
cimiento con equidad y la competencia justa. Es por eso
que al Estado le compete tener un papel central en el desa-
rrollo, y a través de su acción subsidiaria debe corregir las
desigualdades económicas y las limitaciones propias del
mercado, así como la competencia desleal a través de la re-
gulación eficaz que sancione las prácticas monopólicas o
contrarias al espíritu verdadero de la libre competencia y el
desarrollo económico.

Estamos a favor de que México sea un país de puertas
abiertas a la inversión extranjera con responsabilidad, que
genere los empleos necesarios y las oportunidades de desa-
rrollo y prosperidad para todas las regiones de nuestra na-
ción.

México debe y puede diversificar su comercio y renovar
las estrategias para lograr tal cometido. Por supuesto que sí
estamos de acuerdo en que más empresas en todo el mun-



do venga a invertir conforme a la ley en la materia, en
nuestro país, pero sin descuidar la responsabilidad social
que concierne, y máxime tratándose del sector aeronáutico
y aeroespacial, que por su dinamismo y su empuje han im-
pulsado en los últimos años fuentes de empleo para miles
de mexicanas y mexicanos.

Por tales razones y, en congruencia con nuestro ideario
económico humanista, nuestro grupo parlamentario votará
a favor en este punto de acuerdo. Es cuanto, señora presi-
dente.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Everardo López Córdova.

Saludamos la visita que hace a este salón de plenos, un gru-
po de mujeres del municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hi-
dalgo, invitados por la diputada Érika Rodríguez. Bienve-
nidos a esta, su casa. De igual forma, saludamos a
estudiantes de la Universidad Autónoma de Querétaro,
campus Amealco, que estudian en la Facultad de Derecho,
que fueron invitados por la diputada María García Pérez.
Sean ustedes bienvenidos.

No habiendo más oradores registrados, solicito a la Secre-
taría consulte a la asamblea, en votación económica, si se
encuentra suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Suficientemente discutido. Consulte la Secreta-
ría a la asamblea, en votación económica, si se aprueba el
acuerdo.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
pregunta si se aprueba el acuerdo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado. Comuníquese.

EXHORTA AL PODER JUDICIAL A DIFUNDIR EL
ESTADO QUE GUARDA EL PROCESO DEL DOCTOR
JOSÉ MANUEL MIRELES PARA GARANTIZAR SU
SALUD Y RESOLVER SU SITUACIÓN JURÍDICA

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con el artículo 76, fracción IV
del Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene la pala-
bra, por cinco minutos, la diputada Norma Xochitl Her-
nández Colín, del Grupo Parlamentario de Morena, para
presentar proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al Poder Judicial a difundir el estado que guarda el
proceso del doctor José Manuel Mireles y para tomar me-
didas pertinentes con objeto de garantizar su salud y resol-
ver inmediatamente su situación jurídica.

La diputada Norma Xochitl Hernández Colín: Con su
venia, diputada presidenta. Y agradezco la bondad de la
diputada Margarita Cuata, por permitirme estar en este mo-
mento aquí, muchas gracias.

Y bien, pues resulta lastimoso, no sólo para el doctor Mi-
reles, sino para la sociedad en general, que ex gobernado-
res como Duarte sigan libres, o que un juez federal le
otorgue un amparo a la ex dirigente del Sindicato Nacio-
nal de Trabajadores de la Educación, para que continúen
en prisión domiciliaria con los procesos legales en su
contra.

Desde el 24 de febrero de 2013, fecha en que surgieron los
grupos de autodefensa en el estado de Michoacán, José
Manuel Mireles Valverde se convirtió en una figura de re-
ferencia de estos grupos que luchan en contra del crimen
organizado, quienes siguen libres, y aquellos que luchan,
como el doctor, pues se encuentran presos.

Esto aunado a que los grupos del crimen organizado se es-
tán reagrupando y retoman el poder a lo largo y ancho del
país, operando impunemente, así como muchos de los líde-
res que gobiernan este país.

El 26 de junio de 2014, el líder de las autodefensas, José
Manuel Mireles Valverde, encabezó una operación de su
grupo, para tomar el control de la Agencia Municipal de La
Mira, ubicada en la zona costera de Michoacán, anuncian-
do que se realizaría una operación similar en el puerto de
Lázaro Cárdenas.

Sin embargo, al día siguiente el doctor fue detenido jun-
to con 83 integrantes de su grupo, acusados de portación
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de armas exclusivas del Ejército y estos fueron recluidos
en la prisión federal de alta seguridad de Hermosillo, So-
nora, ubicada a más de mil 400 kilómetros del lugar de
su detención. Desde ese momento la salud del doctor Mi-
reles era delicada, puesto que además de padecer diabe-
tes, el 5 de enero de 2014 había sufrido un accidente en
una avioneta, en el municipio de la Huacana, que le oca-
sionó traumatismo craneoencefálico y la mandíbula dis-
locada.

La defensa y la familia aseguran que ninguno de los deli-
tos por los que permanece en la cárcel, como son posesión
de armas en uso exclusivo del Ejército y de drogas se sos-
tiene, y que estaría en condiciones legales para su libera-
ción.

La realidad es que el doctor Mireles sí es un preso político
sometido, por supuesto, a un trato injusto por parte del go-
bierno federal.

Y no olvidemos recordar lo que hizo recientemente el pro-
curador general de la República, Raúl Cervantes Andrade,
al pedir disculpas por sembrar delitos que no existen, como
fue el caso del acto de reconocimiento de inocencia y dis-
culpas públicas a las tres indígenas ñañus que pasaron tres
años y ocho meses encarceladas, y quien señaló y cito: “sa-
ludo con absoluto respeto a Alberta Alcántara Juan, Jacin-
ta Francisco Marcial y Teresa González Cornelio, a quienes
a pesar de no haberse podido probar su participación en los
delitos que le fueron imputados, se determinó su culpabili-
dad y fueron privadas de su libertad durante un tiempo que
ningún acto público podrá regresarles, un usted disculpe”.
Termino la cita.

Por lo anterior, el Grupo Parlamentario de Morena y las
demás fuerzas políticas que integran esta Cámara de
Diputados, que se sumen a la aprobación de este punto de
acuerdo, debemos exhortar al Poder Judicial de la Federa-
ción para que, con estricto apego a la legislación aplicable,
haga de su conocimiento público el estado que guarda el
proceso del doctor Juan Manuel Mireles Valverde, así co-
mo para que se tomen las medidas pertinentes con el obje-
to de garantizar su salud y se resuelva inmediatamente,
conforme a derecho, su situación jurídica y así evitar que
se vulneren sus derechos humanos.

Yo no sé ustedes, pero nosotros queremos vivir el sueño del
hombre libre, donde nuestros hijos vivan y cuando sueñen
no se despierten con angustia. Gracias, querido doctor.

“Los hombres no son nada, los principios lo son todo”. Be-
nito Juárez García. Es cuanto. 

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
al Poder Judicial a difundir el estado que guarda el proce-
so del doctor José Manuel Mireles para tomar las medidas
pertinentes, garantizar su salud y resolver inmediatamente
su situación jurídica, a cargo de la diputada Blanca Mar-
garita Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de
Morena

Diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, integrante
de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción I, y
79, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración del pleno el siguien-
te punto de acuerdo de urgente u obvia resolución, al tenor
de los siguientes:

Antecedentes y consideraciones

Diversas entidades de nuestro país viven una crisis de in-
seguridad provocada por una ola de violencia criminal des-
bordada. Ni el gobierno federal ni los gobiernos locales
han sido capaces de detener este clima insostenible y de-
volver a la población la paz y la tranquilidad que tanto an-
hela y a la que tiene derecho.

Sin duda la inseguridad es un problema que ha rebasado a
las autoridades, delitos de alto impacto como homicidio
doloso, extorsión, secuestro y desaparición forzada son los
que desafortunadamente han azotado regiones completas
de estados como Guerrero, Veracruz, Morelos, Estado de
México, Tamaulipas, Baja California y Michoacán por
mencionar algunos. Esta grave situación ha evidenciado el
fracaso de la estrategia gubernamental del mando único po-
licial, ya que los índices delictivos siguen siendo altos, en
el mismo sentido la presencia y participación de militares
en las calles para combatir la criminalidad no ha logrado
frenar la delincuencia.

México vive una crisis humanitaria que no tiene preceden-
tes en la historia reciente. Las autoridades han sido sobre-
pasadas y suplantadas por el poder fáctico del crimen or-
ganizado, mismo que se ha infiltrado en varias esferas de la
vida política en todos sus niveles, por lo que estamos ante
la presencia de un Estado fallido que ha renunciado a la ca-
pacidad de respetar lo más elemental que representa la vi-
da de sus ciudadanos.



Ante este escenario es que hace casi ya cuatro años, el 24 de
febrero de 2013, grupos de autodefensas se levantaron en ar-
mas en la región de Tierra Caliente y de la costa de Micho-
acán, como una reacción al asedio del grupo criminal deno-
minado “Los Caballeros Templarios” que habían establecido
un régimen de extorsiones, secuestros, abusos sexuales y
asesinatos contra los habitantes de esa región; en unos me-
ses las autodefensas replegaron a Los Templarios. Así las au-
todefensas surgieron como mecanismos de protección y vi-
gilancia comunitarios, recurriendo a las armas en defensa
propia, cansados de los crímenes y abusos del crimen orga-
nizado frente a la inacción o complicidad de los gobiernos. 

En un informe de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, se detalló que estos grupos tomaron las armas
“ante la inseguridad y violencia que imperaba en esas co-
munidades, producto de un actuar impune por parte de los
integrantes de un grupo de la delincuencia organizada co-
nocido como ‘Los Caballeros Templarios’, y la omisión de
las autoridades en garantizar la seguridad pública”.

La CNDH detalló que a finales de 2013, el fenómeno co-
bró auge cuando algunos de estos grupos armados avanza-
ron a otros municipios hasta tener presencia en 33 de los
113 municipios michoacanos durante los primeros meses
de 2014.

Los grupos de autodefensa pronto comenzaron a aparecer
en otras entidades, la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos dio a conocer el número de policías comunitarios y
grupos de autodefensa que operan en el país, así además de
Michoacán, las entidades que registran mayores grupos de
defensa son Guerrero, Oaxaca y Estado de México.

Sin duda una de las figuras emblemáticas de estos grupos
es la del doctor José Manuel Mireles Valverde, líder fun-
dador del movimiento de autodefensas en Michoacán,
quien cobró fama al explicar en un largo video de la agen-
cia SubVersiones la razón por la que se levantaron en ar-
mas contra el cartel de narcotráfico de Los Caballeros
Templarios.

Ante la aparición de estos grupos, el gobierno de Michoacán
visualizó la creación de un grupo policial estatal, denomina-
do Fuerza Rural, con la finalidad de incorporar a los grupos
de autodefensa a dicho grupo policial y que así transitaran
hacía un marco de legalidad. Las autoridades indicaron que
el modelo de autodefensas no sería permitido, y que sólo los
integrantes de los grupos que cumplieran exámenes de con-

fianza podrían integrarse a la mencionada fuerza rural esta-
tal, destacando el gobierno que sólo así se les permitiría per-
manecer armados en el estado y que operarían en coordina-
ción con el Ejército, Marina y la Policía Federal. 

Los líderes de las autodefensas, incluido el doctor Mireles,
aceptaron el acuerdo, por lo que el 27 de enero de 2014, au-
toridades federales y estatales, encabezadas por Alfredo
Castillo (comisionado federal de seguridad en Michoacán)
y por el ex gobernador Fausto Vallejo, respectivamente, fir-
maron acuerdos con líderes de autodefensas para realizar el
registro de sus armas y comenzar a operar coordinadamen-
te. En el marco de este acuerdo fueron registradas más de
6000 armas de las autodefensas, de las cuales casi 4500 eran
de grueso calibre y de uso exclusivo de las fuerzas federa-
les. Para el 10 de mayo de 2014 se formalizó la disolución
de las autodefensas y la creación de la Fuerza rural, sin em-
bargo, líderes de los grupos de autodefensas, denunciaron
que muchos integrantes del crimen organizado se infiltraron
en este cuerpo policial rural.

El 26 de junio de 2014, el líder de las autodefensas José Ma-
nuel Mireles encabezó una operación de su grupo para tomar
el control de la agencia municipal de La Mira, ubicada en la
zona costera de Michoacán, anunciando que se realizaría una
operación similar en el puerto de Lázaro Cárdenas, sin em-
bargo al día siguiente el doctor Mireles fue detenido junto
con 83 integrantes de su grupo, acusados de portación de ar-
mas exclusivas del ejército, siendo recluidos en la prisión fe-
deral de alta seguridad de Hermosillo, Sonora, ubicado a
más de 1400 kilómetros del lugar de su detención. 

Desde ese momento la salud del doctor Mireles era delica-
da, puesto que además de padecer diabetes, el 5 de enero
de 2014, había sufrido un accidente en una avioneta en el
municipio de la Huacana, que le ocasionó traumatismo cra-
neoencefálico y mandíbula dislocada.

El académico Carlos Fazio, especialista en temas de se-
guridad, apunta: los hechos son que Mireles está preso
por un delito formal que, si se persiguiera en forma
equitativa y regular, llenaría las cárceles del país; que
los grupos delictivos a los que el “doctor” combatía no
han sido desmantelados; que en lo que va del actual se-
xenio las expresiones más lacerantes de la delincuencia
organizada –el homicidio y la desaparición forzada-,
lejos de disminuir con respecto al “calderonato” –de
por sí cruento y violento-, se han incrementado, lo que
indica la persistente ausencia de Estado en materia de
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seguridad pública y que la ciudadanía, en consecuen-
cia, se encuentra más expuesta y amenazada que du-
rante la administración pasada.1

A esta opinión se han sumado las voces de otros académi-
cos, políticos, activistas de derechos humanos y periodis-
tas, todos los cuales coinciden en que el doctor Mireles
junto con otros autodefensas se encuentran encarcelados
ilegalmente. Especialistas como Sergio Aguayo, investiga-
dor del Colegio de México (Colmex), ven en la detención
del exjefe de autodefensas un asunto político. 

El doctor Mireles es un preso político sometido a un trato
injusto por el gobierno federal mexicano. 

La defensa y familia del doctor Mireles “aseguran que
ninguno de los delitos por los que permanece en la cár-
cel como son posesión de armas de uso exclusivo del
Ejército y de drogas, se sostiene y que estaría en condi-
ciones legales para su liberación…

Días antes de su absurda detención, Mireles había pro-
puesto la formación del Frente Nacional de Autodefen-
sas y para entonces ya tenía una invitación de una de-
cena de estados donde estaban interesados de formar
grupos ciudadanos armados capaces de hacer frente a
los criminales, ante la incompetencia e ineptitud de los
gobiernos y autoridades policiacas de cumplir con uno
de sus mandatos fundamentales.

Este llamado social fue tomado como una voz de alerta
por el gobierno de Enrique Peña Nieto quien quizá vio
el inicio de un movimiento de insurgencia social a nivel
nacional, capaz no solo de hacer frente al crimen orga-
nizado, sino de acabar con los lazos que tiene con per-
sonajes importantes de la política y el mercado finan-
ciero.

Mireles se convirtió en un estorbo para establecer los
pactos subrepticios del comisionado Alfredo Castillo
con personajes del crimen organizado de Michoacán
que ya se habían puesto al frente de los autodefensas,

desplazando al jefe nato de este movimiento que se ha-
bía convertido en un ejemplo a seguir en todo el país.

El doctor de Tepalcatepec fue el único que rechazó in-
tegrarse a la Fuerza Rural, una invención del gobierno
para domesticar a las autodefensas. Mireles se negó a
entregar las armas aduciendo que si lo hacia lo iban a

matar los criminales y narcotraficantes que se habían
apoderado de las autodefensas en tierra caliente.”2

Como ya se mencionó la salud del doctor Mireles se ha de-
teriorado, por lo que él y su defensa han venido solicitan-
do su traslado a Morelia para ser atendido por problemas
cardiacos, incluso en octubre pasado la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN) envió un aviso al director del
penal de Hermosillo, Sonora, para que a Mireles le fuera
realizado un gammagrama con medicina nuclear en menos
de 24 horas.3

El 1 de noviembre José Manuel Mireles fue trasladado del
penal federal de Hermosillo, Sonora, al penal de Tepic, Na-
yarit, donde tampoco se le ha atendido, lo que el propio
doctor Mireles ha venido solicitando con insistencia los úl-
timos días, esto ante las malas condiciones de salud que pa-
dece, las cuales se agravan. 

Resulta por demás, lastimoso no solo para el doctor Mire-
les, su familia y la sociedad en general, que ex gobernado-
res como Javier Duarte, sigan libres, o que un juez federal
le otorgue un amparo a Elba Esther Gordillo, ex dirigente
del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación,
para que continúe en prisión domiciliaria con los procesos
legales en su contra.

El Tribunal revocó la resolución que negaba la prisión do-
miciliaria solicitada por “La Maestra”, quien está acusada
de delincuencia organizada y lavado de dinero por mil 978
millones de pesos y fue detenida en 2013 por la Policía Fe-
deral en el Aeropuerto de Toluca.

Dicha resolución fue dictada por el Quinto Tribunal Cole-
giado en Materia Penal, con sede en la Ciudad de México.
Así, se resolvió en definitiva el amparo en revisión promo-
vido por la defensa de Gordillo.

En varias ocasiones su abogado ha argumentado que Gor-
dillo tenía derecho al beneficio de la prisión domiciliaria,
debido a que padece de múltiples enfermedades, entre ellas
hepatitis C, hipertensión arterial, insuficiencia renal mode-
rada y dos aneurismas vasculares, además de que sólo tie-
ne un riñón.

La realidad es que mientras el doctor Mireles líder de las
autodefensas michoacanas permanece privado de su liber-
tad, en Tierra Caliente los grupos del crimen organizado
se reagrupan y retoman el poder, y a lo largo y ancho del



país muchos grupos criminales continúan operando impu-
nemente, y muchos de los líderes que gobiernan este país
quedan impunes.

Por lo anterior, y en vista que no se han acreditado los de-
litos que se imputan doctor Mireles, el gobierno federal
debe de poner de libertad de manera inmediata a José Ma-
nuel Mireles, y evitar se sigan vulnerando sus derechos hu-
manos, y así evitar nuevamente la pena de pedir disculpas
públicas por sembrar delitos que no existen como fue el ca-
so del acto de reconocimiento de inocencia y disculpa pú-
blica a las tres indígenas hñäñú – que pasaron tres años y
ocho meses encarceladas – CC. Teresa González Cornelio,
Jacinta Francisco Marcial y Alberta Alcántara Juan, por par-
te del Procurador General de la República, quien señaló:

“…Raúl Cervantes Andrade, procurador general de la
República: Buenas tardes. Saludo con absoluto respeto
a Alberta Alcántara Juan, Jacinta Francisco Marcial y
Teresa González Cornelio. A quienes, a pesar de no ha-
berse podido probar su participación en los delitos que
les fueron imputados, se determinó su culpabilidad y
fueron privadas de su libertad durante un tiempo que
ningún acto público podrá regresarles. Posteriormente,
les fue negada por parte de la Procuraduría General de la
República, una indemnización por el daño causado.”…

En razón de lo anterior, Morena hace una vez más este res-
petuoso, pero enérgico llamado a su libertad. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta soberanía, el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al Poder Judicial de la Fe-
deración para que, con estricto apego a la legislación apli-
cable, haga del conocimiento público el estado que guarda
el proceso del doctor Juan Manuel Mireles Valverde, asi-
mismo se tomen las medidas pertinentes con objeto de ga-
rantizar su salud y se resuelva inmediatamente conforme a
derecho su situación jurídica.

Notas:

[1] http://www.jornada.unam.mx/2014/09/01/edito

[2] http://hemeroteca.proceso.com.mx/?p=408589

[3] http://www.proceso.com.mx/470041/pide-mireles-traslado-a-mo-
relia-atendido-problemas-cardiacos

Dado en el Recinto Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de
2017.— Diputadas: Norma Xochitl Hernández Colín, Blanca Mar-
garita Cuata Domínguez (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Norma Xochitl Hernández
Colín. Para los efectos del artículo 100 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se considera de urgente re-
solución.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Para los efectos del artículo 100 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, se pregunta a la asamblea si se consi-
dera de urgente resolución. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.
Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se considera de urgente resolución. De confor-
midad con el artículo 113, numeral 1, fracción I del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se han registrado para
hablar sobre el tema las siguientes diputadas y diputados.

Por el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano tie-
ne el uso de la palabra, por tres minutos, el diputado Víc-
tor Manuel Sánchez Orozco.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco: Con su ve-
nia, presidenta. Compañeras y compañeros diputados, en
este país no hay justicia, porque si hubiera justicia perso-
nas inocentes como el doctor Mireles no estuvieran presas. 

Del doctor Mireles, su único delito es haber defendido a los
ciudadanos. En realidad el doctor Mireles se enfrentó al
crimen organizado como pocos hombres y mujeres lo han
hecho en este país. ¿Qué hubiera hecho cualquier ciudada-
no en su lugar cuando el crimen organizado era el que ha-
bía tomado el control y el poder de las comunidades?
Cuando el crimen organizado era el verdadero gobierno en
la sierra de Michoacán y en muchísimos lugares de este pa-
ís; cuando el Estado había fallado. Cuando había un vacío
de poder en las comunidades; cuando las tropelías, las in-
justicias del crimen organizado, como violaciones, extor-
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siones a los campesinos eran la cosa de todos los días y los
homicidios de los jóvenes.

El doctor Mireles hizo lo que legalmente se podía hacer,
utilizar la legítima defensa, tomar las armas como un ciu-
dadano, organizar a los ciudadanos y enfrentar lo que el go-
bierno federal, municipal y estatal no estaban haciendo,
que era enfrentar al crimen organizado, y eso por supuesto
que no lo iban a hacer con resorteras, tenían que hacerlo al
mismo nivel que el gobierno, que el crimen organizado lo
hacía. Con armas de fuego, sí.

¿Y por qué entonces el gobierno federal hoy lo reprime?
Porque llegó el momento que lo que no hizo el gobierno fe-
deral y las autoridades estatales y municipales, lo hicieron
las autodefensas, porque llegó el momento en que las auto-
defensas y el mismo doctor Mireles se había convertido en
un personaje en todo el país, y había invitaciones de mu-
chísimos estados y de muchísimas poblaciones para que
encabezara un frente nacional de autodefensas.

Pero más aún, el proceso penal del doctor Mireles está pla-
gado de irregularidades, de inconsistencias jurídicas, por-
que el mismo gobierno federal que no había podido con el
crimen organizado de Michoacán y que no puede aún, se
sentó a dialogar, le registró las armas de fuego, más de sie-
te mil armas de fuego, incluso de las de uso exclusivo del
Ejército estaban registradas por la misma Sedena, y aun
así, incluso utilizaron a las autodefensas para combatir al
crimen organizado que ellos no pudieron.

Pues hoy el señor Mireles es un perseguido político. Pues
el señor Mireles está siendo violentado en sus derechos hu-
manos más elementales: el derecho humano a la salud, por-
que no se le da el tratamiento adecuado, se le tiene en una
cárcel de alta seguridad cuando no es un delincuente peli-
groso. Es decir, el gobierno federal lo utilizó y ahora lo re-
prime.

Por eso hoy le pregunto al presidente Peña Nieto: ¿Usted
qué hubiera hecho si viviera en una comunidad como esta,
asolada por el crimen organizado en donde violaban a las
mujeres, en donde se asesinaban a los niños y a los jóve-
nes, en donde se extorsionaba a los campesinos? Usted hu-
biera hecho lo mismo, tomar las armas para enfrentar al
crimen organizado.

Usted les ha fallado a los mexicanos y a los ciudadanos;
porque el Estado no les dio la seguridad a las comunidades,

las autodefensas encabezadas por el doctor Mireles hicie-
ron lo que debían de hacer.

Hoy exhortamos al Poder Judicial y a la PGR para que li-
beren a la brevedad a alguien que debíamos reconocerle el
trabajo que hizo por el Estado mexicano. Es cuanto, presi-
denta y compañeras y compañeros diputados.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Víctor Manuel Sánchez
Orozco.

Saludamos y damos la bienvenida a alumnos de la escuela
federalizada Jesús Reyes Heroles, procedentes del munici-
pio de Nezahualcóyotl, invitados por el diputado Armando
Soto Espino. Sean ustedes bienvenidos.

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México, tiene el uso de la palabra por tres minutos la
diputada Rosa Alicia Álvarez Piñones.

La diputada Rosa Alicia Álvarez Piñones: Con la venia
de la Presidencia. Señoras y señores diputados. Quienes in-
tegramos el Grupo Parlamentario del Partido Verde, siem-
pre estaremos a favor de la prevalencia del estado de dere-
cho y el respeto a las instituciones de seguridad y justicia
reconocidas en nuestra Constitución Política, pues es ahí
donde se garantizan derechos como el debido proceso, la
presunción de inocencia y el derecho de los acusados a de-
fenderse; tres acciones que fundamentan el sistema penal
acusatorio.

De la misma forma se garantizan los derechos de las per-
sonas afectadas y que fueron violentadas en sus derechos
humanos y patrimoniales cuando el actuar de una persona
o grupo atenta contra ellos.

Si bien es cierto que resulta natural que los seres humanos
nos defendamos frente a las amenazas que ponen en riesgo
nuestra vida, nuestra familia y nuestro patrimonio, se debe
señalar que en una sociedad el monopolio del uso de la
fuerza es del Estado y sus instituciones quienes deben de
someter a los criminales al impero de la ley, precisamente
para evitar una confrontación entre civiles y que prevalez-
ca la ley del más fuerte por encima del derecho y la razón.

No se puede negar que la situación de seguridad por la que
atravesó Michoacán hacia algunos fue crítica, sin embargo
con la llegada del presidente Peña Nieto, quedó estableci-
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do desde los primeros días de su mandato que la seguridad
sería retomada por el Estado mexicano. En consecuencia
las autodenominadas autodefensas que se formaron en dis-
tintos estados como Michoacán, debían desaparecer, para
lo cual fue envidado un comisionado especial que ayudara
al gobierno del estado en el restablecimiento del gobierno
constitucional y la transición de estos grupos armados ha-
cia un reconocimiento e incorporación a las fuerzas de se-
guridad municipales y estatales.

Sin embargo el doctor Mireles se negó a entregar las armas
y a reencauzar su lucha a través de las instituciones previa-
mente establecidas y reconocidas en la ley. Esa decisión
llevó a las autoridades federales a girar en el año 2014, las
órdenes de aprehensión en su contra por violación a dispo-
siciones federales como la Ley Federal de Armas de Fuego
y Explosivos.

En el Grupo Parlamentario del Partido Verde creemos fir-
memente en que a los individuos sujetos a proceso se les
debe proteger para que no sean vulnerados sus derechos
humanos, incluido el derecho a la salud, a un juicio justo y
apegado a derecho, aunque no compartimos los argumen-
tos esgrimidos por la promovente.

Sin embargo, apoyamos la solicitud para exhortar al Poder
Judicial Federal a que se ciña a los términos y plazos esta-
blecidos en el sistema penal mexicano para dictar senten-
cia conforme a derecho en este asunto, y nos pronunciamos
también porque se tomen las medidas necesarias para ga-
rantizar el derecho del doctor Mireles a que su salud sea
atendida adecuadamente. Es cuanto, presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias diputada Rosa Alicia Álvarez Piñones.
Por el Grupo Parlamentario del PRD tiene el uso de la pa-
labra, por tres minutos, el diputado Erik Juárez Blanquet.

El diputado Erik Juárez Blanquet: Quien no conoce su
historia está condenado a repetirla, y quien mejor que los
michoacanos para dar fe de esta especial circunstancia.

Primer acto, en el año 2013 ante la falta de contundencia
del gobierno federal y estatal de aquel entonces, para en-
frentar a la extendida delincuencia organizada, diversas co-
munidades de Michoacán decidieron tomar las armas y
cuidarse a sí mismos, ya que nuestras autoridades, el pro-
pio Estado mexicano fue rebasado y se mostró incapaz de
garantizar a los ciudadanos una de sus más importantes ga-
rantías que es la seguridad.

Segundo acto, posteriormente y gracias al éxito que tu-
vieron los autodefensas, el respaldo decidido de la pobla-
ción, el gobierno federal no tuvo más remedio que incor-
porarlos a la formalidad, y apoyado del comisionado
Castillo para la seguridad de Michoacán, y servidor pú-
blico multitareas, les dio el reconocimiento oficial y la
venia presidencial.

Pero no nos perdamos, este caso es eminentemente políti-
co ya que el resto o al resto de las autodefensas al incorpo-
rarse a la fuerza rural, se les permitió mantener las armas
aunque fueran del uso exclusivo del Ejército, delito de que
acusan o del que acusan al doctor, al médico Mireles.

Es de sentido común, compañeros y compañeras, señalar
que el caso Mireles ya era de por sí excepcional, pues por
su propia seguridad, por ser el rostro mediático y simbóli-
co de los autodefensas necesitaba garantías y una de ellas
era la de la portación de sus armas, pues –como él mismo
lo señala– era probable que atentaran contra su vida al de-
ponerlas, como es probable que haya sucedido con el caso
de la avioneta en la que viajaba en el municipio de La Hua-
cana, Michoacán.

Mireles, es cierto, comete el error de no solicitar el mante-
nimiento de sus armas sólo por su seguridad personal, sino
también por la seguridad del Estado.

Tercer acto, hoy, cuando la problemática de seguridad ha
sido asumida por las autoridades locales de manera efi-
ciente, vemos que quienes contaron con el beneplácito pe-
ñista hoy se encuentran encarcelados acusados por delitos
federales.

Dejemos muy en claro esto. Este caso es eminentemente
político, pues cuando un hombre decide proteger a sus pai-
sanos y es encarcelado, sin garantías, sin proteger sus de-
rechos humanos, sin acceso al debido proceso, y sin acce-
so a atención médica adecuada; mientras a un hijo del
exgobernador, Rodrigo Vallejo Mora, a él, que le fueron
comprobados vínculos con la delincuencia organizada,
quedó libre con el pago de una fianza irrisoria de siete mil
pesos; y a la muestra Elba Esther Gordillo, acusada de co-
rrupción y evasión de impuestos, destructora de la educa-
ción de este país, por motivo de salud se le manda a su ca-
sa a purgar su condena. ¿Cómo se llamó la obra? México,
el país que criminaliza a sus ciudadanos y premia a los per-
sonajes más siniestros de nuestro país.
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Avisamos que el voto de nuestra fracción, la del PRD, será
a favor de este exhorto y punto de acuerdo. Muchísimas
gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Erik Juárez Blanquet. Les
damos la más cordial bienvenida a los estudiantes y profe-
sor de la Universidad Internacional de la ciudad de Cuer-
navaca, estado de Morelos, invitados por la diputada fede-
ral Rosalina Mazari Espín. Sean ustedes bienvenidos.

Por el Grupo Parlamentario de Acción Nacional tiene el
uso de la palabra por tres minutos, el diputado José Anto-
nio Salas Valencia.

El diputado José Antonio Salas Valencia: Con su permi-
so, diputada presidenta. Señoras y señores diputados, en la
mayoría de las entidades del país actualmente los mexica-
nos vivimos un entorno de inseguridad, violencia y alta in-
cidencia delictiva. Esta grave situación ha evidenciado el
fracaso de la estrategia federal en materia de seguridad y el
fracaso del Mando Único Policial como modelo de protec-
ción para la población.

En muchas comunidades las autoridades han sido sobrepa-
sadas, y en algunos casos suplantadas, por el poder del cri-
men organizado. Frente a ello, las instituciones del Estado
exhiben su debilidad y sus deformidades fruto de carencias
estructurales y decisiones políticas equivocadas o corrompi-
das. Fue por estos motivos que en 2013 surgieron en tierra
caliente, en el estado de Michoacán, grupos de autodefen-
sas que se levantaron en armas como una reacción al ase-
dio de grupos criminales. En estos grupos criminales habí-
an establecido un régimen de extorsiones, secuestros,
abusos sexuales y asesinatos contra los habitantes de esa
región. Ante el escenario, el gobierno federal no tenía una
estrategia definida para enfrentar la crisis michoacana, qui-
zá ni siquiera un diagnóstico certero de la situación.

Indudablemente, los grupos de autodefensa surgieron co-
mo una reacción legítima frente a la opresión y la impuni-
dad, pero no debe perderse de vista que no solo se hallaban
fuera de la ley sino que implicaban muchos riesgos, tales
como la infiltración por delincuentes, conflictos armados
internos, abusos contra la población por falta de disciplina
y desafíos a la autoridad del Estado.

Tampoco puede negarse que el gobierno del estado de Mi-
choacán, con más recursos que los ayuntamientos y facul-
tado para prevenir y perseguir los delitos, fue particular-

mente omiso durante el periodo de la lucha entre los cárte-
les y ello implica el surgimiento de los grupos de autode-
fensa, entre cuyos fundadores se encuentra el doctor José
Manuel Mireles Valverde, quien hoy se encuentra encarce-
lado bajo un proceso dudoso e irregular, así como lo fue
también la estrategia que se implementó para tratar de in-
corporar a las autodefensas a los órganos del Estado.

En los hechos, la heterogeneidad y la precaria disciplina en
las filas de aquella fuerza rural dieron lugar a rivalidades
entre líderes, cuya manifestación más trágica ocurrió cuan-
do dos grupos de autodefensa se enfrentaron entre sí, con
saldo de 11 muertes.

Compañeras y compañeros, las consecuencias del poderío
y la impunidad de la delincuencia organizada han sido de-
vastadoras para la economía, la vida social y la política en
Michoacán. Por ello, el Grupo Parlamentario del PAN con-
sidera que el caso del doctor José Manuel Mireles tiene
particular relevancia y atención especial.

No podemos dejar que las detenciones y encarcelamientos
de los mexicanos sean asuntos políticos. No podemos per-
mitir que la justicia del ex líder de las autodefensas ceda
ante los intereses del gobierno federal. Pero tampoco po-
demos exigir su liberación, sin el procedimiento legal co-
rrespondiente. A diferencia de otros partidos, en el PAN sí
creemos en la ley, si creemos en el debido proceso y sí cre-
emos en las instituciones.

Por nuestra parte y ante la inacción del gobierno federal, en
el PAN seguiremos trabajando por la reconstrucción insti-
tucional de Michoacán y la seguridad de todos los mexica-
nos. Es cuanto.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado José Antonio Salas Valencia.

Por el Grupo Parlamentario del Revolucionario Institucio-
nal, tiene el uso de la palabra, por tres minutos, el diputado
Víctor Manuel Silva Tejeda.

El diputado Víctor Manuel Silva Tejeda: Con su permi-
so, señora presidenta. Michoacán ha vivido, efectivamente,
una etapa difícil y más en los años 2011, 2012 y 2013, pe-
ro hoy, hoy Michoacán tiene otra cara, se respira otro am-
biente y en Michoacán podemos decir que el apoyo y la es-
trategia clara y contundente del gobierno de la república ha
dado resultados tangibles, que nosotros, los michoacanos,
podemos atestiguar y de eso da cuenta la vida cotidiana de
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quienes allá hacemos lo que para Michoacán consideramos
será el futuro inmediato de las y los michoacanos.

Hoy, en esta honorable Cámara de Diputados nos suma-
mos, el Grupo Parlamentario del PRI, a solicitar, de mane-
ra expresa, a un Poder que desde hace varios años analiza
y tiene conocimiento de lo que ha sido el proceso bajo el
cual ha estado sujeto el doctor José Manuel Mireles, mi-
choacano, originario de Tepalcatepec, nos sumamos por-
que consideramos que el Poder Judicial federal debe dar
cuenta del estado que guarda este proceso.

Nos sumamos porque consideramos que teniendo los dere-
chos de todos los ciudadanos, se deba de conocer con cla-
ridad en qué grado y en qué condiciones se encuentra este
proceso, pero no solamente eso, sino también preocupados
por su salud, solicitamos que se dé un informe claro y con-
tundente del estado que guarda su salud.

Abono en el sentido de por qué el gobierno de la república
a través de una clara idea de cómo abordar y atacar el pro-
blema, que no solamente en Michoacán como entidad sur-
gió, sino en varias entidades, en Michoacán un plan deno-
minado Plan Michoacán quedó muy claro, no solamente
con estrategias de seguridad y de la llegada de las Fuerzas
Armadas y de las Fuerzas Federales, sino que también
acompañado de programas específicos de desarrollo social,
el gobierno de la república direccionó más de 45 mil mi-
llones de pesos para aquel Michoacán que entonces, des-
pués de haber sufrido dos administraciones se encontraba
en una circunstancia que había que abordar de manera in-
mediata.

En Michoacán ha funcionado el mando único. En Michoa-
cán el gobierno federal ha hecho presencia constante. Y en
Michoacán nosotros atestiguamos que el gobierno de la re-
pública seguirá apoyando a los michoacanos.

Finalmente, el Grupo Parlamentario del PRI, hoy, en este
día nos sumamos a este punto de acuerdo para exhortar al
Poder Judicial para que dé cuenta del estado que guarda el
proceso bajo el cual está sujeto el doctor José Manuel Mi-
reles. Muchas gracias por su atención.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Víctor Manuel Silva Tejada.
Solicito a la Secretaría consulte a la asamblea, en votación
económica, si se encuentra suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se encuentra suficientemen-
te discutido. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Suficientemente discutido. Consulte la Secre-
taría a la asamblea, en votación económica, si se aprueba el
acuerdo.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se pregunta si se aprueba el acuerdo. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la afirmati-
va.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado. Comuníquese.

Se informa a la asamblea que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria y disponible en el monitor de sus cu-
rules dictamen de la Comisión de Igualdad de Género con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 25 de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia.

De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁME-
NES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 25 de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia
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Honorable Asamblea:

La Comisión de Igualdad de Género, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y
f) y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; 66, 79 numeral 2,
80, 82, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, frac-
ción IV; y 176 del Reglamento de la Cámara de Diputados
presenta a la Honorable Asamblea el siguiente

Dictamen

I. Antecedentes

1. Con fecha 12 de octubre de 2016, el diputado Renato
Josafat Molina Arias, la diputada Rocío Nahle García
del Grupo Parlamentario de MORENA, y otros dipu-
tados integrantes de diversos grupos parlamentarios,
presentaron iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 25 y adiciona un artículo 25 Bis a la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

2. Con fecha 12 de octubre de 2016, la presidencia de la
Mesa Directiva dispuso que dicha iniciativa fuera turnada
a la Comisión de Igualdad de Género, para su análisis y
dictamen correspondiente.

3. Con fecha 14 de diciembre de 2016 mediante oficio nú-
mero D.G.P.L. 63-II-7-1558, la mesa directiva se autorizó
prórroga para emitir dictamen.

II. Metodología

La Comisión de Igualdad de Género, encargada del análi-
sis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrollaron
los trabajos correspondientes conforme al procedimiento
que a continuación se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la
que se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen.

III. Contenido de la iniciativa

La iniciativa propone: el establecimiento de un procedi-
miento sencillo, claro y ágil, para determinar si se declaran
o no las Alertas de Violencia de Género solicitadas, dado
que se trata de un mecanismo con el que se pretende en-
frentar las violaciones graves y sistemáticas a los derechos
humanos de las mujeres que se están presentando en un te-
rritorio determinado, por lo que la implementación de este
mecanismo no puede esperar a tramites tortuosos y buro-
cráticos.

De igual forma propone adicionar un artículo 25 Bis a la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia para establecer un procedimiento sencillo y con
plazos puntuales para eventualmente declarar la Alerta de
Violencia de Género contra las Mujeres, en este sentido la
iniciativa plantea que en caso de que la solicitud para de-
clarar alerta de violencia de género sea aceptada, el grupo
que se conformaría para estudiarla y analizarla tendría has-
ta 30 días naturales para determinar si es procedente o no
declararla, de esta forma la Alerta de Violencia de Género
se estaría declarando en un término mucho más breve.

Así mismo propone una nueva integración para el grupo
que estudiaría y analizaría la solicitud, así además de espe-
cialistas, lo integrarían representantes de las dependencias
que participan en el Sistema Nacional de Prevención, Aten-
ción, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mu-
jeres, así como de la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos, también serían invitados a participar representantes
de la entidad federativa y del o los municipios sobre los
que se solicita declarar la Alerta de Violencia Género con-
tra las Mujeres.

Para una mayor difusión a la declaratoria, se propone que
ésta sea publicada en el Diario Oficial de la Federación.

Para reconocer formalmente la participación que los go-
biernos municipales deben de tener en este tema, se propo-
ne reformar el artículo 25 para hacer mención expresa a los
Ayuntamientos que deberán ser notificados también de la
declaratoria de la Alerta de Violencia de Género contra las
Mujeres.

Para un análisis más escrupuloso por parte de la Comisión
se elaboró el siguiente cuadro comparativo:
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Consideraciones:

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra en su artículo primero:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en esta Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley. 

Por lo que esta materia es de derechos humanos, regulada
en nuestra Ley Suprema y como tal debe dársele el análisis
requerido, en virtud de poder salvaguardar los derechos de
las y los mexicanos a la vida, la libertad, integridad y se-
guridad. Se hace hincapié en la obligatoriedad de los trata-
dos en los cuales México haya sido firmante, dentro de los
cuales se encuentra la “Convención sobre la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer
(CEDAW)” en vigor desde el 3 de septiembre de 1981.

Segunda. De igual manera el artículo cuarto de nuestra
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
consagra en su primer párrafo el derecho a la igualdad en-
tre hombres y mujeres:

“Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley.
Esta protegerá la organización y el desarrollo de la fa-
milia.”1

Del precepto mencionado deriva el sistema de normas jurí-
dicas de derecho social que busca regular los mecanismos
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y acciones para lograr la igualdad entre hombres y mujeres,
considerado como un derecho humano interrelacionado,
interdependiente e indivisible, que tutela la garantía de
igualdad.

Es así que la igualdad como derecho social y universal, es
elemento esencial para que el Estado pueda sentar las ba-
ses tendientes a eliminar la situación desigual que existe de
facto entre hombres y mujeres, como se consagra en los
cuerpos normativos con que cuenta el Estado mexicano,
los cuales buscan salvaguardar los derechos de la mujer en
todos los ámbitos: social, laboral, económico, de salud, etc.

Tercera. Los promoventes hacen las siguientes observa-
ciones:

“La Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres
“es un mecanismo que permite mejorar la calidad de vi-
da de las mujeres mexicanas, pues a través de éste se
implementan en un territorio determinado las acciones
necesarias para garantizar el derecho de las mujeres a
un vida libre de violencia... es un mecanismo de protec-
ción de los derechos humanos de las mujeres único en
el mundo...”1

El artículo 22 de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia establece que:
“Alerta de violencia de género: Es el conjunto de ac-
ciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y
erradicar la violencia feminicida en un territorio deter-
minado, ya sea ejercida por individuos o por la propia
comunidad.”

Por su parte en el artículo 23 del mismo ordenamiento
se dispone que: “La alerta de violencia de género con-
tra las mujeres tendrá como objetivo fundamental ga-
rantizar la seguridad de las mismas, el cese de la vio-
lencia en su contra y eliminar las desigualdades
producidas por una legislación que agravia sus dere-
chos humanos, por lo que se deberá:

I. Establecer un grupo interinstitucional y multidiscipli-
nario con perspectiva de género que dé el seguimiento
respectivo;

II. Implementar las acciones preventivas, de seguridad
y justicia, para enfrentar y abatir la violencia feminici-
da;

III. Elaborar reportes especiales sobre la zona y el com-
portamiento de los indicadores de la violencia contra
las mujeres;

IV. Asignar los recursos presupuestales necesarios para
hacer frente a la contingencia de alerta de violencia de
género contra las mujeres, y

V. Hacer del conocimiento público el motivo de la aler-
ta de violencia de género contra las mujeres, y la zona
territorial que abarcan las medidas a implementar.”

En el artículo 24 se menciona que la Alerta de Violen-
cia de Género contra las Mujeres se emitirá cuando:

“I. Los delitos del orden común contra la vida, la liber-
tad, la integridad y la seguridad de las mujeres, pertur-
ben la paz social en un territorio determinado y la so-
ciedad así lo reclame;

II. Exista un agravio comparado que impida el ejercicio
pleno de los derechos humanos de las mujeres, y

III. Los organismos de derechos humanos a nivel nacio-
nal o de las entidades federativas, los organismos de la
sociedad civil y/o los organismos internacionales, así lo
soliciten.”

Y el artículo 25 dispone que “Corresponderá al gobier-
no federal a través de la Secretaría de Gobernación de-
clarar la alerta de violencia de género y notificará la
declaratoria al Poder Ejecutivo de la entidad federati-
va de que se trate.”

Todo el procedimiento para que se pueda eventualmen-
te declarar la Alerta de Violencia de Género queda re-
gulado en el Capítulo I del Título III del Reglamento de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia.

Conforme a dicho procedimiento los plazos para que
pueda ser declarada la mencionada Alerta, son muy
amplios o imprecisos, por lo que la Alerta puede llegar
a declararse hasta incluso después de un año de haber
sido presentada la correspondiente solicitud:

a) Desde la presentación de la solicitud y hasta la ad-
misión de la misma pueden transcurrir hasta 8 días há-
biles (casi dos semanas);
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b) Desde la admisión de la solicitud y hasta la confor-
mación y primera reunión del Grupo de Especialistas
que estudiará y analizará la situación que guarda el te-
rritorio sobre el que se señala que existe violación a los
Derechos Humanos de las Mujeres, a fin de determinar
si los hechos narrados en la solicitud dan lugar a la de-
claratoria, pueden transcurrir hasta otros 5 días hábi-
les (una semana);

c) Para la realización del estudio y análisis antes men-
cionados, el Grupo de especialistas contará con 30 dí-
as naturales (un mes), emitiendo un informe;

d) En el artículo 38 del Reglamento se dispone que: “La
coordinadora del grupo de trabajo remitirá el infor-
me.... a la Secretaría de Gobernación, a través de la
Comisión Nacional, para su análisis.” (no se menciona
ningún plazo para realizar este análisis);

e) En el cuarto párrafo del artículo 38 se dispone que
“En caso de que el Titular del Poder Ejecutivo de la en-
tidad federativa correspondiente considere aceptar las
conclusiones contenidas en el informe del grupo de tra-
bajo, tendrá un plazo de quince días hábiles contados a
partir del día en que las recibió para informar a la Se-
cretaría de Gobernación, a través de la Comisión Na-
cional, su aceptación. (tres semanas);

f) Si el titular del Ejecutivo de la Entidad Federativa
acepta las conclusiones contenidas en el informe del
grupo de trabajo tendrá seis meses para implementar
las acciones propuestas en las conclusiones del informe
del grupo de trabajo (Seis meses);

g) Al término de los seis meses mencionados en el pun-
to anterior el titular del Ejecutivo de la Entidad Fede-
rativa deberá rendir un informe sobre las acciones rea-
lizadas el cual deberá remitirse dentro de los cinco días
siguientes de haber recibido la solicitud de esa infor-
mación. (una semana);

h) Una vez recibido el informe de la entidad federativa,
el grupo de trabajo emitirá un dictamen sobre dicho in-
forme en lo concerniente al cumplimiento o incumpli-
miento de las acciones propuestas, el cual se remitirá a
la Secretaría de Gobernación para que ésta a través de
la Comisión Nacional, determine si la entidad federati-
va implementó o no dichas propuestas. (No se mencio-
na plazo para la emisión del dictamen de cumplimiento
o incumplimiento).

i) En caso de que el grupo de trabajo considere que no
se implementaron las propuestas contenidas en las con-
clusiones del informe, la Secretaría de Gobernación,
por conducto de la Comisión Nacional, en términos del
artículo 25 de la Ley, emitirá la declaratoria de alerta
de violencia de género, en un plazo no mayor a diez dí-
as naturales contados a partir de la fecha en que se re-
ciba la notificación del dictamen.

j) Si a juicio del Grupo de Trabajo y de la Secretaría de
Gobernación, si fueron atendidas e implementadas las
acciones propuestas en las conclusiones del Grupo de
Trabajo, no se declarará la Alerta de Violencia de Gé-
nero.

Como puede observarse se trata de un procedimiento
largo, contrario a la celeridad con que debiese de emi-
tirse la declaratoria, ya que se trata de un mecanismo
de emergencia, ante violaciones graves a los derechos
humanos de las mujeres, así basta señalar que hasta la
presente fecha se han emitido sólo tres declaratorias de
Alerta de Violencia de género, las cuáles se declararon
hasta después de un año de que fueron solicitadas:

a) Declaratoria de Alerta de Violencia de Género con-
tra las Mujeres emitida para el estado de México.- El 28
de abril de 2014 dio inicio la investigación para la de-
claratoria, la cual se emitió hasta el 31 de julio de 2015.

b) Declaratoria de Alerta de Violencia de Género con-
tra las Mujeres emitida para el estado de Morelos.- la
solicitud se presentó el 27 de mayo de 2014 por la Co-
misión Independiente de Derechos Humanos en More-
los, después de todo el procedimiento ya referido, la
Declaratoria finalmente se emitió hasta el 10 de agosto
de 2015.

c) Declaratoria de Alerta de Violencia de Género con-
tra las Mujeres emitida para el estado de Michoacán.-
La solicitud se presentó el 19 de diciembre de 2014 por
la organización Humanas Sin Violencia, después de to-
do el procedimiento ya referido, la Declaratoria final-
mente se emitió hasta el 27 de junio de 2016.

El 2 de febrero de 2006 se presentó en la Cámara de
Diputados la Iniciativa de Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la cual fue sus-
crita por las entonces diputadas Diva Hadamira Gasté-
lum Bajo, Marcela Lagarde y de los Ríos y Angélica de
la Peña Gómez, presidentas de las Comisiones de Equi-
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dad y Género, Especial de Feminicidios de la Repúbli-
ca Mexicana y Especial de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milias, respectivamente. En la exposición de motivos de
la citada iniciativa es posible observar que las propo-
nentes destacaron como una de las aportaciones más
relevantes de su iniciativa la incorporación e imple-
mentación de la alerta de género:

“En este sentido una de las aportaciones más relevantes
de la Ley, es sin duda la implementación del concepto
alerta de género, contemplado en el Capítulo VII de di-
cho título, cuyo objetivo es ubicar las zonas del territo-
rio nacional con mayor índice de violencia hacia las
mujeres, lo que permitirá detectar en que órdenes de
gobierno no se cumple la Ley, además de la zona en la
que más se violentan los derechos de la mujer; y de esa
manera sancionar a quienes la transgredan.

Y sobre todo implementar las acciones que desalienten
la violencia, y que permitan suspender la declaratoria
de alerta de género, que es vista como una circunstan-
cia temporal, con la intervención de un consejo de inte-
gración nacional que asuma la responsabilidad de la
violencia de género en una zona determinada.

...

No obstante, el título cuarto está dirigido a un consejo
nacional asesor de acceso de las mujeres a una vida li-
bre de violencia, que estaría conformado por represen-
tantes de las entidades federativas, para que el presen-
te ordenamiento sea debidamente aplicado al contar
dicho consejo con facultades y obligaciones expresas,
destacando la operatividad de la declaratoria de alerta
de género y lo relacionado con el agravio comparado”2

Es evidente que la intención de las proponentes de esta
ley en cuanto a la Alerta de Género, era que ésta fuese
un mecanismo que permitiera implementar acciones
que desalentaran la violencia, “destacando la operati-
vidad de la declaratoria de alerta de género”. Final-
mente en la ley no se recogió esta visión y lo que ahora
tenemos es un procedimiento no operativo, largo y tor-
tuoso para que pueda declararse una Alerta de violen-
cia de género, muestra de ello es que, como ya se men-
cionó, desde la publicación hace ya casi 10 años (en
febrero de 2007) de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, sólo se han de-
clarado tres Alertas de Género: la primera el 31 de ju-
lio de 2015 para los municipios de Ecatepec, Nezahual-

cóyotl, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Chimalhuacán,
Naucalpan de Juárez, Tultitlán, Ixtapaluca, Valle de
Chalco Solidaridad, Cuautitlán Izcalli y Chalco del es-
tado de México; la segunda el 10 de agosto de 2015 pa-
ra los municipios de Cuautla, Cuernavaca, Emiliano
Zapata, Jiutepec, Puente de Ixtla, Temixco, Xochitepec
y Yautepec del estado de Morelos y la tercera el 27 de
junio de 2016 para los municipios de Morelia, Urua-
pan, Lázaro Cárdenas, Zamora, Apatzingán, Zitácuaro,
Los Reyes, Pátzcuaro, Tacámbaro, Hidalgo, Huetamo,
La Piedad, Sahuayo y Maravatío del estado de Micho-
acán.

En el informe 2015 de la Comisión Nacional para Pre-
venir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, pue-
den encontrarse las solicitudes de Declaración de Aler-
ta de Género, que aún están en trámite:

“Nuevo León . La solicitud fue presentada 13 de enero
de 2012 por Arthemisas por la Equidad. Durante 2015
se impulsó un proceso de investigación para determinar
la situación que guardan los derechos humanos de las
mujeres en la entidad.

• Chiapas. La solicitud fue presentada el 25 de noviem-
bre de 2013 por el Centro de Derechos de la Mujer de
Chiapas. Durante 2015 se impulsó en proceso de inves-
tigación para determinar la situación que guardan los
derechos humanos de las mujeres en la entidad.

Colima. La solicitud se presentó el 22 de diciembre de
2014 por el Centro de Apoyo a la Mujer Griselda Álva-
rez, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
Colima y la Fundación Ius Género. El 4 de noviembre
de 2015, venció el plazo de seis meses para que el go-
bierno del estado implementara las propuestas y con-
clusiones establecidas en el informe del grupo de tra-
bajo. El gobierno estatal presentó el informe sobre la
implementación de las propuestas planteadas por el
grupo de trabajo; información que está siendo valora-
da para determinar si procede o no la declaratoria de
AVGM.

• Baja California . La solicitud se presentó el 27 de ene-
ro de 2015 por la Red Iberoamericana Pro Derechos
Humanos. El 12 de diciembre de 2015, venció el plazo
de los seis meses para que el gobierno del estado im-
plementara las propuestas y conclusiones establecidas
en el informe del grupo de trabajo. El gobierno estatal
presentó el informe sobre la implementación de las pro-
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puestas planteadas por el grupo de trabajo, el cual está
siendo valorado para determinar si procede o no la de-
claratoria de AVGM.

• Sonora. La solicitud se presentó el 25 de mayo de 2015
por Manitas por la Equidad y No Violencia, A.C., y Al-
ternativa Cultural por la Equidad de Género, A.C. El 9
de noviembre de 2015, se notificó el informe elaborado
por el grupo de trabajo al gobierno estatal y a la orga-
nización solicitante. El 1º de diciembre de 2015, el go-
bierno del estado remitió la aceptación formal a las
conclusiones y propuestas del grupo, el cual cuenta un
plazo de seis meses para cumplir con las propuestas del
grupo de trabajo.

• Veracruz. La solicitud se presentó el 9 de septiembre
de 2015 por Equifonía Colectivo por la Ciudadanía,
Autonomía y Libertad de las Mujeres A.C. El 22 de sep-
tiembre se llevó a cabo la primera sesión del grupo de
trabajo encargado de la investigación correspondiente
y el 21 de octubre de 2015 se entregó a la Segob el in-
forme final.

• Querétaro. La solicitud se presentó el 29 de octubre de
2015 por Salud y Género Querétaro, A.C., y Desarrollo
Comunitario para la Transformación Social A.C. Del 11
de noviembre al 10 de diciembre, el grupo de trabajo in-
tegró el informe respectivo y lo notificó a la Segob.

• San Luis Potosí. La solicitud se presentó el 23 de no-
viembre de 2015 por la Comisión Estatal de Derechos
Humanos de San Luis Potosí. El 2 de diciembre de ese
año, se instaló el grupo de trabajo encargado de elabo-
rar el informe y los días 3 y 4 del mismo mes se llevaron
a cabo las visitas in situ. El 31 de diciembre de 2015 se
entregó a la Segob el informe final del grupo de trabajo.

• Quintana Roo . La solicitud se presentó el 4 de di-
ciembre de 2015 por el Consejo Estatal de las Mujeres
en Quintana Roo y la organización Justicia, Derechos
Humanos y Género, A.C. El 31 de diciembre de 2015 se
admitió la solicitud y los primeros días de 2016 se ins-
talará el grupo de trabajo encargado de estudiar y ana-
lizar la situación que guardan los derechos humanos de
las mujeres en la entidad.”3

Ante esta situación se requiere de un procedimiento sen-
cillo, claro y ágil, para determinar si se declaran o no
las Alertas de Violencia de Género solicitadas, se insis-
te que se trata de un mecanismo con el que se pretende

enfrentar las violaciones graves y sistemáticas a los de-
rechos humanos de las mujeres que se están presentan-
do en un territorio determinado, la implementación de
este mecanismo no puede esperar a tramites tortuosos y
burocráticos.

De esta forma se propone adicionar un artículo 25 Bis
a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia para establecer un procedimiento
sencillo y con plazos puntuales para eventualmente de-
clarar la Alerta de Violencia de Género contra las Mu-
jeres, en este sentido la iniciativa plantea que en caso
de que la solicitud para declarar alerta de violencia de
género sea aceptada, el grupo que se conformaría para
estudiarla y analizarla tendría hasta 30 días naturales
para determinar si es procedente o no declararla, de es-
ta forma la Alerta de Violencia de Género se estaría de-
clarando en un término mucho más breve.

Por otra parte se propone una nueva integración para
el grupo que estudiaría y analizaría la solicitud, así
además de especialistas, lo integrarían representantes
de las dependencias que participan en el Sistema Na-
cional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación
de la Violencia contra las Mujeres, así como de la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos, también serían
invitados a participar representantes de la entidad fede-
rativa y del o los municipios sobre los que se solicita de-
clarar la Alerta de Violencia Género contra las Muje-
res.

Para una mayor difusión a la declaratoria, se propone
que ésta sea publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Para reconocer formalmente la participación que los
gobiernos municipales deben de tener en este tema, se
propone reformar el artículo 25 para hacer mención
expresa a los Ayuntamientos que deberán ser notifica-
dos también de la declaratoria de la Alerta de Violencia
de Género contra las Mujeres”.

“Las acciones tendentes a la atención y prevención de
la violencia que se ejerce contra las mujeres, y sobre to-
do la que se ejerce en su expresión más extrema que es
el feminicidio, no pueden esperar largos plazos para su
implementación, son acciones que con el carácter de
urgente deben de ser implementadas, que mucho menos
deben de estar sujetas a consideraciones de índole po-
lítica.
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La Alerta de Violencia de Género es una medida de pro-
tección colectiva que obliga a actuar a los tres ámbitos
de gobierno, para que de manera coordinada se enfren-
te, erradique y prevenga, de forma pronta y expedita,
sin dilaciones, la violencia feminicida en un territorio
determinado, siempre con perspectiva de género y enfo-
que de derechos”. (sic)

Cuarta. Considerando que la iniciativa en estudio tiene
dos vertientes, 1) Por un lado el reformar el artículo 25 de
la Ley General de Acceso de las Mujeres el cual refiere
que: “Corresponderá al gobierno federal a través de la Se-
cretaría de Gobernación declarar la alerta de violencia de
género y notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la
entidad federativa” agregándole “y a los Ayuntamientos
de que se trate”.

Al respecto y toda vez que la alerta de violencia de género
constituye en términos de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el conjunto de ac-
ciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y
erradicar la violencia feminicida en un territorio determi-
nado, ya sea ejercida por individuos o por la propia comu-
nidad, aunado a que obedece a una situación de violencia
feminicida entendida como la forma extrema de violencia
de género contra las mujeres, producto de la violación de
sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado,
conformada por el conjunto de conductas misóginas que
pueden conllevar impunidad social y del Estado y puede
culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta
de mujeres. Aunado que como hace referencia la propo-
nente, dicha medida finalmente se ejecuta en un territorio
integrado ya sea por uno o varios municipios de una enti-
dad federativa; luego entonces y a efecto de guardar con-
gruencia con lo dispuesto por el artículo 30 del Reglamen-
to de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, que a la letra establece: “La declarato-
ria de alerta de violencia de género tendrá como finalidad
detenerla y erradicarla, a través de acciones gubernamenta-
les de emergencia, conducidas por la Secretaría de Gober-
nación en el ámbito federal y en coordinación con las enti-
dades federativas y los municipios”. Es viable dictaminar
en sentido positivo la propuesta de iniciativa en estudio, es-
trictamente en lo concerniente al presente considerando,
dado que el Ayuntamiento es el órgano colegiado de go-
bierno integrado por un Presidente, uno o más síndicos y
regidores según corresponda en proporción a la población
que lo integra; y el Municipio es el ente abstracto confor-
mado por un territorio, población y gobierno (ayuntamien-
to).

2) Y por otro lado la propuesta versa en adicionar un artí-
culo 25 Bis, en el que en términos generales establece un
nuevo procedimiento para la emisión de la declaratoria,
tal y como se ha hecho constar en el considerando que an-
tecede; en tal sentido y toda vez que por técnica legislativa
los enunciados lingüísticos que propone la iniciativa en es-
tudio, no obedecen a estipular una orden, mandato, impo-
sición, prohibición, permiso o facultad, lo cual en términos
de la doctrina en materia de fuentes del derecho, establece
para el caso de las leyes,2 el cual se lleva a cabo a través
del proceso legislativo en el que el protagonista es el legis-
lador; sino por el contrario se desprende una regulación
meramente procedimental, la cual es facultad del poder
ejecutivo a través del Reglamento de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, tal y co-
mo lo señala Gabino Fraga el “reglamento es una norma o
conjunto de normas jurídicas de carácter abstracto e imper-
sonal que expide el Poder Ejecutivo en uso de su facultad
propia y que tiene por objeto facilitar la exacta observancia
de las leyes expedidas por el poder legislativo”3. Se trata
de un “acto de carácter meramente administrativo que
emana generalmente de una autoridad administrativa y es
un medio para la ejecución de las leyes.”4

Por lo que se torna necesario en primer término definir lo
que es la ley y lo que es un reglamento:

“La palabra “ley” proviene de la voz latina lex, que, según
la opinión más generalizada, se deriva del vocablo legere,
que significa “que se lee”. Algunos autores afirman que lex
se deriva de ligare, haciendo resaltar el carácter obligatorio
de las leyes”5. La ley es una regla general escrita, como
consecuencia de una operación del procedimiento (legisla-
tivo), que hace intervenir a los representantes de la nación,
que declara obligatorias las relaciones sociales que se deri-
van de la naturaleza de las cosas, interpretándolas desde el
punto de vista de la realidad.

Para la Corte Interamericana de Derechos Humanos les es
“la norma jurídica de carácter general, ceñida al bien co-
mún, emanada de los órganos legislativos constitucional-
mente previstos y democráticamente elegidos y elaborada
según el procedimiento establecido por las constituciones
de los Estados partes para la formación de las leyes”.6

La Ley tiene cierta preferencia, que consiste en que sus dis-
posiciones no pueden ser modificadas por un reglamento;
sin embargo, el reglamento basa fundamentalmente su
existencia en la ley.

Año II, Segundo Periodo, 9 de marzo de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados72



En tal orden de ideas, el reglamento según la Real Acade-
mia: “es la colección ordenada de reglas o preceptos que
por autoridad competente se da para la ejecución de una
ley o para el régimen de una corporación o de una Depen-
dencia o un servicio”.

Por su parte el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la
UNAM, analizando sus características lo define como una
norma de carácter general, abstracto e impersonal, expedi-
do por el titular del Poder Ejecutivo para proveer la exacta
aplicación de una ley previa.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, establece que
el Reglamento es un acto formalmente administrativo y
materialmente legislativo, participa de los atributos de la
ley, aunque solo en cuanto ambos ordenamientos son de
naturaleza, impersonal, general, abstracta misma en la que
dos características separan de la Ley del Reglamento en
sentido estricto este último emana del ejecutivo, a quien in-
cumbe proveer en la esfera administrativa de la exacta ob-
servancia de la ley, pero aun en lo que parece común en los
ordenamientos, de carácter general y abstracto, se separa
por la finalidad que en el área del Reglamento se impri-
me a dicha característica, ya que el reglamento deter-
mina de modo general y abstracto los medios que debe-
rán implementarse para aplicar la ley a los casos
concretos, atribuciones asignadas por la ley de la mate-
ria a determinados organismos de la administración
pública.

Es decir, si bien la propuesta versa sobre el establecimien-
to de enunciados lingüísticos normativos tendentes a for-
mar parte del contenido dogmático de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, tam-
bién lo es que material y pragmáticamente hablando en su
esencia constituye una serie de enunciados normativos que
en su caso regularían el aspecto adjetivo sobre la declara-
ción de la alerta de violencia de género, por lo que a con-
sideración de esta comisión dictaminadora la vía procesal
legislativa sería otra, dado que nos encontramos ante una
norma cuyo objeto es la exacta observancia respecto de la
declaración de la alerta de violencia de género, plasmada
en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia.

A mayor abundamiento a continuación se transcribe la ju-
risprudencia emitida por el pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación:

Época: Novena Época
Registro: 166655
Instancia: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta
Tomo XXX, agosto de 2009
Materia(s): Constitucional
Tesis: P./J. 79/2009
Página: 1067

FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PODER EJE-
CUTIVO FEDERAL. SUS PRINCIPIOS Y LIMITA-
CIONES.

La Suprema Corte ha sostenido reiteradamente que el
artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal esta-
blece la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo Fe-
deral, la que se refiere a la posibilidad de que dicho po-
der provea en la esfera administrativa a la exacta
observancia de las leyes; es decir, el Poder Ejecutivo Fe-
deral está autorizado para expedir las previsiones regla-
mentarias necesarias para la ejecución de las leyes ema-
nadas por el órgano legislativo. Estas disposiciones
reglamentarias, aunque desde el punto de vista material
son similares a los actos legislativos expedidos por el
Congreso de la Unión en cuanto que son generales, abs-
tractas e impersonales y de observancia obligatoria, se
distinguen de las mismas básicamente por dos razones:
la primera, porque provienen de un órgano distinto e in-
dependiente del Poder Legislativo, como es el Poder
Ejecutivo; la segunda, porque son, por definición cons-
titucional, normas subordinadas a las disposiciones le-
gales que reglamentan y no son leyes, sino actos admi-
nistrativos generales cuyos alcances se encuentran
acotados por la misma Ley. Asimismo, se ha señalado
que la facultad reglamentaria del Presidente de la Repú-
blica se encuentra sujeta a un principio fundamental: el
principio de legalidad, del cual derivan, según los pre-
cedentes, dos principios subordinados: el de reserva de
ley y el de subordinación jerárquica a la misma. El pri-
mero de ellos evita que el reglamento aborde novedosa-
mente materias reservadas en forma exclusiva a las le-
yes emanadas del Congreso de la Unión o, dicho de otro
modo, prohíbe a la ley la delegación del contenido de la
materia que tiene por mandato constitucional regular. El
segundo principio consiste en la exigencia de que el re-
glamento esté precedido de una ley, cuyas disposiciones
desarrolle, complemente o detalle y en los que encuen-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 9 de marzo de 201773



tre su justificación y medida. Así, la facultad reglamen-
taria del Poder Ejecutivo Federal tiene como principal
objeto un mejor proveer en la esfera administrativa, pe-
ro siempre con base en las leyes reglamentadas. Por en-
de, en el orden federal el Congreso de la Unión tiene fa-
cultades legislativas, abstractas, amplias, impersonales
e irrestrictas consignadas en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos para expedir leyes en las
diversas materias que ésta consigna; por tanto, en tales
materias es dicho órgano legislativo el que debe mate-
rialmente realizar la normatividad correspondiente, y
aunque no puede desconocerse la facultad normativa del
Presidente de la República, dado que esta atribución del
titular del Ejecutivo se encuentra también expresamente
reconocida en la Constitución, dicha facultad del Ejecu-
tivo se encuentra limitada a los ordenamientos legales
que desarrolla o pormenoriza y que son emitidos por el
órgano legislativo en cita.

Controversia constitucional 41/2006. Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión. 3 de marzo de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz
Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secre-
tarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas
Zamudio.

El Tribunal Pleno, el primero de julio en curso, aprobó,
con el número 79/2009, la tesis jurisprudencial que an-
tecede. México, Distrito Federal, a primero de julio de
dos mil nueve.

Cabe destacar de la tesis anterior lo relativo a que la im-
portancia de los reglamentos radica en que posibilitan pro-
veer en la esfera administrativa a la exacta observancia de
las leyes, así como el principio de que los reglamentos no
pueden contener cuestiones que son exclusivas de la ley; lo
cual aplicado a contrario sensu significa que la ley no pue-
de contener cuestiones que son exclusivas de los regla-
mentos, como es el caso que nos ocupa relativo al estable-
cimiento del procedimiento para el caso de la emisión de la
declaratoria de alerta de violencia de género contra las mu-
jeres.

Máxime que es el Reglamento de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, no la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, el que establece dicho procedimiento dentro
del contenido de los artículos 30, 31, 32, 33, 35, 36, 36 Bis,
36 Ter, 37, 38 y 38 Bis.

Quinta. Por todo lo anteriormente analizado y argumenta-
do, esta Comisión con fundamento en el numeral 1 del ar-
tículo 82 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
aprueba con modificaciones la propuesta de origen base del
presente dictamen, sometiendo a consideración del pleno
de la Cámara de Diputados el siguiente:

Decreto por el que se reforma el artículo 25 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

Artículo Único. Se reforma el artículo 25 de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, para quedar como sigue:

ARTICULO 25. Corresponderá al gobierno federal a tra-
vés de la Secretaría de Gobernación declarar la alerta de
violencia de género y notificará la declaratoria al Poder
Ejecutivo de la entidad federativa, así como a los Ayunta-
mientos de que se trate, dando cumplimiento a lo dis-
puesto por el Título Tercero del Reglamento de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas:

1 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_100715.pdf

2 Para consulta en https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/li-
bros/7/3260/7.pdf

3 Fraga Gabino “Derecho Administrativo” Editorial Porrúa. México
1993.

4 Para consulta en https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/li-
bros/7/3260/9.pdf

5 GAXIOLA MORAILA, Federico Jorge, “Ley”, Diccionario Jurídico
mexicano, México, Porrúa 1996 t. III, p.1963

6 Opinión Consultiva número 6, párrafos 23 y 32. Informe anual de la
Comisión Interamericana de los Derechos Humanos, Washington,
D.C., 1997, p. 65.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 14 de febrero de 2017.

La Comisión de Igualdad de Género, diputados: Laura Nereida
Plascencia Pacheco (rúbrica), presidenta; Sofía del Sagrario de León
Maza (rúbrica), Delia Guerrero Coronado, Carolina Monroy del Mazo
(rúbrica), Érika Araceli Rodríguez Hernández (rúbrica), Carmen Sali-
nas Lozano, Guadalupe González Suástegui (rúbrica), Janette Ovando
Reazola, Karina Padilla Ávila, (rubrica), Karen Orney Ramírez Peral-
ta, Sasil Dora Luz de León Villard, María Candelaria Ochoa Avalos
(rúbrica), Angélica Reyes Ávila (rúbrica), Lucely del Perpetuo Socorro
Alpízar Carrillo (rúbrica), Hortensia Aragón Castillo, Érika Lorena
Arroyo Bello (rúbrica), Ana María Boone Godoy, Gretel Culin Jaime,
David Gerson García Calderón (rúbrica en abstención), Patricia García
García (rúbrica), Jorgina Gaxiola Lezama (rúbrica), Genoveva Huerta
Villegas, Irma Rebeca López López (rúbrica), María Verónica Muñoz
Parra, Flor Estela Rentería Medina (rúbrica), María Soledad Sandoval
Martínez (rúbrica), Concepción Villa González (rúbrica en absten-
ción).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con lo que establece el artí-
culo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple con la Declaratoria de Publicidad.

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - REGLAMENTO
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión de dos dictámenes de la Comisión de Igualdad de
Género. El primero con proyecto de decreto por el que se
adiciona un artículo 50 Bis a la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Así como tam-
bién, un segundo dictamen, de la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de
decreto por el que se adicionan diversas disposiciones del
Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de
perspectiva de género.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con
proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 50
Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia

Honorable Asamblea:

La Comisión de Igualdad de Género de la LXIII Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y demás relativos, así
como el artículo 80, 82, numeral 1; 85, 157, numeral 1,
fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; y 176 del Regla-
mento de Cámara de Diputados y demás relativos, presen-
ta a la honorable asamblea, el siguiente:

Dictamen

I. Metodología

La Comisión de Igualdad de Género encargada del análisis
y dictamen de la iniciativa en comento, desarrollo los tra-
bajos correspondientes conforme al procedimiento que a
continuación se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la
que se resume su contenido, motivos y alcances.

En el apartado “Consideraciones”, los integrantes de la co-
misión dictaminadora expresan los razonamientos y argu-
mentos con base en los cuales se sustenta el sentido del
presente dictamen.

I. Antecedentes.

1. Con fecha 13 de septiembre de 2016, la diputada Sasil
Dora Luz de León Villard, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México, presentó an-
te el pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 50 Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia

2. En misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, dispuso que dicha iniciativa fue-
ra turnada a la Comisión de Igualdad de Género para su
análisis y dictamen correspondiente.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 9 de marzo de 201775



II. Contenido de la Iniciativa

La iniciativa propone la creación del Consejo Municipal
para Garantizar el Derecho de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, como órgano encargado de la política
municipal en materia de prevención, atención y erradica-
ción de la violencia contra la mujer así como para fomen-
tar la protección y asistencia de las mujeres víctimas en su
ámbito de competencia.

III. Consideraciones

La iniciativa hace alusión a la variación de culturas de una
sola entidad geográfica y la interrelación con otras condi-
ciones de vida, como lo son, la clase social, la edad, la re-
ligión, la política y las historias de la comunidad o familia-
res.

En la proposición, habla sobre la desigualdad entre la mu-
jer y el hombre lo que ha generado desigualdad al acceso
de oportunidades, situaciones de marginación y discrimi-
nación en materia económica, política, social y cultural en
los ámbitos públicos y privados.

También hace alusión a la importancia de la intercultura-
lidad dentro del marco de la igualdad de género, lo que
beneficia a las personas a fortalecerlas en lo individual y
familiar. Lo anterior auxilia a implementar programas o
proyectos a fin de identificar usos y costumbres que po-
nen en riesgo los derechos humanos de mujeres y hom-
bres de una comunidad determinada.

Menciona que el gobierno federal ha implementado políti-
cas públicas que permitan a las mujeres gozar de una vida
plena libre de violencia, con el fin de desarrollar y empo-
derar a este género.

Describe que las políticas públicas emprendidas por el
gobierno federal, han obtenido un avance constante en la
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y
hombres, con el propósito de obtener un mejor desarrollo
integral de las mujeres, asimismo, impulsarlas en el ám-
bito político, económico, social y cultural.

Señala que según información del Plan Nacional de Desa-
rrollo 2012-2018, en uno de sus puntos da prioridad a fa-
vorecer la no discriminación, la igualdad de oportunidades,
el trato entre los géneros, entre otras, para garantizar sus
derechos políticos, económicos, sociales y culturales.

En síntesis la legisladora pretende implementar una instan-
cia que vigile y opere en las comunidades de los munici-
pios las distintas acciones que cada día se realizan con el
fin de prevenir la violencia contra las mujeres, con esta
propuesta adiciona un artículo 50 Bis para crear una es-
tructura en cada municipio dentro del Sistema Estatal de
Prevención, Erradicación y Sanción de la Violencia contra
las Mujeres, dicha estructura deberá estar constituida por
las personas que representen la máxima autoridad en el
municipio.

Es por lo anterior que se sugiere adicionar el artículo 50
Bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:
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III. Consideraciones

Primera. De acuerdo al estudio y análisis de los argumen-
tos esgrimidos en la “exposición de motivos” de la inicia-
tiva en comento, esta Comisión dictaminadora concuerda
con la proponente en que actualmente el gobierno federal
ha puesto en marcha diferentes planes y programas a fin de
hacer efectivo el principio de igualdad entre mujeres y
hombres consagrado en el artículo 4 de nuestra Carta Mag-
na, en el rubro de apoyo a las mujeres para una vida libre
de violencia, es de resaltar que, de acuerdo con datos del
gobierno federal en materia de “Perspectiva de Género”, el
marco del Plan Nacional de Desarrollo incorporó la igual-
dad de género en todas las dependencias de la Administra-
ción Pública Federal como principio esencial, situándola
como un importante eje en la toma de decisiones que se tra-
ducen en políticas, presupuestos, planes, estructuras y pro-
cesos institucionales.

En el año 2015 el gobierno federal puso en marcha el “Pro-
grama Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no
Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD)”, el
cual establece las estrategias para garantizar el respeto a los
derechos de las mujeres mediante acciones afirmativas, pa-
ra prevenir y evitar que las diferencias de género sean cau-
sa de desigualdad o exclusión.

Aunado a lo anterior, dicho Programa PROIGUALDAD
señala que, se fortaleció la coordinación con las dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Federal en el
marco del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres
y Hombres, con el objetivo de incorporar la estrategia
transversal de la perspectiva de género en los programas
sectoriales y especiales. Actualmente, 19 dependencias de
la Administración Pública Federal han incorporado en sus
programas y acciones, medidas afirmativas para acelerar la
integración del principio de igualdad entre mujeres y hom-
bres.

Segunda. Esta Comisión dictaminadora hace énfasis y am-
plía la información acerca de los avances que tenemos en
la actualidad, cabe destacar que en materia de presupuesto,
en coordinación con el Poder Legislativo, el gobierno de la
república ejecutó en 2015 un presupuesto etiquetado para
la igualdad entre mujeres y hombres de 23 mil 907 millo-
nes de pesos, que representa un incremento, en términos re-
ales, de 32.9% respecto de los 16 mil 752.9 millones de pe-
sos aprobados en 2012.

Según datos del gobierno federal, incluso en materia polí-
tica, dentro del marco de la obligatoriedad de los partidos
políticos de garantizar la paridad entre géneros en candida-
turas a legisladores federales y locales, derivada de la re-
forma político electoral de 2014, entre noviembre de 2014
y enero de 2015, el Instituto Nacional de las Mujeres (IN-
MUJERES) desarrolló el Programa Nacional de Empode-
ramiento Político para las Mujeres en colaboración con 10
partidos políticos con registro nacional, con el objetivo de
fortalecer los liderazgos de las mujeres con pretensión de
contender a algún cargo de representación popular en las
17 entidades que tuvieron proceso electoral a nivel local
durante 2015.

Lo anterior resuelve la pretensión de la diputada en donde
asevera que:

“La forma en la que se nos construye como hombre y
mujer, ha generado desigualdad entre los géneros; lo
que impide que se tenga acceso a las mismas oportuni-
dades para el desarrollo personal y colectivo.”

Esta dictaminadora señala que, en los datos del Congreso
de la Unión, con base en la reforma Constitucional relativa
a la igualdad de oportunidades en materia electoral, como
resultado del establecimiento de cuotas de género y ahora
de la paridad política, el acceso de las mujeres a los espa-
cios de toma de decisiones se ha incrementado:

En la Cámara de Senadores aumentó su participación de
20.3% en 2006-2009 a 34.1% para 2012-2015.

En la Cámara de Diputados de 31.7% en 2009-2012 a
41.1% en 2012-2015.

Los resultados del proceso electoral del 7 de junio de 2015,
muestran que de 300 diputaciones federales por mayoría
relativa, en 117 fueron electas mujeres.

Tercera. Esta Comisión concuerda con los casos de éxito
derivados de la reciente creación del Observatorio de Par-
ticipación Política de las Mujeres en México, en coordina-
ción con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración y el Instituto Nacional Electoral, para vigilar y
proteger los derechos políticos de las mujeres con el fin de
acotar la brecha de género en esta materia. Dicho órgano
constituye una herramienta de incidencia política en la que
participan actores estratégicos como; partidos políticos, or-
ganizaciones de la sociedad civil, organismos internacio-
nales e instituciones del Estado mexicano.
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Como se ha demostrado en párrafos anteriores es evidente el
avance que se está llevando a cabo en esta materia, el Poder
Legislativo de la mano de la ciudadanía a fin de brindar más
y mejores oportunidades para las mujeres, sin embargo, las
acciones emprendidas no son suficientes por lo que esta Co-
misión se encuentra convencida de hay áreas de oportunidad
legislativa para mejorar la situación de las mexicanas me-
diante el impulso a políticas publicas enfocadas a la igualdad
de género.

Por otra parte, esta Comisión considera viable la proposi-
ción de la iniciativa, ya que encuentra un amplio sustento
dentro de la exposición de motivos en la que explique el
objetivo de crear un “Consejo Municipal para Garantizar el
Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia”, sin
embargo, a continuación se muestra la duplicidad de tareas
que actualmente ejercen instituciones gubernamentales.

En relación a lo señalado por la legisladora proponente res-
pecto de la adición del artículo 50 Bis, donde se señala lo
siguiente:

“Artículo 50 Bis. Para lograr en los municipios la integra-
ción y vigencia del Sistema Estatal de Prevención, Erradi-
cación y Sanción de la Violencia contra las Mujeres se cre-
ará el Consejo Municipal para Garantizar el Derecho de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Que será un ór-
gano ejecutor, con funciones de planeación y coordinación
de los modelos de prevención, atención y erradicación de
la violencia contra las mujeres, así como para fomentar y
gestionar la protección y asistencia de las víctimas en su
localidad, según los ordenamientos aplicables a la mate-
ria.”

Según información de las funciones del Instituto Nacional
de las Mujeres, en su carácter de Secretaría Ejecutiva del
Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra las Mujeres, dicha institución tie-
ne la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 6 del Reglamento de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia que a la letra di-
ce:

ARTÍCULO 6. Con motivo de la implementación del
Programa, la Secretaría Ejecutiva del Sistema, a través
de la coordinación interinstitucional, integrará un re-
gistro de los Modelos empleados por la Federación, las
entidades federativas y los municipios.

Dicho artículo integra los modelos empleados por la fede-

ración, las entidades federativas y los municipios; el cual
es un sistema de información integral, automatizado y pú-
blico; asimismo, desde la interpretación en sentido estricto
hay una duplicidad de tareas tanto por dicha institución y
la propuesta de crear una nueva estructura municipal.

Desde otro ángulo, esta dictaminadora reitera la inviabili-
dad de la iniciativa ya que el Reglamento de la Ley señala
en su artículo 10 lo siguiente:

ARTÍCULO 10. El Modelo de Prevención es el conjun-
to de acciones encaminadas a promover y difundir los
derechos de las mujeres e identificar factores de riesgo
con el fin de evitar actos de violencia.

Sin perjuicio de lo previsto en el Programa, el Modelo
se integrará por las siguientes acciones:

I. Sensibilizar, concientizar y educar para prevenirla
violencia en todos sus tipos y Modalidades previstas en
la Ley;

II. Diseñar campañas de difusión disuasivas y reeduca-
tivas integrales y especializadas para disminuir el nú-
mero de Víctimas y Agresores;

III. Detectar en forma oportuna los posibles actos o
eventos de Violencia contra las Mujeres;

IV. Fomentar que los medios de comunicación promue-
van el respeto a la dignidad de las mujeres y eviten el
uso de lenguaje e imágenes que reproduzcan estereoti-
pos y roles de género que refuerzan y naturalizan la Vio-
lencia contra las Mujeres;

V. Generar mecanismos para que la comunicación ins-
titucional se realice con un lenguaje incluyente y con
Perspectiva de Género, y

VI. Todas aquellas medidas y acciones que sean nece-
sarias para eliminar los factores de riesgo de Violencia
contra las Mujeres.

Cuarta. Esta comisión dictaminadora resalta que la pro-
puesta relativa a la creación de un Consejo Municipal im-
plica un ejercicio de recursos para su operación, por lo que
en aras de obtener un organismo viable y que permita cum-
plimentar los objetivos de la Ley, se propone establecer co-
mo obligación de los Municipios la creación del Sistema
Municipal de Atención, Prevención y Erradicación de la
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Violencia en contra las Mujeres, sin acotar de manera ex-
presa las facultades o integrantes de este sistema, para que
los Municipios por sí mismos puedan establecer de acuerdo
a cada una de sus estructuras los recursos necesarios e inte-
grantes a fin de proveer una instancia que permita proteger
y defender a las mujeres mexicanas. De tal manera, esta Co-
misión dictaminadora, considera necesario hacer modifica-
ciones a la iniciativa de origen a fin de salvaguardar las
aportaciones vertidas por la misma y en razón de ello coin-
cide en agregar una fracción V al artículo en 50 y recorrer
las subsecuentes.

Por lo anteriormente expuesto la Comisión de Igualdad de
Género somete a consideración del pleno de la Cámara de
Diputados el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRAC-
CIÓN V AL ARTÍCULO 50 DE LA LEY GENERAL
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LI-
BRE DE VIOLENCIA

Artículo Único. Se adiciona una fracción V, recorriendo
las subsecuentes, al artículo 50 de la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para que-
dar como sigue:

ARTÍCULO 50. Corresponde a los municipios, de confor-
midad con esta ley y las leyes locales en la materia y acor-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 9 de marzo de 201779



de con la perspectiva de género, las siguientes atribucio-
nes:

I. a IV. ...

V. Integrar el Sistema Municipal de Prevención,
Atención y Erradicación de la Violencia contra las
Mujeres e incorporar su contenido al Sistema Esta-
tal;

VI. a XII. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Las autoridades municipales contarán con un
plazo de 180 días naturales posteriores a la publicación del
presente decreto para integrar sus respectivos Sistemas
Municipales de Prevención, Atención y Erradicación de la
Violencia contra las Mujeres.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de septiembre de 2016.

La Comisión de Igualdad de Género, diputados: Laura Nereida
Plascencia Pacheco (rúbrica), presidenta; Sofía del Sagrario de León
Maza (rúbrica), Carolina Monroy del Mazo (rúbrica), Érika Araceli
Rodríguez Hernández (rúbrica), Carmen Salinas Lozano, Guadalupe
González Suástegui, Janette Ovando Reazola, Karen Orney Ramírez
Peralta (rúbrica), María Candelaria Ochoa Avalos, Angélica Reyes
Ávila (rúbrica); Lucely del Perpetuo Socorro Alpízar Carrillo (rúbrica),
Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), Érika Lorena Arroyo Bello, Ana
María Boone Godoy (rúbrica), Gretel Culin Jaime, Sasil Dora Luz de
León Villard (rúbrica), David Gerson García Calderón (rúbrica), Patri-
cia García García, Jorgina Gaxiola Lezama, Delia Guerrero Coronado
(rúbrica), Genoveva Huerta Villegas, Irma Rebeca López López (rú-
brica), María Verónica Muñoz Parra, Karina Padilla Ávila, Flor Estela
Rentería Medina (rúbrica), María Soledad Sandoval Martínez (rúbri-
ca), Concepción Villa González.»

«Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se adicionan diversas disposiciones del Reglamento de
la Cámara de Diputados, en materia de perspectiva de gé-
nero

Honorable Asamblea

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, de esta Cámara de Diputados, le fue turnada
para su estudio y análisis, la Iniciativa con Proyecto de
Decreto que reforma y adiciona los artículos 3o, 78 y 85
del Reglamento de la Cámara de Diputados, promovida
por la Diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional (PRI), en sesión de la Comisión Perma-
nente de fecha martes 20 de diciembre de 2016, y turnada
a esta dictaminadora por su Mesa Directiva el lunes 9 de
enero de 2017 para la elaboración de su respectivo dicta-
men.

Este órgano de apoyo legislativo, es competente para co-
nocer del asunto legislativo que se menciona, de conformi-
dad con lo dispuesto por los artículos 39 numeral 1; 40 nu-
merales 1 y 2, incisos a) y b); y 45 numeral 6, incisos d),
e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 80
numeral 1, fracción II, 82 numeral 1, 84, 85, 157 numeral
1, fracción I, 158 numeral 1, fracción IV y 285 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, sometemos a la consi-
deración del Pleno de esta Asamblea, el presente Dicta-
men; al tenor de los siguientes:

Antecedentes de su Proceso Legislativo

I. Con fecha 20 de diciembre de 2016, la diputada Erika
Araceli Rodríguez Hernández, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, pre-
sentó ante la Comisión Permanente del Honorable Congre-
so de la Unión de esta LXIII Legislatura, la Iniciativa con
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona los artículos
3o, 78 y 85 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en
materia de incorporación del enfoque: “Perspectiva de Gé-
nero”, en la formulación de las iniciativas de Ley de la Cá-
mara de Diputados.

II. Con fecha 20 de diciembre de dos mil dieciséis, la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados mediante Oficio
No. D.G.P.L. 63-II-1-1630, turnó a la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias la Iniciativa
de mérito, para su respectivo dictamen.

III. Mediante oficio número CRRPP/1r2a/013-LXIII de fe-
cha 27 de enero de dos mil diecisiete, la Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, envió co-
pia de la Iniciativa turnada, a los Diputados integrantes de
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la Comisión, con el fin de que emitieran sus observaciones
y comentarios a la misma.

IV. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 84
del Reglamento de la Cámara de Diputados, los integrantes
de la Comisión, se reunieron el martes 7 de marzo de 2017,
a efecto de dar continuación a los trabajos de su Novena
Reunión Ordinaria, declarada con carácter permanente, en
su inicio de fecha martes 28 de febrero del año en curso;
con la intención de someter a discusión el respectivo Dic-
tamen a la Iniciativa señalada con anterioridad, y estar en
condiciones de someterla a la consideración del Pleno de
esta Cámara de Diputados.

Contenido de la Iniciativa con Proyecto de Decreto

A. La Iniciativa Proyecto de Decreto que se analiza, busca
impulsar la incorporación transversal del enfoque de géne-
ro en la elaboración de las iniciativas de ley, al tiempo que
propone brindar las herramientas que contribuyan a la for-
mulación asertiva de iniciativas legislativas orientadas a
cerrar las brechas de la desigualdad originadas por la dis-
criminación de género.

B. La Iniciativa Proyecto de Decreto que se analiza, busca
impulsar la incorporación transversal del enfoque, y en su
Exposición de Motivos, la Proponente señala que el Esta-
do mexicano ha impulsado el proceso de armonización de
los instrumentos internacionales que tutelan los derechos
humanos de las mujeres y que éstos, adquieren una total re-
levancia a partir de la entrada en vigor de la reforma cons-
titucional en materia de derechos humanos de 2011, que in-
troduce los tratados internacionales como fuente de los
derechos humanos en el orden jurídico nacional, con lo que
le asigna a los derechos, consignados en los tratados, una
jerarquía de norma constitucional.

Señala que el artículo 1o de nuestra Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos mandata expresamente
que las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con los tratados internacionales
favoreciendo la protección más amplia a las personas. Ade-
más, establece la prohibición de toda forma de discrimina-
ción, entre ellas la de género. En tanto que el artículo 4o
constitucional reconoce la igualdad formal entre hombres y
mujeres; además de que mandata a las autoridades para
que, en el ámbito de sus competencias, promuevan, prote-
jan, respeten y garanticen los derechos humanos reconoci-
dos en la Constitución y en los convenios internacionales,

que el Estado mexicano haya signado y ratificado, bajo los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad, en principio de pro persona.

C. De acuerdo a la Promovente, la inserción de las mujeres
en el ámbito público, requiere de condiciones favorables
para el pleno ejercicio de los derechos que le han sido ne-
gados históricamente.

La diferencia en trato regida por el género, ha causado des-
igualdad sistémica que requiere de respuestas integrales en
el ámbito legislativo para lograr la igualdad sustantiva; de-
bido a que la causa y efecto del proceso de inserción de
medidas afirmativas en favor de la igualdad y la disminu-
ción de las brechas de desigualdad, exigen la transversali-
zación del enfoque de género en la acción legislativa y en
los estudios presupuestarios para el desarrollo de las políti-
cas públicas en la materia.

Señala también, que ésta desigualdad de género, fue ya re-
conocida por la CEDAW (ó “Convención sobre la elimi-
nación de todas las formas de discriminación contra la
mujer”, por sus siglas en inglés), al establecer en su plan-
teamiento primordial para que los países reconozcan la dis-
criminación, tal como:

“...la expresión “discriminación contra la mujer” deno-
tará toda distinción, exclusión o restricción basada en
el sexo que tenga por objeto o por resultado menosca-
bar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la
mujer, independientemente de su estado civil, sobre la
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales en las es-
feras política, económica, social, cultural y civil o en
cualquier otra esfera.”

D. En palabras de la Diputada Promovente, incorporar el
análisis de género en la elaboración de las iniciativas per-
mite realizar un análisis de la condición y posición de los
diversos sectores de la población y poder reflexionar, iden-
tificar y analizar las distintas formas en que se manifiesta
el sexismo tales como el androcentrismo, el dicotomismo
sexual, la insensibilidad al género, la sobregeneralización,
la sobrespecificidad, el doble parámetro y el familismo; ya
que la cultura estereotipada hace creer a los hombres que
surgen de mantener a las mujeres al servicio del sexo/gé-
nero que se considera superior. Esta situación se logra ha-
ciendo creer a las mujeres que servir a los hombres es su
función “natural”. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 9 de marzo de 201781



El sexismo abarca todos los ámbitos de la vida y las rela-
ciones humanas, de modo que es imposible hacer una rela-
ción no exhaustiva sino ni tan siquiera aproximada de sus
formas de expresión y puntos de incidencia; por lo que ha-
cer un análisis desde la perspectiva de género, implica re-
emplazar las medidas por acciones correctivas que partan
de las verdaderas necesidades de las mujeres, es decir, for-
mular alternativas de solución a la problemática tomando
en cuenta su posición de subordinación y desigualdad,
cuando nos preguntamos cuáles son las implicaciones y
efectos de la problemática en cada sexo, y qué resistencias
han opuesto las mujeres y los hombres ante ese hecho o he-
chos similares, además de la relación existente entre ambas
experiencias y por ende las soluciones se presentan toman-
do en cuenta las necesidades y conocimientos de ambos se-
xos.

E. De acuerdo con la proponente, es relevante precisar, que
para alcanzar la igualdad de género, se hace referencia a los
“Parlamentos sensibles al género” como una meta a lograr
de los países; es decir; cuando éstos logran distinguirse por
fundar su quehacer cotidiano en la atención de las necesi-
dades e intereses de mujeres y hombres, observando en to-
do su actuar, su posición y condición desde la perspectiva
de género, tanto al interior como en el ámbito de actuación.
Es decir, cuando el principio rector de igualdad de género
se consolida como base para el desarrollo del trabajo de las
y los legisladores, por tanto, cuando se logra incorporar y
transversalizar la perspectiva de género en el proceso y de-
sarrollo del quehacer legislativo los parlamentos pueden
ser más sensibles al género a través de la aplicación de le-
gislaciones y políticas que respalden el principio de igual-
dad de género y la adopción de una legislatura que incor-
pore este enfoque; y de esa manera ser el ámbito legislativo
un catalizador eficaz para impulsar un cambio y una trans-
formación social y cultura y estructural para lograr la igual-
dad de acceso a las oportunidades entre mujeres y hom-
bres.

La Promovente indica que la perspectiva de género no ha
logrado permear en su totalidad al interior de los órganos
que constituyen el Congreso de la Unión en nuestro país lo
cual, limita su proceso de institucionalización, por lo que
se requiere incorporar el enfoque de género en el proceso
reglamentario para resolver las desigualdades de condicio-
nes entre mujeres y hombres en la cultura organizacional
de la cámara de diputados, por señalar algunos aspectos,
incluyendo la incorporación transversal de instrumentos
jurídicos reconociendo las desigualdades entre mujeres y

hombres, reforzando las políticas incluyentes y las medidas
afirmativas reconocidas por los organismos internacionales
como uno de los mecanismos que compensan y revierten
los efectos de la discriminación se enfrentan las mujeres en
todos los ámbitos.

Consideraciones de la Dictaminadora

PRIMERA. Que esta Comisión es competente para cono-
cer y emitir acuerdo sobre el contenido y alcances pro-
puestos en la Iniciativa con Proyecto de Decreto que refor-
ma y adiciona los artículos 3o, 78 y 85 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, promovida por la Diputada Erika
Araceli Rodríguez Hernández, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI).

SEGUNDA. Quienes integramos esta dictaminadora, no
pasamos por alto que con la incorporación de los principios
universales de reconocimiento y protección de los dere-
chos humanos en nuestro marco jurídico constitucional,
nuestro país se encuentra obligado jurídica e institucional-
mente, a respetar y garantizar los referidos derechos, de to-
da persona bajo su jurisdicción.

En este cambio de paradigma con la modificación en junio
de 2011, a once artículos Constitucionales, destaca un tema
medular que fue la inclusión de todos los derechos huma-
nos de los tratados internacionales de los que México es
parte, y que al tener conforme a nuestro Principio de Jerar-
quía Jurídica, un rango constitucional que se sustenta en el
artículo 133 de nuestra propia Constitución General, repre-
senta una ampliación importante de los derechos constitu-
cionales y de los alcances de facultades y obligaciones pa-
ra las autoridades del país. Incorporación que fortalece
nuestro sistema constitucional de reconocimiento y protec-
ción de Derechos Humanos.

Es así, que el artículo 1o de nuestra Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación a
toda autoridad en el ámbito de su competencia, de respetar,
proteger y garantizar los derechos de todas las personas,
entre los que se encuentran el de la igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres. Asimismo, en el caso del
Congreso de la Unión, específicamente de la Cámara de
Diputados, resulta imperativo incorporar tanto en las di-
versas estructuras de toma de decisiones, como en el ejer-
cicio de su atribución conferida de iniciar y aprobar leyes,
la introducción de mecanismos y medidas que contribuyan
a hacer realidad la igualdad entre géneros.
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De ahí que este órgano dictaminador de apoyo legislativo
considere de enorme trascendencia, la Iniciativa que se dic-
tamina, ya que aporta propuestas al Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, que van encaminadas a garantizar la
viabilidad y una real asimilación de la perspectiva de gé-
nero en la vida, usos, costumbres y prácticas parlamenta-
rias de los grupos, áreas y demás entes que conforman la
estructura orgánica de esa Soberanía.

TERCERA. Esta dictaminadora, observa que desde sus
orígenes, la teoría de género ha tenido como valor funda-
mental la igualdad entre mujeres y hombres, entendida és-
ta, de acuerdo con su conceptualización, como un principio
conforme al cual ambos géneros acceden con justicia e
igualdad al uso, control y beneficio de los bienes y servi-
cios de la sociedad, incluyendo aquellos socialmente valo-
rados, oportunidades y recompensas, con la finalidad de
lograr la participación equitativa de las mujeres en la toma
de decisiones, en todos los ámbitos de la vida social, eco-
nómica, política, cultural y familiar.

Es así, que en nuestro país contamos con diversos meca-
nismos jurídico - institucionales que promueven la equidad
de género a escala internacional, mismos que México ha
ratificado y que consisten en más de una decena de instru-
mentos internacionales que reconocen y promueven los de-
rechos humanos de las mujeres. Estos Instrumentos Inter-
nacionales (Acuerdos, Tratados, Declaraciones, etc.), a
pesar de que abarcan diversos ámbitos, tienen entre otros
muchos objetivos, aunque unos de sus principales es la del
Fomento a la Equidad de Género.

Entre estos instrumentos internacionales se destacan: la
Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal
de los Derechos Humanos, la Convención Internacional
sobre la Concesión de los Derechos Civiles de la Mujer, el
Convenio sobre la Igualdad de Remuneración, la Conven-
ción sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación contra las Mujeres, la Declaración y Programa
de Acción de Viena, Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer;
y la Declaración y Programa de Acción de Beijing.

A escala nacional contamos con nuestra propia Constitu-
ción Política, que establece derechos básicos como la
igualdad jurídica entre mujeres y hombres y la igualdad de
oportunidades entre todos los habitantes, además de Leyes
específicas como la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida libre de Violencia. Asimismo, existen institu-
ciones y otras instancias encargadas de velar por el bienes-

tar de las mujeres como el Instituto Nacional de las Muje-
res (INMUJERES) creado en 2001, y la Fiscalía Especial
para la Atención de Delitos Relacionados con Actos de
Violencia contra las Mujeres. 

CUARTA. Esta Dictaminadora coincide con la Diputada
Erika Araceli Rodríguez Hernández, Proponente del Pro-
yecto de Decreto que se analiza, en cuanto a la falta de un
trecho importante por recorrer para revertir en la conviven-
cia social las condiciones de desigualdad de género, y tam-
bién concuerda en que una forma de contribuir desde el se-
no de las tareas legislativas, es impulsando la
incorporación transversal del enfoque de género en la ela-
boración de las Iniciativas de Ley; al tiempo que legislado-
ras y legisladores cuenten con las herramientas que contri-
buyan a la formulación asertiva de Iniciativas legislativas
orientadas a cerrar las brechas de la desigualdad originadas
por la discriminación de género.

De lo anterior, esta Comisión Dictaminadora estima proce-
dentes las reformas propuestas al artículo 78, solo en cuan-
to a incorporar el planteamiento de la problemática desde
la Perspectiva de Género; y con las hechas al artículo 85,
en el sentido de plantear la problemática de un asunto des-
de la Perspectiva de Género, como uno de los elementos
reglamentarios del cuerpo del Dictamen Legislativo. 

Ahora bien, esta Comisión Dictaminadora tomando en
cuenta que, en una adecuada implementación de la técnica
legislativa, y debido a que los conceptos propuestos en las
reformas al artículo 3, ya se encuentran plasmados, incor-
porados y reconocidos en la norma fundamental y en las le-
yes reglamentarias en la materia sobre igualdad de género,
es por lo que esta dictaminadora no las considera proce-
dente para integrarlas al Reglamento Interior de la Cámara
de Diputados.

Es por lo anterior, y con base en los razonamientos ex-
puestos y fundados, las diputadas y los diputados que con-
formamos la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias, sometemos a la consideración de esta
Asamblea, el siguiente:

DECRETO por el que se adicionan los artículos 78 y 85
del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia
de Perspectiva de Género.

Artículo Único. Se Adiciona una fracción III, recorriéndo-
se en su orden la actual, al numeral 1 del artículo 78; y una
fracción IV, recorriéndose igualmente en su orden actual, al
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numeral 1 del artículo 85 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, para quedar como sigue:

Artículo 78.

1. ...

I. a II. ...

III. Problemática desde la Perspectiva de Género, en
su caso;

IV. a XII. ...

Artículo 85.

1. ...

I. a III. ...

IV. Contenido del asunto o asuntos, destacando los
elementos más importantes, entre ellos el plantea-
miento del problema, así como la Perspectiva de Gé-
nero, en su caso;

V. a XV. ...

2. ...

3. ...

Transitorio

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, a los 7 días del mes
de marzo de 2016.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, diputados: Jorge Triana Tena (rúbrica), presidente; Edgar Romo
García (rúbrica), Cristina Sánchez Coronel, Santiago Torreblanca En-
gell (rúbrica), Francisco Martínez Neri, Jesús Sesma Suárez, secreta-
rios; Antonio Amaro Cancino, Rogerio Castro Vázquez (rúbrica), Ma-
rio Braulio Guerra Urbiola, María Gloria Hernández Madrid (rúbrica),
Omar Ortega Álvarez (rúbrica), Esthela de Jesús Ponce Beltrán, Ma-
cedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbrica), Oscar Valencia García
(rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se informa a la asamblea que la fundamenta-
ción de estos dos dictámenes se hará en un solo acto, así
como los posicionamientos de los grupos parlamentarios.
En consecuencia, tiene la palabra por 10 minutos, la dipu-
tada Laura Plascencia Pacheco, para fundamentar los dos
dictámenes, de conformidad con el artículo 104, numeral 1,
fracción II del Reglamento de la Cámara de Diputados.

La diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: Gra-
cias, presidenta. Compañeras y compañeros de este recinto
legislativo, el día de hoy acudo para fundamentar dos dic-
támenes que son de gran importancia para las mujeres me-
xicanas. 

El primero de la Comisión de Igualdad de Género que adi-
ciona la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, con propósito de establecer la obliga-
toriedad para que cada municipio del país cuente con un
sistema municipal para prevenir, atender, sancionar y erra-
dicar la violencia en contra de las mujeres.

Y el segundo dictamen, de la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias, que adiciona el Re-
glamento de la Cámara de diputadas y diputados, para que
garantice la elaboración de iniciativas y dictámenes con
perspectiva de género.

En lo que corresponde al primer dictamen las cifras las he-
mos dicho siempre en esta tribuna. Seis de cada 10 muje-
res en México sufren violencia en todos sus tipos y moda-
lidades. La violencia encarnecida de un sistema patriarcal
en México le cuesta la vida diariamente a siete mujeres,
por el simple hecho de ser mujeres. En México caminar por
las calles como mujeres es en realidad muy inseguro.

Por ello la propuesta de dictamen, el primero de ellos, tie-
ne por objeto crear el sistema municipal de atención, pre-
vención y erradicación de la violencia en contra de las mu-
jeres en el ámbito municipal.

Para ello se adiciona la fracción V, recorriendo las subse-
cuentes, del artículo 50 de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Con esta reforma
aseguramos el cabal cumplimiento de los diferentes muni-
cipios del país para que instalen sus sistemas y con políti-
cas públicas puedan atender de manera local la violencia
que se encuentra en cada uno de las diferentes localidades
y que nos cuesta la vida a muchas mujeres en este país.
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El segundo dictamen es en relación con una modificación
al Reglamento de la Cámara de diputadas y diputados, pa-
ra garantizar el principio de transversalidad de la perspec-
tiva de género en dictámenes y en iniciativas.

Quiero en primer lugar compartirles que este enfoque de
género no es nuevo, que desde hace muchísimos años, en
específico en la IV Conferencia Mundial de la Mujer en
1995, estableció a todos los Estados parte que participaron
en esta convención la obligatoriedad de incluir en todas sus
políticas, programas, presupuestos y legislación aplicable
el enfoque de género.

¿Esto por qué es importante? Es importante porque desde
hace muchísimos años las mujeres hemos tenido una gran
discriminación en el marco jurídico mexicano. Muestra de
ello es que, por ejemplo, con la reforma planteada se pro-
pone que se incluya la perspectiva de género en cada ini-
ciativa que proponen las diputadas y diputados de este re-
cinto legislativo, y también que las comisiones
dictaminadoras incluyan la perspectiva de género en cada
uno de los diferentes dictámenes, porque sabemos que no
afecta igual a las mujeres respecto de los hombres.

Quiero, presidenta, aprovechar para destacar que con esta
reforma en este dictamen que reforma y adiciona los artí-
culos 78 y 85 del Reglamento de la Cámara de diputadas y
diputados en materia de perspectiva de género habremos de
garantizar, desde el trabajo legislativo de esta Cámara de
Diputadas y Diputados, desde las iniciativas y los dictáme-
nes, tengan perspectiva de género.

Quiero aprovechar el tiempo restante en el reloj para hacer
un pronunciamiento muy fuerte. Es increíble que el día de
ayer en este recinto legislativo conmemoramos el Día In-
ternacional de la Mujer, 8 de marzo, donde en todos los dis-
cursos estamos presentes, pero que el día de hoy en un ac-
to de irresponsabilidad de los cinco dictámenes que tenían
publicidad, tres de ellos fueron bajados, tres dictámenes
que el día de hoy no habremos de revisar y que afectan, en
verdad, la vida de las mujeres.

Quiero recordarles, compañeras y compañeros, la respon-
sabilidad que tenemos cada una de las diferentes bancadas,
en dar lo mejor por las mexicanas. Hoy me entristece y me
enfurece que no discutamos tres dictámenes que son muy,
muy importantes. Y quiero referirme en específico a uno de
ellos que es en relación con la atención a las mujeres que
sufren víctimas del delito de violación.

Año con año las mujeres sufrimos violencia de todos tipos
y modalidades. En este país diariamente siete mujeres son
asesinadas por el simple hecho de ser mujeres, y la violen-
cia de género no ha sido erradicada.

El día de ayer en más de 56 países a nivel internacional,
muchas mujeres paramos, y paramos para evidenciar y pa-
ra visibilizar que no tenemos las mismas condiciones; para
visibilizar que la violencia nos está matando, y que el día
de hoy es increíble que hayan bajado estos tres dictámenes
a discusión.

Yo les pido, compañeras y compañeros, que fuera de inte-
reses políticos, partidistas, que fuera de intereses en su mo-
mento propios a la agenda política de cada bancada, vea-
mos siempre en beneficio de las mujeres mexicanas.

No podemos seguir negociando en la legislación mexicana
qué derechos se incluyen y qué derechos no se incluyen pa-
ra las mujeres en México.

Estamos obligados, no solamente por el artículo 1o. cons-
titucional que precisamente eleva a rango constitucional
cada tratado y cada convención de la que México es parte.
Y quede de manifiesto no solamente en la Convención de
CEDAW, sino en la Convención Belem do Pará, el acceso
de las mujeres a una vida libre de violencia, y sobre todo
los compromisos en la Plataforma de Beijín, en la IV Con-
ferencia Mundial de las Mujeres.

Yo el día de hoy, presidenta, me siento muy mal porque no
presentamos esos dictámenes a votación. A una servidora
le gustaría que la opinión pública, que las mujeres mexica-
nas se dieran cuenta de qué diputadas y qué diputados es-
tán a favor de sus derecho y cuáles no, y que en el tablero
se vea quiénes están a favor y quiénes en contra de qué dic-
támenes, y que la pluralidad de esta Cámara se respete, pe-
ro nunca sobre los derechos de las mujeres. Es cuanto.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Laura Plascencia.

Saludamos a 42 alumnos del tercer semestre de la licencia-
tura en derecho, de la Universidad Abierta a Distancia de
México, invitados por la diputada María Soledad Sandoval
Martínez.

Asimismo a estudiantes del quinto semestre de la prepara-
toria del Colegio Anglo Mexicano de Querétaro, invitados
por el diputado Apolinar Casillas Gutiérrez.
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Y alumnos de licenciatura de Derecho de la Universidad
Interamericana para el Desarrollo, sede Tejupilco, del mu-
nicipio de Luvianos, Estado de México, invitados por la
diputada María Elida Castelán Mondragón. Sean todos us-
tedes, bienvenidos.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social de estos dos dictámenes, tiene el uso de
la palabra, por cinco minutos, la diputada Cynthia Gissel
García Soberanes.

La diputada Cynthia Gissel García Soberanes: Con su
venia, señora presidenta. Buenas tardes a todos. La violen-
cia contra la mujer es definida por la Organización de las
Naciones Unidas como todo acto que cause un daño físico,
sexual o psicológico para la mujer, incluyendo las amena-
zas, la coacción o la privación de la libertad.

La violencia contra las mujeres y las niñas deviene en una
grave violación de sus derechos humanos, que además de
afectar su bienestar, también impacta negativamente a sus
familias y comunidades.

En México, aun cuando hemos avanzado con un amplio
marco normativo que protege los derechos humanos de las
mujeres, la violencia contra ellas sigue siendo un inconve-
niente pendiente de erradicar.

Según datos emitidos en el 2011 por la Encuesta Nacional
sobre la Dinámica de las Relaciones en los hogares, tene-
mos que el 63 por ciento de las mujeres de 15 años o más,
han perecido algún incidente de violencia, ya sea física, se-
xual, emocional, económica o patrimonial, la cual provie-
ne de su trabajo, escuela, comunidad, familia de su pareja
actual, o de la última pareja a largo de su vida.

De estos datos, 12 entidades federativas se encuentran por
arriba de la media nacional destacando los casos de la Ciu-
dad de México y del estado de México por donde más del
72 por ciento de las mujeres han sufrido violencia de géne-
ro. El ocho por ciento de las mujeres de 15 años o más, ca-
sadas o en noviazgo o en unión libre, han sufrido violencia
física o sexual por parte de su pareja.

Destaca los datos de México, los estados, perdón, de Mi-
choacán, México, Puebla y San Luis Potosí, en el que se ci-
fra alcanzó más del nueve por ciento. Pero la violencia
contra las mujeres no ocurre exclusivamente en el ámbito
de las relaciones de pareja: tan sólo en el último año repor-
tado el 15.5 por ciento de las mujeres de 15 años o más fue

víctima de violencia por parte de un desconocido, vecino o
un amigo; 3.4 por ciento padeció violencia perpetrada por
algún familiar distinto a la pareja; y el uno por ciento re-
portó haber vivido violencia por parte de un profesor o
compañero de la escuela.

Asimismo, el feminicidio ha alcanzado proporciones alar-
mantes en México, la tasa bruta anual de defunciones por
homicidio de mujeres en el 2013 alcanzó el promedio na-
cional de 4.37 por ciento, sin embargo 13 entidades fede-
rativas se colocaron por encima de la media nacional; por
ejemplo, el estado de Guerrero, en donde la tasa fue del
12.79 por ciento, y en el estado de Chihuahua con el 10.9
por ciento. Así las cosas.

En la fracción parlamentaria de Encuentro Social sabemos
que es necesario reforzar nuestro marco normativo, con la
finalidad de mejorar las condiciones de vida de las mujeres
y avanzar hacia una sociedad más justa e igualitaria. Preci-
samente los dictámenes que ahora nos ocupan progresan en
ese sentido, toda vez que se forma la Ley General de Ac-
ceso a las Mujeres y a una Vida Libre de Violencia, al igual
que el Reglamento de la Cámara de Diputados con el si-
guiente propósito:

1. Establecer en la ley la obligación de los gobiernos mu-
nicipales de crear, con base en su estructura de personal y
disponibilidad de recursos, su respectivo sistema municipal
de atención y prevención y erradicación de la violencia en
contra de la mujer.

2. Establecer la obligación por parte de la Secretaría de Go-
bernación de comunicar la alerta de género no sólo al Eje-
cutivo de las entidades federativas, sino también a los go-
biernos municipales interesados.

3. Incorporar el enfoque de género como requisito para la
elaboración de iniciativas y como elemento de la emisión
de dictámenes, a fin de cerrar la brecha de desigualdad ge-
nerada por la discriminación de género.

De ese modo el Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social votaremos a favor de tan luminosos dictámenes,
ya que con ello estaremos contribuyendo desde el ámbito
de nuestra competencia a la transformación social e inclu-
yente de nuestro país a favor de una vida libre de violencia,
con el objeto del acceso equitativo, justo y digno de la
igualdad de oportunidades que sean una realidad que ven-
ga a favorecer a las mujeres de esta gran nación. Es cuan-
to, señora presidenta.
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Cynthia Gissel García Sobe-
ranes.

Está con nosotros y damos la más cordial bienvenida a los
doctores Armando Mancilla Oliveros, presidente de la Aca-
demia Nacional de Medicina de México, y del doctor Ri-
cardo Plancarte Sánchez, médico oncólogo del Instituto
Nacional de Cancerología, acompañados por la diputada
Evelyn Parra Álvarez. Sean ustedes bienvenidos a este re-
cinto.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza respecto de los dos dictámenes, tiene el uso de la
palabra la diputada Angélica Reyes Ávila, hasta por cinco
minutos.

La diputada Angélica Reyes Ávila: Con el permiso de la
Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores, el día
de hoy, continuando con las acciones que mejoren la cali-
dad de vida de las mujeres, daremos diversos pasos funda-
mentales al establecer significativas transformaciones en
la búsqueda de la igualdad entre mujeres y hombres en el
país.

Al integrar a nivel municipal un sistema de prevención,
atención y erradicación de la violencia contra las mujeres y
también en este mismo nivel de gobierno el que participen
de manera responsable, pero activa, en las alertas de géne-
ro, estamos contribuyendo desde el Legislativo a mejorar
las condiciones presentes y futuras de nuestro país.

En primer término me referiré a la multiplicidad de visio-
nes que existen en las distintas zonas y regiones del país,
una diversidad que debe favorecer la no discriminación, la
igualdad de oportunidades y el trato entre los géneros a fin
de garantizar los derechos políticos, económicos, sociales
y culturales de las mujeres.

Por ello, en Nueva Alianza vemos con optimismo que a ni-
vel municipal se implemente un sistema de atención, pre-
vención y erradicación de la violencia contra las mujeres,
encabezado por la máxima autoridad a ese nivel de gobier-
no, pues ello permitirá contar con una instancia mucho más
próxima y más cercana a la atención de la violencia de gé-
nero, lo que dará como resultado una mayor protección y
defensa de las mujeres en México.

Finalmente, y atendiendo una problemática muy sensible
vemos muy favorable el que los ayuntamientos participen

activamente en el combate y erradicación de la violencia de
género. Un tema que hasta hoy solo era de competencia del
gobierno federal y de los estatales.

En la actualidad, la violencia en contra de niñas y mujeres
en sus diversas manifestaciones representa una grave vio-
lación a los derechos humanos.

En Nueva Alianza asumimos plenamente nuestra responsa-
bilidad por mejorar las condiciones en que viven millones
de mexicanas. Por ello, con acciones legislativas, como las
que hoy estamos aprobando, estamos generando los meca-
nismos que subsanan en gran medida las distintas brechas
de desigualdad que aún imperan en el país en contra de las
mujeres.

Como todos sabemos, en 1995 la Organización de las Na-
ciones Unidas incorporó la perspectiva de género como
una de las estrategias mundiales para fomentar la igualdad,
entre hombres y mujeres, lo que redundaría en una mayor
justicia social.

En Nueva Alianza la lucha por la igualdad de género es un
principio fundamental, pues creemos en una nación susten-
tada en valores, como el respeto a los derechos humanos, a
la dignidad humana, a la equidad, la igualdad y la justicia.
Incorporar la perspectiva de género en el análisis de las ini-
ciativas permite incluir disposiciones que partan de las
verdaderas necesidades de las mujeres al formular alterna-
tivas de solución a las diferentes problemáticas, tomando
en cuenta su posición de desigualdad.

En este sentido, coincidimos con el dictamen que pretende
modificar los artículos 78 y 85 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, para impulsar la incorporación trans-
versal del enfoque de género como elemento para la elabo-
ración de iniciativas y dictámenes.

La propuesta va encaminada a garantizar la viabilidad y
una real asimilación de la perspectiva de género en la vida,
usos, costumbres y prácticas parlamentarias de los grupos,
áreas y demás entes que conforman la estructura orgánica
de esta soberanía.

En Nueva Alianza estamos convencidos que mediante es-
tas acciones afirmativas lograremos una verdadera trans-
formación social, cultural y estructural, que permita alcan-
zar la igualdad de acceso a las oportunidades entre mujeres
y hombres. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto,
presidenta.
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Angélica Reyes Ávila. Para
fijar la postura del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano respecto de los dos dictámenes, tiene el uso de
la palabra la diputada María Candelaria Ochoa Avalos, has-
ta por cinco minutos.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos: Gracias,
presidenta. Quiero empezar diciendo que aquí hay asesores
que tienen más poder que los diputados y que estos dictá-
menes se bajaron, porque obviamente los coordinadores
parlamentarios dieron el visto bueno.

Esos que ayer decían que nos mandaban una flor y que ade-
más nos felicitaban, hoy no están votando a favor de los de-
rechos de las mujeres. Esa es la denuncia que tenemos que
hacer en esta tribuna, que lo que hacen por un lado bien pa-
ra que quedar bien con la opinión pública lo hacen mal
cuando votan, y cuando vamos a votar los tres dictámenes
en honor a las mujeres los bajan para que no los votemos,
eso es lo que hace la práctica masculina en esta Cámara.

Me da mucho gusto que finalmente se apruebe el de Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias, para incluir la pers-
pectiva de género, pero no es suficiente. No sólo queremos
un lenguaje con perspectiva de género, queremos la prácti-
ca diaria de todos los días, para que los hombres y las mu-
jeres revisen su práctica parlamentaria, y por eso es lamen-
table que el día de hoy se hayan bajado los dictámenes. Si
los consideraban mal hechos, no los hubieran subido a dar
publicidad y a mandárnoslos a todas nosotras.

El otro dictamen que es para incluir el sistema de acceso a
una vida libre de violencia en los municipios, es muy im-
portante. Muy pocos municipios tienen este sistema, por
eso votaremos a favor.

Creemos que no es suficiente, porque el municipio es el es-
pacio más cercano a las mujeres. ¿Es necesario? Sí. ¿Es ur-
gente? Sí. Pero necesitamos la disposición política, la vo-
luntad política de todas y todos ustedes, para que esta
iniciativa baje al lugar más cercano a las mujeres. Es
cuanto.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Candelaria Ochoa.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario de Morena,
tiene el uso de la palabra, por cinco minutos, el diputado

Magdaleno Moreno Vega. Magdalena Moreno Vega, una
disculpa, diputada.

La diputada Magdalena Moreno Vega: Con su venia, se-
ñora presidenta. Diputados y diputadas, muy buenas tardes.
En México existe un compromiso para adoptar políticas
públicas y medidas legislativas de acción afirmativa, nece-
sarias para eliminar disposiciones legales y otro tipo de
obstáculos, valores y prácticas sociales que discriminan a
las mujeres y a las niñas o que reproducen situaciones de
desigualdad o marginación.

La violencia contra las mujeres en nuestro país no solo ha
generado señalamientos por parte de organismos interna-
cionales, como la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos. El Tribunal Interamericano ha sentenciado en seis
ocasiones al Estado mexicano. La mitad de estas sentencias
se refieren a violaciones de los derechos humanos de las
mujeres.

Uno de los problemas principales que tenemos para erradi-
car la violencia hacia las mujeres es la insuficiente armoni-
zación legislativa y la falta de coordinación entre los tres
órganos de gobierno, el federal, estatal y municipal.

El artículo 1o. de nuestra Carta Magna establece que todas
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos
en la misma y en los tratados internacionales que el Estado
mexicano sea parte, así como de las garantías para su pro-
tección.

Entre estos convenios internacionales está la Declaración
Universal de los Derechos Humanos, la CEDAW, la Plata-
forma de Acción de Beijín y la Convención de Belém do
Pará, entre otras.

Cabe decir que el Estado mexicano debe rendir cuentas e
informar avances ante estas instancias. La Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, or-
denamiento que busca erradicar todas las formas de vio-
lencia en contra de las mujeres, para lo cual se creó el Sis-
tema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres y es la base para
elaborar el Programa Integral para Prevenir, Atender, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, aunque
ya se mandata en la Ley del Sistema Estatal de Prevención,
quien sin duda contribuye a generar una cultura de respeto
a los derechos de las mujeres, esto no basta para solucionar
el problema.
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Estos instrumentos normativos, mecanismos y sistemas
que de ella se desprenden, norman la participación de dis-
tintas autoridades de los tres órganos de gobierno para que
en colaboración con la sociedad civil generen un cambio
social. Por ello en este dictamen se integra el sistema mu-
nicipal, de lo cual nos congratulamos porque el municipio
es la célula más importante donde los ciudadanos acuden a
manifestar sus necesidades, y sobre todo las mujeres.

Es necesario fomentar mecanismos que permitan imple-
mentar acciones para que las diversas normas, que regulan
estos comportamientos atípicos en las entidades federati-
vas, se armonicen con la legislación federal y diversos tra-
tados internacionales, con la finalidad de crear concesiones
que eviten en los tres órganos de gobierno la violencia con-
tra las mujeres.

De ahí la importancia de este dictamen para integrar el sis-
tema municipal de prevención, atención y erradicación de
la violencia contra las mujeres, fortaleciendo así los meca-
nismos legales y administrativos que existen a nivel fede-
ral y estatal, con el fin de erradicar las causas de violencia,
estableciendo estrategias coordinadas para impulsar la
transformación cultural hacia la no violencia contra las mu-
jeres.

Por esto, el Grupo Parlamentario de Morena votará a favor
este dictamen. Morena está consciente que para alcanzar la
igualdad de género es necesaria la incorporación de la pers-
pectiva de género en las políticas públicas. Tenemos que
incorporar el proceso de valorar las implicaciones que tie-
ne cualquier acción planteada, tanto para hombres como
para mujeres.

Incorporar la perspectiva de género en nuestras propuestas
es dar visibilidad a la situación que mujeres y hombres ma-
nifiestan en los distintos ámbitos de la vida social, econó-
mica y cultural. Mostrar la posición en que se encuentran
mujeres y hombres frente a un determinado fenómeno y en
un tiempo determinado, y medir la relación entre otras po-
siciones y la magnitud de la distancia que hace falta para
alcanzar la equidad.

El análisis de género es un primer paso de una planifica-
ción sensible a las cuestiones de género, se centra en las
desigualdades entre mujeres y hombres; detecta el lugar de
las relaciones de poder entre hombres y mujeres e identifi-
ca los ajustes que deben impulsar las instituciones.

Es importante también que en nuestra iniciativa podamos
desagregar los datos por género para dar cuenta de los dis-
tintos comportamientos de los fenómenos en estudio según
la diferencia por sexo, geográficas, por ciclo de vida y por
grupos étnicos.

Es necesario responder a las necesidades de la sociedad ci-
vil y evaluar el impacto de las políticas públicas o el de-
sempeño de los planes y programas de igualdad. Por lo an-
terior, Morena también votará a favor este dictamen.

También queremos hacer la aclaración de que sobre el dic-
tamen de la reforma a la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, en materia del proce-
dimiento para emitir la alerta de género, a partir de una
iniciativa de nuestra diputada Rocío Nahle y el diputado
Renato Molina, esperamos una mejor redacción que acele-
re el procedimiento en beneficio de las mujeres que sufren
violencia. Si este dictamen se modifica lo respaldaremos
con mucho gusto. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Magdalena Moreno Vega.
Para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, tiene el uso de la palabra has-
ta por cinco minutos, la diputada Sassil Dora Luz De León
Villard.

La diputada Sassil Dora Luz De León Villard: Con la
venia de la Presidencia; compañeras y compañeros dipu-
tados. A nombre de quienes integramos el Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, vengo a
manifestar nuestro voto a favor de los dos dictámenes que
presenta la Comisión de Igualdad de Género, y la de Régi-
men Parlamentarios, en virtud de los cuales se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y el Re-
glamento de la Cámara de Diputados.

El primero de los dictámenes contiene una iniciativa pre-
sentada por su servidora y respaldada por las diputadas y
diputados del Partido Verde Ecologista, mediante la cual se
adiciona el artículo 50 Bis de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Parte importante de este órgano legislativo y en especial de
la agenda política del Partido Verde, es transversalizar las
políticas públicas que fortalezcan la igualdad, los derechos
humanos y diluyan la discriminación en todas sus formas

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 9 de marzo de 201789



de expresión. Para ello, el generar una política pública in-
tegral es necesario articularla en sus tres niveles de gobier-
no y este es el espíritu de la reforma, incorporar a los mu-
nicipios del sistema nacional, estatal y ahora municipal, a
través de los modelos de prevención, atención, sanción y
erradicación de la violencia en contra de las mujeres me-
diante los sistemas municipales. Quiero resaltar que esta
política pública fue puesta en marcha en mi estado, el esta-
do de Chiapas. 

A partir de la presente administración, que encabeza el go-
bernador del estado Manuel Velasco Coello, quien desde su
inicio promovió la instalación de los consejos municipales,
para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre
de violencia en los 122 municipios del territorio chiapane-
co, acción que prevalece y se ha fortalecido con las perma-
nentes instalaciones de los mismos; y con esta iniciativa,
la inclusión y participación de los más de dos mil 400 mu-
nicipios que conforman el territorio nacional estarán pre-
sentes.

Finalmente, quiero referirme al dictamen de la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias por
el que se reforman y adicionan los artículos 78 y 85 de
nuestro Reglamento, cuya finalidad es impulsar la incorpo-
ración transversal del enfoque de género en la elaboración
de todas las iniciativas y dictámenes, en aras de contribuir
a la formulación asertiva de documentos legislativos orien-
tados a cerrar las brechas de desigualdad originadas por la
discriminación hacia las mujeres que, como ya dijimos, no
podemos seguir permitiendo.

Es por todo lo anterior que solicito a las y los diputados su
voto a favor de los presentes dictámenes, en atención a dar-
le seguimiento a lo presentado ya por la Comisión de Igual-
dad de Género. Por su atención, muchísimas gracias. Es
cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Sassil De León Villard. Para
fijar la postura del Grupo Parlamentario del PRD, en los
dos dictámenes, tiene el uso de la palabra hasta por cinco
minutos la diputada Karen Hurtado Arana.

La diputada Karen Hurtado Arana: Muy buenas tardes.
Con su permiso, señora presidenta. Acudo a esta tribuna
para respaldar el dictamen a discusión de la Comisión de
Igualdad de Género que adiciona la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia con un ar-

tículo 50 Bis y otro más de la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias.

Pese a que en nuestro país se ha hecho un importante es-
fuerzo por construir un andamiaje legal y políticas públicas
para erradicar la violencia de género en sus diferentes ex-
presiones, la realidad cotidiana nos muestra que estas for-
mas de violencia están lejos de ser erradicadas.

Las estadísticas y las constantes denuncias de la violencia
de género en contra de las mujeres nos indican que a 10
años de la entrada en vigor de la ley general de acceso, aún
falta mucho por hacer. 

Recientes datos proporcionados por el secretario de Gober-
nación señalan que el 67 por ciento de las mujeres en el pa-
ís han sido violentadas alguna vez en sus vidas; el 47 por
ciento agredidas por su actual o última pareja.

De la misma forma, señala la falta de denuncias de esta
violencia debido a la misoginia propia del Ministerio Pú-
blico subestimando las agresiones, lo que coloca a las de-
nunciantes en una situación de mayor vulnerabilidad.

Es tal la magnitud de la persistencia de la violencia de gé-
nero en el país que la alerta de género, instrumento que la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, mecanismo de protección de los derechos hu-
manos de las mujeres, ha sido implementado en seis esta-
dos del país: el Estado de México con 11 municipios; Mo-
relos ocho; Michoacán 14; Chiapas siete; Nuevo León
cinco; Veracruz con 11 municipios.

Además de que existen diferentes procedimientos en trá-
mite de alertas de violencia de género contra mujeres en:
Colima, Guerrero, Jalisco, Puebla, Querétaro, Quintana
Roo, Nayarit, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco y
Tlaxcala.

Debemos redoblar esfuerzos para abatir es flagelo que vul-
nera a toda la sociedad. Por ello nos parece de suma im-
portancia la aprobación del presente dictamen, el cual otor-
ga la atribución a los municipios para integrar el Sistema
Municipal de Prevención, Atención y Erradicación de la
Violencia contra las Mujeres, e incorporar su contenido al
sistema estatal. Con esta medida se posibilitará una reac-
ción más cercana para la prevención y atención a la vio-
lencia de género.
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También votaremos a favor el dictamen con reformas a los
artículos 78 y 85 del Reglamento para incorporar en los
contenidos de las iniciativas y de los dictámenes de esta
Cámara de Diputados, la perspectiva de género.

Ayer conmemoramos el Día de la Mujer, y escuchando a
mis compañeras diputadas en esta tribuna, leyendo muy di-
versas opiniones en los medios de comunicación naciona-
les e internacionales, en redes sociales, en estructuras for-
males de los gobiernos y en las manifestaciones callejeras,
es claro que falta mucho por hacer para lograr que nuestros
derechos como mujeres estén garantizados, para que ten-
gamos acceso a una vida plena, digna, libre y sin violencia
de ningún tipo.

La lucha es ardua y se tiene que dar en diferentes planos.
Aquí podemos y debemos atender el plano legislativo, for-
taleciendo el marco jurídico a favor de los derechos plenos
de las mujeres, adolescentes y niñas.

El dictamen que estamos por votar y aprobar plantea mo-
dificaciones reglamentarias justamente para abonar en cul-
tura de la equidad y de la igualdad entre los géneros. Tene-
mos que hacer visible este tema cada que podamos.

Es correcta la pretensión y la aspiración de ahondar en los
contenidos de nuestras iniciativas y dictámenes de esta Cá-
mara de Diputados, en la perspectiva de género, porque
solo así, insistiendo una y otra vez en avanzar en este tema,
en construir desde todos los ángulos un mundo equitativo,
apalancando en leyes que dejen claro cuál es y debe de ser
la perspectiva de género en todas las materias que consti-
tuyen el marco jurídico del país.

Ayer se dijo aquí “esta Legislatura es un ejemplo de pari-
dad: somos 213 diputadas”. Pero falta, faltan mujeres en
los organismos de dirección y falta impulsar lo que preten-
de esta reforma: la perspectiva de género en nuestro marco
jurídico.

Sigamos trabajando en esa dirección. Muchas gracias. Es
cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias diputada Karen Hurtado García.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul de la diputada
Cecilia Soto. Sí, diputada, ¿con qué objeto?

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Con el objeto de referirme a la intervención muy
adecuada de la compañera Karen y referirme también al
trabajo de la Comisión de Género.

Quiero plantear la enérgica protesta de las legisladoras del
PRD porque se excluyó de este debate en especial el dicta-
men sobre la Norma Oficial 046, que es la norma que tie-
ne los protocolos para aplicarse en caso de violación. Co-
mo ya lo ha explicado la colega presidenta de la Comisión
de Género, hay 900 mil violaciones al año de mujeres ado-
lescentes y niñas en este país, y sólo cinco por ciento lle-
gan a tribunales y se sentencian.

Me preocupa que esta norma lo que busca, este dictamen lo
que busca, es que se aplique la norma. Los municipios la
evaden, y en este sentido me parece absolutamente incon-
gruente que el organismo que haya determinado quitar ese
dictamen, supongo que es la Junta de Coordinación Políti-
ca, está violando los derechos de las integrantes de la Co-
misión de Género y los derechos de las demás diputadas le-
gisladoras.

Tengo entendido que la oposición a que se aplique esta nor-
ma es porque, en caso de embarazo, la víctima puede pedir
la terminación legal del embarazo. Esto es no solamente un
asunto de la norma, esto está protegido en nuestro Código
Penal.

Si continúan haciendo este tipo de acciones que vulneran
los derechos de las mujeres en México, vamos a acudir a
las instancias a que haya que acudir, con un juicio de pro-
tección de los derechos políticos. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Queda asentada su expresión, diputada Cecilia
Soto.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario de Acción
Nacional, respecto de los dos dictámenes, tiene el uso de la
palabra la diputada Patricia García García hasta por cinco
minutos.

La diputada Patricia García García: Con su permiso, se-
ñora presidenta. Compañeras y compañeros diputados, el
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Grupo Parlamentario de Acción Nacional ha trabajado des-
de sus orígenes para que las mujeres tengamos una partici-
pación activa en la construcción del bien común. Una par-
ticipación que nos permita aportar lo mejor de nosotras en
la construcción de esa patria ordenada y generosa a la que
todos aspiramos.

Para Acción Nacional dar un trato digno a las mujeres es
generar y asegurar las necesarias suficientes condiciones
de igualdad con los hombres, que les posibiliten, sí, sí igual
acceso a las oportunidades, pero también el real ejercicio
de sus derechos humanos.

Tenemos que prestar atención a la discriminación y a la
violencia que se presenta contra las mujeres en el ámbito
municipal. Hoy en día el espacio local sigue siendo repre-
sentativo de los más bajos porcentajes de participación de
las mujeres en cargos de gobierno, se ha constituido un es-
cenario de discriminación y violencia contra las mujeres
que deciden incursionar en los mismos.

Ante ello Acción Nacional reconoce la necesidad de im-
pulsar acciones que contribuyan a garantizar en el ámbito
municipal el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres
y su igualdad de acceso a las mismas oportunidades que
con los hombres; y advierte la relevancia de la propuesta
que nos presenta a través del dictamen de la Comisión de
Igualdad de Género, y que tiene como propósito instituir
como una atribución a los municipios el integrar el sistema
municipal de prevención y atención y erradicación de la
violencia contra las mujeres e incorporar su contenido al
sistema estatal correspondiente.

En el Grupo Parlamentario de Acción Nacional estamos
convencidos de que incorporar esta atribución a los muni-
cipios potencializará la ampliación real y permanente de
las opciones de las mujeres respecto a su acceso igualitario
y a las oportunidades de desarrollo local, ya que para no-
sotros instituir un sistema municipal de prevención, aten-
ción y erradicación de la violencia contra las mujeres es re-
conocer que combatir el problema de la desigualdad que
impera entre los hombres y las mujeres corresponde a to-
das las autoridades municipales, no solo a las que se en-
cargan de las cuestiones relacionadas a las mujeres. 

De igual manera, reconocemos a la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, que somete a
nuestra valoración la propuesta para establecer la obliga-
ción a las comisiones para que en el momento de emitir
dictamen hagan referencia a la perspectiva de género,

cuando así lo amerite. Ayudará a que esta Cámara cumpla
también con su obligación de observar lo previsto en los
tratados internacionales, en el caso específico aquellas que
versan sobre la protección de las mujeres, como con la
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer.

Compañeras y compañeros, los invito a que reflexionemos
sobre una de nuestras principales responsabilidades como
legisladores. Uno de esos deberes es crear, modificar nor-
mas jurídicas que respondan a la realidad social enfrentan-
do la gran oportunidad de sentar las bases en el sistema ju-
rídico justo, igualitario, que permita transitar a una
sociedad democrática. 

Hoy se nos presenta esta oportunidad, demos nuestro voto
favorable a los dictámenes que se presentan a nuestra con-
sideración en la comisión. Asumamos desde el Legislativo,
que el derecho a la igualdad entre los hombres y las muje-
res requiere que cada estado implemente acciones específi-
cas y concretas para eliminar la discriminación real y com-
probada contra las mujeres, a fin que puedan disfrutar de su
derecho humano a la igualdad.

Esa es solo la manera de alcanzar la sociedad democrática
e incluyente a la que todos aspiramos. Muchas gracias. Es
cuanto.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Patricia García. Para fijar la
postura del Grupo Parlamentario del PRI tiene el uso de la
palabra por cinco minutos la diputada Erika Rodríguez
Hernández.

La diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández: Con
la venia de la Mesa Directiva. Compañeras y compañeros
legisladores: “La voluntad de las mujeres debe ser por ellas
mismas. Es la revolución más acentuada que hemos tenido
después de la francesa, de la rusa y la mexicana”. Griselda
Álvarez.

Hoy es tiempo de culminar un nuevo proceso revoluciona-
rio haciendo de la igualdad de género una realidad y que en
este momento lamentamos que tres dictámenes los hayan
bajado.

De qué sirve hablar del Día Internacional de las Mujeres,
de qué sirve decir que estamos en favor de los derechos de
las mujeres si en este espacio, donde aquí se deben aplicar
y respetar, estamos vulnerando a las mexicanas que hoy
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nos están escuchando y que piden a gritos realmente justi-
cia e igualdad.

Acudo a esta tribuna de las decisiones para posicionar, a
nombre de mi fracción parlamentaria, los proyectos de de-
creto por los que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia y al Reglamento de la Cámara de
Diputados, que hoy se someten a esta soberanía.

Ayer, sí ayer, se conmemoró el Día Internacional de la Mu-
jer y quedó de manifiesto el largo trecho que falta por re-
correr para alcanzar la igualdad y la justicia para ellas. Co-
mo cada año, se dieron a conocer cifras alarmantes de las
múltiples formas de violencia que padecen las mexicanas.
Se habló de marginación, abandono, violencia y el regateo
en los espacios de toma de decisiones.

Quedó claro: más que un festejo, lo que hace falta son
avances sustantivos en favor de las mujeres y de las niñas
de México. Naciones Unidas, con motivo del 8 de marzo
exhorta a las y los actores del proceso legislativo para dar
pasos firmes para la igualdad de género.

Esto está sucediendo hoy aquí, aquí en esta legislatura his-
tórica. Fiel a su compromiso, esta legislatura responde con
hechos y acciones a las demandas más sentidas de la so-
ciedad y trabajo paralelo con el Ejecutivo federal y en di-
versas instancias que atienden este tema.

Aquí hay ejemplos tangibles: además de las modificacio-
nes de las diversas leyes, por acuerdo de todos los grupos
parlamentarios se estableció la primera maestría en género
y derecho, está en curso y se desarrolla por nuestra máxi-
ma casa de estudios, la UNAM.

De esta maestría surge el primer protocolo para legislar con
perspectiva de género, mismo que se reforzará con las mo-
dificaciones al Reglamento de la Cámara de Diputados.

Todas estas acciones nos colocan los lentes que afinan la
visión sobre la perspectiva de género. En estas tareas reco-
nozco la voluntad y solidaridad, traducida en hechos de mi
coordinador parlamentario, el doctor César Camacho Qui-
roz, estimado amigo. Muchos hechos y pocas palabras, es
nuestro lema, aprecio mucho lo que haces en favor de los
derechos de las mujeres.

En esta fecha tan señalada estamos colocando bases en la
construcción de leyes no discriminatorias, debemos de ga-

rantizar a todas las mujeres de nuestro país el acceso a una
vida libre de cualquier tipo de violencia.

Debemos de generar opciones de desarrollo en su propia
localidad, en los municipios, que es donde se transcurre la
vida cotidiana y familiar de las mujeres, ese es nuestro des-
afío, sin duda los paradigmas de esa están cambiando en
esta LXIII Legislatura de la Cámara de las y los diputados.

Con acciones concretas en contra de la violencia, la discri-
minación y la igualdad de género, se está haciendo histo-
ria. Con dichas acciones reforzamos un compromiso fun-
damental de esta legislatura: alcanzar, mediante la
transversalización, la igualdad entre mujeres y hombres.

Legislar con perspectiva de género significa construir un
lenguaje incluyente, común y reivindicador. Significa cam-
biar desigualdades que retrasan el desarrollo y la calidad de
vida de las mujeres.

Por esta razón, mi Grupo Parlamentario del Revoluciona-
rio Institucional votaremos a favor de este dictamen de la
Comisión de Igualdad de Género, de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, donde
busca, en este sentido, beneficiar, obligar y establecer en
cada municipio el sistema para prevenir, atender y erradi-
car la violencia contra las mujeres, y lo más importante,
que se involucren todos los municipios de nuestro país.

Votaremos también a favor del dictamen que reforma los
artículos 75 y 85 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, donde reconozco el trabajo profesional de la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.
Incorporar la perspectiva de género en la elaboración de
iniciativas de ley rompe con esquemas de ciudadanía hege-
mónica y ahora atenderá la diversidad social y cultural.

En este sentido, diputadas y diputados, los convoco a votar
a favor de estos dictámenes para seguir garantizando el de-
recho de las mujeres a la justicia, a la igualdad y a una vi-
da libre de violencia.

Señoras y señores legisladores, estoy segura que todas y to-
dos tenemos un compromiso con las mujeres mexicanas.
No más asignaciones pendientes, igualdad por resultados.
Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Erika Rodríguez Hernández.
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La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul de la diputada
Cecilia Soto.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Presidenta, quisiera pedirle, en base al artículo 177
de nuestro Reglamento, preguntara a la oradora si acepta
una pregunta, 117.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Diputada Cecilia Soto, en términos del Regla-
mento no ha lugar a pregunta. ¿Quiere hacer alguna expre-
sión? O inscribirse en la lista de oradores a favor o en con-
tra es otra opción.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Me inscribo.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Muy bien, ¿en qué sentido, a favor o en contra? 

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): En contra de la Junta de Coordinación Política.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Estamos analizando los dictámenes. Nos refe-
riríamos a ellos. Sonido, por favor, en la curul de la dipu-
tada Cecilia Soto.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Estimada presidenta, quiero saber quién decidió ba-
jar de nuestro orden del día los tres dictámenes que fueron
quitados. Quiero saber quién es el responsable de quitar es-
pecialmente el dictamen sobre la Norma 046.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Diputada, la Junta de Coordinación es un órga-
no colegiado, no se alcanzó el consenso. Puede usted par-
ticipar a favor o en contra de los dictámenes motivo de dis-
cusión. Si gusta, ahorita me informa si es a favor o en
contra. Sonido, por favor, en la curul de la diputada Mirza
Flores.

La diputada Mirza Flores Gómez (desde la curul); Gra-
cias, presidenta. Hacer un comentario respecto a la indig-
nación que nos produce que hayan bajado los tres dictáme-
nes de la Comisión de Igualdad. Pero lo que más nos

lastima es que echen abajo la inclusión de la Norma 046 en
la ley.

No nos vuelvan a mandar flores el Día de la mujer. No
vuelvan a fingir que les importa que las mujeres estemos en
esta Cámara. A fuerza y capricho se autorizó aquí que se
discutiera en el pleno y se aprobara una ley el martes de la
Ley Forestal, cuando muchos grupos parlamentarios solici-
tábamos examinar a detalle los últimos cambios, y a fuer-
zas se votó esa ley. 

Pero no se trate de la Ley de Igualdad, no se trate de las
condiciones de las mujeres en este país porque eso sí se
puede postergar. Eso sí es anulado y eso sí los coordinado-
res del PRI y del PAN lo negociaron. Eso es inadmisible,
que seamos la burla de los coordinadores en esta Cámara. 

No nos permitamos las mujeres que estén en esa actitud de
negociar. La Norma 046 es un derecho ganado de manera
histórica para que las mujeres víctimas de violación sean
atendidas de forma dental, psicológica y ginecológica. Es
inadmisible que los hombres decidan en los cuerpos de las
mujeres. Muchas gracias, presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Mirza Flores. Queda asenta-
da su expresión.

El diputado Francisco Martínez Neri (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido en la curul del diputado Francisco Mar-
tínez Neri.

El diputado Francisco Martínez Neri (desde la curul):
Muchas gracias. Para solidarizarme con las mujeres que
han hecho uso de la palabra en este momento y para mani-
festar también que la Junta de Coordinación Política, como
órgano, no tuvo nada que ver con el hecho que hoy se está
comentando. Muchísimas gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Queda asentada su expresión.

La diputada Araceli Damián González (desde la curul):
Presidenta. 

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Diputada Araceli Damián.
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La diputada Araceli Damián González (desde la curul):
A mí me parece muy extraño que se haya tomado la deci-
sión, como dicen que se tomó, y ahorita el diputado Neri
está diciendo que es falso. Y aquí en la votación que hubo
en la comisión el único voto en contra es del PAN. 

Entonces, quiero preguntarle a usted, presidenta, ¿por qué
se bajó ese dictamen? ¿Porque su partido votó en contra?
Las mujeres tenemos derecho a que se nos practique un
aborto en caso de violencia sexual. Queremos los derechos
y el día de ayer estuvimos hablando del tema y tenemos de-
recho. Esos son ustedes, los del PAN, los que lo están de-
teniendo.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Diputada Damián, se nos informó que no había
consenso por los grupos parlamentarios y pasó al pleno los
asuntos en los que sí había consenso, mismos que todavía
tenemos que continuar con la discusión, sin que esto im-
plique que este tema pueda ser abordado en otro momento.

El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich (desde
la curul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul del diputado Cle-
mente Castañeda.

El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich (desde
la curul): Muchas gracias, presidenta. Simplemente para
dejar manifiesta la voluntad y decisión del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano, para que el dictamen
en cuestión sea discutido en la sesión del día de hoy y vo-
tado de manera inmediata. No les vamos a regatear los de-
rechos de la mujer. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Queda asentada su expresión. Continuamos
con el desahogo de los asuntos, ya ahorita autorizados en el
orden del día y estaríamos al pendiente de cualquier otra
indicación.

Solicito al pleno, me permita continuar con dos dictámenes
que estamos en medio de una discusión.

Diputadas, diputados, permítanme un segundo. Pido a los
coordinadores de los grupos parlamentarios, hacer la con-
sulta para subir este tema, si resulta procedente. Mientras
tanto solicito el que podamos continuar con los dos dictá-
menes que ya están en el orden del día.

Solicitamos que se haga la consulta a los coordinadores de
los grupos parlamentarios para determinar si el asunto que
les interesa es materia o no de esta sesión y, mientras tan-
to, podamos continuar con el orden del día ya aprobado.
Tiene el uso de la palabra el diputado Ramírez Marín.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Gracias, diputada. En absoluta sintonía con lo que es-
tá sucediendo, le solicito atentamente decrete un receso de
cinco minutos para que los coordinadores puedan hacer la
consulta necesaria.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez (a las 14:56 horas): Se concede el receso de cin-
co minutos para poder platicar en el salón tras banderas con
los coordinadores de los grupos parlamentarios.

(Receso)

(A las 15:50 horas): Honorable asamblea, se reanuda la se-
sión e informo a ustedes que tras reunirse durante este re-
ceso la Junta de Coordinación Política, ha acordado en for-
ma unánime, y ante mí, el siguiente procedimiento:

En la sesión del martes 14 de la próxima semana, se discu-
tirán todos los dictámenes de la Comisión de Igualdad de
Género inscritos en el orden del día. La sesión iniciará con-
cluyendo con la discusión de los dictámenes cuyo desaho-
go se llevaba a cabo antes del receso, y que son: el relativo
al artículo 50 Bis de la Ley General de Acceso a las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia, y los artículos 78 y 85
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Posteriormente continuaremos –reitero, continuaremos–
con la discusión de todos los dictámenes de la Comisión de
Igualdad de Género inscritos en el orden del día, siendo los
siguientes proyectos de decreto que reforman el artículo 25
de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia; los artículos 46, 49 y 50, de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia; y diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en
materia de violencia y discriminación salarial.
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INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía Gutié-
rrez remite oficio, en términos de lo dispuesto por los artí-
culos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, de las iniciativas y las proposiciones que no se
presentaron en tribuna, para turnarlas a las comisiones que
correspondan.

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto y a
las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el
orden del día del jueves 9 de marzo de 2017, de conformi-
dad con los artículos 100, numeral 1, y 102, numeral 3, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se in-
forma a la honorable Asamblea los turnos dictados a las
iniciativas con proyecto de decreto y a las proposiciones
con punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 9
de marzo de 2017 y que no fueron abordadas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2017.— Diputada
María Guadalupe Murguía Gutiérrez (rúbrica), Presidenta.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma los artículos 23 y 24 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo de la diputada Sara La-
tife Ruíz Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Economía, para dictamen. 

2. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales, del Código Penal
Federal y de la Ley General de Salud, a cargo del diputado
César Alejandro Domínguez Domínguez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Salud, para opinión. 

3. Que reforma el artículo 47 de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Mirza
Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen. 

4. Que reforma y adiciona el artículo 246 de la Ley Fede-
ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del
diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Radio y Televisión, para dictamen. 

5. Que adiciona un artículo 42 Bis de la Ley de Aviación
Civil, a cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen. 

6. Que adiciona el artículo 17 de la Ley de Aviación Civil,
a cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen. 

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
del estado de Guanajuato, para que solvente y aclare en su
totalidad, las observaciones de auditorías que aún están
pendientes y que realizó la ASF en los Informes de Resul-
tados de las Cuentas Públicas de 2011 a 2014, a cargo de la
diputada María Bárbara Botello Santibáñez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen. 

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las auto-
ridades estatales, para que legislen en materia de seguridad
vial, a cargo de la diputada Luz Argelia Paniagua Figueroa,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen. 

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
del estado de México, a publicar la información general y
estadística sobre los casos de violencia, incluida la violen-
cia feminicida, contra las mujeres y niñas, para la integra-
ción y transparencia del Banco Estatal de Datos e Informa-
ción sobre Casos de Violencia, a cargo de la diputada Olga
Catalán Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 
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Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. 

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a implementar un programa de orientación a pa-
dres de familia en las escuelas públicas sobre las conse-
cuencias del uso de celular y otras herramientas
tecnologías por niños, a cargo de la diputada Alicia Ba-
rrientos Pantoja, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen. 

5. Con punto de acuerdo, relativo a la prevención de in-
cendios forestales y sus consecuentes afectaciones a la po-
blación y las actividades productivas, a cargo de la dipu-
tada Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Protección Civil, para dictamen. 

6. Con punto de acuerdo, por el que se solicita instituir La
Semana Nacional de la Salud del 25 de febrero al 3 de mar-
zo de cada año, así como exhortar a las autoridades de las
instancias que conforman el sector salud, para informar a
su personal sobre la nueva responsabilidad de realizar el ta-
miz auditivo neonatal, a cargo del diputado Yericó Abramo
Masso, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen. 

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a realizar las acciones necesarias para que en el
municipio de Irapuato, Guanajuato, el IMSS realice a la
brevedad las gestiones necesarias para la construcción de
una clínica de nivel 3, en cumplimiento del compromiso
número 227 firmado el 23 de junio de 2012 en su calidad
de candidato a la presidencia de la República, a cargo de la
diputada Lorena del Carmen Alfaro García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a atender la sequía en el istmo de Tehuantepec,
Oaxaca, a cargo del diputado José Antonio Estefan Garfias,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen. 

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
del estado de Zacatecas, a instrumentar las acciones nece-
sarias en materia económica y social, para estructurar un
plan de acción de atención a migrantes repatriados en la en-
tidad, a cargo de la diputada Mariana Trejo Flores, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen. 

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Pro-
curaduría General de Justicia del estado de Guanajuato, a
llevar una investigación fehaciente sobre el asesinato de
tres niños; así como el operativo policiaco ocurrido el 14
de enero de 2017, en San Miguel de Allende, a cargo del
diputado Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP
y a la Sagarpa para que, en el ámbito de su competencia,
difundan el estado de avance relativo al primer año de apli-
cación y el plan operativo aplicable para el año 2017, de la
implementación de los estímulos fiscales para la gasolina y
el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, a cargo
del diputado Alex Le Barón González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. 

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no del estado de Oaxaca y a la Secretaría de Salud federal,
para que el sector salud de esa entidad concluya todas las
obras inconclusas, en proceso de planeación y/o suscepti-
bles de rehabilitación, a cargo de la diputada Eva Cruz Mo-
lina, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no de la CDMX, a que elimine el cobro de fotomultas a to-
dos los automovilistas infraccionados, toda vez que el juez
octavo de distrito en materia administrativa en la Ciudad de
México, ha creado un precedente que determina inconsti-
tucional diversos artículos del Reglamento de Tránsito de
dicha entidad, a cargo del diputado Jesús Emiliano Álvarez
López, del Grupo Parlamentario de Morena. 
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Turno: Comisión Ciudad de México, para dictamen. 

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal y a las 32 entidades federativas, a fin de fortale-
cer la institucionalización de las políticas de igualdad de
género, conforme a lo dispuesto en los objetivos transver-
sales del Programa Nacional para la Igualdad de Oportuni-
dades y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018,
a cargo de la diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. 

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a distintas
autoridades gubernamentales, a atender y dar seguimiento
a los hechos ocurridos el 19 de junio de 2016 en diversas
localidades del estado de Oaxaca, así como a garantizar la
seguridad de víctimas y defensores del caso, a cargo del
diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen, y
a la la Comisión Especial Seguimiento a los acuerdos del
informe presentado por la Comisión Permanente, respecto
a los hechos ocurridos en el Municipio de Asunción No-
chixtlán, Oaxaca, el pasado 19 de junio de 2016, para opi-
nión. 

16. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta Ejecutivo
federal, a difundir las acciones que ha implementado para
dar cumplimiento a los compromisos establecidos en el
marco de la Cumbre de Naciones Unidas sobre refugiados
y migración, particularmente, en lo relativo a reforzar la
presencia de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados
en aquellos sitios donde se registran mayor número de so-
licitudes, a cargo del diputado Rafael Hernández Soriano,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.»

INICIATIVAS

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

«Iniciativa que reforma los artículos 23 y 24 de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, a cargo de la diputada
Sara Latife Ruíz Chávez, del Grupo Parlamentario del PRI

Sara Latife Ruiz Chávez, diputada federal a la LXIII Le-
gislatura del Honorable Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, con fundamento en los artículos 71, fracción II de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración de esta honorable asamblea,
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 23 y 24 de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Procuraduría Federal del Consumidor protege y pro-
mueve los derechos de las y los consumidores, garantizan-
do relaciones comerciales equitativas que fortalezcan la
cultura de consumo responsable y el acceso en mejores
condiciones de mercado a productos y servicios, aseguran-
do certeza, legalidad y seguridad jurídica dentro del marco
normativo de los Derechos Humanos reconocidos para la
población consumidora.

Lo anterior en concordancia al Plan Nacional de Desarro-
llo 2013 – 2018 que proyecta, en síntesis, hacer de México
una sociedad de derechos, en donde todos tengan acceso
efectivo a los derechos que otorga la Constitución y men-
ciona en su apartado IV. Un México Próspero buscar la
creación de una cultura de consumo responsable, la mo-
dernización de las instituciones encargadas de la protec-
ción del consumidor, la incorporación de nuevos métodos
de atención y servicio a los ciudadanos, y el fortalecimien-
to de la presencia de las instituciones y la certidumbre en
los procesos constituyen desafíos para un Estado que bus-
ca incentivar la competencia y a la vez fortalecer la equi-
dad respecto a las relaciones entre los consumidores.

Entre las distintas actividades desarrolladas en Profeco
acordes al Programa Nacional de Protección a los Dere-
chos del Consumidor 2013-2018, encontramos:
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Actividades de protección de los derechos del consumi-
dor en materia de prevención y corrección de prácticas
que afectan al consumidor.

• Teléfono del Consumidor

• Teléfono del Consumidor en línea

• Buró comercial

• Módulos de asesoría e información

• Comportamiento comercial de proveedores

• Asesorías (correo electrónico, fax y escritos)

• Programa de Citas por Teléfono

• Quejas y conciliación

• Concilianet

• Registro Público para Evitar Publicidad

• Registro Público de Contratos de Adhesión

• Procedimientos por Infracciones a la Ley en materia
de Servicios

• Arbitraje

• Dictamen

• Monitoreo de publicidad

• Acciones colectivas

Actividades de verificación y vigilancia

• Análisis de información comercial

• Asesoría en información comercial

• Capacitación en Información Comercial

• Comportamiento Comercial

• Normas Oficiales Mexicanas

• Servicio de verificación para ajuste por calibración de
instrumentos de medición

• Red de Alerta Rápida

• Verificación de Estaciones de Servicio y Plantas de
Gas L.P.

• Política preventiva de calibración

• Estudios de Calidad

• Pruebas de laboratorio

Promoción de una cultura de consumo responsable e in-
teligente

• Quién es Quién en los Precios

• Quién es Quién en los Créditos a Pagos Fijos

• Quién es Quién en el Envío de Dinero

• Monitoreo de tiendas en línea

• Resultados de encuestas y sondeos

• Revista del consumidor

• Programa de TV

• Programa de radio

• Redes sociales

• Atención a grupos de Consumidores de forma presen-
cial

Con la finalidad colaborar con la meta de desarrollar las
normas que fortalezcan la calidad de los productos naciona-
les, y promover la confianza de los consumidores en los
mismos, se pretende fortalecer a la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor para garantizar el derecho a la rea-
lización de operaciones comerciales claras y seguras, do-
tándola de mayores recursos y capacidad de coacción
para cumplir su objetivo a través de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor.

Actualmente el artículo 20 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor menciona que la Procuraduría Federal del
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Consumidor es un organismo descentralizado de servicio
social con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tie-
ne funciones de autoridad administrativa y está encargada
de promover y proteger los derechos e intereses del consu-
midor y procurar la equidad y seguridad jurídica en las re-
laciones entre proveedores y consumidores. Su funciona-
miento se regirá por lo dispuesto en esta ley, los
reglamentos de ésta y su estatuto.

La problemática radica en que la Procuraduría Federal de
Protección al Consumidor (Profeco) no tiene facultades para
el cobro de las multas que impone, por lo que las mismas son
remitidas para su cobro al Servicio de Administración Tribu-
taria y las Secretarias de Finanzas en cada estado acorde al
Código Fiscal de la Federación.

Sin embargo, el Artículo 146-A del Código Fiscal de la Fe-
deración, establece que la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público podrá cancelar créditos fiscales en las cuentas
públicas por inconsteabilidad en el cobro o por insolven-
cia del deudor o de los responsables solidarios. Con base
en el fundamento legal anterior el Servicio Administración
Tributaria y la Secretarías de finanzas de los gobiernos de
los estados, regularmente cancelan las multas que emiten el
conjunto de Instituciones que inciden desde sus ámbitos de
competencia en la protección y promoción de los derechos
del consumidor como lo es la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Consumidor. Situación que impide cualquier ti-
po de fuerza coercitiva por parte de la Procuraduría, para
evitar abusos o prácticas comerciales desleales en el abas-
tecimiento de productos o servicios.

Es importante recordar que la función de las sanciones
son el medio coercitivo con el que cuenta la norma jurí-
dica para forzar su cumplimiento en caso de que el go-
bernado incumpla sus obligaciones y que el derecho no
es eficaz sin la existencia de disposiciones coercibles y
como una forma de asegurar el cumplimiento que tie-
nen los mismos ciudadanos con respecto a la sociedad.
La sanción en forma de multa se aplica para obtener la ob-
servancia de la norma infringida y con la finalidad de ob-
tener del sancionado una prestación económicamente equi-
valente al debe jurídico incumplido.

La Procuraduría Federal del Consumidor está faculta-
da para imponer multas en las siguientes áreas:

• Quejas y Conciliación: como medidas de apremio de-
rivado del procedimiento conciliatorio.

• Verificación y Vigilancia: a establecimientos comer-
ciales (empresas de bienes y servicios), derivadas de in-
fracciones por comportamiento comercial, metrología y
normalización.

• Verificación de Combustibles: derivadas de las visitas
de verificación realizadas a Gasolineras y/o Empresas
Gaseras.

• Procedimientos: como resultado de un Procedimiento
por Infracción a la Ley.

Por citar un ejemplo: 

Durante el 2016, la Procuraduría Federal del Consumidor
(Profeco) verificó 6356 estaciones de servicio (gasoline-
ras) y emitió 1012 multas por un total de 316,000,000 mi-
llones de pesos, sin embargo no se tiene certeza del cobro
de las mismas de las amonestaciones que impone.

La finalidad de la propuesta que hoy se pone a su consi-
deración consiste en adicionar una fracción V al artículo
23 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para
establecer que el patrimonio de la Procuraduría Federal
del Consumidor también estará integrado por los ingre-
sos provenientes de las multas que imponga y cobre en
ejercicio de sus atribuciones, y modificar la fracción XII
del artículo 24, para establecer que la Procuraduría Fe-
deral del Consumidor tenga como atribuciones la de cele-
brar convenios y acuerdos de colaboración con autorida-
des federales, estatales, municipales, del gobierno del
Distrito Federal, entidades paraestatales y empresas pro-
ductivas del Estado y todos los que resulten necesarios pa-
ra el cumplimiento de la Ley Federal de Protección al
Consumidor y beneficio de los consumidores, tales como
convenir el cobro y asignación de los recursos obtenidos
por dichas sanciones

Es importante mencionar que la Procuraduría Federal del
Consumidor, ya cuenta con capacidad instalada para reali-
zar esta gestión a través del personal en sus 56 delegacio-
nes y subdelegaciones en el territorio nacional así como el
sistema en línea “Profeco-MULTIP@GOS” donde recibe
los pagos por concepto de calibraciones y las suscripciones
a la Revista del consumidor, este sistema ofrece seguridad,
legalidad y apego a la Ley. Por lo que estoy convencida de
que la presente propuesta coadyuvará a aminorar las per-
cepciones que la población tiene sobre los servicios públi-
cos e instituciones del país, como abandono, insatisfacción,
vulnerabilidad, desinformación, falsas expectativas, des-
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confianza, incredulidad y procesos truncos y fortalecerá la
cultura de la legalidad tanto al interior de las instituciones,
como en los distintos sectores que protegen, a fin de ga-
rantizar que, sin excepción, todos los actos que emitan a se
apeguen a Derecho, para que la población tenga certeza ju-
rídica y confianza en la actuación de las distintas autorida-
des. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración de esta honorable asamblea la presente iniciativa
con proyecto de

Decreto

Único. Se reforman los artículos 23 y 24 de la Ley Federal
de Protección al Consumidor, para quedar como sigue

Artículo 23. El patrimonio de la Procuraduría estará
integrado por:

I. Los bienes con que cuenta; 

II. Los recursos que directamente le asigne el Presu-
puesto de Egresos de la Federación;

III. Los recursos que le aporten las dependencias y enti-
dades de la administración pública federal, estatal, mu-
nicipal y del gobierno del Distrito Federal; 

IV. Los ingresos que perciba por los servicios que pro-
porcione en los términos que señale la ley de la materia;
y 

V. Los ingresos provenientes de las multas que imponga
y cobre en el ejercicio de sus atribuciones;

VI. Los demás bienes que adquiera por cualquier otro tí-
tulo legal.

Artículo 24. La procuraduría tiene las siguientes atri-
buciones:

I a XI…

XII. Celebrar convenios y acuerdos de colaboración con
autoridades federales, estatales, municipales, del go-
bierno del Distrito Federal y entidades paraestatales y
empresas productivas del Estado, necesarios para el
cumplimiento de la Ley Federal de Protección al
Consumidor y todos los que resulten necesarios para

el beneficio de los consumidores; así como acuerdos in-
terinstitucionales con otros países, de conformidad con
las leyes respectivas;

XIII a XVIII…

XIX. Aplicar y ejecutar las sanciones y demás medidas
establecidas en esta ley, en la Ley Federal sobre Metro-
logía y Normalización y demás ordenamientos aplica-
bles;

Transitorios

Primero. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se deroga toda norma que se oponga al presente
Decreto.
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Tercero. Las sanciones pecuniarias que se hayan impuesto
antes de la entrada en vigor del presente Decreto, se regi-
rán por las disposiciones vigentes en el momento de su de-
terminación.

Cuarto. Los montos obtenidos por el cobro coactivo de las
sanciones pecuniarias, durante el primer año, se dividirá en-
tre Procuraduría Federal del Consumidor y el Sistema de
Administración Tributaria al 50 por ciento.

Quinto. La Procuraduría celebrará convenios con el Siste-
ma de Administración Tributaría, para que sea este orga-
nismo el que realice los procedimientos de ejecución coac-
tiva de las sanciones pecuniarias que imponga, los cuales
se harán conforme a los establecido en el Código Fiscal de
la Federación; y con la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, para que se realicen las ampliaciones líquidas a su
presupuesto, durante el primer año.

Sexto. El titular de la Procuraduría Federal del Consumi-
dor deberá adecuar el Estatuto Orgánico del descentraliza-
do dentro de los 60 días siguientes a la publicación a la re-
forma del Reglamento de la Procuraduría Federal del
Consumidor.

Séptimo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, re-
alizará las acciones necesarias para dotar a la procuraduría
Federal del Consumidor de los recursos suficientes para la
creación y funcionamiento de las áreas que ejecutarán co-
activamente las sanciones que imponga dicha cantidad.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 9 de marzo de
2017.— Diputada Sara Latife Ruíz Chávez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen.

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA-
LES, CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY GENERAL
DE SALUD

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de los Códigos Nacional de Procedimientos Penales, y Pe-
nal Federal, así como de la Ley General de Salud, a cargo
del diputado César Alejandro Domínguez Domínguez, del
Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito César Alejandro Domínguez Domínguez, dipu-
tado federal a la LXIII Legislatura, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3,
numeral 1, fracción VIII, 6, numeral 1, fracciones I y IV, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
la consideración de esta honorable asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Al amparo de los principios de legalidad y de facultades
expresas, la autoridad solo puede actuar conforme a aque-
llo que la ley expresamente le determina.

En ese sentido y al tenor de la teoría de las fuentes del de-
recho, atendiendo particularmente a las fuentes formales y
reales, pareciera que en ocasiones la doctrina debe oponer-
se a la Ley, cuando la primera a veces se traduce en el
“querer ser”, mientras que la ley lo hace en el “deber ser”.

Debemos pues, destacar que la doctrina hoy surge de la ley,
pues ésta, para cobrar vida debe estar justificada plena-
mente, ya sea en otras fuentes, como lo es la ley o derecho
comparado, la propia doctrina, la jurisprudencia y la cos-
tumbre; sin embargo, hoy los órganos de creación de la ley,
debemos actuar tomando como fuente del derecho también
a las necesidades sociales y jurídicas para lograr un mejor
desarrollo y armonía de nuestro pueblo.

En ese sentido debemos considerar a la ley como una fuen-
te dinámica, y lo mismo debe ser la doctrina, de tal mane-
ra que ambas se complementen y no se opongan la una a la
otra.

Hoy nuestro país está viviendo una serie de cambios socia-
les que obligan que las leyes deban ajustarse a la realidad
social en el tiempo y espacio en que vivimos, sin que esto
signifique que se puedan transgredir los derechos funda-
mentales de las personas, pero si velando por la paz y la se-
guridad de la nación ante todo.

Lo anterior deviene de los fenómenos que actualmente se
derivan de la inseguridad, y a la argucia que encuentran los
delincuentes en la ley para evadirse de la acción de la jus-
ticia. Me refiero al caso de los delitos contra la salud esti-
pulados en el Código Penal Federal y Ley General de Sa-
lud, pues debido a omisiones en la norma hemos creado
una puerta giratoria por la que los delincuentes continúan
en las calles cometiendo ilícitos que son considerados co-
mo graves para la paz y seguridad nacional.
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En atención a lo antes expresado, venimos a proponer una
serie de reformas sobre la Prisión Preventiva que establece
la Constitución Federal, y que se regula en el Código Na-
cional de Procedimientos Penales, pero que ésta, actual-
mente se encuentra  desvinculada de la Ley General de Sa-
lud, por lo que es necesario realizar adecuaciones para que
la comisión de delitos contra la salud tenga claramente es-
tablecida la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa,
pese a la gravedad de los mismos y el impacto negativo que
generan en la seguridad y paz de la sociedad.

La propuesta en cuestión, consiste en armonizar el conte-
nido de los artículos 19 Constitucional, segundo párrafo,
relativo a la prisión preventiva oficiosa, respecto de delitos
cometidos contra la salud y tipificados en el Código Penal
Federal y la propia Ley General de Salud, de tal forma que
no haya forma de evadir tal medida cautelar por la existen-
cia de una antinomia en la Ley General de Salud, la cual
hace referencia a las disposiciones locales que deben regu-
lar los procedimientos  penales, así como referirse al Códi-
go Federal de Procedimientos Penales, en lugar del Código
Nacional de Procedimientos Penales.

Debido a estas consideraciones generales, se propone mo-
dificar los siguientes ordenamientos:

I. Código Nacional de Procedimientos Penales

Consideramos necesario reformar el artículo 167 del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales, mismo que esta-
blece las causas de procedencia de la prisión preventiva
oficiosa, señalando en su fracción XI los delitos contra la
salud, tipificados en el Código Penal Federal, que ameritan
prisión preventiva oficiosa.

De esta manera, encontramos que en el citado artículo 167,
fracción XI, se hace referencia a un artículo derogado, por
lo cual es necesario eliminar la alusión al artículo 196 Bis,
e incluir el artículo 193, segundo párrafo, mismo que se re-
fiere a artículos de la Ley General de Salud, y que los con-
sidera un problema grave para la salud pública.

II. Código Penal Federal

Se hace necesario reformar al antes mencionado artículo
193 del Código Penal Federal, para efecto de incluir en su
párrafo segundo a los artículos 234 y 235, ya que el prime-
ro de ellos, nos señala puntualmente  cuales sustancias son
las consideradas estupefacientes, mientras que el segundo
se refiere a la siembra, cultivo, cosecha, elaboración, pre-

paración, acondicionamiento, adquisición, posesión, co-
mercio, transporte en cualquier forma, prescripción médi-
ca, suministro, empleo, uso, consumo y, en general, todo
acto relacionado con estupefacientes o con cualquier pro-
ducto que los contenga, y por lo tanto dejar sin interpreta-
ción la aplicación de la prisión preventiva oficiosa en la co-
misión de este tipo de conductas.

III. Ley General de Salud

Se propone reformar el artículo 464 Tercero de la Ley Ge-
neral de Salud, que sanciona diversas conductas relativas al
adulteramiento de medicamentos para uso o consumo hu-
mano, su alteración, venta distribución o transporte, entre
otros supuestos, pero que términos generales representa un
grave atentado contra la salud pública, por lo que es perti-
nente establecer la prisión preventiva oficiosa en la comi-
sión de este delito.

La propuesta final, consiste en reformar el artículo 480 de la
referida Ley General de Salud, toda vez que ésta hacía refe-
rencia a que los procedimientos penales, y en su caso las san-
ciones por los delitos contenidos en el capítulo en cuestión,
se regirán por las disposiciones locales, cuando debe ser por
el Código Nacional de Procedimientos Penales y la Ley Na-
cional de Ejecución Penal.

Además hacía referencia a que en los casos del destino y
destrucción de narcóticos, y la clasificación de los delitos
como graves para fines del otorgamiento de la libertad pro-
visional bajo caución, se deberán observar las disposicio-
nes del Código Federal de Procedimientos Penales.

En razón de lo anterior, se reforma totalmente el contenido
del artículo 480, estableciendo que para la investigación,
persecución y sanción de los delitos previstos en la ley en
cuestión, debe aplicarse lo conducente en el Código Penal
Federal, el Código Nacional de Procedimientos Penales,
así como la Ley Nacional de Ejecución Penal.

Por su parte, respecto a la destrucción de narcóticos hace-
mos referencia a que esta debe realizarse en concordancia
a lo dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos
Penales.

Finalmente se establece en un tercer párrafo del multicita-
do artículo 480, que los imputados por la comisión de al-
guno de los delitos señalados en el capítulo de referencia,
estarán sujetos a prisión preventiva oficiosa durante el pro-
ceso penal.
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En términos generales las reformas en cuestión, van enca-
minadas a atender necesidades de carácter urgente en la im-
plementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, que en
aras de hacer perfecta la norma jurídica, esta deberá  de su-
frir ajustes para una mejor aplicación.

A continuación se expone la propuesta de redacción, me-
diante un cuadro comparativo sobre el texto vigente y la
propuesta que formuló: 

Año II, Segundo Periodo, 9 de marzo de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados104



Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea, el siguiente

Decreto por el que se reforman, diversas disposiciones
del Código Nacional de Procedimientos Penales, del Có-
digo Penal Federal, y de la Ley General de Salud

Artículo Primero. Se reforma el artículo 167, fracción XI
del Código Nacional de Procedimientos Penales, para que-
dar redactado de la siguiente manera:

Artículo 167. Causas de procedencia 

…
…
…
…
…
…

I –X …

XI. Contra la salud, previstos en los artículos 193, se-
gundo  párrafo, 194, 195, 196 Ter, 197, párrafo prime-
ro y 198, parte primera del párrafo tercero. 

…

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 193, párrafo se-
gundo, del Código Penal Federal para quedar redactado de
la siguiente manera:

De la producción, tenencia, tráfico, proselitismo y otros
actos en materia de narcóticos

Artículo 193.- Se consideran narcóticos a los estupefa-
cientes, psicotrópicas y demás sustancias o vegetales que
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determinen la Ley General de Salud, los convenios y trata-
dos internacionales de observancia obligatoria en México y
los que señalen las demás disposiciones legales aplicables
en la materia. 

Para los efectos de este capítulo, son punibles las conduc-
tas que se relacionan con los estupefacientes, psicotrópicas
y demás sustancias previstos en los artículos 234, 235, 237,
245, fracciones I, II, y III y 248 de la Ley General de Sa-
lud, que constituyen un problema grave para la salud pú-
blica.

…

…

…

Artículo Tercero. Se adiciona una tercera fracción al artí-
culo 464 Ter; y se reforma y adiciona el artículo 480, am-
bos de la Ley General de Salud, para quedar redactados de
la siguiente manera:

Artículo 480.- Para la investigación, persecución y san-
ción de los delitos previstos en la presente Ley se apli-
cará en lo Conducente el Código Penal Federal, el Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales y la Ley
Nacional de Ejecución Penal.

El Código Nacional de Procedimientos Penales regulará
respecto el destino y destrucción de narcóticos.

Los imputados por la comisión de alguno de los delitos
señalados en el presente capítulo, durante el proceso pe-
nal estarán sujetos a prisión preventiva oficiosa.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2017.— Diputado
César Alejandro Domínguez Domínguez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a
la Comisión de Salud, para opinión.

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE
FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 47 de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo de la dipu-
tada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano

La que suscribe, Mirza Flores Gómez, diputada federal in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no, en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, y
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 77,
numerales I y II, del Reglamento Interior de la Cámara de
Diputados, somete a consideración del pleno de esta asam-
blea, la presente iniciativa con proyecto de decreto, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

México presenta una crisis económica, social e institucio-
nal; en los último mensajes del presidente de la República,
éste hace un llamado a la unidad nacional ante los ataques
y amenazas de menoscabo a nuestra soberanía por parte del
presidente Trump; teniendo el carácter de representantes
del pueblo, el Congreso de la Unión y el presidente Enri-
que Peña Nieto tienen -tenemos- la obligación de actuar
con responsabilidad y en unidad; demostrar a los mexica-
nos y a las mexicanas que el aparato institucional del Esta-
do tiene como fin último la protección más amplia de los
derechos humanos de los gobernados.

Sin embargo, parece que la clase política que tiene poder
de decisión al ser mayoría -junto con partidos satélites- en
el Congreso, ha olvidado el fin para el cual fueron elegidos.
Si queremos la unidad nacional, los partidos políticos y las
instituciones debemos poner el ejemplo, tomar las mejores
decisiones para garantizar la eficacia de los derechos hu-
manos y el desarrollo económico y social; fortalecer la
transparencia, la participación ciudadana y el aparato pro-
ductivo nacional.

Aprobar leyes -con estricto apego a lo dispuesto en la car-
ta magna- que beneficie al mayor número de personas, co-
mo lo son los consumidores o usuarios de servicios, por en-
cima de intereses de un grupo de élite que de forma
monopólica, unilateral, opas y discrecional detentan el
control de un segmento del mercado, como lo es, el servi-
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cio de transporte de punto de origen o destino de los aero-
puertos, sería un ejemplo de trabajo en conjunto entre los
diversos actores políticos y demostrar que en la Cámara de
diputados, también pasan cosas buenas. La legitimidad de
las instituciones y reglas se encuentra directamente con el
nivel de aprobación de parte de la sociedad y en tanto es-
toy segura de la ciudadanía está de acuerdo que este Con-
greso de la Unión apruebe la presente propuesta que tiene
como finalidad reducir los precios de las tarifas de los ser-
vicios de transporte que tengan como punto de origen o
destino los aeropuertos, además de reducir los tiempos de
espera del usuario y por lo tanto, eficientar el servicio a
través de la implementación de un esquema de libre com-
petencia.

Al respecto, me permito retomar lo dispuesto por el artícu-
lo 28 de la constitución Política de los Estados Unidos, que
de forma expresa prohíbe los monopolios y dispone que la
ley deberá castigar severamente toda concentración en
una o poca manos de artículos así como todo tipo de aso-
ciación o acuerdo que tenga por objeto evitar la libre com-
petencia o para que los consumidores paguen precios más
elevados constituyendo una ventaja para un grupo determi-
nado perjudicando a los consumidores.

“El tema de los contrapesos es crucial cuando de pro-
tección de consumidores se trata. En efecto, a diferencia
de la mayoría de los países de América Latina, los con-
sumidores en México a pesar de alcanzar más de 110
millones, han sido tradicionalmente un disperso y vul-
nerable universo, con escasa organización y representa-
ción. Fue hasta la primera década del siglo XXI que em-
pezaron a surgir asociaciones civiles de consumidores
pioneras en organizar y dar voz a sus miembros pero
con retos enormes porque la ley, no obstante el manda-
to constitucional en comento, no ha propiciado cabal-
mente su organización. No fue sino hasta el an?o 2011
cuando se le otorgara a las asociaciones de consumido-
res la legitimación activa para iniciar juicios colectivos
bajo estrictos requisitos, luego de una lucha que las or-
ganizaciones civiles iniciaron desde el an?o 2007 me-
diante un movimiento que culminó tanto con la reforma
al 17 constitucional, que adiciona las acciones colecti-
vas como derecho humano(...) como con las reformas al
Código Federal de Procedimientos Civiles y diversas le-
yes secundarias en materia de protección al consumidor,
servicios financieros, protección ecológica y competen-
cia económica.”1

Al respecto, con la reforma Constitucional de junio de
2013, se crea la Comisión Federal de Competencia Econó-
mica (Cofece), un organismo autónomo, encargado de vi-
gilar, promover y garantizar la competencia y libre concu-
rrencia en los mercados, fortaleciendo con ello, el derecho
humano de protección al usuario a favor del bienestar de
millones de consumidores mexicanos.

La Cofece el 10 de noviembre del año anterior, remitió a la
Cámara de Diputados, a la Cámara de Senadores y a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes la opinión OPN-
010-2016, con las siguientes recomendaciones:

• “Eliminar las barreras a la entrada en el servicio de au-
totransporte de pasajeros en los aeropuertos nacionales.
Para ello la SCT deberá otorgar los permisos de auto-
transporte federal de pasajeros desde los aeropuertos fe-
derales a todo aquel que cumple los requisitos corres-
pondientes, sin sujetar dicha decisión a la opinión de los
administradores aeroportuarios.

• En su caso, que la normativa tutele únicamente los ob-
jetivos de seguridad y calidad en el servicio, sin limitar
artificialmente la oferta o incluir requisitos que pudieran
excluir de manera injustificada a potenciales competi-
dores. Para tal efecto, podría ser procedente revisar los
requisitos que establece la normativa para obtener un
permiso de autotransporte federal de pasajeros, así co-
mo los mecanismos para verificar su cumplimiento a lo
largo del tiempo con el objeto de tutelar la seguridad de
los pasajeros y la calidad en el servicio.”2

Para llegar a tal conclusión, el organismo autónomo encar-
gado de garantizar la libre concurrencia como uno de los
pilares fundamentales del desarrollo económico en el Esta-
do Mexicano, argumentó que los taxis son un medio de
transportación terrestre desde y hacia los aeropuertos na-
cionales, por lo que la prestación de este servicio repercu-
te en millones de viajeros. Hizo la clara distinción entre los
dos modelos de acceso para la prestación de los servicios
de transportación: exclusivo o restringido, y abierto. 

El modelo de acceso exclusivo hace referencia a la mo-
dalidad consistente en que los aeropuertos concesionan a
una o varias agrupaciones el derecho de prestar el servi-
cio; las desventajas de este modelo radican en que puede
que se otorguen condiciones preferenciales para las agru-
paciones establecidas y la exclusión arbitrarias de otras
compañías, siendo este modelo el que opera en los aero-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 9 de marzo de 2017107



puertos de México. De acuerdo al marco legal vigente en
nuestro país, los taxis autorizados para transportar perso-
nas desde los aeropuertos tienen prohibido recoger pasa-
je fuera de los mismo, lo que propicia que los taxistas de
regreso, hagan un viaje que no les reditúa ganancias eco-
nómicas.

En el mismo documento, la Cofece señaló las ventajas del
modelo de acceso abierto. La mayoría de los aeropuertos
que adoptaron este modelo, realizan el cobro de una cuota
que otorga el derecho de acceso al aeropuerto para prestar
el servicio. Con estos ingresos se pueden financiar la ope-
ración de estos mecanismos. A través de este esquema, se
pueden implementar diferentes formas de cobro al usuario:
tarifas mínimas y máximas, taxímetros, por distancia, entre
otras, lo que permitirá una mayor oferta que se traduce en
un beneficio costo-calidad-eficiencia para el pasajero.

Al respecto, y atendiendo al reclamo de los mexicanos y
las mexicanas de tener un medio de transporte en los aero-
puertos seguros, eficientes, con mayor oferta y sobre todo,
a un bajo costo.

Teniendo en cuenta la necesidad de garantizar a los mexi-
canos el efectivo acceso al derecho de defensa del consu-
midor y la prohibición de prácticas monopólicas consagra-
do en el artículo 28 de nuestra carta magna.

De conformidad con los compromisos internacionales asu-
midos por México a través de diferentes instrumentos jurí-
dicos tal como la Carta de la Organización de los Estados
Americanos, que en su artículo 39 dispone:

Artículo 39. Los Estados miembros, reconociendo la es-
trecha interdependencia que hay entre el comercio exte-
rior y el desarrollo económico y social, deben realizar
esfuerzos, individuales y colectivos, con el fin de con-
seguir:

a) Condiciones favorables de acceso a los mercados
mundiales para los productos de los países en desarrollo
de la región, especialmente por medio de la reducción o
eliminación, por parte de los países importadores, de ba-
rreras arancelarias y no arancelarias que afectan las ex-
portaciones de los Estados miembros de la Organiza-
ción, salvo cuando dichas barreras se apliquen para
diversificar la estructura económica, acelerar el desarro-
llo de los Estados miembros menos desarrollados e in-
tensificar su proceso de integración económica, o cuan-

do se relacionen con la seguridad nacional o las necesi-
dades del equilibrio económico;

b) La continuidad de su desarrollo económico y social
mediante:

i. Mejores condiciones para el comercio de produc-
tos ba?sicos por medio de convenios internaciona-
les, cuando fueren adecuados; procedimientos or-
denados de comercialización que eviten la
perturbación de los mercados, y otras medidas desti-
nadas a promover la expansión de mercados y a ob-
tener ingresos seguros para los productores, sumi-
nistros adecuados y seguros para los consumidores,
y precios estables que sean a la vez remunerativos
para los productores y equitativos para los consumi-
dores,3

Y retomando la opinión enviada por la Cofece a las Cáma-
ras del Congreso de la Unión y a la propia Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, con la finalidad de adecuar
el marco normativo vigente para implementar la modalidad
de acceso abierto para la transportación de pasajeros desde
el aeropuerto, propiciando con ello, la libertad de compe-
tencia y evitando prácticas monopólicas que redunden en la
concentración de la prestación del servicio en manos de
unas cuantas personas o empresas, y con el objetivo de me-
jorar los precios y la eficiencia del servicio dado por los
transportistas de pasajeros en los aeropuertos, solicito al
pleno de ésta soberanía la aprobación de la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el artículo 47 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal para quedar de como si-
gue:

Artículo 47. Los permisos que otorgue la Secretaria para
prestar servicios de autotransporte de pasajeros de y hacia
los puertos marítimos y aeropuertos federales, se ajustaran
a los términos que establezcan los reglamentos y normas
oficiales mexicanas correspondientes, debiendo otorgar-
los a todo aquel que cumpla con los requisitos corres-
pondientes, sin sujetar dicha resolución a la opinión de
los concesionarios o permisionarios aeroportuarios.

Las disposiciones reglamentarias y las normas oficiales
mexicanas que para tal efecto se expidan, tendrán como
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objetivo fijar los criterios de seguridad y calidad para
prestar el servicio; sin que constituyan en ningún mo-
mento, requisitos que limiten la competencia o que pu-
dieran excluir a potenciales competidores.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legislativas y
administrativas contrarias a estas disposiciones.

Tercero. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
en un plazo no mayor a 180 días, previa opinión favorable
de la Comisión Federal de Competencia Económica, debe-
rá de emitir la reglamentación necesaria para la implemen-
tación de este nuevo esquema para la prestación del servi-
cio de transportación terrestre de pasajeros.

Notas:

1 Labardini Inzunza Adriana, Del derecho de protección a los consu-
midores y a su organización, SCJN, IIJUNAM, 2013, disponible en:
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3567/33.pdf

2 Cofece, Opinión OPN-010-2016, 10 de noviembre de 2016, disponi-
ble en: http://www.cofece.mx:8080/cfcresoluciones/docs/Opiniones/
V13/0/3653400.pdf

3 Artículo 39 de la Carta de la Organización de los Estados America-
nos. http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interameri-
canos_A-41_carta_OEA.asp#Cap%C3%ADtulo%20II

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2017.— Dipu-
tada Mirza Flores Gómez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y
RADIODIFUSIÓN 

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 246 de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo
del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El proponente, Germán Ernesto Ralis Cumplido, diputado
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás rela-
tivos del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona el inciso IX y reforma las
fracciones VII y VIII del artículo 246 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones.

Exposición de motivos

La Organización Mundial de la Salud (OMS), clasifica a la
ludopatía como “un trastorno del control de los impulsos”,
por lo que no la considera como una adicción, sino como
una enfermedad.1

La Asociación de Psicólogos de los Estados Unidos indica
que la ludopatía “es un impulso irreprimible de jugar a pe-
sar de ser consciente de sus consecuencias y del deseo de
detenerse”.2

En la actualidad ser víctima de ludopatía a temprana edad
es más sencillo de lo que se creé; ya que los menores co-
mienzan teniendo acceso a los juegos de video, teléfonos
celulares, e internet desde que son muy jóvenes y general-
mente sin una restricción de horario o vigilancia adecuada,
por parte de sus padres o tutores.

La publicidad es un arma muy delicada para captar la aten-
ción de los receptores, al invitarlos a consumir, probar o
realizar actividades, con anuncios en los que se muestra un
estatus alto y dan la idea de lo fácil que es ganar dinero en
juegos de apuestas, lo que logra convencer a los televiden-
tes consiguiendo que el objetivo se cumpla. 

En los países de la unión europea la publicidad sobre ciga-
rrillos está erradicada de los medios televisivos desde hace
diez años, y actualmente la legislación española prohíbe
que se transmita publicidad sobre bebidas alcohólicas ma-
yores a 20 grados; las de menor grado se restringen a un
horario de 20:30 hasta las 6 de la mañana.3 A la par, algu-
nos estudios han demostrado que la exposición a publici-
dad referente al alcohol, aumenta la percepción de los jó-
venes e incrementa su consumo. 

El programa Amphora  (Alcohol Public Health Research
Alliance) de la comisión europea en sus estudios indicó
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que la comercialización del alcohol en línea y la publici-
dad en patrocinios deportivos con marca de alcohol au-
mentan la probabilidad de que los niños de 14 años co-
miencen a beber.4 Al prohibir la publicidad se logra evitar
que menores sean inducidos a que beban desde temprana
edad, demostrando así que este tipo de medidas preventi-
vas logran su principal objetivo. 

Actualmente nos estamos enfrentando a un problema simi-
lar a los anteriores, pero con otro tipo de adicción. La pu-
blicidad en televisoras en horarios familiares y deportivos,
cuentan con lo que parecen ser inofensivos comerciales so-
bre juegos en línea o apuestas deportivas en internet, que
invitan a los espectadores a participar, lo cual dentro de la
legislación no está prohibido y solo se tienen marcadas al-
gunas especificaciones con las que deben contar los anun-
cios, como lo son el llevar la leyenda “solo mayores de 18
años” o “solo mayores de edad”, sin embargo, esto gene-
ralmente está escrito en pequeñas letras que suelen ser im-
perceptibles. El juego, al igual que el alcohol y el cigarro,
pueden generar una adicción, estos últimos de tipo físico, y
el juego de tipo psicológico, medicamente conocido como
ludopatía.5

Al permitir que exista y se transmita publicidad invitando
a los televidentes a que participen en juegos de apuestas, en
cualquier horario, se está propiciando que los menores se
inicien en esta adicción, como ocurría con el alcohol y el
tabaco.

Hace una década, la mayoría de las personas con ludopatía
eran hombres mayores a los 48 años de edad, sin embargo,
en los últimos años la edad de inicio a esta adicción ha ido
bajando al grado de encontrar muchos pacientes de entre
18 y 25 años de edad, que tuvieron su primer contacto en
los juegos de video, para posteriormente involucrarse en
juegos de apuestas y terminar inmersos en la adicción.6

La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, es
la encargada de poner las pautas para la publicidad desti-
nada al público infantil, sin embargo, no se nos debe olvi-
dar que los horarios familiares o de transmisiones deporti-
vas, también son aptos para el público infantil, y que la
publicidad que se transmite en estos horarios debe cumplir
con lo que marca el artículo 276 de dicha ley.

Atendiendo a esto y en miras de salvaguardar la integri-
dad de los menores y prevenir que puedan caer en adic-
ciones como la ludopatía, propongo agregar un inciso al

artículo 246, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, para quedar como sigue: 

Considerandos

La finalidad de las leyes respecto a los menores, debe ga-
rantizar el interés superior de la niñez y asegurar un libre
desarrollo, armónico e integral, por lo que, el estar atentos
a los contenidos en medios de comunicación es indispen-
sable, tanto en la programación como en la publicidad que
se transmite en los horarios familiares. 

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes en su artículo 68, establece la obligación de los
concesionarios en materia de radiodifusión y telecomuni-
caciones, que deberán abstenerse de “difundir o transmitir
información, imágenes o audios que afecten o impidan ob-
jetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y adoles-
centes, o que hagan apología del delito, en contravención
al principio de interés superior de la niñez”.9
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La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,
en el artículo 246, menciona varias restricciones respecto a
la publicidad destinada al público infantil, aunque deja fue-
ra el tema de adicciones de tipo psicológico, como la ludo-
patía. 

Venezuela cuenta con una ley para el control de los casi-
nos, salas de bingo y maquinas traganíqueles, la cual regu-
la, autoriza y sanciona estos juegos, y donde en su artículo
29 establece la prohibición total de anuncios sobre juegos
controlados, a través de cualquier medio de comunica-
ción.10

En España el Consejo Audiovisual de Andalucía (CAA),
emitió en 2015 un informe dando a conocer que un 96 por
ciento de la publicidad trasmitida en la radio inducía a los
juegos con apuesta “online”, esta propaganda era mezclada
con información que los locutores difundían al hablar; en
este sentido, la televisión representa el 55 por ciento con
publicidad similar, contra un 45 por ciento de publicidad de
juegos públicos (loterías y apuestas del Estado, entre
otras).11 En abril del mismo año el gobierno español refor-
mó el Real Decreto sobre comunicaciones comerciales de
las actividades de juego y de juego responsable, que esta-
blece en sus artículos 10 al 22, los principios, protección a
menores, disposiciones en materia de comunicaciones co-
merciales, apuestas, concursos y otros juegos.12

Decreto

Por lo anteriormente expuesto, se somete a su considera-
ción, la presente Iniciativa con proyecto de decreto que ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona el inciso IX al
artículo 246 de la Ley Federal de Telecomunicaciones.

Único. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
inciso IX y reforma las fracciones VII y VIII del artículo
246 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, para quedar
como sigue:

Artículo 246. En la publicidad destinada al público infan-
til no se permitirá:

I. a VI…

VII. Presentar, promover o incitar conductas de acoso e
intimidación escolar que puedan generar abuso sexual o
de cualquier tipo, lesiones, robo, entre otras, 

VIII. Contener mensajes subliminales o subrepticios, y

IX. Promover o incitar a participar en juegos de
apuestas y sorteos, con la promesa de obtener una re-
muneración económica. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 “La ludopatía en niños y adolescentes”, Sergio Torres García. 4 de
diciembre de 2014. https://prezi.com/ilespwymu1lo/la-ludopatia-en-
ninos-y-adolescentes/

2 Ídem. 

3 “La publicidad del juego y apuestas, un serio reto para evitar gene-
raciones de ludópatas”. Consejo Audiovisual de Andalucía. 30 de abril
de 2015. https://blogcaa.com/2015/04/30/la-publicidad-del-juego-y-
apuestas-un-serio-reto-para-evitar-generaciones-de-ludopatas/

4 10 “Main findings from AMPHORA”. AMPHORA 2010.
http://www.amphoraproject.net/

5 “La publicidad del juego y apuestas, un serio reto para evitar gene-
raciones de ludópatas”. Consejo Audiovisual de Andalucía. 30 de abril
de 2015. https://blogcaa.com/2015/04/30/la-publicidad-del-juego-y-
apuestas-un-serio-reto-para-evitar-generaciones-de-ludopatas/

6 “El 89% de los adictos al juego son hombres y de estatus social al-
to”. 20MINUTOS.ES/EUROPA PRESS. 28 de octubre de 2016.
http://www.20minutos.es/noticia/166925/0/adictos/juego/adiccion/#xt
or=AD-15&xts=467263

7 “Ley Federal de Telecomunicaciones y de Radiodifusión”.
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTR_090616.pdf

8 Ídem. 

9 “Ley General de los derechos de niñas, niños y adolescentes”.
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA_041214.
pdf

10 “Ley para el control de los casinos, salas de bingo y maquinas tra-
ganíqueles”. Venezuela. http://www.defiendete.org/html/de-interes/
LEYES%20DE%20VENEZUELA/LEYES%20DE%20VENEZUE-
LA%20II/LEY%20PARA%20EL%20CONTROL%20DE%20LOS%
20CASINOS,%20SALAS%20DE%20BINGO%20Y%20MAQUI-
NAS%20TRAGANIQUELES.htm
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11 “CAA pide regular la publicidad de juego y apuestas ‘online’ por la
“exposición” de menores a riesgos de adicción”. 20 minutos. Europa
Press. 13 de marzo de 2015. http://www.20minutos.es/noticia/
2403783/0/caa-pide-regular-publicidad-juego-apuestas-online-por-ex-
posicion-menores-riesgos-adiccion/#xtor=AD-15&xts=467263

12 “Real Decreto sobre comunicaciones comerciales de las actividades
de juego y de juego responsable”. España. 

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/150323_Proyecto_RD_publici-
dad_y_JR_info_publica.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 febrero de 2017.—
Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Radio y Televisión, para dic-
tamen. 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

«Iniciativa que adiciona el artículo 42 Bis de la Ley de
Aviación Civil, a cargo de la diputada Mirza Flores Gó-
mez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La que suscribe, Mirza Flores Gómez, diputada integrante
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, y con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, fracción II,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos y 77 numerales I y
II del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración del pleno de esta asamblea, la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

La estructura económica y el mercado, en la actualidad han
adquirido debido a diversos factores, exigencias que antes
solo serían pensados para los regímenes políticos. El para-
digma democrático y su ampliación a otras esferas, como
lo es el mercado, ha generado relaciones más justas, donde
tanto prestadores de servicios como consumidores mantie-
nen equilibrio sano de las relaciones económicas. El invo-
lucramiento de la democracia en la estructura económica
ha generado que las relaciones más que ser definidas por

los grupos empresariales o el capital, puedan ser determi-
nadas por los consumidores.

Que el esclarecimiento de la demanda se incline hacia los
consumidores, habla de la activa participación de ellos res-
pecto a los servicios que las empresas proporcionan, obli-
gando a éstas a tomar en cuenta las opiniones, no sólo res-
pecto a lo que los consumidores necesitan, es decir,
cantidad, sino también en cuanto a la calidad de los servi-
cios ofrecidos, así como que dichos servicios sean cumpli-
dos en tiempo y forma. Cuando los consumidores exigen
calidad más que cantidad se necesita un respaldo institu-
cional que el Estado debe otorgar por medio de leyes e ins-
tituciones que protejan al ciudadano y sus intereses y dere-
chos en su particularidad de consumidor.

Cuando la calidad se pone por encima de la cantidad, los
servicios, para mantener su nivel frente a la demanda de los
consumidores, necesitan de mayor inversión y flujo de di-
nero. Un caso específico y el que motiva la presente ini-
ciativa, deriva de los hechos que acontecen día a día en los
aeropuertos de México y que resulta en menoscabo de los
derechos de los usuarios. Me refiero a que cuando se ad-
quiere un boleto que da derecho al servicio de transporta-
ción aérea, el precio final del boleto está compuesto del
precio por el servicio en sí mismo, más los impuestos y car-
gos extra. Por ejemplo, al precio base se le debe de sumar
16 por ciento correspondiente al IVA, así como la TUA
(Tarifa de Uso de Aeropuerto), siendo ésta última, materia
de la presente iniciativa.

“La tarifa de uso de aeropuerto se aplicará a las per-
sonas que en calidad de pasajeros nacionales o inter-
nacionales aborden una aeronave de transporte aé-
reo al público en vuelo de salida y para ello usen las
instalaciones del edificio terminal administrado por
ASA y/o la sociedad concesionaria.”1

Es decir, que al momento de pagar el boleto también se pa-
ga la TUA. Si por alguna razón el pasajero no abordara el
vuelo –previamente pagado– la lógica indica que tiene el
derecho a que se le reintegre la TUA y el IVA causado por
la tarifa.2 Por lo que el consumidor debería de, en primer lu-
gar, tener el respaldo legal e institucional para exigir que se
respete el derecho a la devolución de la TUA, y en segundo
lugar, tener acceso a un medio por el cual se le devuelva di-
cha tarifa.

En busca de este respaldo, propongo que se adicione el ar-
tículo 42 Bis de la Ley de Aviación Civil a fin de que, co-
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mo país democrático, y autoridades justas que somos, pro-
porcionemos a los ciudadanos de las herramientas necesa-
rias para hacer valer sus derechos. En este orden de ideas,
propongo que el artículo adicionado otorgue el derecho al
pasajero a que se le reintegren todas aquellas tarifas y los
impuestos causados que sean cobradas por las aerolíneas
distintas a las del precio base del servicio por concepto de
“abordar una aeronave y para ello, usar las instalaciones
aeroportuarias”, en caso de no actualizarse el supuesto con-
tenido en la norma. El artículo propuesto dispone que la
devolución de las tarifas cobradas podrá hacerse a través de
medios electrónicos o con la sola exhibición del boleto o
billete de pasaje; dejando a salvo los demás derechos de los
pasajeros –que se deriven de la Ley de Aviación Civil, su
reglamento, la Ley Federal de Derechos del Consumidor, y
demás ordenamientos legales o administrativos–.

En México, los derechos del consumidor derivan del man-
dato del artículo 28 constitucional, que establece que:

“Artículo 28: (...)

La ley castigará severamente, y las autoridades perse-
guirán con eficacia, toda concentración o acaparamien-
to en una o pocas manos de artículos de consumo nece-
sario y que tenga por objeto obtener el alza de los
precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de
los productores, industriales, comerciantes o empresa-
rios de servicios, que de cualquier manera hagan, para
evitar la libre concurrencia o la competencia entre sí o
para obligar a los consumidores a pagar precios exage-
rados y, en general, todo lo que constituya una venta-
ja exclusiva indebida a favor de una o varias perso-
nas determinadas y con perjuicio del público en
general o de alguna clase social.”3

Y considerando que la Ley Federal de los Derechos del
Consumidor dispone:

“Artículo 7 Bis. El proveedor está obligado a exhibir de
forma notoria y visible el monto total a pagar por los
bienes, productos o servicios que ofrezca al consumidor.
Dicho monto deberá incluir impuestos, comisiones, in-
tereses, seguros y cualquier otro costo, cargo, gasto o
erogación adicional que se requiera cubrir con motivo
de la adquisición o contratación respectiva, sea ésta al
contado o a crédito”.4

Por lo que frente a los abusos cotidianos, es necesario em-
pezar con las situaciones más notorias y hacer cumplir lo

ya establecido por las autoridades como el caso de la ac-
tualización del supuesto por el que se cobra la TUA y siem-
pre en búsqueda de la protección máxima de los individuos
que ya sea que se desarrollen como ciudadanos o como
consumidores y se beneficien en amplitud de los servicios
ofrecidos por el mercado, solicito el voto de las legislado-
ras y los legisladores a favor de la presente iniciativa con
proyecto de 

Decreto

Único. Se adiciona el artículo 42 Bis a la Ley de Aviación
Civil.

Artículo 42 Bis. Sin perjuicio de lo dispuesto en éste y
otros ordenamientos, el pasajero tendrá derecho a que
se le reintegre el costo de las tarifas establecidas por Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público; que le hayan
sido cobradas por abordar una aeronave de transporte
aéreo al público en vuelo de salida y para ello use las
instalaciones del aeropuerto, cuando éste por cualquier
razón no haya abordado la aeronave.

El reintegro se hará a través de los medios electrónicos
correspondientes o con la exhibición del boleto al per-
misionario o concesionario.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legislativas y
administrativas contrarias a estas disposiciones.

Tercero. Los concesionarios o permisionarios, con opinión
favorable de la Procuraduría Federal del Consumidor, en
un plazo no mayor a 180 días a partir de la entrada en vi-
gor del presente decreto, deberán habilitar en sus sitios de
internet el procedimiento de devolución de tarifas.

Notas:

1. DOF: 05/06/2000 , Art. 44  del ACUERDO que autoriza las tarifas
y su aplicación por los servicios aeroportuarios que presta el organis-
mo público descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares y las
empresas de participación estatal mayoritaria, concesionarias de los ae-
ropuertos que forman parte de los Grupos Aeroportuarios Centro-Nor-
te y Ciudad de México. 
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http://www.sct.gob.mx/fileadmin/_migrated/content_uploads/25_Acu
erdo_que_autoriza_las_tarifas_y_su_aplicacion_por_los_servicios_ae
roportuarios.pdf

2 El artículo 68 del Acuerdo, dispone que  todas las tarifas establecidas
en este se les deberá aplicar el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de
acuerdo con la ley en esta materia. 

3 Artículo 28 CPEUM, disponible en: http://www.ordenjuridico.
gob.mx/Constitucion/articulos/28.pdf

4 Ley Federal de Derechos del Consumidor, disponible en:
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/113_281216.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de marzo de 2017.— Diputada
Mirza Flores Gómez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

«Iniciativa que adiciona el artículo 17 de la Ley de Avia-
ción Civil, a cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La que suscribe, Mirza Flores Gómez, integrante del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIII
Legislatura de la Cámara de Diputados, y con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 55, fracción II, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y 77, numerales I y II,
del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración del pleno de esta asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Desde el inicio de la LXIII legislatura, los diputados ciu-
dadanos hemos presentado iniciativas que mejoren las con-
diciones de vida de los mexicanos y de las mexicanas; sien-
do prioridad para este grupo parlamentario legislar para
que en el país se respeten los derechos humanos.

En México, la Procuraduría Federal del Consumidor es la
instancia encargada de defender los derechos de los consu-
midores, prevenir abusos y garantizar relaciones de comer-

cio justo. Se creó en 1976, a partir de la promulgación de
la Ley Federal de Protección al Consumidor.

Sin embargo, el 3 de febrero de 1983 se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación la reforma del artículo 28 cons-
titucional, que elevó a rango constitucional la protección al
consumidor. Al respecto, la comisionada del Instituto Fe-
deral de Telecomunicaciones, doctora Adriana Labardini
Inzunza, señala:

Así, en ese marco de rectoría constitucional del Estado pa-
ra el desarrollo y la equidad en la distribución de la rique-
za, es que el artículo 28, al tiempo de enumerar las áreas
estratégicas y las prioritarias, procede además en forma
contundente con dos innovaciones. Primeramente estable-
ce una enérgica prohibición y orden de castigo severo a
monopolios, prácticas monopólicas, exenciones de im-
puestos, protecciones a la industria así como a toda con-
centración o acaparamiento de artículos de consumo nece-
sario; y todo arreglo o colusión de productores u oferentes
para evitar la libre concurrencia o la competencia. Y en se-
gundo lugar, eleva a nivel constitucional el derecho a la
protección de los consumidores y el mandato de propiciar
la organización de los consumidores para la defensa de sus
intereses, que si bien ya existía en leyes secundarias tales
como la Ley Federal de Protección al Consumidor vigente
desde 1973, con esta reforma adquiere un carácter de dere-
cho humano.

Hasta 2011 no se otorgaría a las asociaciones de consumi-
dores la legitimación activa para iniciar juicios colectivos
bajo estrictos requisitos, luego de una lucha que las orga-
nizaciones civiles iniciaron en 2007 mediante un movi-
miento que culminó tanto con la reforma al 17 constitucio-
nal, que adiciona las acciones colectivas como derecho
humano (...) como con las reformas del Código Federal de
Procedimientos Civiles y diversas leyes secundarias en
materia de protección del consumidor, servicios financie-
ros, protección ecológica y competencia económica.1

Con la reforma de 2011 solamente otorga la legitimación
activa a la Profeco para iniciar juicios colectivos, que por
regla general, tienen por objeto exigir al proveedor del bien
o servicio, la reparación del daño causado a un grupo de
personas; pero el legislador no fue precisó si la Profeco
cuenta con legitimación activa para acudir a los órganos
jurisdiccionales a ejercer las atribuciones que le confie-
re la ley, entre otras, la defensa de los consumidores
frente a prácticas abusivas.
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Resulta pertinente citar la tesis número XCVII/2015:

Consumidor. El derecho a su protección tiene rango
constitucional.

Tras la reforma a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de febrero de 1983, el Constituyente
Permanente elevó a rango constitucional el derecho de
protección al consumidor, y desde entonces prevé un
mandato para que el legislador establezca reglas de pro-
tección al consumidor y reconoce el derecho de orga-
nización de los consumidores para la mejor defensa de
sus intereses, lo cual responde a la situación de desven-
taja en que se encuentran como individuos aislados
frente a los actores con los que interactúan en la diná-
mica del mercado, y al hecho de que existen derechos de
los consumidores que, cuando son objeto de violación
en masa o en grupo, adquieren mayor relevancia que lo
que puedan representar las repetidas instancias de viola-
ción individual. En ese sentido, la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor da contenido al derecho social
previsto en el artículo 28 constitucional, ya que en
aquélla se atribuyeron a la Procuraduría Federal del
Consumidor las facultades que se consideraron necesa-
rias para que la protección del derecho de los consumi-
dores sea eficaz y se establecieron los mecanismos para
realizar dicha protección.2

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ratificó que el derecho de protección al consu-
midor es un derecho humano y de acuerdo a una inter-
pretación pro persona, en la revisión del amparo núme-
ro 4241/2013, determinó que en efecto, la Profeco
cuenta con legitimación activa para acudir a los órganos
jurisdiccionales en defensa de los derechos de los con-
sumidores, coincidiendo con los argumentos presenta-
dos por esta instancia.

Naturaleza y atribuciones de la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor

(…) es un organismo descentralizado encargado de pro-
mover y proteger los derechos e intereses del consumi-
dor, así como de procurar la equidad y seguridad jurídi-
ca en las relaciones entre proveedores y consumidores.

Señala que lo anterior encuentra su fundamento en el artí-
culo 1 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, que

es de orden público e interés social, siendo que sus dispo-
siciones son irrenunciables.

Que en los términos del artículo 24, fracciones I a III, de la
Ley Federal de Protección al Consumidor,3 la Profeco tie-
ne como atribuciones representar individualmente o en
grupo los intereses de los consumidores ante autoridades
jurisdiccionales y administrativas, mediante el ejercicio de
las acciones, recursos, trámites o gestiones que procedan.

Conforme a lo anterior es posible concluir que la Profeco
cuenta con legitimación activa para acudir a los órganos
jurisdiccionales a ejercer las atribuciones que le confiere la
ley, entre otras, la defensa de los consumidores frente a
prácticas abusivas.4

La interpretación de la norma parece simple, pero la parte
demandada adujo que en efecto, la norma legitima a la Pro-
feco a defender los derechos de los consumidores indivi-
dual o colectivamente ante las instancias jurisdiccionales,
los intereses de los consumidores, pero de acuerdo con los
artículos 26 de la Ley Federal de Protección al Consumidor
y 578 y 579 del Código Federal de Procedimientos Civiles,
“determinó que de su análisis se obtenía que el legislador
estableció claramente que la acción que emprendiera la
Procuraduría Federal del Consumidor, en el ejercicio de
una acción, ya fuera para la tutela de pretensiones cuya ti-
tularidad atañe a una colectividad de personas, o bien, de
pretensiones individuales de las cuales son titulares los
miembros de un grupo de personas, pero siempre que se
promueva en materia de relaciones de consumo de bie-
nes o servicios, públicos o privados y medio ambiente,
debía ejercerse y tramitarse necesariamente como ac-
ción colectiva en los términos del Libro Quinto del Códi-
go Federal de Procedimientos Civiles”.5 Afortunadamente,
este criterio no prevaleció en la decisión de la primera sala
del máximo órgano jurisdiccional.

Expuesto lo anterior y puntualizando que la resolución
emitida es una tesis aislada y, por tanto, no tiene carácter
obligatorio; me refiero a la reunión de trabajo sostenida
con la Procuraduría Federal del Consumidor con el objeto
de fortalecer los derechos de los usuarios del transporte aé-
reo, en la cual la instancia manifestó su preocupación ante
la laguna legal respecto de la legitimación activa de la Pro-
feco para acudir a instancias jurisdiccionales y promover
acciones diferentes a la reparación del daño por la vía civil
para defender los intereses de los consumidores.
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Hizo referencia a los problemas jurídicos que ha acarreado
a la Profeco esta laguna legal, pues las aerolíneas se sirven
de esta omisión para dilatar el procedimiento al interponer
la excepción de falta de legitimación activa.

Cuando los consumidores exigen calidad más que canti-
dad, se necesita un respaldo institucional que el Estado de-
be otorgar por medio de leyes e instituciones que protejan
al ciudadano y sus intereses y derechos en su calidad de
consumidor.

Con objeto de otorgar de forma expresa y precisa las fa-
cultades necesarias a la Procuraduría Federal del Consumi-
dor para que esté legitimada para promover todas aquellas
acciones que sean necesarias para proteger los intereses y
derechos de los pasajeros de avión, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 28 Constitucional y adecuando la
tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación al caso concreto: la defensa y protec-
ción de los derechos de los usuarios del transporte aéreo,
someto a consideración de esta soberanía iniciativa con
proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona un último párrafo el artículo 17 de la
Ley de Aviación Civil, para quedar de como sigue:

Artículo 17. En la prestación de los servicios de transpor-
te aéreo se deberán adoptar las medidas necesarias para ga-
rantizar las condiciones máximas de seguridad de la aero-
nave y de su operación, a fin de proteger la integridad física
de los usuarios y de sus bienes, así como la de terceros.

Los servicios deberán prestarse de manera permanente y
uniforme, en condiciones equitativas y no discriminatorias
en cuanto a calidad, oportunidad y precio.

La Procuraduría Federal del Consumidor difundirá,
garantizará y protegerá los derechos de los pasajeros de
avión. Cuando se realicen actos, hechos u omisiones que
vulneren los derechos individuales o colectivos de los
usuarios, la Procuraduría está legitimada y podrá in-
terponer cualquier acción, recurso, trámite o gestión
que proceda ante las autoridades jurisdiccionales y ad-
ministrativas y ante los concesionarios o permisiona-
rios, incluyendo las acciones colectivas de conformidad
con lo dispuesto en el libro quinto del Código Civil.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Labardini Inzunza Adriana, Del derecho de protección a los consu-
midores y a su organización, SCJN, IIJUNAM, 2013, disponible en
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3567/33.pdf

2 Semanario Judicial de la Federación, “Consumidor. El derecho a su
protección tiene rango constitucional”, libro 16, marzo de 2015, tomo
II, página 1024.

3 Artículo 24. La procuraduría tiene las siguientes atribuciones:

I. Promover y proteger los derechos del consumidor, así? como aplicar
las medidas necesarias para propiciar la equidad y seguridad jurídica
en las relaciones entre proveedores y consumidores;

II. Procurar y representar los intereses de los consumidores, mediante
el ejercicio de las acciones, recursos, trámites o gestiones que proce-
dan;

III. Representar individualmente o en grupo a los consumidores ante
autoridades jurisdiccionales y administrativas, y ante los proveedores;

4 4241/2013 Amparo Directo en revisión.

http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.a
spx?AsuntoID=159485

5 Ídem 2.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2017.— Diputada
Mirza Flores Gómez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen. 
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PROPOSICIONES

EXHORTA AL GOBIERNO DE GUANAJUATO PARA
QUE SOLVENTE Y ACLARE OBSERVACIONES DE
AUDITORÍAS DE LA ASF PENDIENTES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno de Guanajuato a solventar y aclarar en su tota-
lidad las observaciones de auditorías aún pendientes for-
muladas por la ASF en los informes del resultado sobre las
Cuentas Públicas de 2011 a 2014, a cargo de la diputada
María Bárbara Botello Santibáñez, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

La suscrita, diputada federal María Bárbara Botello Santi-
báñez, integrante del Grupo Parlamentario del PRI a la
LXIII Legislatura, con fundamento en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, así como el artículo 79, numeral 1,
fracción II, y numeral 2, fracción III, y demás aplicables
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración del pleno de esta soberanía la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Con la reforma constitucional que creó el Sistema Nacional
Anticorrupción, se abre una nueva etapa en la prevención y
el combate de la corrupción, la transparencia y rendición de
cuentas en todos los órdenes de gobierno.

En particular, con la expedición de la Ley de Fiscalización
y Rendición de Cuentas de la Federación, misma que da a
la Auditoría Superior de la Federación nuevas atribuciones,
estas aplicarán a partir de la Cuenta de la Hacienda Públi-
ca Federal de 2016.

Sin embargo, antes de que estas nuevas atribuciones se pon-
gan en marcha, es urgente que el estado de Guanajuato, co-
mo ente público fiscalizado, solvente por completo las ob-
servaciones que se encuentran aún pendientes, mismas que
ha realizado la Auditoría Superior de la Federación, en par-
ticular, a lo que se refiere al Gasto Federalizado.

En el Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2015 que
presentó la Auditoría Superior de la Federación la semana
pasada se destaca que Guanajuato es la séptima entidad del
país que aún tiene observaciones pendientes de solventar y
aclarar, correspondiente a cuatro ejercicios fiscales, de
2011 a 2014, por un monto de 6 mil 973.8 millones de pe-
sos.

Asimismo, la entidad ocupa el último lugar del país en el
monto de lo solventado de las observaciones de 2011 a
2014. De 6 mil 973.8 millones de pesos, sólo ha solventa-
do 13.7 millones de pesos, es decir, el .19 por ciento.

En este sentido, es la séptima entidad del país con el mayor
monto pendiente de solventar en el mismo periodo, con un
monto de 6 mil 960.1 millones de pesos.

Del mismo lapso de 2011 al 2014, el estado de Guanajuato
ocupa el lugar 13 de las entidades del país con el mayor nú-
mero de importes resarcitorios, por un monto de 102.1 mi-
llones de pesos.

Con los datos anteriores, se revela que hay muy poca efi-
cacia en el ejercicio del gasto público federal que ejerce el
gobierno del estado de Guanajuato y peor aún, que incum-
ple las disposiciones de fiscalización, transparencia y ren-
dición de cuentas.

Considerando los montos de 2011 al 2014 pendientes por
solventar, más el importe de los procedimientos resarcito-
rios, más el monto de lo observado en la Cuenta Pública
2015, tenemos que son 9 mil 295.4 millones de pesos los
recursos en los que se detecta que hay irregularidades.

Lo anterior, hace del estado de Guanajuato, la séptima pe-
or entidad del país en el manejo y ejercicio de los recursos
públicos federales.

Como ha precisado la Auditoría Superior de la Federación
en su último Informe del Resultado de la Cuenta Pública de
2015, la gestión del gasto federalizado es un proceso inte-
grado “que abarca desde la transferencia de los recursos a
las entidades federativas, hasta su ejercicio”,  se resalta que
“la mayor proporción del monto observado se presenta en
la recepción y el manejo de los recursos por las secretarías
de finanzas locales, y que incluye la ministración a los en-
tes ejecutores y a los municipios”. 

Lo anterior significa que los montos observados se origi-
nan en el ámbito de competencia de las haciendas locales,
esto ocurre justamente en Guanajuato y que incluso propi-
cian que la entidad ocupe el lugar 11 de las entidades del
país con el mayor porcentaje entre lo subejercido respecto
al monto asignado en fondos y programas auditados, tales
como son: Fortalecimiento de la Calidad en Instituciones
Educativas; en los recursos a los Proyectos de Desarrollo
Regional que los diputados etiquetamos directamente a los
municipio; en PROSPERA Programa de Inclusión Social
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(Componente de Salud); y en el Programa de Expansión en
la Oferta Educativa en Educación Media Superior y Supe-
rior.

El subejercicio pone el riesgo la ejecución en tiempo y for-
ma de los recursos públicos, así como la entrega de recur-
sos futuros. 

Con los anteriores datos, no debe sorprender que en el Ín-
dice de Desempeño de la Gestión del Gasto Federalizado,
en el que el promedio nacional es de 73.3 por ciento, Gua-
najuato esté entre las 7 entidades con el menor desempeño
por debajo de la media nacional.

No sólo la hacienda local del Gobierno del estado debe co-
rregir los procedimientos para el ejercicio del gasto en los
diversos rubros que ha auditado el órgano técnico de fisca-
lización, sino que debe de terminar por subsanar las obser-
vaciones pendientes que, como se ha dicho anteriormente,
son 6 mil 960.1 millones de pesos pendientes de solventar
y aclarar.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la considera-
ción de esta asamblea, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados solicita al gobierno del es-
tado de Guanajuato, solvente y aclare en su totalidad, en un
lapso de 30 días naturales, las observaciones de auditorías
que aún están pendientes y que realizó la Auditoría Supe-
rior de la Federación en los Informes del Resultado de las
Cuentas Públicas de 2011 a 2014.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
los 23 días del mes de febrero de 2017.— Diputada María Bárbara Bo-
tello Santibáñez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen. 

EXHORTA A AUTORIDADES ESTATALES LEGISLAR
SOBRE SEGURIDAD VIAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
las autoridades estatales a legislar en materia de seguridad
vial, a cargo de la diputada Luz Argelia Paniagua Figueroa,
del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, Luz Argelia Paniagua Figueroa, Diputada inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, numeral 1,
fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, frac-
ciones I y II, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
tengo a bien someter a la consideración de esta honorable
soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo
por la cual se exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo
de las Entidades Federativas y a los Poderes Legislativos
Locales para que legislen en materia de seguridad vial.

Consideraciones

I. Tener un accidente en nuestra persona, familia, amistades
o conocidos es algo que no queremos conocer, pues nos
afecta emocionalmente e incluso económicamente. 

Pero lo más grave de tener un accidente automovilístico es
la pérdida de un hijo o una hija, es algo doloroso y terrible
para cualquier familia; toda vez que las niñas, niños y ado-
lescentes son personas vulnerables en éste tipo de sucesos,
pues va desde la perdida de la vida o la incapacidad parcial
o total de nuestra hija o hijo.

II. La Organización Mundial de la Salud (OMS) dice que
“cada día alrededor de 3,500 personas fallecen en las ca-
rreteras. Decenas de millones de personas sufren heridas o
discapacidades cada año”.i

La muerte por accidentes viales ocupa uno de los primeros
lugares de causa de muerte en grupos etarios de 15 a 29
años; sin embargo, las niñas y niños de 0 a 15 años son víc-
timas mortales de accidentes automovilísticos por ser
“usuarios vulnerables” por este tipo de accidentes.

El problema de los accidentes automovilísticos de acuerdo
a la OMS es que: “Los vehículos vendidos en el 80 por
ciento de los países del mundo no cumplen normas básicas
de seguridad”.ii

De allí, la importancia de las recomendaciones que hace la
OMS en materia de prevención de accidentes vehiculares,
en la que establece:

a) Las sillas para lactantes o niños y elevadores pueden
reducir el número de defunciones infantiles entre un 54
por ciento y un 80 por ciento en caso de accidente.
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b) Más de la mitad de los países cuentan con leyes que
exigen la utilización de este tipo de dispositivos en los
vehículos. 

c) Sólo 52 países, que representan apenas el 17 por cien-
to de la población mundial, tienen leyes sobre la con-
tención de los niños que se ajustan a las prácticas ópti-
mas. Dichas leyes aplican restricciones de edad (o peso
o talla) para que los niños se sienten en los asientos de-
lanteros.iii

En el 2015, de acuerdo al Instituto Nacional de Estadística
y Geografía en nuestro país fallecieron 655,688 personas y
de las cuales por accidente vehicular fueron 16,305 perso-
nas.iv Lo anterior, representa el 2.4 por ciento de los fa-
llecimientos en México, pero las muertes por accidentes
ocupa el cuarto lugar como causal de la muerte de nosotros
los mexicanos.

La Secretaría de Salud, a través del Secretariado Técnico
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes
(Stconapra), menciona que México tiene las siguientes ci-
fras en la materia:

a) El panorama de los accidentes viales en México es
muy similar a lo que ocurren en el resto del mundo, ca-
da año en promedio mueren 16,500 mexicanos por esta
causa. 

b) Los accidentes viales continúan siendo un importan-
te problema de seguridad y salud pública al ser la pri-
mera causa de muerte en niños entre los 5 y 14 años y la
segunda causa entre jóvenes de 15 a 29 años de edad.

c) Entre los niños, el grupo que registra la mayor tasa de
mortalidad son los que tienen menos de 5 años.

d) Los accidentes viales le cuestan al país alrededor de
150 mil millones de pesos, lo cual representa el 1.7 por
ciento del Producto Interno Bruto (PIB), este porcenta-
je resulta de la carga a consecuencia de costos directos
e indirectos y es lo que comúnmente caracteriza a los
países de ingresos medianos como el nuestro.v

Al desglosar la información por entidad federativa, el Stco-
napra, muestra que la muerte de niñas y niños, entre 0 y 9
años, se encuentra entre las primeras 10 causas de falleci-
mientos en nuestro país tal y como lo podemos ver el si-
guiente cuadro:

Lo que podemos observar es que en nuestro país, los falle-
cimientos de niñas y niños, menores de 5 años por causa de
accidente vehicular está entre los 10 primeros lugares de
mortandad infantil, salvo en tres entidades, pero en 29 es-
tados está entre las 10 primeras causas de muerte de niños
y niñas menores de 5 años. 

Por otra parte, con información del INEGI que abarca de
1998 a 2015, indica que el primer lugar de muerte en niñas
y niños de 1 a 4 años es por accidentes, como puede verse
en la siguiente tabla:

Desglosando la información se puede observar que entre
1998 y 2015 fallecieron 7,809 niñas y niños por accidentes
automovilísticos, que representan el 30 por ciento de las
muertes por éste tipo de incidente en nuestro país en 17
años. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 9 de marzo de 2017119



Estas muertes pudieron prevenirse si las niñas y niños hu-
biese tenido, en la mayoría de los casos, un sistema de re-
tención infantil dentro del vehículo.

III. EL Stconapra identifica dentro de sus estrategias la le-
gislación como un elemento clave de la seguridad vial, en
materia de los Sistemas de Retención Infantil (SRI), que
son:

1. Establece como máximo 12 años para el uso de SRI. 

2. Establece el peso como criterio para definir el tipo de
SRI.

3. Obliga a los conductores o a personas adultas a llevar
a los menores en SRI.

4. Impone sanciones por desobediencia.

Asimismo, el Stconapra muestra en su página electrónica
los avances en la materia sobre los SRI, como puede verse
en el siguiente cuadro: 

El cuadro anterior, permite mostrar las siguientes conclu-
siones de nuestras entidades federativas:

a) 5 cumplen con los 4 parámetros.

b) 2 su regulación es de carácter municipal y no estatal.

c) 3 contemplan como 12 años para el uso del SRI.

d) 6 imponen sanciones.

e) 26 tienen incompletas los parámetros o los tienen in-
conclusos.

IV. La Convención de los Derechos del Niño, que entró en
vigor para México en 1990,vi establece como uno de sus
derechos es tener una vida saludable, a partir de la preven-
ción y la atención en cualquier etapa de vida, tal como esta-
blece el artículo 24 que a la letra dice:

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al
disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios
para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilita-
ción de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por
asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al
disfrute de esos servicios sanitarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de
este derecho y, en particular, adoptarán las medidas
apropiadas para:

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;vii

De allí la importancia de cuidar la salud de niñas y niños
para prevenir los accidentes automovilísticos. Por ello, la
Asamblea General de las Naciones Unidas en su sexagési-
mo cuarto período de sesiones, celebrada el 2 de marzo de
2010, aprobó su Resolución 64/255. Mejoramiento de la
seguridad vial en el mundo en la que proclamó el período
2011-2010 como el “Decenio de Acción para la Seguridad
Vial”, con la finalidad de reducir el número de accidentes
y de víctimas de este tipo de incidentes; 

Es importante mencionar que en dicha Resolución aprobó
la atención a la niñez, al decir que:

2. Proclama el período 2011-2020 “Decenio de Acción
para la Seguridad Vial”, con el objetivo de estabilizar y,
posteriormente, reducir las cifras previstas de víctimas
mortales en accidentes de tránsito en todo el mundo au-
mentando las actividades en los planos nacional, regio-
nal y mundial”

…
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9. Pide también que se adopten medidas conjuntas multisec-
toriales para que la proporción de países que tienen una le-
gislación completa sobre los principales factores de riesgo
de los accidentes de tránsito, que incluyen la no utilización
de cinturones de seguridad, dispositivos protectores para ni-
ños y cascos, la conducción en estado de ebriedad y la velo-
cidad, aumente del 15 por ciento indicado en el Informe so-
bre la situación mundial de la seguridad vial: es hora de
pasar a la acción a más del 50 por ciento cuando finalice el
Decenio, y alienta a los Estados Miembros a que refuercen
la aplicación de la legislación vigente en materia de seguri-
dad vial en lo que respecta a esos factores de riesgo;viii

La Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organi-
zación Panamericana de la Salud (OPS), en su Resolución
51 del Consejo Directivo de la 63ª Sesión del Comité Re-
gional, celebrada en Washington D.C., Estados Unidos, del
26 al 31 de septiembre del 2011, presentaron el Plan de Ac-
ción de Seguridad Vial que establece:

2. Instar a los Estados Miembros a adoptar políticas públi-
cas intersectoriales que contemplen, entre otras, las si-
guientes medidas:

…

d) reducir la incidencia de los factores de riesgo (velo-
cidad y consumo de alcohol) en los traumatismos cau-
sados por el tránsito y aumentar la tasa de uso de los
equipos de protección (cascos, cinturones de seguridad
y sistemas de sujeción para niños en los automóvi-
les);

…

i) hacer cumplir las leyes sobre el uso obligatorio de
sistemas de sujeción para niños en los automóviles
teniendo en cuenta la calidad y las normas de segu-
ridad, y promover el uso de estos sistemas;ix

La OMS celebró la Segunda Conferencia Mundial de Alto
Nivel sobre Seguridad Vial: es hora de resultados “Decla-
ración de Basilea”, realizada en Basilea, Brasil, los días 18
y 19 de noviembre de 2015, donde propone:

OP3. Invitar a los Estados que todavía no lo hayan he-
cho a que redoblen sus esfuerzos por elaborar y aplicar
planes nacionales de seguridad vial y adoptar legisla-
ción completa y hacerla cumplir, en consonancia con el
Plan Mundial para el Decenio de Acción para la Seguri-

dad Vial 2011–2020, con objeto de alcanzar la meta
de aumentar la proporción de países que tienen una
legislación completa sobre los principales factores de
riesgo, en particular la no utilización de cinturones
de seguridad, dispositivos protectores para niños y
cascos, la conducción en estado de ebriedad y la veloci-
dad, del 15 por ciento a al menos del 50 por ciento para
2020, como se acordó en la resolución de la Asamblea
General de las Naciones Unidas 64/255 de 2010;

…

OP20. Promover la adopción de políticas y medidas
para aplicar la reglamentación de las Naciones Uni-
das sobre seguridad de los vehículos o normas nacio-
nales equivalentes con objeto de que todos los vehí-
culos motorizados nuevos cumplan la
reglamentación mínima aplicable para la protección
de los pasajeros y otros usuarios de las vías de trán-
sito y estén equipados de serie con cinturones de se-
guridad, airbags y sistemas activos de seguridad, co-
mo el sistema de frenado antibloqueo (ABS) y el control
electrónico de estabilidad (ESC);x

La Organización de las Naciones Unidas presentó la Agenda
2030 para el Desarrollo Sostenible, que nuestro país firmó el
27 de septiembre de 2015,xi en la que propone en su Objeti-
vo 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar pa-
ra todos en todas las edades que: 

Para 2020, reducir a la mitad el número de muertes y le-
siones causadas por accidentes de tráfico en el mundo.xii

Derivado de lo anterior, nuestro país para dar cumplimien-
to al Plan Mundial para el Decenio de Acción por la Se-
guridad Vial 2011-2020, realizó las siguientes acciones en-
tre 2007-2012:

– Firma de la Estrategia Nacional de Seguridad Vial
2011-2020, entre la Secretaría de Salud y la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes.

– Declaratoria para la Seguridad Vial, aprobada por una-
nimidad por la CONAGO.

– Declaración del Senado de la República 2011-2020.
Decenio para la Seguridad Vial.

– Declaración del X Encuentro Iberoamericano de Res-
ponsables de Tránsito y Seguridad Vial.
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– Declaración de México para la Seguridad Vial: la ruta
para salvar vidas en Iberoamérica y el Caribe.xiii

V. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos en su artículo 4o. establece que “Toda persona tiene de-
recho a la protección de la salud”. 

Derivado de ello, tanto el Plan Nacional de Desarrollo
2013-2018 y el Programa Sectorial de Salud 2013-2018,
mencionan la importancia de la prevención de la salud, a
través de “las instituciones del Sistema Nacional de Salud
de manera conjunta con la sociedad para ‘Hacer de las ac-
ciones de protección, promoción y prevención un eje prio-
ritario para el mejoramiento de la salud’”.

Es importante destacar que el diagnóstico jurídico que pre-
senta el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la
Prevención de Accidentes en el “Tercer Informe sobre la
Situación de la Seguridad Vial 2013”, sobre el estatus le-
gislativo para prevenir accidentes automovilísticos en
nuestro país dice que:

En cuanto a la organización política la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos dispone  que cada es-
tado y cada uno de sus municipios tengan la facultad de ex-
pedir reglamentos de tránsito. Esto permite que cada uno
de los 2,457 municipios del país tenga su propio ordena-
miento. Lamentablemente esto no ha sido de esa manera y
si bien, existen municipios que cuentan con reglamento, se
circunscriben a cuestiones meramente técnicas dejando de
lado la previsión de medidas de seguridad vial como obli-
gación para usuarios de las vialidades y autoridades. En al-
gunos otros éstas si existen pero son abordadas en la ley de
forma somera, y muy pocos realmente pueden afirmar te-
ner una cobertura legal amplia. Un segundo punto sería la
seguridad jurídica que ofrecen a los usuarios, puesto que
no hay acuerdos en todos los Estados sobre a quien com-
pete la reglamentación y la sanción y subsisten dos regla-
mentos de dos esferas de gobierno diferentes y en perjuicio
una de la otra.xiv

Por lo anterior, es que el Programa Específico Seguridad
Vial 2013-2018, de la Secretaría de Salud, indica en su Ob-
jetivo 2. Proponer un marco jurídico en seguridad vial que
incluya los principales factores de riesgo presentes en los
accidentes viales establece lo siguiente

Estrategia 2.1. Promover la adecuación de un marco le-
gal integral y homogéneo en materia de seguridad vial a
nivel federal, estatal y municipal. 

Líneas de acción: 

2.1.1. Analizar el marco jurídico en materia de seguri-
dad vial de nivel federal, estatal y municipal. 

2.1.2. Proponer marcos legales en materia de seguridad
vial que incorporen los principales factores de riesgo
vinculados con accidentes viales.

Por lo anterior, es necesario apoyar la reforma al marco
legal estatal que nos permita dar cumplimiento al Dece-
nio de Acción para la Seguridad Vial 2011-2020, al Plan
Mundial para el Decenio de Acción para la Seguridad
Vial 2011-2010, a la Segunda Conferencia Mundial de
Alto Nivel sobre Seguridad Vial: es hora de resultados
“Declaración de Basilea”, a la Agenda 2030 para el De-
sarrollo Sostenible, al Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, al Programa Sectorial de Salud 2013-2018 y al
Programa Específico Seguridad Vial 2013-2018 en mate-
ria de prevención de accidentes de niñas y niños menores
de 12 años.

Por lo expuesto someto a consideración de la Cámara de
Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta respetuosamente a los Poderes Eje-
cutivos y Legislativos de las Entidades Federativas de Ba-
ja California, Baja California Sur, Chiapas, Colima,
Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Estado de Méxi-
co, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca,
Querétaro, San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Veracruz
para que legislen en materia de seguridad vial consideran-
do como prioritarios el uso del cinturón de seguridad y el
uso de sistemas de retención infantil.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta respetuosamente a los Poderes Eje-
cutivos y Legislativos de las Entidades Federativas de
Aguascalientes, Campeche, Chihuahua y Quintana Roo pa-
ra que legislen con la finalidad de imponer sanciones por
desobediencia en el uso obligatorio del cinturón de seguri-
dad y el uso de sistemas de retención infantil.

Tercero. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente a los Poderes Ejecutivos y
Legislativos de las Entidades Federativas de Aguascalien-
tes, Campeche, Chihuahua, Coahuila, Puebla, Quintana
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Roo, Sonora, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas para que
propongan reformas legislativas con el fin de establecer co-
mo máximo de 12 años para el uso sistemas de retención
infantil.

Notas:

i Organización Mundial de la Salud, “Prevención de la violencia y los
traumatismos. Accidentes de tránsito”, en: http://www.who.int/violen-
ce_injury_prevention/road_traffic/es/

ii Ibídem.

iii Organización Mundial de la Salud, “10 Datos sobre la seguridad vial
en el mundo”, en: http://www.who.int/features/factfiles/roadsafety/
facts/es/index7.html

iv Instituto Nacional de Estadística y Geografía, “Principales causas de
mortalidad por residencia habitual, grupos de edad y sexo del falleci-
do”, en: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/registros/
vitales/mortalidad/tabulados/ConsultaMortalidad.asp

v Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de
Accidentes/Secretaría de Salud, Tercer Informes sobre la situación de
la seguridad vial, México 2013, México, Secretaría de Salud, 2013,  
p. 1.

vi La Convención cuenta con los instrumentos siguientes, que están en
vigor y de los que México es Parte:

1. Enmienda, adoptada en Nueva York, el 12 de diciembre de 1995.

2. Protocolo Facultativo relativo a la Participación de Niños en Con-
flictos Armados, adoptado en Nueva York, el 25 de mayo de 2000.

3. Protocolo Facultativo relativo a la Venta de Niños, la Prostitución
Infantil y la Utilización de los Niños en la Pornografía, adoptado en
Nueva York, el 25 de mayo de 2000.

Trámite Constitucional:

Firma México: 26 ene 1990; Aprobación Senado: 19 jun 1990; Publi-
cación DOF Aprobación: 31 jul 1990; Vinculación de México: 21 sep
1990 Ratificación; Entrada en vigor internacional: 2 sep 1990; Entrada
en vigor para México: 21 oct 1990; Publicación DOF Promulgación:
25 enero 1991.

vii “Convención de los Derechos del Niño”, Secretaría de Relaciones
Exteriores, en: http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/ARCHIVOS/CONV.
%20DERECHOS%20DEL%20NINO.pdf

viii Asamblea General de Naciones Unidas/Organización Mundial de
la Salud/Organización Panamericana de la Salud, Plan de Acción de
Seguridad Vial, en: http://www.paho.org/hq/index.php?option=com_
docman&task=doc_view&gid=20497&Itemid=270

ix Ibídem.

x Organización Mundial de la Salud, “Declaración de Brasilia. Segun-
da Conferencia Mundial de Alto Nivel sobre Seguridad Vial: es hora
de resultados Brasilia, 18-19 de noviembre de 2015” en:
http://www.who.int/violence_injury_prevention/road_traffic/Final_Dr
aft_Brasilia_declaration_ES.pdf?ua=1

xi Presidencia de la República, “Cumbre de Adopción de la Agenda
2030”, en: https://www.gob.mx/presidencia/articulos/cumbre-de-adop-
cion-de-la-agenda-2030?idiom=es

xii Organización de las Naciones Unidas, “Objetivo 3: Garantizar una
vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades”, en:
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/health/

xiii Secretaría de Salud, “Programa de Acción Específico. Seguridad
Vial 2013-2018”, en: http://conapra.salud.gob.mx/Interior/Documen-
tos/PAE_SV.pdf

xiv Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de
Accidentes/Secretaría de Salud, Tercer Informe…, Op. Cit., p. 3.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2017.— Diputada
Luz Argelia Paniagua Figueroa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

PUBLICAR LA INFORMACIÓN PARA LA INTEGRA-
CIÓN DEL BANCO ESTATAL DE DATOS E INFOR-
MACIÓN SOBRE CASOS DE VIOLENCIA EN EL ES-
TADO DE MÉXICO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno del Estado de México a publicar la información
general y estadística de los casos de violencia, incluida la
feminicida, contra mujeres y niñas, para la integración y
transparencia del Banco Estatal de Datos e Información so-
bre Casos de Violencia, a cargo de la diputada Olga Cata-
lán Padilla, del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada Olga Catalán Padilla, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
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crática en la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 79,
numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea la presente proposición con punto de acuerdo, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

La situación de los derechos humanos en México enfrenta
un contexto opuesto, por un lado, avanzo en el reconoci-
miento de los mismos, pero por otro se observa un creci-
miento en los altos índices de violencia. 

En el caso particular de las mujeres, la violencia forma par-
te de una tradición cultural/histórica basada en la desigual-
dad y la indiferencia, dicha tradición se continua transmi-
tiendo de generación en generación por medio de la
familia, la escuela e incluso los medios de comunicación
donde se ven reflejados estereotipos, actitudes y prácticas
que fomentan la discriminación y la violencia contra las
mujeres. Aunado a lo anterior se puede observar que las
conductas misóginas y machistas han evitado que la pro-
blemática existente se vea como un fenómeno que involu-
cra a todos los ámbitos (social, económico y político) e in-
cluso se cree que son las mismas mujeres las responsables
de su victimización, logrando que la sociedad y el Estado
se desvincule del fenómeno.

Actualmente existen diversas asociaciones e instituciones
que se encargan de llevar un registro sobre violencia hacia
las mujeres, tal es el caso del INEGI por medio de la En-
cuesta Nacional sobre Dinámicas de las Relaciones en los
Hogares, herramienta que en 2003 dio la pauta para di-
mensionar el fenómeno a escala nacional y por entidad fe-
derativa. 

Con base en datos de dicha encuesta en 2011, 1 en México
47 por ciento de las mujeres de 15 años en adelante sufrió
algún incidente de violencia por parte de su pareja; el 43
por ciento de las mujeres sufrió violencia emocional; el
24.5 por ciento violencia económica, el 14 por ciento vio-
lencia física y un 7.3 por ciento violencia sexual.2

Aunado a los tipos de violencia mencionados y que se en-
cuentran definidos dentro de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, existe la forma
extrema de violencia de género contra las mujeres, pro-
ducto de la violación de sus Derechos Humanos, en los
ámbitos público y privado, conformada por el conjunto de

conductas misóginas que pueden conllevar impunidad so-
cial y del Estado y puede culminar en homicidio y otras
formas de muerte violenta de mujeres y de niñas,3es decir,
la violencia feminicida.

Una propuesta para enfrentar a los feminicidios fue la crea-
ción de la Alerta de Violencia de Género, la cual se en-
cuentra definida en la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia4 y en la Ley de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de
México5 en su artículo 22 respectivamente donde señalan
que

Alerta de Violencia de Género: Es el conjunto de accio-
nes gubernamentales de emergencia para enfrentar y
erradicar la violencia feminicida en un territorio deter-
minado, ya sea ejercida por individuos o por la propia
comunidad.

Desde hace algunos años el Estado de México se focalizó
por ser una de las entidades federativas con el mayor nú-
mero de homicidios dolosos en mujeres y tener la mayor
cantidad de feminicidios a nivel nacional. 

En diciembre de 2010, el Observatorio Ciudadano Nacio-
nal de Feminicidio y la Comisión Mexicana de Defensa y
Promoción de los Derechos Humanos solicitaron al Siste-
ma Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar
la Violencia contra las Mujeres, emitiera la Declaratoria de
Alerta de Género en el Estado de México, dicha solicitud
fue negada.

Fue hasta el 9 de julio de 2015, cuando el Gobernador Eru-
viel Ávila Villegas, después de una serie de acontecimien-
tos que evidenciaron la gravedad del problema en la enti-
dad, solicitó al Sistema Nacional decretara la Alerta de
Género en 11 Municipios del Estado de México: Ecatepec,
Nezahualcóyotl, Valle de Chalco, Toluca, Tlalnepantla,
Chimalhuacán, Naucalpan, Tultitlán, Ixtapaluca, 

Cuautitlán Izcalli y Chalco de Solidaridad. El 28 de julio
de ese mismo año fue decretada la Alerta de Violencia de
Género en los 11 Municipios señalados.

La violencia feminicida, aún con la importancia que repre-
senta para la sociedad y las autoridades, no ha sido inclui-
da en las encuestas oficiales, debido a ello la mayoría de
los datos existentes proviene de organismos de la sociedad
civil.
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El Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio y el
Observatorio Ciudadano Contra la Violencia de Género,
Desaparición y Feminicidios en el Estado de México, han
advertido que no existe claridad en las cifras y que los da-
tos oficiales recolectados por los distintos órganos estatales
no coinciden con los manejados por las organizaciones de
mujeres y de defensa de derechos humanos.  

En el siguiente cuadro se muestra la cifra oficial presenta-
da por la Procuraduría General de Justicia del Estado de
México en comparación con la información recolectada
por el Observatorio Ciudadano Contra  la Violencia de Gé-
nero, Desaparición y Feminicidios en el Estado de México
de solo el año 2016. 

Fuente: elaboración propia con base en datos de la PGJEM6 y el Ob-
servatorio Ciudadano

Como puede observarse existe una gran diferencia entre las
cifras oficiales y las de la organización civil. 

Aunado a las cifras de los municipios ya mencionados,
también el Observatorio Ciudadano Contra  la Violencia de
Género, Desaparición y Feminicidios en el Estado de Mé-
xico, declaró en su primer informe de actividades que el
municipio de Nicolás Romero ha tenido la misma cantidad
de homicidios hacia mujeres que Ixtapaluca y Tlalnepantla,
siendo nueve en el 2016, cabe resaltar que dicho municipio
no se encuentra declarado en Alerta de Violencia de Géne-
ro. Se debe resaltar que en un 44.8 por ciento de los muni-
cipios mexiquenses ha existido al menos un caso de femi-
nicidio. Las cifras que dicha organización anuncio son
resultado de una investigación preliminar basada en el se-
guimiento de posibles casos de feminicidios y el acceso a
algunos expedientes judiciales.

Según datos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de
México el año pasado existieron 275 casos de homicidios
dolosos a mujeres. Con esta cifra suman un total de 727 las
mujeres asesinadas y 217 casos de feminicidios en la actual
administración. 

El periódico El Universal contradice la cifra, en una nota
publicada el 23 de febrero del presente año menciona que
las muertes de mujeres en 2016 fue de 340 casos, es decir
un suceso más que en 2015, además de que con esta cifra
se suma un total de 1658 mujeres asesinadas en la actual
administración, lo que representa más de 70 por ciento de
incremento respecto al sexenio de Enrique Peña Nieto.7

La siguiente gráfica muestra la evolución de los feminici-
dios desde 2011 hasta 2016 en los municipios con Alerta de
Género, según datos de la Fiscalía General de Justicia del
Estado de México:

Fuente: elaboración propia con base en datos de la Fiscalía General de
Justicia del Estado de México

Es importante tener en cuenta que, a pesar de que existen
algunas cifras, a la fecha no se cuenta con mecanismos ofi-
ciales de registro, es decir, existe una deficiente implemen-
tación de los mecanismos establecidos por la Ley, tal es el
caso del Banco de Datos e Información del Estado de Mé-
xico sobre Casos de Violencia Contra las Mujeres, el cual
se encuentra establecido en la Ley de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia del Estado de México en
su Capítulo II, Artículo 37 fracción X:

Artículo 37….

I… 

[…]

IX…

X. Publicar semestralmente la información general y es-
tadística sobre los casos de violencia contra las mujeres

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 9 de marzo de 2017125



y las niñas para integrar el Banco Estatal de Datos e In-
formación sobre Casos de Violencia contra las Mujeres;

En dicha fracción se expresa la publicidad de la infor-
mación para la integración de los datos, pero en la ac-
tualidad no se encuentra la plataforma virtual en funcio-
namiento. 

Por otro lado, la misma ley menciona en su Artículo 51
fracción XIV, que el Banco de datos es responsabilidad
de la Procuraduría General de Justicia del Estado de
México:

XIV. Integrar en el Banco Estatal de Datos e Informa-
ción sobre Casos de Violencia los informes sobre la vio-
lencia contra las mujeres;

A pesar de que la Ley General y la Ley de orden Estatal
abordan la creación de un banco de información, se puede
observar que hasta el momento no ha sido integrado aun
cuando se cuentan con los recursos suficientes, así como
con los lineamientos de operación para su elaboración e
implementación.8

Con base en lo anterior, se somete a la consideración del
pleno la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Honorable Cámara de Diputados exhorta de ma-
nera respetuosa al Gobierno del Estado de México a publicar
la información general y estadística sobre los casos de vio-
lencia, incluida la violencia feminicida, contra las mujeres y
niñas, para la integración y transparencia del Banco Estatal
de Datos e Información sobre Casos de Violencia de confor-
midad con lo establecido en la Ley de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia del Estado de México en su Ar-
tículo 37, fracción X y el Artículo 51 fracción XIV con la fi-
nalidad de tener un sistema de información sobre la situación
feminicida dentro de la entidad y así con base en datos reales
se generen políticas que ataquen el problema de fondo y por
ende disminuya la violencia feminicida.

Notas:

1 Cabe resaltar que dicha encuesta lleva seis años sin ser aplicada.

2 Inmujeres con base en la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las
Relaciones en los Hogares 2011. Bases de datos publicadas el 29 de ju-

lio de 2013, ajustadas a las Proyecciones de la Población en México
que el Consejo Nacional de Población actualizó el 16 de abril de 2013. 

3 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV_171215.
pdf

4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV_171215.
pdf

5 http://www.secretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/leyes_y_co-
digos.html

6 http://edomexinforma.com/seguridadyjusticia/wp-content/uplo-
ads/2017/02/CIFRAS-FEMINICIDIO-Y-HOM-DOL-MUJ_enero-
2017xx.pdf

7 http://www.eluniversal.com.mx/articulo/metropoli/edomex/2017/
02/23/aumentan-feminicidios-en-el-edomex

8 http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/
files/files/pdf/gct/2015/ago202.PDF

Palacio Legislativo, a 9 de marzo de 2017.— Diputada Olga Catalán
Padilla (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen. 

PROGRAMA DE ORIENTACIÓN A PADRES EN ES-
CUELAS PÚBLICAS SOBRE LAS CONSECUENCIAS
DEL USO POR PARTE DE LOS NIÑOS DE CELULAR
Y HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a implantar un programa de orienta-
ción a padres de familia en las escuelas públicas sobre las
consecuencias del uso de celular y otros dispositivos tec-
nológicos por niños, a cargo de la diputada Alicia Barrien-
tos Pantoja, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, diputada Alicia Barrientos Pantoja, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, nu-
merales 1, fracción II; y 2 fracciones I y II, así como los
demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara
de Diputados, pone a consideración de esta soberanía la
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proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
gobierno federal a implementar un programa de orienta-
ción a padres de familia en las escuelas públicas sobre las
consecuencias del uso de celulares por niños menores de 8
años.

Consideraciones

En los últimos años ha habido una cantidad notoria de
avances tecnológicos cuyo uso trasciende a las nuevas ge-
neraciones que acceden a su uso a edades cada vez más
tempranas. La televisión, los juegos de video, el internet y
los aparatos tecnológicos, tales como el ipad, se han vuel-
to parte de la vida cotidiana de niños pequeños. Según in-
vestigadores, no son actividades apropiadas para menores
de 8 años y requieren de vigilancia de los padres.

Existen teorías que sustentan que los aparatos de tecnolo-
gía afectan y crean problemas en los niños pequeños si son
utilizados por mucho tiempo. Destacan tres tendencias
principales: la primera es el consumo diario que los niños
le dan a estos medios; la segunda se refiere a que existe una
imitación y aprendizaje del lenguaje que reciben; por últi-
mo, el modo en que afecta la capacidad de atención el con-
tenido de los videos y programas.

Según investigaciones de la Universidad de Chile, se de-
terminó que a medida que crece un niño, mayor es el tiem-
po que dedica al celular. En el estudio se llegó a la conclu-
sión de que los niños de entre 19 y 23 meses de edad (un
poco menos de 2 años) usan un promedio de 3 horas al día
el celular. Al dejar a un niño menor de 8 años usar el celu-
lar, es posible que se vea afectado negativamente a raíz de
este estímulo. Este medio hace que la actividad que realice
el niño sea solamente receptiva, lo que causa que se man-
tenga alejado de la realidad que lo rodea, es decir, se intro-
duce en un mundo imaginativo y pierde su capacidad de
interacción social. Si un niño permanece por mucho tiem-
po en este mundo imaginario, puede hacerse luego más di-
fícil alejarlo de él.

Muchos niños ven televisión en línea y muchos envían
mensajes de texto desde sus dormitorios después de la ho-
ra de apagar la luz, incluso imágenes sexuales explícitas
por teléfono celular o internet, y aun así son pocos los pa-
dres que establecen reglas sobre el uso de esos medios.

Investigaciones realizadas alertan sobre las consecuencias
del uso irrestricto de las tecnologías como el celular, ipad
o tabletas:

1. Un desarrollo cerebral causado por la exposición ex-
cesiva a las tecnologías, puede acelerar el crecimiento
del cerebro de los bebés entre 0 y 2 años de edad, y aso-
ciarse con la función ejecutiva y déficit de atención, re-
trasos cognitivos, problemas de aprendizaje, aumento
de la impulsividad y de la falta de autocontrol (rabietas).

2. Retraso en el desarrollo del niño.

El uso de tecnologías limitando su movimiento y conse-
cuentemente el rendimiento académico, la alfabetiza-
ción, la atención y capacidades.

3. Obesidad infantil. 

El sedentarismo que implica el uso de las tecnologías es
un problema que está aumentando entre los niños. La
obesidad lleva a problemas de salud como la diabetes,
vascular y cardíaca.

4. Alteraciones del sueño infantil.

Los estudios revelan que la mayoría de los padres no su-
pervisan el uso de la tecnología a sus hijos, en sus habi-
taciones, con lo que se observa que los niños tienen más
dificultades para conciliar el sueño. La falta de sueño
afectará negativamente a su rendimiento académico.

5. Enfermedad mental.

Algunos estudios comprueban que el uso excesivo de
las nuevas tecnologías está aumentando las tasas de
depresión y ansiedad infantil, trastornos de vincula-
ción, déficit de atención, trastorno bipolar, psicosis y
otros problemas de conducta infantil.

6. Conductas agresivas en la infancia. 

La exposición de los niños a contenidos violentos y
agresivos, puede alterar su conducta. Los niños imitan
todo y a todos. 

7. Falta o déficit de atención.

El uso excesivo de las nuevas tecnologías puede contri-
buir a déficit de atención, disminuir la concentración y
la memoria de los niños, gracias a la gran velocidad de
sus contenidos.

8. Adicción infantil.
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Los estudios demuestran que uno de cada 11 niños de 8
a 18 años son adictos a las nuevas tecnologías. Cada vez
que los niños usan dispositivos móviles, se separan de
su entorno, de amigos y familiares.

9. Demasiada radiación.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) clasifica
los teléfonos celulares como un riesgo, debido a la emi-
sión de radiación. Los niños son más sensibles a estos
agentes y existe el riesgo de contraer enfermedades co-
mo el cáncer.

10. Sobreexposición.

La constante y sobreexposición de los niños a la tecno-
logía les hacen vulnerables, explotables y expuestos a
los abusos en internet.

Además, los expertos opinan que aunque las nuevas tec-
nologías son parte de su vida, ellos creen que no deben
sustituir a la lectura de un libro o al tiempo de juego con
los hermanos y los padres. Por lo que hacen unas reco-
mendaciones básicas a los padres de familia en el uso de
los celulares y otras tecnologías:

1. Los bebés de 0 a 2 años no deben tener contacto al-
guno con la tecnología; los de 3 a 5 años deben restrin-
gir su uso a una hora por día; de 6 a 18 años la restric-
ción debería ser a 2 horas por día.

2. Elaborar un plan de uso de los medios con reglas cla-
ras para la televisión, internet, teléfonos celulares y
otros dispositivos.

3. Limitar el uso que hacen los niños del twitter y los
mensajes de texto, así como mantener los teléfonos mul-
tiuso y las computadoras portátiles fuera de sus dormi-
torios.

4. Hablar en familia sobre las consecuencias del uso
irrestricto de los medios pueden generar violencia, cibe-
racoso, bajo rendimiento escolar, obesidad, insomnio y
otros problemas asociados.

A partir de este análisis, se puede observar que la mayoría
de dispositivos electrónicos pueden afectar física y mental-
mente a los niños, por lo que se debe tener especial cuida-
do en no caer en el exceso de su utilización, ya que todo lo
que los niños aprendan en el celular o en línea tendrá con-

secuencias en su vida, se les debe enseñar a actuar con res-
ponsabilidad y a disfrutar todas las ventajas que ofrecen las
tecnologías. Por lo tanto es necesario que los padres de fa-
milia y autoridades educativas reflexionen sobre el tema y
decidan lo que es adecuado para los niños en su desarrollo,
pero a un tiempo y edad razonable para utilizarlas.

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al gobierno federal a implementar un
programa de orientación a padres de familia en las escue-
las públicas sobre el uso del celular y otras herramientas
tecnológicas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2017.— Diputada
Alicia Barrientos Pantoja (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES Y SUS
CONSECUENTES AFECTACIONES

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la preven-
ción de incendios forestales y las consiguientes afectacio-
nes a la población y las actividades productivas, a cargo de
la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

La que suscribe, María Elena Orantes López, integrante de
la LXIII Legislatura en la Cámara de Diputados del Hono-
rable Congreso de la Unión, vicecoordinadora del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, y 79, pá-
rrafos primero, fracción II, y segundo, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno
de esta soberanía proposición con punto de acuerdo por el
que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales a través de la Comisión
Nacional Forestal, a los titulares del Poder Ejecutivo de las
32 entidades federativas y a los gobiernos municipales a
coordinarse para llevar a cabo acciones preventivas inte-
rinstitucionales que eviten la ocurrencia de incendios fo-
restales y sus consecuentes afectaciones a la población y
las actividades productivas.
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Consideraciones

Según datos del Centro Nacional de Control de Incendios Fo-
restales, del 1 de enero al 25 de agosto de 2016 se registraron
8 mil 599 incendios forestales en todo el territorio nacional,
afectando una superficie de 261 mil 260.39 hectáreas. 96.21
por ciento de la afectación correspondió a estratos herbáceos y
arbustivos, mientras que en vegetación de estrato arbóreo sólo
se afectó 3.79 por ciento.1

Las entidades federativas con mayor número de incendios
fueron estado de México, Ciudad de México, Jalisco, Mi-
choacán, Puebla, Chiapas, Tlaxcala, Hidalgo y Oaxaca,
mismas que representan 78.43 por ciento del territorio na-
cional.

El combate a dichos incendios requirió de 239 mil 609 días-
hombre, siendo la Comisión Nacional Forestal (Conafor),
los gobiernos de los estados y los municipios quienes apor-
taron 55.62 por ciento de estos recursos.

Asimismo, la misma instancia reportó que en lo que va del
año se han perdido 26 mil 334 hectáreas. Siendo las enti-
dades federativas con mayor número de incendios estado
de México, Puebla, Ciudad de México, Michoacán, Tlax-
cala, Hidalgo, Oaxaca, Veracruz, Jalisco y Chiapas, que re-
presentan 81.07 por ciento del territorio nacional. También
señaló que la mayoría de dichos incendios es provocada
por la acción del hombre y sólo 2 por ciento son por cau-
sas naturales como las tormentas eléctricas.2

Además de lo anterior, el Servicio Meteorológico Nacional,
en su reporte del mes de febrero indica que debido a la ausen-
cia de lluvias importantes durante la primera quincena de fe-
brero “existen condiciones de sequía moderada hasta extrema
(D1-D3), que aumentó 0.4 por ciento con respecto a finales de
enero, para situarse en 7.36 por ciento al 15 de febrero de
2017. En el mismo sentido, el principal foco de sequía se lo-
calizó en la región del Istmo de Tehuantepec, en Oaxaca, don-
de la sequía extrema (D3) cubrió 7.2 por ciento de la entidad.
Otras regiones empezaron a secarse, como San Luis Potosí
que aumentó su porcentaje de sequía moderada a 18.5 por
ciento. En Guerrero, la sequía moderada avanzó hacia la cos-
ta (entre San Jerónimo, Atoyac y Coyuquilla) debido a que la
región contabilizo 98 días sin lluvia, la última tormenta se re-
gistró el 9 de noviembre de 2016.”3

Por lo anterior, es necesario tomar en cuenta que 2017 po-
dría ser un año “seco”, lo que generaría condiciones que
podrían generar la ocurrencia de incendios, ya que las altas

temperaturas y el viento generan condiciones ideales para
la ocurrencia de dichos eventos, lo que ocasionaría un pe-
ligro para la población.

Aunado a lo anterior, en esta época del año se comienzan a
implementar los métodos de preparación agrícola para la
siembra, como el uso de fuego para efectuar las llamadas
“quemas controladas”, las que muchas veces se salen de
control y ocasionan incendios de gran proporción que lesio-
nan no sólo el patrimonio forestal, sino causan pérdidas hu-
manas y materiales.

Es por ello que, tanto los gobiernos federal, estatal y muni-
cipal, deberán mantenerse en alerta y activar los recursos
humanos y materiales con los que cuentan para prevenir y
combatir los incendios forestales.

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta de manera respetuosa a la Secretaría del
Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de la Comi-
sión Nacional Forestal, a los titulares del Poder Ejecutivo de
las 32 entidades federativas y a los gobiernos municipales, a
coordinarse para llevar a cabo acciones preventivas interins-
titucionales que eviten la ocurrencia de incendios forestales y
sus consecuentes afectaciones a la población y las actividades
productivas.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta de manera respetuosa a los sistemas
estatales, delegacionales y municipales de protección civil
a elaborar los planes específicos de protección civil, que
permitan disminuir el riesgo y, en su caso, atender oportu-
na y adecuadamente a la población ante la ocurrencia de in-
cendios forestales.

Tercero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta de manera respetuosa a las autori-
dades federales y estatales correspondientes a prevenir o,
en su caso, atender las probables afectaciones al sector
agropecuario y ganadero que pudieran presentarse ante las
condiciones de sequía derivadas de la temporada de estia-
je.

Cuarto. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta de manera respetuosa a las y los legis-
ladores de los congresos locales de las 32 entidades fede-
rativas a establecer marcos jurídicos y normativos que per-
mitan fortalecer las sanciones a quienes por omisión, error
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o acción sean responsables de provocar incendios forestes
y afectaciones a la población a causa de éstas.

Notas:

1 http://www.conafor.gob.mx:8080/documentos/docs/10/5855Repor-
te%20Semanal%202016%20-%20Incendios%20Forestales.pdf 

2 http://www.proceso.com.mx/477024/reportan-dano-en-26-mil-334-
hectareas-incendios-forestales-en-lo-va-del-ano

3 http://smn.cna.gob.mx/es/incendios-forestales-mensual

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2017.— Diputada
María Elena Orantes López (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Protección Civil, para dicta-
men. 

INSTITUIR LA SEMANA NACIONAL DE LA SALUD
AUDITIVA

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se solicita
que se instituya la Semana Nacional de la Salud Auditiva,
del 25 de febrero al 3 de marzo de cada año; y se exhorta a
las autoridades del sector salud a informar a su personal so-
bre la nueva obligación de realizar el tamiz auditivo neo-
natal, a cargo del diputado Jericó Abramo Masso, del Gru-
po Parlamentario del PRI

El que suscribe, Jericó Abramo Masso, diputado federal de
la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión,
integrante de la Coordinación del Estado de Coahuila del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6,
fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante este
Pleno la siguiente proposición con punto de acuerdo al te-
nor de las siguientes

Consideraciones

Poseer la capacidad de escuchar es de vital importancia pa-
ra cualquier persona, a través de ésta, se pueden percibir las
palabras, el sonido del viento en los árboles, la música, las
enseñanzas de un maestro o los consejos de un padre, todo
llega por el sentido del oído.

Por eso, la discapacidad auditiva es, sin duda, una de las
más perniciosas ya que, además de aislar a la persona que
vive con ella tras un muro de silencio, es también difícil de
detectar a simple vista, es una discapacidad invisible y si-
lenciosa.

Cuando la pérdida de audición se presenta en un recién na-
cido o a muy temprana edad, resulta doblemente difícil de
detectar, ya que en un bebé la sordera se esconde y los pa-
dres pueden tardar meses y hasta años en darse cuenta del
problema de su pequeño o pequeña y, por lo tanto, comen-
zar a brindarle atención cuando ya se perdió un tiempo cru-
cial.

Un niño o niña que no escucha, no podrá aprender a co-
municarse, porque el lenguaje hablado se aprende en el ho-
gar, con la familia y por imitación; nunca conocerá la voz
de sus padres ni el nombre que escogieron para él o para
ella. No sólo no podrá aprender a leer ni a escribir porque
no sabrá los sonidos de las letras, también tendrá serias re-
percusiones en su desarrollo cognitivo. Y todo esto lo con-
vertirá en un ser dependiente, aislado y poco productivo
para sí mismo, para su comunidad y para su país.

De acuerdo con el Consejo Nacional para las Personas con
Discapacidad […]1 “en el mundo existen alrededor de 280
millones de personas sordas, de las cuales dos terceras par-
tes viven en países en desarrollo”.

Po otra parte y de acuerdo con la misma fuente […] “en
México nacen anualmente de 2,000 a 6,000 niños (as) con
hipoacusia”.

La hipoacusia es la incapacidad total o parcial para escu-
char sonidos en uno o ambos oídos.

Aun cuando la discapacidad auditiva, es terrible, también
es una de las pocas discapacidades cuyos efectos más gra-
ves se pueden evitar si se cumplen ciertas condiciones para
ello.

La primera es la detección oportuna; si un niño o niña na-
ce con algún grado de discapacidad auditiva y dicho pro-
blema es diagnosticado y tratado idealmente antes de que
el o la menor cumplan tres años de edad, la evidencia dice
que hay una gran posibilidad de que se logre habilitar al
menor para que lleve una vida igual o muy parecida a la de
cualquier persona.
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Para lograr esta detección existe una prueba llamada Tamiz
Auditivo Neonatal, la cual tiene un costo muy bajo, no es
invasiva y se aplica desde hace ya varios años, de manera
gratuita, en algunos hospitales públicos de México donde
hay alta incidencia de nacimientos, mas no de manera uni-
versal. El Tamiz Auditivo Neonatal es una prueba gratuita,
sencilla y rápida, que permite detectar presencia de hipoa-
cusia o sordera en recién nacidos, sin causar dolor o mo-
lestia alguna.

La segunda condición es la de un acceso efectivo a las me-
jores y más modernas soluciones tecnológicas de salud, en-
tre las que se cuentan auxiliares auditivos y, en casos de hi-
poacusia profunda, el implante coclear.

Este tratamiento debe comenzar antes de que el o la menor
afectado cumpla los tres años de vida, o como muy tarde
antes de los cinco años, ya que está comprobado que esa es
la ventana durante la cual el cerebro puede aprender y des-
arrollar el lenguaje oral de la mejor manera, lo cual consti-
tuye la base para cualquier comunicación futura.

Si el tratamiento comienza después dichas posibilidades
disminuyen, quizá pueda lograrse cierto grado de escucha
y oralidad, pero no el mejor, teniendo muchas limitaciones.

Tanto el tamiz como el acceso a tratamiento con auxiliares
y/o implantes cocleares se encuentran cubiertos por el Segu-
ro Popular, al cual tiene derecho cualquier niño o niña en Mé-
xico desde el momento de su nacimiento.

Por ello y para abonar a garantizar el derecho a la protec-
ción de la salud de toda la población, esta Cámara de Dipu-
tados aprobó el pasado 27 de octubre de 2016, el dictamen
con proyecto de decreto por el que se adicionan los artícu-
los 61 y 64 de la Ley General de Salud, mismo que fue pu-
blicado el 16 de diciembre del mismo año.

Estas reformas a la Ley General de Salud hacen obligato-
ria la aplicación del Tamiz Auditivo Neonatal a todos los
recién nacidos, siendo responsabilidad de las autoridades
del Sector Salud, federales y locales, el cerciorarse de su
cumplimiento y, en caso de ser necesario, de dar segui-
miento y apoyo a los niños y niñas que presenten pérdida
auditiva apoyándolos con el tratamiento y el costo de las
soluciones de salud que se requieran para darles la capaci-
dad de escuchar.

Como todos sabemos, para exigir que un derecho se cum-
pla hay que conocerlo y, en virtud de el mencionado pre-

cepto es de reciente publicación, difundir y crear conscien-
cia tanto del derecho que tienen los padres a exigir esta
prueba gratuita en cualquier hospital del Sector Salud (sin
importar dónde nació el bebé), como de la obligación que
tiene el personal de salud de aplicarla de manera oportuna
y eficiente, compartiendo rápidamente los resultados con
los padres y, cuando haga falta, dar seguimiento a los casos
de menores con algún grado de pérdida auditiva.

En virtud de lo anterior, considero que es necesario hacer
del conocimiento de los padres esta vital información y a
las autoridades y médicos del sector salud esta nueva res-
ponsabilidad, por lo que propongo ante este pleno la si-
guiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Que se instituya “La Semana Nacional de la Sa-
lud Auditiva” durante la semana del 25 de febrero (Día In-
ternacional del Implante Coclear) al 3 de marzo (Día de la
Pérdida de la Audición), en la cual este distinguido órgano
legislativo, en coordinación con el Senado de la República,
las autoridades de salud federales y estatales, además de di-
versas organizaciones de la Sociedad Civil que se ocupan
del tema de Salud Auditiva, lleven a cabo una campaña de
concientización sobre los derechos en salud auditiva neo-
natal en México.

Segundo. Esta Honorable Cámara de Diputados hace un
respetuoso exhorto a las autoridades de todas las instancias
que conforman el Sector Salud de nuestro país para que in-
formen a todo su personal sobre la nueva responsabilidad
de realizar el tamiz auditivo neonatal.

Nota:

1 Conadis, “Programa de Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención
Temprana” consultado el 14 de febrero de 2016 en: 

http://www.uam.mx/cdi/pdf/eventos/coloquio/tanit.pdf.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 7 días del mes de
marzo de 2017.— Diputado Jericó Abramo Masso (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.
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EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL A REALIZAR
ACCIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA
CLÍNICA DEL IMSS DE NIVEL 3 EN IRAPUATO,
GUANAJUATO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a realizar acciones a fin de que en Ira-
puato, Guanajuato, el IMSS realice con la mayor brevedad
gestiones para construir una clínica de nivel 3, en cumpli-
miento del compromiso número 227, firmado el 23 de ju-
nio de 2012 en su calidad de candidato a la Presidencia de
la República, a cargo de la diputada Lorena del Carmen Al-
faro García, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, Lorena del Carmen Alfaro García, diputada fe-
deral de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6,
numeral 1, fracción I; 62, numeral 2, y 79, numeral 1, frac-
ción II, y numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presenta a esta honorable asamblea la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Para poder contextualizar el exhorto objeto de este punto
de acuerdo, se hace necesario establecer de manera con-
creta un marco conceptual y jurídico, para delimitar ense-
guida la problemática que da pie a este llamado.

Luego de la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos aprobada por la Organización de las Naciones Unidas
en 1948, los derechos humanos cobraron mayor relevancia
en la década de los setenta. 

Ahora, en el Siglo XXI, los Derechos Humanos son una
base fundamental en las legislaciones de los países que han
suscrito diversos instrumentos internacionales que se en-
cuentran relacionados con dicho tema.

Retomando, a contrario sensu, la definición que Guillermo
Cabanellas de Torres establece para el término Derechos
Humanos, tenemos que se trata del respeto que el hombre
merece como individuo, como ciudadano y como integran-
te de la comunidad universal.1

En la construcción de esta cultura de reconocimiento, res-
peto y garantía de los Derechos Humanos, la nueva ten-
dencia internacional ha retomado como valores básicos su-
periores la libertad, la igualdad y la dignidad, que han de

ser referente en la creación de las normas básicas de Dere-
cho.

Así, en nuestro país, se cuenta con una amplia legislación
que se ha desarrollado para garantizar el acceso a los De-
rechos Humanos. Lo cierto es que a partir de la suscripción
de diversos instrumentos internacionales, el Estado Mexi-
cano se encuentra obligado a recoger, desde la legislación,
los diversos derechos a que somos acreedores por el hecho
de ser humanos.

En tal sentido, la reforma del 10 de junio de 2011 a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es
el referente para la armonización y actualización de los or-
denamientos que rigen en nuestro país, cobrando tal rele-
vancia, que incluso, por ejemplificar el alcance de la refor-
ma mencionada, se ha fortalecido el nuevo Sistema de
Justicia Penal.

Habiendo establecido lo anterior, y para efectos del presente
exhorto, delimitaremos lo que en la legislación de nuestro
país, se ha establecido en torno al derecho a la Salud.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en el artículo 4, cuarto párrafo, señala que toda persona tie-
ne derecho a la protección de la salud, y deja al Legisla-
dor la facultad de normar los mecanismos para lograr este
fin.

De lo anterior se deriva una amplia normatividad que esta-
blece mecanismos, acciones e instituciones que permiten
dar cumplimiento al mandato constitucional.

Es así que la Ley General de Salud, establece en el artícu-
lo 1 Bis la definición de salud, como un estado de com-
pleto bienestar físico, mental y social, y no solamente la
ausencia de afecciones o enfermedades.

Al respecto, no podemos dejar de considerar lo que en el
ámbito internacional se define como salud. La Constitu-
ción de la Organización Mundial de la Salud establece:

“La salud es un estado de completo bienestar físico,
mental y social, y no solamente la ausencia de afec-
ciones o enfermedades.

“El goce del grado máximo de salud que se pueda lograr
es uno de los derechos fundamentales de todo ser hu-
mano sin distinción de raza, religión, ideología política
o condición económica o social.
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“La salud de todos los pueblos es una condición funda-
mental para lograr la paz y la seguridad, y depende de la
más amplia cooperación de las personas y de los Esta-
dos.

“El derecho a la salud incluye el acceso oportuno,
aceptable y asequible a servicios de atención de salud de
calidad suficiente.”

(El resaltado es propio)

Como se puede ver, la legislación mexicana recoge el con-
cepto internacional de Salud, dentro de la tendencia de re-
conocimiento, defensa y garantía de los derechos humanos.

Así también, el artículo 2 de la propia Ley General de Sa-
lud señala las finalidades del derecho a la protección de la
salud en los siguientes términos:

“I. El bienestar físico y mental de la persona, para con-
tribuir al ejercicio pleno de sus capacidades;

“II. La prolongación y mejoramiento de la calidad de la
vida humana;

“III. La protección y el acrecentamiento de los valores
que coadyuven a la creación, conservación y disfrute de
condiciones de salud que contribuyan al desarrollo so-
cial;

“IV. La extensión de actitudes solidarias y responsables
de la población en la preservación, conservación, mejo-
ramiento y restauración de la salud;

“V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia so-
cial que satisfagan eficaz y oportunamente las necesida-
des de la población;

“VI. El conocimiento para el adecuado aprovechamien-
to y utilización de los servicios de salud, y

“VII. El desarrollo de la enseñanza y la investigación
científica y tecnológica para la salud.”

Debemos contrastar la diferencia que existe entre el dere-
cho a la salud, y el derecho a la protección de la salud, es
decir, que siendo el primero un derecho universal, el se-
gundo se convierte en el medio del Estado para garantizar
el acceso al principal.

Es decir, el derecho a la salud es un derecho fundamental,
y como tal, es deber del Estado Mexicano garantizarlo.

Así, uno de los medios para garantizar el derecho a la sa-
lud implementados por el Estado es la Seguridad Social,
que se define en el artículo 2 de la Ley del Seguro Social
en los siguientes términos: 

Artículo 2. La seguridad social tiene por finalidad garanti-
zar el derecho a la salud, la asistencia médica, la protección
de los medios de subsistencia y los servicios sociales nece-
sarios para el bienestar individual y colectivo, así como el
otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cum-
plimiento de los requisitos legales, será garantizada por el
Estado.

Junto con las políticas sanitarias, el Instituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS), es una de las instancias que permi-
ten acceder al derecho a la salud, y el Estado debe velar por
generar las condiciones óptimas para su acceso.

Del Informe al Ejecutivo federal y al Congreso de la Unión
sobre la situación financiera y los riesgos del Instituto Me-
xicano del Seguro Social 2014-2015, tenemos que a di-
ciembre de 2015, el IMSS cuenta con 74 millones 32 mil
437, derechohabientes, siendo la institución de seguridad
social con mayor número de derechohabientes.

Aunado a lo anterior, el propio instituto reconoce que se
enfrenta a la transición demográfica y epidemiológica que
trae como consecuencia una mayor prevalencia de padeci-
mientos crónico-degenerativos, cuya atención requiere de
mayores recursos económicos y equipamiento necesario,
considerando para su atención, algunas líneas de atención
prioritaria, dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, dentro del Objetivo 2.3. Asegurar el Acceso a los
Servicios de Salud.

Ahora bien, Guanajuato se encuentra dentro de la Región
Occidente, contando con atención en los tres niveles, con-
forme al siguiente número de unidades:

Primer nivel
Medicina Familiar: 36
Medicina familiar con UMAA*: 0
Unidades Auxiliares de MF: 4
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Segundo nivel
Hospitales: 10
Hospitales con UMAA*: 0
UMAA*: 1

Tercer nivel**: 2

*Unidad Médica de Atención Ambulatoria

**Incluye Unidad Médica de Alta Especialidad y unidades
complementarias.

Cabe señalar de manera general en qué consisten los niveles
de atención, conforme al régimen ordinario de atención del
IMSS, lo que depende de la magnitud y complejidad de las
necesidades de salud de la población:

• Primer nivel, se atiende primordialmente mediante
servicios ambulatorios;

• Segundo nivel, se enfoca a brindar acciones y servicios
de atención ambulatoria especializada, y

• Tercer nivel, se atienden las enfermedades de mayor
complejidad que necesitan equipos e instalaciones espe-
cializadas.

Así, de las 25 Unidades médicas de tercer nivel, a 2015, se
encuentran en la ciudad de León, Guanajuato, dos de ellas,
mismas que corresponden al Hospital de Especialidades
No. 1, Centro Médico Nacional del Bajío y al Hospital de
Gineco Pediatría No. 48, Centro Médico Nacional del Ba-
jío.

Para una población ya cercana a los seis millones de habi-
tantes en el Estado (5,853,677 según el Inegi en 2015), pa-
rece insuficiente la infraestructura hospitalaria con que se
cuenta, aún y cuando existen otros esquemas de atención
como lo son el Seguro Popular y el ISSSTE.

Ante la explosión demográfica y la migración interna fo-
mentada por las inversiones en determinadas zonas del pa-
ís, cada vez se hace necesario mejorar y ampliar el espec-
tro de cobertura del IMSS, para que los trabajadores que se
encuentran afiliados y sus beneficiarios reciban una aten-
ción digna, igualitaria y oportuna.

Las cuestiones de salud, requieren las más de las veces de
atención especializada y pronta. Cuando existe una enfer-

medad, no hay posibilidad de esperar a que se dé una aten-
ción cuando haya tiempo o lugar.

Según datos del IMSS, por lo menos en los últimos tres
años, Guanajuato ha sido uno de los tres estados con un in-
cremento en la tasa de empleo igual o superior al 7 por
ciento.2

A marzo de 2014, se reportaba 751,136 afiliados en la en-
tidad; en marzo de 2015, 809,724; y, para marzo de este
año, 854,710.  

A julio de 2014, solo en el municipio de Irapuato se repor-
taban 91,689 afiliados,3 y considerando como tasa prome-
dio de crecimiento el 7 por ciento, por lo menos para el año
pasado debió darse un incremento aproximado en 6,418
personas derechohabientes. 

Y tiene sentido pensar que se debe a las grandes inversio-
nes que se han realizado en el estado de Guanajuato. Las
nuevas empresas que se han establecido ahí, generan em-
pleo y movimiento migratorio local, nacional e internacio-
nal también, denotando un crecimiento importante en la
población de los municipios cercanos a donde se estable-
cen las empresas inversoras. 

Es el caso de Irapuato, que justo a principio de año se da-
ba la noticia de la llegada de veintidós nuevas empresas,
que significan por lo menos tres mil nuevos empleos. 

Con ello, el Municipio de Irapuato requiere de más y me-
jor atención en servicios de salud, sin dejar de señalar que
hoy, es insuficiente aún.

La Clínica Hospital del IMSS en Irapuato se inauguró en
1975 y los municipios que atiende la subdelegación son
Irapuato, Abasolo, Pueblo Nuevo, Pénjamo y Cuerámaro.
Los derechohabientes son atendidos en las clínicas familia-
res de sus municipios y en caso de requerir atención espe-
cializada son remitidos a la Clínica Hospital de Irapuato.

Ahora bien, la población del municipio de Irapuato entre
1975 y 2010 creció de 179 mil 532 habitantes a casi 530
mil; y para 2015, el INEGI reporta una población de 574
mil 344 habitantes.4

Si bien se construyó una nueva Unidad de Medicina Fami-
liar del IMSS de 17 consultorios, lo que los municipios de
Irapuato y de la región requieren, es una clínica de nivel 3. 
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En el Informe al Ejecutivo Federal y al Congreso de la
Unión sobre la Situación Financiera y los riesgos del Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social 2014-2015, se señala
que se ha cumplido con el compromiso CG-225 (sic)
“construir una clínica de medicina familiar en Irapuato”,
maquillando el compromiso, incluso asignando un número
que no corresponde.5

Por otro lado, el Municipio de Irapuato cumple con los re-
quisitos que el IMSS establece para poder construir una
Clínica de Tercer Nivel como es lo concerniente al terreno
en que se construiría, ya que el municipio tiene una reser-
va de 27 mil metros cuadrados precisamente en la zona
hospitalaria de la ciudad, zona en la que incluso se en-
cuentra el hospital materno infantil, con lo que supera los
26 mil metros cuadrados que son el requisito mínimo para
la construcción de un hospital según lo establecido por el
IMSS.

Es así que el compromiso número 227 firmado el 23 de ju-
nio de 2012 en el estadio Sergio León Chávez de la ciudad
de Irapuato, por el entonces candidato a la Presidencia de
la República, Enrique Peña Nieto, ahora presidente, con-
siste en construir una “Clínica del IMSS en Irapuato”, y no
una Unidad de Medicina Familiar, no ha sido cumplido.

No sólo es una promesa de campaña del Presidente Peña
Nieto, hacia los irapuatenses, se trata de una imperante ne-
cesidad de los habitantes del Municipio de Irapuato y de la
región misma, gracias al desarrollo que se ha dado en la en-
tidad, ya que se ha consolidado como el clúster automotriz
de la República Mexicana.

Se trata de un servicio al que los derechohabientes le apor-
tan, y merecen que sea digno, suficiente y de calidad.

Se trata de un derecho humano fundamental que el Estado
Mexicano debe proteger y garantizar, y que, de seguir sin
dar solución efectiva, implicaría la flagrante violación al
mismo.

No basta decir que hay unidades médicas, deben ser sufi-
cientes y de calidad, para garantizar la observancia de los
valores fundamentales de libertad, igualdad y dignidad.

Las empresas y trabajadores de Irapuato y de la región afi-
liadas al IMSS están realizando sus aportaciones y el IMSS
no les está garantizando el acceso a la salud.  

Las personas merecen el respeto irrestricto a su dignidad hu-
mana. Es así que los asuntos de sanidad y salud, son una de
las principales manifestaciones del cumplimiento del este
deber fundamental en un estado democrático de derecho, da-
do que impacta de manera directa en la calidad de vida de los
habitantes de un territorio.

Por lo expuesto, elevo a la consideración de esta soberanía
la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta al titular del Ejecutivo Federal a reali-
zar las acciones que resulten necesarias para que en el Mu-
nicipio de Irapuato, Guanajuato, el Instituto Mexicano del
Seguro Social, en el ámbito de sus atribuciones, realice a la
brevedad las gestiones necesarias para la construcción de
una Clínica de Nivel 3, en cumplimiento del compromiso
número 227 firmado el 23 de junio de 2012 en su calidad
de candidato a la presidencia de la República.

Notas:

1 Cabanellas de Torres, Guillermo. Diccionario Jurídico Elemental. 19ª
Edición, 2008. Ed. Heliasta. Pág. 123.

2 http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/201505/030

3 http://datos.gob.mx/herramientas/afiliados-imss.html

4 http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/Gto/Pobla-
cion/default.aspx?tema=ME&e=11

5 http://archivo.eluniversal.com.mx/graficos/red_politica/RP-Compro-
misos/; https://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Compromisos_de_Enri-
que_Pe%C3%B1a_como_candidato_a_Presidente; 

http://www.theacguys.net/irapuato/local/prometen-donar-terreno-para-
clinica-116923.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 7 de Marzo de
2017.— Diputada Lorena del Carmen Alfaro García.»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.
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EXHORTAAL EJECUTIVO FEDERAL AATENDER LA
SEQUÍA EN EL ISTMO DE TEHUANTEPEC

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a atender la sequía en el istmo de Te-
huantepec, Oaxaca, a cargo del diputado José Antonio Es-
tefan Garfias, del Grupo Parlamentario del PRD

El que suscribe, diputado federal José Antonio Estefan
Garfias, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática en la LXIII Legislatura del
Congreso de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

La región del istmo de Tehuantepec, en el estado de Oaxa-
ca, ha sido severamente afectada por una sequía histórica y
atípica. Con estadísticas de la Comisión Nacional del Agua
se pronostica que en los próximos 3 años existirá una afec-
tación directa a los campos de cultivo debido a la falta de
precipitaciones presentadas en la región. En Jalapa del
Marqués, uno de los municipios más afectados de la zona,
y lugar donde se localiza la presa Benito Juárez, se estima
que la producción pesquera y ganadera resultará dañada
con un déficit de 40 por ciento de la producción total anual.

En materia ambiental, se han presentado diversas afecta-
ciones que dañan las distintas actividades económicas de la
región. El estado de Oaxaca es una de las entidades fede-
rativas que depende económicamente de las actividades ru-
rales y pesqueras, por lo tanto, los acontecimientos actua-
les representan una situación de emergencia que requiere
del apoyo federal en beneficio de los oaxaqueños.

Actualmente existen 29 municipios en la región del istmo
de Tehuantepec que necesitan de atención urgente para la
recuperación de los daños ocasionados por la falta de llu-
vias en la zona.

El Fondo de Desastres Naturales (Fonden) es un fideico-
miso que tiene como objetivo el apoyar a las entidades fe-
derativas en situaciones de emergencia para cumplir con
los principios de corresponsabilidad, complementariedad,
oportunidad y trasparencia. Como diputado federal del dis-
trito V, atendiendo las demandas de la población istmeña,
solicito que parte de los recursos del Fonden sean destina-

dos para auxiliar las problemáticas de la población oaxa-
queña. Asimismo, solicito a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales y a la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
elabore un proyecto integral y conjunto de acción que ten-
ga como objetivo el resguardar y proteger a las familias oa-
xaqueñas afectadas, así como una correcta planeación para
el uso y aprovechamiento del vital líquido tanto para con-
sumo humano como para fines agrícolas. 

Atendiendo al Programa de Empleo Temporal (PET), que
tiene como principal finalidad el apoyar las situaciones so-
ciales y afectaciones económicas en emergencias de toda
índole, considero que es necesario que el gobierno federal
tenga especial atención en Oaxaca.

La población oaxaqueña está sufriendo los daños ecológi-
cos que a través de los años le hemos ocasionado al plane-
ta. Deseo reiterar mi compromiso y mi total colaboración
para realizar acciones de trabajo que pongan a salvo a los
oaxaqueños. 

Mi vocación de servicio me motiva a atender y a escuchar
las necesidades de la población afectada. Deseo manifestar
que los habitantes de los municipios del istmo de Tehuan-
tepec no están solos. 

Expreso todo mi respaldo a todos los campesinos, pesca-
dores y población en general que ha sido afectada por la
sequía. Mi solidaridad con todos ellos.

Por lo anterior, presento la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. Exhortar al titular del Poder Ejecutivo federal a
que instruya a la Secretaría de Gobernación para declarar a
la zona del istmo de Tehuantepec y a los municipios que lo
conforman como zona de emergencia y que recursos del
Fonden sean destinados para restablecer las actividades
económicas y comerciales de la región.

Segundo. Exhortar al titular del Ejecutivo federal a esta-
blecer Programas de Empleo Temporal (PET), a través de
las dependencias federales competentes, para garantizar un
sistema de fortalecimiento de protección laboral para la po-
blación civil afectada. 

Tercero. Exhortar a la Comisión Nacional del Agua para
que en conjunto con demás dependencias federales compe-
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tentes realice una planificación estructural e integral de po-
líticas públicas que tengan como principal objetivo el ga-
rantizar el abastecimiento, uso, consumo y aprovecha-
miento del vital líquido para los municipios pertenecientes
al istmo de Tehuantepec.

Referencias:

www.gob.mx/semarnat#acciones

www.gob.mx/presidencia

www.proteccioncivil.gob.mx

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2017.— Diputado
José Antonio Estefan Garfias (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

EXHORTA AL GOBIERNO DE ZACATECAS A ES-
TRUCTURAR UN PLAN DE ACCIÓN DE ATENCIÓN
A MIGRANTES REPATRIADOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno de Zacatecas a instaurar acciones socioeconó-
micas para estructurar un plan de atención de migrantes re-
patriados en la entidad, a cargo de la diputada Mariana Tre-
jo Flores, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, diputada  Mariana Trejo Flores, de la
LXIII Legislatura federal e integrante del Grupo Parlamen-
tario de Morena, con fundamento en los artículos 6, frac-
ción I, y 79, numeral 2, fracción II, del Reglamento de la
Cámara de Diputados que somete a la consideración de es-
ta honorable asamblea la siguiente proposición con punto
de acuerdo:

Antecedentes

La emigración de Zacatecas hacia Estados Unidos de Amé-
rica, es un fenómeno que ha prevalecido durante décadas,
incluso, según algunos especialistas en la materia, como el
doctor Rodolfo García Zamora, sostienen que la migración
ha sido un fenómeno que lleva por lo menos un par de si-
glos como fenómeno instaurado en la entidad. 

Zacatecas se ha convertido en un referente de migración a
nivel nacional. Algunos estudios han indicado que cerca de

1 millón 800 mil zacatecanos viven en los Estados Unidos,
principalmente en California, Illinois, Texas y Oklahoma,
siendo una comunidad organizada que aporta aproximada-
mente 1 mil millones de dólares anualmente, con algunas
variaciones por la inestabilidad política entre Estados Uni-
dos y México. 

Zacatecas ocupa el cuarto lugar  a nivel nacional en capta-
ción de remesas, ello exhibe una dependencia del mercado
regional a la economía de la importación de dólares para la
subsistencia. Si se considera que el doctor Miguel Mocte-
zuma Longoria, de la Unidad de Estudios en el Desarrollo
de la Universidad Autónoma de Zacatecas ha explicado
que cerca del 90% del destino final de las remesas es para
gasto corriente, principalmente orientado al consumo de
bienes y servicios, vivienda e inversiones fijas de capital de
lento crecimiento, según lo descrito en publicaciones e in-
vestigaciones, entonces con ello se puede dimensionar la
importancia de las remesas en la economía local y regional. 

Los 19 mil millones de pesos que ingresan a Zacatecas
anualmente son equiparables en similitud de cantidad al
presupuesto total de un año del gobierno estatal. 

Las remesas constituyen el ingreso más importante de la
entidad zacatecana y, constantemente reactivan la econo-
mía para que no fenezca ante la pasividad de los mercados
locales sin el incentivo del dólar en el mercado interno. 

Las políticas públicas implementadas por el actual gobierno
de los Estados Unidos, han puesto en duda la continuidad de
una política exterior,  implementada con bases en un trata-
do de integración gradual en materia económica, política y
social. Las declaraciones del Presidente de los Estados Uni-
dos, han sido contundentes y reactivas, provocando incerti-
dumbre y la reacción de toda una nación en protección de
sus connacionales ante un episodio de inestabilidad en polí-
tica exterior que no se veía desde mediados del Siglo XIX. 

México ha sido respetuoso de las políticas implementadas
en cada nación, se ha respetado la política de la no inter-
vención, sin embargo, en la actualidad, los mexicanos han
sufrido ataques constantes, motivados por el odio, el racis-
mo y la intolerancia. 

Los zacatecanos han mostrado su inconformidad por la ti-
bieza mostrada por parte de las instituciones mexicanas,
donde ha prevalecido una causa de defensa de un tratado
comercial que ha sido rebasado por el liderazgo que ha lle-
gado a la Casa Blanca. 
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Nuestros connacionales radicados de manera legal o ilegal
en EUA, principalmente los zacatecanos, no tienen certeza
de ser bien recibidos en un estado que ha sido absorbido
por la delincuencia organizada, la corrupción y la opacidad
de los endeudamientos. Señor gobernador, como zacateca-
na y legisladora federal, estoy preocupada por el panorama
poco alentador que se avecina ante el incremento de las
hostilidades en contra de nuestros paisanos en los Estados
Unidos. Ante el hecho anterior es inminente que exista es-
ta inquietud para establecer mecanismos, al interior del Ga-
binete, así como al interior de las políticas públicas, eco-
nómicas y sociales implementadas en la entidad y
sustentadas en el Plan Estatal de Desarrollo, políticas que
brinden seguridad a nuestros paisanos repatriados, quienes
llegarán en condiciones vulnerables a la entidad. 

Es necesario establecer políticas en materia educativa, so-
cial, vivienda, generación de empleos, inversiones, seguri-
dad, desarrollo de proyectos productivos, proyectos del
campo, fortalecimiento de infraestructura pública en salud,
educación, transporte, seguridad. Los zacatecanos tenemos
que ser un ejemplo nacional del trato digno a quienes han
dado sustento económico a nuestro estado durante décadas. 

Es primordial que desde su gestión, garantice un estado só-
lido, próspero, justo y en paz, para recibir a nuestra gente,
a sus familias y a todo mexicano que llegue a establecerse
a éstas tierras. 

Por lo anteriormente expuesto e invocado en el proemio, so-
meto a consideración de este pleno el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura fe-
deral del Honorable Congreso de la Unión, exhorta respe-
tuosamente al ciudadano gobernador constitucional del es-
tado de Zacatecas a implementar las medidas necesarias
dentro de sus facultades conferidas, para establecer los me-
canismos conducentes para recibir a ciudadanos mexicanos
repatriados de los Estados Unidos de Norte América a te-
rritorio zacatecano. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2017.— Diputada
Mariana Trejo Flores (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para
dictamen. 

EXHORTAA LA PGJ DE GUANAJUATO A INVESTIGAR
EL ASESINATO DE TRES NIÑOS Y EL OPERATIVO 
POLICIACO DE ENERO DE 2017, EN SAN MIGUEL DE
ALLENDE, GUANAJUATO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Procuraduría General de Justicia de Guanajuato a reali-
zar una investigación fehaciente sobre el asesinato de tres
niños y el operativo policiaco efectuado el 12 de febrero de
2017 en San Miguel de Allende, a cargo del diputado Ger-
mán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

El suscrito, Germán Ernesto Ralis Cumplido, diputado del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo señalado en los artículos 6, numeral 1, fracción
I, y 79 numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, so-
mete a consideración la siguiente proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Procuraduría General de
Justicia del Estado de Guanajuato, a que lleve a cabo una
investigación fehaciente sobre el asesinato de tres niños, y
el operativo policiaco ocurrido el 14 de febrero de 2017, en
San Miguel de Allende, Guanajuato, y se aclaren las irre-
gularidades en el proceso, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El 14 de enero pasado en San Miguel de Allende, Guana-
juato, se suscitó un enfrentamiento entre la policía ministe-
rial y presuntos delincuentes, por lo que fue suspendida la
circulación en la carreta de San Miguel de Allende a Dolo-
res Hidalgo, por 6 horas aproximadamente. 

En esa misma fecha los niños Adrián, Mateo y Gabriel de
4, 8 y 11 años de edad respectivamente, hijos de Antonio
Luna y Juana Luna, fueron asesinados con un disparo en
la cabeza.

El sábado por la noche y el domingo en la mañana se ru-
moraba que en la balacera hubo 3 niños muertos sin que
fuera confirmado por la Procuraduría del estado y sin que
existiera un informe oficial de sobre el motivo el operativo
y el tiroteo. 

48 horas después del incidente, el procurador general de
Justicia de Guanajuato, Carlos Zamarripa Aguirre, envía
un comunicado de prensa afirmando que hay tres niños
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muertos y que los menores fueron asesinados por su pa-
dre.1

Los señores Antonio Luna y Juana Luna padres de los me-
nores fueron detenidos por la policía. La señora Juana es-
tuvo detenida durante nueve horas, al salir del Ministerio
Público, en entrevista para para un medio local, la señora
Juana Luna dio su versión de lo sucedido informando que
su esposo Antonio Luna, trabajaba como velador en el lu-
gar en lugar donde ocurrieron los hechos, que ella y sus tres
hijos se quedaban con él durante las noches, y que el señor
Luna tenía un arma de fuego que le fue proporcionada por
el dueño de la propiedad que cuidaba.2

Expone que la familia se encontraba dormida cuando se
empezaron a escuchar los disparos, y seguido enviaron va-
rios mensajes y llamadas telefónicas, primero a la policía y
después al propietario de la finca y sus familiares.

La respuesta que obtuvieron de la policía fue que tenían
ocho operativos y que no podían pasar por que estaba ce-
rrado el paso, también reportó que varias personas entraron
a la finca,  echaron gas, los amenazaron, le quitaron la pis-
tola a su esposo, los pusieron de espaldas, escucharon dis-
paros, a ella pusieron la pistola en la cabeza pero ya no te-
nía balas y le se la devolvieron a su esposo, posteriormente
fueron sacados de la propiedad por las mismas personas
quienes les argumentaron ser policías, y finalmente cuando
la señora preguntó por sus hijos, los policías le dijeron que
estaban muertos, que su esposo los había matado.

La señora Juana denuncia haber sido encerrada en un cuar-
to con un oficial, sin permitirle ver a su esposo, poder rea-
lizar llamadas, contar con la presencia de un abogado y sin
ser presentada ante un juez, aunado a esto indica que cuan-
do declaró ante el Ministerio Público no le proporcionaron
el nombre de la persona que le tomó la declaración, y le ex-
pusieron que para que se pudiera ir, tenía que firmar el es-
crito, mismo contenía algo que ella no había declarado, vi-
viendo así un viacrucis por encontrar la justicia para ella y
su familia.3

Muy contrario al tiempo que toma en nuestro país la expe-
dición de justicia, tan solo 6 días después de lo ocurrido, el
día 20 de enero, el Procurador Carlos Zamarripa en confe-
rencia de prensa informó que de acuerdo al nuevo proceso
de justicia penal, el señor Antonio Luna había sido vincu-
lado a proceso por una juez, afirmando que “le fue imputa-
do diversos delitos entre ellos, homicidio en razón de pa-

rentesco en agravio de sus tres menores hijos y el delito de
homicidio en razón de tentativa en agravio de su esposa” y
que de acuerdo a los delitos es procedente que permanezca
en prisión preventiva, a petición del Ministerio Público se
concedió hasta un plazo de seis meses dar cierre a la infor-
mación complementaria.4

Hasta la fecha no se ha aclarado oficialmente que fue lo
que ocurrió, y cuál fue el motivo del operativo policiaco; el
porqué de los disparos, cuántos detenidos hubo y quienes
eran los presuntos delincuentes, sin embargo, el único in-
forme oficial de lo sucedido es el lamentable asesinato de
3 niños.

Considerandos

Debido a las presuntas irregularidades, derechos humanos
requirió los informes a la PGJE, a la Secretaría de Seguri-
dad Pública estatal, así como el acceso a la carpeta de in-
vestigación.5

La Secretaría de Gobernación menciona que “el debido
proceso es el conjunto de formalidades esenciales que de-
ben observarse en cualquier procedimiento legal, para ase-
gurar o defender los derechos y libertades de toda persona
acusada de cometer un delito. Por un lado, se refiere a los
medios que toda persona tiene para hacer valer sus dere-
chos, es decir, para asegurar o defender sus libertades; es-
to se conoce como ‘derecho a un recurso’. El debido pro-
ceso incluye también las condiciones que deben cumplirse
para asegurar que toda persona acusada de un delito pueda
defenderse y garantizar el cumplimiento de sus derechos;
esto se conoce como derecho al debido proceso legal”.6

Por antes mencionado y en miras de que la justicia se apli-
que de manera correcta como lo marca la ley, pongo a su
consideración el siguiente: 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al titular de la Procuraduría General de
Justicia de Guanajuato a llevar a cabo una investigación fe-
haciente sobre el asesinato de tres niños, y el operativo po-
liciaco ocurrido el 14 de enero de 2017, en San Miguel de
Allende, Guanajuato, y se aclaren las irregularidades en el
proceso. 
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Notas:

1 Tres niños asesinados en operativo policiaco en San Miguel de Allen-
de: Arnoldo Cuéllar, director de Zona Franca. (VIDEO), Aristegui No-
ticias 24 de enero del 2017. 

http://aristeguinoticias.com/2401/mexico/tres-ninos-asesinados-en-
operativo-policiaco-en-san-miguel-de-allende-arnoldo-cuellar-direc-
tor-de-zona-franca-video/ 

2 “Relato de una masacre en San Miguel Allende”. Nota Digital. 17 de
enero 2017. http://notadigital.mx/wordpressND/?p=8228 

3 Ídem.

4 Tres niños fueron muertos con el arma que portaba su padre, dice
procurador de Guanajuato. Contra Punto TV, 21 de enero de 2017.
https://www.youtube.com/watch?v=_kmvNJ0mlgE. 

5 “A Don Antonio le asesinaron a sus tres hijos”. El Debate. 31 de ene-
ro de 2017. http://www.debate.com.mx/mexico/A-don-Antonio-le-ase-
sinaron-a-sus-tres-ninos—20170131-0043.html 

6 “¿Qué es el debido proceso?”. Segob https://www.gob.mx/segob/ar-
ticulos/que-es-el-debido-proceso?idiom=es

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2017.— Diputado
Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. 

EXHORTA A SHCP Y SAGARPA PARA QUE DIFUN-
DAN AVANCE DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS
ESTÍMULOS FISCALES PARA GASOLINA Y DIÉSEL
EN SECTORES PESQUERO Y AGROPECUARIO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SHCP y a la Sagarpa a difundir en el ámbito de su com-
petencia el avance al primer año de aplicación y el plan
operativo correspondiente a 2017 de la implantación de los
estímulos fiscales para la gasolina y el diésel en los secto-
res pesquero y agropecuario, a cargo del diputado Alex Le
Baron González, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Alex Le Baron González, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-

tucional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 74 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y 79, fracción II, numeral 2, fracción VI, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de
esta soberanía la siguiente proposición con punto de acuer-
do, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Para dar cumplimiento a la Ley de Energía para el Campo
y su Reglamento, referente a que el Ejecutivo Federal, a
través de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), debe establecer
las condiciones y mecanismos que permitan a los produc-
tores agropecuarios tener acceso a una cuota energética de
Diésel Agropecuario a precios y tarifas de estímulo, para
2016 la SHCP publicó en DOF el 30 de diciembre de 2015,
el Acuerdo 29/2015 por el que se establecen estímulos fis-
cales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y
agropecuario.

Con base en el marco anterior se establecieron los Linea-
mientos Generales para la Aplicación del Estímulo Fiscal
al Diésel Agropecuario 2016, los cuales fueron publicados
en el portal Sagarpa con fecha del 23 de junio del 2016, en
los que se describen las actividades y responsabilidades de
cada una de las áreas participantes y el procedimiento ope-
rativo.

El estímulo fiscal de diésel agropecuario 2016, es de apli-
cación nacional y su operación está a cargo de la Oficialía
Mayor, encargada de establecer los procedimientos para
afiliar y autorizar las estaciones de servicio que participan
en la aplicación del beneficio, así como generar integrar e
informar a Pemex, de acuerdo a los formatos establecidos,
el monto de los consumos realizados, aplicando el procedi-
miento a los ciclos agrícolas Primavera-Verano 2016 y
Otoño –Invierno 2016/2017.

Este programa, estructurado por la Sagarpa, en coordina-
ción con SHCP y Petróleos Mexicanos (Pemex), está diri-
gido particularmente a los productores que forman parte
del Padrón de Diésel Agropecuario que recibieron apoyo
en el año 2013 (el programa se había suspendido a partir de
2014 y durante 2015).

En el caso del diésel agrícola, la SHCP solicitó depurar el
padrón de acuerdo al esfuerzo para la desincorporación que
realizó la Sagarpa en ejercicios pasados y suprimiendo a
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los beneficiarios que causaron baja por defunción o falta de
renovación de su registro por tres años consecutivos.

Por otro lado, la Sagarpa exhortó a los productores involu-
crados a que acudieran al Centro de Apoyo al Desarrollo
Rural correspondiente para reinscribirse como beneficia-
rios del programa antes del cierre de ventanillas; para el 30
de octubre del 2016.

Cabe reiterar que el objeto del apoyo es beneficial a los
productores agropecuarios aplicando una exención del Im-
puesto Especial Sobre Producción y Servicios (IEPS), que
está incluido en el costo total del litro de diésel al público
en general. Además, de acuerdo al Procedimiento Operati-
vo, el consumo de la cuota energética del Estímulo Fiscal
al Diésel Agropecuario 2016 para el ciclo Primavera-Vera-
no 2016, deberá consumirse exclusivamente en el periodo
de abril a diciembre de 2016 y la correspondiente al ciclo
Otoño-Invierno 2016/2017 en el periodo de agosto de 2016
a junio de 2017.

Asimismo, la SHCP publica mensualmente, el acuerdo tie-
ne por objeto dar a conocer los estímulos fiscales, monto
de los mismos, las cuotas disminuidas y los precios máxi-
mos al sector pesquero y agropecuario aplicable en todo el
territorio nacional a la gasolina menor a 92 octanos y al
diésel, desde enero 2016 a la fecha.

Es necesario que los productores del país sean apoyados
por el estímulo fiscal  con el que el gobierno federal se ha
comprometido y así apoyar a estos sectores elementales de
nuestra economía, para que se cumpla con lo previsto en el
Plan Nacional de Desarrollo sexenal.

De esta manera exhorto a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público (SHCP ) y a la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa)
para que, en el ámbito de su competencia, nos hagan de co-
nocimiento público como fue aplicado el programa por es-
tado y la cantidad de productores o pescadores beneficia-
dos, la cantidad de litros de combustibles que se ejercieron
bajo este esquema, la cantidad de estaciones de servicio de
combustibles que participaron en cada región, así como los
resultados relativos al primer año de aplicación y el pro-
yecto para la implementación y el proceso operativo para
el 2017, de los estímulos fiscales para la gasolina y el dié-
sel en los sectores pesquero y agropecuario, esto nos ayu-
dara a conocer la situación en la que se encuentra, y cuál ha
sido la problemática que ha enfrentado dicho apoyo.

En ese sentido me permito someter a consideración de es-
ta honorable asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a los secretarios de Hacienda y Crédito
Público (SHCP) y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), para que, en el ám-
bito de su competencia, hagan de conocimiento público  un
estado de avance relativo al primer año de aplicación y el
plan operativo aplicable para el año 2017 de la implemen-
tación de los estímulos fiscales para la gasolina y el diésel
en los sectores pesquero y agropecuario.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2016.— Diputado
Alex Le Baron González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

EXHORTA AL GOBIERNO DE OAXACA Y A LA
SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL PARA QUE SE
CONCLUYAN, PLANEEN O REHABILITEN OBRAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
al gobierno de Oaxaca y a la Ssa federal a efecto de que el
sector salud de esa entidad finalice las obras inconclusas,
en proceso de planeación o susceptibles de rehabilitación,
a cargo de la diputada Eva Florinda Cruz Molina, del Gru-
po Parlamentario del PRD

La que suscribe, Eva Florinda Cruz Molina, diputada fede-
ral e integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática en la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo establecido en los artículos 6, nume-
ral 1, fracción I; 79, numerales 1, fracción II, y 2, fraccio-
nes I y II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta soberanía el presente punto de
acuerdo, de conformidad con los siguientes

Considerandos

El día 2 de marzo del presente año, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se estable-
cen los Criterios Generales para el Desarrollo de Infraes-
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tructura en Salud firmados por el doctor José Ramón Narro
Robles, secretario de Salud del Gobierno Federal.

En estos lineamientos, destacan dos de ellos en relación al
Estado de Oaxaca, la fracción III., del Cuarto Lineamiento
que dice que se privilegiará la rehabilitación de infraes-
tructura sobre la sustitución, y el VII que establece que los
Proyectos en abandono o suspendidos que no sean suscep-
tibles de reactivación se someterán al análisis y opinión del
Comité para el Seguimiento del Desarrollo de la Infraes-
tructura Física en Salud, a fin de determinar las acciones
que podrán llevarse a cabo para su aprovechamiento.

¿Por qué son pertinentes estos lineamientos para el estado
de Oaxaca? Porque esta entidad federativa exhibe un sec-
tor salud caracterizado por la corrupción en su más alto
grado, el de sus titulares; por la total impunidad en la co-
misión de estos ilícitos; litigios contra empresas construc-
toras; irregularidades en la tenencia de la tierra de las obras
construidas; paros y huelgas de trabajadores incluso del Se-
guro Popular; obras hospitalarias inconclusas; obras en
proceso que no pasan por años de su etapa de planeación;
obras que requieren rehabilitación sin ser atendidas; y por
todo ello, deficientes servicios médicos que vulneran el
ejercicio pleno del derecho a la salud de los oaxaqueños,
que violan el derecho humano a la protección de la salud y
anulan una garantía constitucional del Estado Mexicano. 

Según una nota de Televisa.News del 14 de noviembre de
2016, “El sector salud de Oaxaca se encuentra en coma. Es
la segunda dependencia más endeudada en el estado. Tiene
decenas de hospitales en obra negra, millones de pesos gas-
tados sin comprobar y un ex secretario de Salud involucrado
en acusaciones de corrupción durante los cinco años que es-
tuvo en la dependencia.” 

No obstante todas estas irregularidades, al término del se-
xenio del gobernador Gabino Cué Monteagudo, el Plan
Anual de Inversiones 2017 de los Servicios de Salud de
Oaxaca, sólo propuso obras de mejoramiento en su mayor
parte, de 223 unidades sujetas a obras de inversión. El 84
por ciento de este Plan, sólo eran obras de mejoramiento a
las que se destinaba el 90 por ciento de la inversión pro-
puesta. Acciones consistentes en impermeabilización, pin-
tura, instalación eléctrica, señalización, carpintería, casas
de máquinas eléctrica e hidráulica y aire acondicionado.

Por otra parte, en la estructura de las obras de inversión en
infraestructura física en salud en Oaxaca, se han privile-
giado las obras en sustitución. Ello significa que los linea-

mientos emitidos no le favorecen porque según estos se
“privilegiará la rehabilitación de infraestructura sobre las
obras de sustitución. Este es uno de los problemas que hay
que resolver. 51 obras en sustitución frente a 1 de rehabili-
tación en el Plan Maestro de Infraestructura Física en Sa-
lud para el Estado de Oaxaca en 2016. 

De acuerdo con el Plan Maestro de Infraestructura Física
en Salud, actualizado al mes de septiembre de 2016, había
145 obras de inversión en Oaxaca: 38 nuevas, 51 en susti-
tución, 6 en fortalecimiento, 28 en ampliación, 3 en am-
pliación y fortalecimiento, 18 en equipamiento y sólo 1 en
ampliación y rehabilitación. Pero de todas ellas, al mes de
septiembre de 2016 había 43 en proceso con estatus de pla-
neación apenas. 

La fracción XII del artículo segundo de los lineamientos
define los Proyectos en estatus de planeación, como aqué-
llos que han pasado por un mecanismo de planeación,
cuentan con registro en el Plan Maestro de Infraestructura,
y se encuentran en espera de la asignación de financia-
miento y/o inicio de obra. Pero en el caso de algunas obras
en Oaxaca este estatus se está prolongando por años. 

Destaca una de ellas, que se inauguró en dos ocasiones el
inicio de la obra pero todavía sigue en proceso de planea-
ción, la del Hospital General de Huajuapan de León “En-
fermera María del Pilar Sánchez Villavicencio. En la mis-
ma categoría de planeación se encuentra la ampliación del
Hospital Básico Comunitario de Chalcatongo de Hidalgo;
el del Centro de Salud de la Heroica Ciudad de Ejutla de
Crespo; el Hospital Comunitario Ixtlán de Juárez; el Hos-
pital Especializado de Juchitán de Zaragoza; la ampliación
y equipamiento del Hospital General “doctor Aurelio Val-
divieso de la ciudad de Oaxaca de Juárez; el Centro de Sa-
lud de Ocotlán de Morelos; el Hospital de la Mujer Oaxa-
queña de San Bartolo Coyotepec; el Hospital de
Especialidades de la Niñez Oaxaqueña de San Bartolo Co-
yotepec; el Hospital Básico Comunitario de San Felipe Ja-
lapa de Díaz; el Centro de Salud de San Juan Bautista Tux-
tepec; el Hospital de Especialidad de San Juan Bautista
Tuxtepec; el Equipamiento del Centro de Salud con Servi-
cios Ampliados de San Mateo del Mar; la ampliación del
Hospital General de Puerto Escondido; la ampliación del
Centro de Salud Villa de Etla; la ampliación del Centro de
Salud de San Pedro y San Pablo Teposcolula; la ampliación
del Centro de Salud de Santa Catarina Ixtepeji; el Centro
de Salud Santa María Camotlán; el Centro de Salud de
Santiago Ihuitlán Plumas; la ampliación y equipamiento
del Hospital General de Tehuantepec, y la ampliación del
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Centro de Salud de Soledad Etla, entre los más importan-
tes.

Como puede observarse, en el Plan Maestro de Infraes-
tructura Física en Salud de 2016, sólo existe una obra en re-
habilitación, y, de conservarse esta estructura el Plan Maes-
tro, amenaza con reducir a su mínima expresión la
inversión para Oaxaca, habiendo obras inconclusas desde
hace 6 años que el gobierno del Estado de Oaxaca y la Se-
cretaría de Salud del Gobierno Federal deben examinar y
resolver aplicando con prioridad el lineamiento de la reha-
bilitación con acento en los hospitales y centros de salud
antes mencionados en los que es aplicable este concepto y
no como proyectos en abandono o suspendidos. 

La urgente solución a estas situaciones -que como bien di-
ce una periodista-, exhiben de manera dolorosa que el cos-
to de la corrupción no sólo incluye los recursos públicos
con lesiones graves al patrimonio nacional y estatal con
pérdidas inauditas, sino que también exhibe la falta de
atención o de controles de las instancias federales y estata-
les de los momentos o etapas de la planeación, de ejecu-
ción, y sobre todo, de control y supervisión de la obra pú-
blica, particularmente, de las obras de infraestructura en
salud, al grado de que, en general, estas obras pueden se-
guir petrificadas en un estatus o bien seguir recibiendo fi-
nanciamiento sin que se terminen. Pero aún más grave en
todo esto, es el costo que tiene en el bienestar de comuni-
dades enteras. Los hospitales y centros de salud inconclu-
sos dejaron a su población objetivo sin acceso básico a la
salud, en violación a un derecho humano y a una garantía
constitucional del Estado Mexicano.

Debemos cumplir a cabalidad la meta de un México Inclu-
yente del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, que con-
siste en asegurar el acceso a los servicios de salud, garan-
tizando el acceso efectivo a servicios de salud de calidad.

Por todo lo expuesto, someto a consideración de este pleno
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
al Gobernador del Estado de Oaxaca y al secretario de Sa-
lud del Gobierno Federal a poner orden en el Sector Salud
de esa entidad y concluir todas las obras inconclusas, en
proceso de planeación y/o susceptibles de rehabilitar.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2017.—
Diputada Eva Florinda Cruz Molina (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CDMX A QUE ELI-
MINE EL COBRO DE FOTOMULTAS A LOS AUTO-
MOVILISTAS INFRACCIONADOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
al gobierno local a eliminar el cobro de fotomultas a los au-
tomovilistas infraccionados, pues el juez octavo de distrito
en materia administrativa en la Ciudad de México ha crea-
do un precedente que determina la inconstitucionalidad de
diversos artículos del Reglamento de Tránsito, a cargo del
diputado Jesús Emiliano Álvarez López, del Grupo Parla-
mentario de Morena

El que suscribe, Jesús Emiliano Álvarez López, diputado
de la Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, integrantes del Grupo Parlamentario de Morena,
con fundamento en el artículo 79, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta asamblea la presente proposición con punto de
acuerdo de urgente u obvia resolución, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

El titular del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Admi-
nistrativa en la Ciudad de México, resuelve diversos am-
paros y declara la inconstitucionalidad de cinco artículos,
9, 60, 61, 62 y 64, del Reglamento de Tránsito de la Ciu-
dad de México por las llamadas “fotomultas”; ya que en la
parte que prevén la imposición de sanciones patrimoniales
por infracciones de tránsito, violan la garantía de audiencia
previa del artículo 14 constitucional.

De acuerdo con información emitida por el Consejo de la
Judicatura Federal,1 dicho Reglamento viola el artículo 14
constitucional porque permite que con base en una foto el
agente imponga una sanción administrativa o penal sin la
participación ni la defensa previa del sujeto afectado.

El juez determinó que de acuerdo a la jurisprudencia de la
SCJN (P./J. 130/2007), el hecho de un acto administrativo
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o una ley tengan una finalidad legítima pública, es insufi-
ciente para afectar los derechos fundamentales de los ciu-
dadanos.

Por ende, el Reglamento de Tránsito viola el artículo 14
constitucional al permitir la imposición de sanciones patri-
moniales sin permitir que los posibles infractores sean es-
cuchados en su defensa de manera previa, siendo insufi-
ciente que la normatividad prevea medios de defensa
posteriores al acto privativo puesto que para ese momento
ya está decidido el carácter de infractor del sujeto y deter-
minada e impuesta la sanción patrimonial respectiva.

Agrega en la resolución que, una foto no debe generar en
automático una obligación de pago, sino en todo caso es
solamente un indicio que podría servir para iniciar un pro-
cedimiento en forma de juicio con la participación del in-
fractor a fin de determinar si se debe o no imponer la “fo-
tomulta”. Esta resolución crea un importante precedente
que beneficiará a millones de automovilista de la ciudad de
México, que se encuentran en la misma situación.

El juez señaló que el hecho de que el Gobierno de la Ciu-
dad de México deba pagar el 46% del cobro de cada “foto-
multa” a la empresa Autotraffic –que es la que opera la tec-
nología– puede ser un incentivo negativo para obligar a los
ciudadanos a pagar sin previa audiencia y “se privilegie la
ganancia del particular y de la administración”, en perjui-
cio de la seguridad jurídica de los ciudadanos.

El juez ordenó que se le permita defenderse al ciudadano
para evitar que la empresa de “fotomultas” privilegie su in-
terés y descuide los fines públicos.

“De que el lucro de la empresa de tecnología se privile-
gie frente a los fines públicos y a los derechos funda-
mentales en perjuicio de los ciudadanos”.

La sentencia ordena al jefe de gobierno, y al secretario de
Seguridad Pública capitalino, respetar los derechos de la
audiencia antes de cobrar la sanción monetaria. Se ordenó
a las autoridades capitalinas a: 

1. Dejar sin efectos la boleta de infracción; 

2. Devolver el pago realizado, en su caso; y 

3. En caso de que la autoridad se encuentre facultada y
decida nuevamente emitir la boleta de infracción se

otorgue a la quejosa el derecho de audiencia previa en
donde se respeten las formalidades esenciales del pro-
cedimiento, lo que es posible realizar en forma ágil y
simplificada.2

De acuerdo con datos de la Secretaría de Seguridad Públi-
ca de la Ciudad de México, indican que de enero a diciem-
bre de 2016, se aplicaron 597 mil 079 fotomultas, de un to-
tal de 100 millones 479 mil 356 imágenes detectadas; de
las cuales se desecharon 99 mil 882, 283, que representan
el 99.4 por ciento del total de imágenes detectadas:

Concepto Enero-diciembre
2016

Imágenes detectadas 100,479,356
Imágenes desechadas 99,882,283
Porcentaje de imágenes desechadas 98.8
Infracciones impuestas 597,079

De los anteriores datos, también podemos inferir que el
programa de “fotomultas” no ha tenido los resultados es-
perados por las autoridades capitalinas, sumado a su in-
constitucionalidad, es factible que se valore su utilidad y
vigencia. Consideramos que la propuesta se fortalece y
puedan ser canceladas; tal y como lo proponemos. 

Recordemos que desde su entrada en vigor, el tema de las
“fotomultas” generó inquietud entre varios legisladores y
descontento entre la ciudadanía, hecho que motivó que el
Jefe de Gobierno instruyera a transparentar la información
para operar las “fotomultas”, y hacer público el contrato
con la empresa Autotraffic.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
del pleno de esta soberanía, como de urgente u obvia reso-
lución, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, exhorta al Gobierno de la Ciudad de México,
a que elimine el cobro de “fotomultas” a todos los automo-
vilistas infraccionados, toda vez que el juez octavo de Dis-
trito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, ha
creado un precedente que determina  inconstitucional di-
versos artículos del Reglamento de Tránsito de la Ciudad
de México.
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Notas:

1 http://www.cjf.gob.mx/documentos/notasInformativas/docsNotasIn-
formativas/2017/notaInformativa22.pdf

2 Ibídem.

Dado en la sede de la Honorable Cámara de Diputados, el 9 de marzo
de 2017.— Diputado Jesús Emiliano Álvarez López (rúbrica).»

Se turna a la Comisión Ciudad de México, para dicta-
men. 

FORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCIONALIZA-
CIÓN DE LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD DE GÉNE-
RO EN LA REPÚBLICA MEXICANA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal y a las 32 entidades federativas a for-
talecer la institucionalización de las políticas de igualdad
de género, conforme a los objetivos transversales del Pro-
grama Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no
Discriminación contra las Mujeres 2013-2018, a cargo de
la diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez, del Grupo
Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIII Legislatura de la Honorable Cá-
mara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 6, fracción I, 76, fracción IV, y 79 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración el
siguiente punto de acuerdo conforme a las siguientes con-
sideraciones:

1. El término equidad de género, contiene un elemento de
interpretación de la justicia social, generalmente basada en
la tradición, costumbres, religión o cultura, más frecuente-
mente en detrimento de las mujeres, por ello en Naciones
Unidas durante la conferencia de Beijing en 1995, se de-
terminó y acordó que el término correcto es el de igualdad
de género

Posteriormente, al emitir su recomendación general 28, el
comité de La Convención sobre la eliminación de todas las

formas de discriminación contra la mujer (CEDAW, por
sus siglas en inglés), concluyó lo siguiente: 

“Se exhorta a los Estados partes a utilizar exclusivamente
los conceptos de igualdad entre la mujer y el hombre o la
igualdad entre los géneros y no el concepto de equidad en-
tre los géneros al cumplir con sus obligaciones en virtud de
la Convención. En algunas jurisdicciones este último con-
cepto se utiliza para referirse al trato justo de la mujer y el
hombre en función de sus necesidades respectivas. Esto
puede incluir un trato igual, o un trato diferente pero con-
siderado equivalente en cuanto a los derechos, los benefi-
cios, las obligaciones y las oportunidades”.

Por lo anterior, en el glosario de ONU Mujeres, se define a
la igualdad de géneros como, la igualdad de derechos, res-
ponsabilidades y oportunidades de las mujeres y los hom-
bres y de las niñas y los niños. 

Esto conlleva a que los derechos, responsabilidades y opor-
tunidades de las mujeres y los hombres no se encontrarán
condicionadas al sexo de la persona o individuo. La igual-
dad de género implica que los intereses, necesidades y
prioridades de mujeres y hombres se toman en cuenta, re-
conociendo la diversidad de diferentes grupos La igualdad
entre mujeres y hombres se considera una cuestión de de-
rechos humanos y tanto un requisito como un indicador del
desarrollo centrado en las personas.

2. Asimismo, el glosario de ONU Mujeres, define al em-
poderamiento económico de las mujeres, como:

“La igualdad de género en la economía se refiere al dis-
frute pleno e igual por mujeres y hombres de sus dere-
chos y prerrogativas económicas facilitado por políticas
y entornos institucionales propicios y el empoderamien-
to económico”. 

“El empoderamiento económico es un pilar de la igual-
dad de género. Se refiere tanto a la capacidad de tener
éxito y avanzar económicamente como al poder de to-
mar decisiones económicas y actuar de acuerdo a ellas.
Empoderar a las mujeres económicamente es un dere-
cho esencial para alcanzar la igualdad de género y lograr
metas de desarrollo más amplias tales como el creci-
miento económico, la reducción de la pobreza, y mejo-
ras en la salud, educación y bienestar social.”
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3. Ahora bien, de acuerdo con los datos del censo pobla-
cional del Inegi, 2010, de la población total de 112 millo-
nes de mexicanos, 57 millones son mujeres mientras que
los restantes 54 son hombres. No obstante, los datos referi-
dos, es de todos conocido que la representación de las mu-
jeres en áreas estratégicas no sigue ese patrón. De acuerdo
con los datos de Gina Zabludovsky, se puede observar una
subrepresentación de las mujeres en el ámbito laboral y
más específicamente en el caso de puestos directivos, esto
tanto en el ámbito público como privado 

Por ejemplo, en 2007, las mujeres representaban el 39.5
por ciento de la población económicamente activa de las
zonas urbanizadas, en el caso de ocupaciones como “fun-
cionarias y directivos”, el porcentaje de presencia femeni-
na disminuyó a un 28.9 por ciento; mientras que sólo re-
presentaban el 24 por ciento de funcionarios y directivos
con ingresos mayores a los cinco salarios mínimos. 

4. Ahora bien, a continuación, se exponen diversos datos o
indicadores que, revelan de manera sustancial la desigual-
dad entre hombres y mujeres, cuando se analiza la partici-
pación de ambos, en la economía del país:

- Las mujeres en los países pertenecientes a la OCDE
perciben 16 por ciento menos en su salario que los hom-
bres. (OCDE, 2013)

- México ocupa el lugar 83 de 135 países en el último
reporte de Brecha de Género del World Economic Fo-
rum. (World Economic Forum ,2013

- Las mujeres destinan más del 70 por ciento de sus ga-
nancias a la comunidad y a su familia, en tanto que los
hombres sólo inyectan entre 30 y 40 por ciento de sus
recursos para dichos fines. (Asociación Mexicana de
Mujeres Empresarias Ammje, 2013) 

- En la actualidad en México (2013) de cada cinco pe-
queñas y medianas empresas que se abren tres están li-
deradas por mujeres.(Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, 2013) 

- 37 por ciento aportan las mujeres empresarias de Mé-
xico al Producto Interno Bruto, destacan los reportes del
Inegi. (Inegi, 2012) 

- De acuerdo con la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, de cada 100 mujeres que solicitan un préstamo
para invertir en su empresa, el 99 por ciento salda sus

deudas de manera íntegra. (Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, 2013) 

- Las mujeres en México sólo representan el 16 por
ciento del sector empresarial de acuerdo con el Inegi
(Inegi, 2012) 

- Las mujeres tienen mayores tasas de graduación de
educación terciaria (universitaria) que los hombres (21
por ciento comparado con 18 por ciento). (OCDE, 2011) 

- Más de una tercera parte de las mexicanas entre 15 y
29 años no estudia ni trabaja comparado con uno de ca-
da diez varones. (Secretaría del trabajo 2011) 

- La tasa de participación laboral femenina es la más ba-
ja de la OCDE después de Turquía: 48 por ciento (2012)
de las mujeres mexicanas tienen un empleo comparado
con el promedio de la OCDE de 62 por ciento (2011).
(OCDE, 2011) 

- Las mujeres ocupan el 31 por ciento de los puestos de
alta dirección en México (32 por ciento en la OCDE), 7
por ciento de los miembros de la junta directiva de las
empresas mexicanas son mujeres (10 por ciento en la
OCDE), y sólo el 2 por ciento de las mujeres mexicanas
son empresarias (en comparación con el 6 por ciento de
los hombres). (OCDE, 2011) 

- El 51 por ciento de los trabajadores por cuenta propia
en el sector informal son mujeres. (OCDE, 2011) 

- El 24.5 por ciento de las mujeres trabajan medio tiem-
po, solo 8.2 por ciento de los hombres trabajan bajo es-
ta modalidad. (OCDE, 2 011) 

- Carrera profesional: las mujeres ocupan menos de un
tercio de los puestos gerenciales y tienen una participa-
ción de 1 mujer por cada 10 hombres en los puestos di-
rectivos. (OIT, 2012) 

- Actualmente, las mujeres terminar la universidad con
mejores calificaciones que los hombres, pero antes de
que cumplan 30 años ya van a estar ganando 10 por
ciento menos que ellos. (GEM, 2012) 

5. Así las cosas, para la celebración del Día Internacional
de la Mujer 2017, a celebrarse el próximo 8 de marzo, pa-
ra la ONU Mujeres, el tema central será “Las mujeres en
un mundo laboral en transformación: hacia un planeta 50-
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50 en 2030”; esto a que hoy en día, apenas el 50 por cien-
to de las mujeres en edad de trabajar están representadas en
la población activa mundial, frente a un 76 por ciento en el
caso de los hombres. Lograr la igualdad de género en el tra-
bajo es indispensable para el desarrollo sostenible. La ce-
lebración de las Naciones Unidas el 8 de marzo exhorta a
todos los actores a dar el paso por la igualdad de género,
por un planeta 50-50 en 2030.

6. Ahora bien, en concordancia con lo anterior, el sexagé-
simo primer período de sesiones de la Comisión de la Con-
dición Jurídica y Social de la Mujer (CSW 61), que tendrá
lugar en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York,
del 13 al 24 de marzo de 2017, se centrará en el tema de
“El empoderamiento económico de las mujeres en el cam-
biante mundo del trabajo”. La Comisión es una de las ma-
yores reuniones anuales de líderes mundiales, ONG, acto-
res del sector privado, socios de las Naciones Unidas y
activistas de todo el mundo en centrarse en la situación de
los derechos y el empoderamiento de todas las mujeres y
niñas, en cualquier parte del mundo. El período de sesiones
de este año se celebra en un momento crucial, debido a que
el mundo laboral está cambiando a un ritmo rápido, impul-
sado por la innovación, la globalización y una mayor mo-
vilidad de las personas. 

7. Los datos anteriormente referidos respecto de nuestro
país, y las políticas que serán impulsadas desde la ONU,
respecto a la igualdad de género a nivel mundial, sin duda
ponen a nuestro país, en la posibilidad de superar paradig-
mas, hacer programas y políticas que impulsen el desarro-
llo económico y sin duda, desde la Administración Pública
y la conformación de los Poderes debe ponerse el ejemplo.
Actualmente la situación de la mujer en los altos cargos po-
lítico-administrativos no dista de la desigualdad que se re-
fleja del sector privado. Al comienzo del gobierno del Pre-
sidente Vicente Fox, las secretarías encabezadas por
mujeres eran las de Relaciones Exteriores; Desarrollo So-
cial; y Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. Sin
embargo, para 2003 sólo una mujer continuaba en el cargo:
la de Relaciones Exteriores. El gobierno de Felipe Calde-
rón tuvo cinco mujeres en el gabinete: Relaciones Exterio-
res; Desarrollo Social (los dos primeros años); Energía,
Educación Pública; Trabajo y Previsión Social (los dos úl-
timos años) y en la Procuraduría General de la República
(PGR).

8. De acuerdo con datos disponibles en 2009, del total de las
59 subsecretarías dentro del gobierno federal, 45 estaban
ocupadas por hombres y sólo 13 por mujeres, lo que repre-

senta solo el 22 por ciento. Lo anterior evidencia el rezago
de las mujeres en la participación en altos cargos. Algunos
ejemplos internacionales dejan el listón muy alto. Por ejem-
plo en Suecia las mujeres alcanzaron en 1999 el 52 por cien-
to de los puestos de más alto nivel. Por su parte, tanto en Es-
paña como en Chile el porcentaje de mujeres en el gabinete
llegó al 50. 

9. Con relación a la participación de las mujeres en el Po-
der Legislativo, es conocido que ésta se ha visto favoreci-
da por el establecimiento legal de cuotas de género en la lu-
cha política por obtener mayores niveles de representación
vía la votación directa de la población en ambas Cámaras.
En 1996, en México, se establece un mecanismo a través
del cual al nominar candidatos a diputados y senadores, la
cuota de participación de las mujeres no puede ser menor a
un 40 por ciento. Esta posibilidad nace de iniciativas de ac-
ción afirmativa hacia las mujeres en materia de representa-
ción, que se vieron reflejadas en modificaciones sustancia-
les en las leyes como el Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales del año referido para darle sen-
tido y cumplimiento a mandatos de orden internacional en
la materia. 

10. Sin duda el debate y la agenda pendiente está en nues-
tras manos, como legisladores, y sin duda también en ma-
nos del Ejecutivo Federal que para ello avanza en esta di-
námica y en su Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018
está presente y de manera amplia coloca su rubro III. Mé-
xico Incluyente, como eje rector en la concreción de con-
diciones de igualdad y establece como Plan de acción: in-
tegrar una sociedad con equidad, cohesión social e
igualdad de oportunidades. 

Dentro de sus estrategias transversales la Perspectiva de
Género ocupa y cruza a todo el Plan Nacional de Desarro-
llo como compromiso de Estado. En este sentido el 20 de
agosto de 2013, se publicó, el Programa Nacional para la
Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las
Mujeres 2013-2018, el cual define la agenda por atender y
plasma los Objetivos destinados a darle curso y cumpli-
miento, entre ellos el Objetivo transversal 6: Incorporar las
políticas de igualdad de género en los tres órdenes de go-
bierno y fortalecer su institucionalización en la cultura or-
ganizacional y su Estrategia 6.2 Promover la igualdad de
género en las oportunidades y resultados de la democracia
y el desarrollo político

Datos que nos señalan la importancia y la necesidad de ac-
tuar como legisladores son los siguientes:
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- En las presidencias municipales, la participación de las
mujeres en 2013, era apenas un 6.9 por ciento; las regi-
doras y síndica representaban en 2011, un 38.5 por cien-
to y un 26.8 por ciento. 

- La presencia de mujeres en los poderes Ejecutivo de los
tres órdenes de gobierno se encuentra lejos de la paridad,
del total de personas en puestos directivos superiores, las
mujeres no alcanzan ni un 24 por ciento. 

- En cuanto al Ejecutivo federal, la participación feme-
nina en los mandos medios y superiores representa ape-
nas el 35.5 por ciento y se concentra en la más baja je-
rarquía (subdirectoras, jefas de departamento, enlaces).
La representación femenina en las entidades federativas
en puestos de alta dirección apenas alcanza un 14.6 por
ciento.

- En la Suprema Corte de Justicia Nacional, sólo 2 de
los 11 ministros son mujeres. De los magistrados del
Pleno de los Tribunales Superiores de Justicia en 2012,
28.6 por ciento eran mujeres.

- Finalmente, la participación de las mujeres en puestos
de toma de decisión en las estructuras sindicales es de
menos de un 4 por ciento

11. En este sentido, en la medida en que las mujeres no po-
damos tener un mayor acceso a los altos cargos de la Ad-
ministración Pública las políticas públicas seguirán con un
sesgo que refuerza al status quo. Sólo con un acceso más
equitativo a este espacio público, por antonomasia, las de-
cisiones colectivas reflejarán también el verdadero interés
de la única mayoría social que padece las condiciones de
una minoría.

Punto de Acuerdo

Único: El Honorable Congreso de la Unión exhorta respe-
tuosamente al Poder Ejecutivo federal y a los de las 32 en-
tidades federativas, para:

a) Fortalecer la institucionalización de las políticas de
igualdad de género, conforme a lo dispuesto en los ob-
jetivos transversales del Programa Nacional para la
Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra
las Mujeres, Proigualdad 2013-2018.

b) Incrementar la participación de las mujeres en todos
los cargos, principalmente en los de dirección y con-

fianza de las dependencias de la administración pú-
blica estatal, con la finalidad de favorecer su empo-
deramiento.

Incorporar las políticas de igualdad de género que
coadyuven con el tema y objetivo central de ONU
Mujeres, en el marco de la celebración del Día Inter-
nacional de la Mujer: “Las mujeres en un mundo la-
boral en transformación: hacía un planeta 50-50 en
2030”.

Palacio Legislativo Federal, a 9 de marzo de 2017.— Diputada Liliana
Ivette Madrigal Méndez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen. 

EXHORTAA DISTINTAS AUTORIDADES AATENDER
Y DAR SEGUIMIENTO A LOS HECHOS OCURRIDOS
EL 19 DE JUNIO DE 2016 EN DIVERSAS LOCALIDA-
DES DE OAXACA, OAXACA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
distintas autoridades gubernamentales a atender y dar se-
guimiento a los hechos ocurridos el 19 de junio de 2016 en
diversas localidades de Oaxaca, así como a garantizar la
seguridad de víctimas y defensores del caso, a cargo del
diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario
del PRD

Quienes suscriben, diputadas y diputados federales de la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en el artículo 79, numerales 1, fracción II, y 2, frac-
ciones I y II, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentan a esta soberanía la siguiente proposición con
punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El pasado 21 de febrero de 2017, en respuesta a la petición
de la Comisión Especial de seguimiento a los acuerdos del
informe presentado por la Comisión Permanente, respecto
a los hechos ocurridos en el municipio de Asunción No-
chixtlán, Oaxaca, el pasado 19 de junio de 2016 de la Cá-
mara de Diputados Federal, la Comisión Nacional de De-
rechos Humanos (CNDH) rindió un informe sobre los
avances en la investigación que realiza en torno a las pre-
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suntas violaciones a derechos humanos en las comunidades
de Nochixtlán, Huitzo, Telixtlahuaca, Vigueras y Hacienda
Blanca, Oaxaca.

En voz del titular de la CNDH, la Comisión Especial fue
informada que la integración del expediente que podría es-
clarecer la verdad de los hechos en donde ocho personas
perdieron la vida y más de 100 fueron lesionadas, ha en-
frentado diversas dificultades. Entre ellas destacan:

• La indebida preservación del lugar de los hechos;

• La existencia de contradicciones entre los diversos tes-
timonios recabados, lo que ha obligado a que los mis-
mos se contrasten y confronten con otros elementos ob-
jetivos de convicción, a fin de dilucidar lo que
realmente aconteció;

• El hecho de que las respuestas de autoridades a las
solicitudes de información no siempre han sido opor-
tunas ni incluyen todo lo requerido.

En el marco de lo señalado, la CNDH también dio cuenta
de algunos avances del análisis e investigación de informa-
ción vertida por distintos organismos como las institucio-
nes de salud y las estatales. 

Al respecto, sobresale un oficio del Director del Hospital
Regional del el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) en la ciudad de Oaxaca, que señala haber recibido
en sus instalaciones a policías federales quienes le solicita-
ron atender a sus elementos lesionados y que, por cuestio-
nes de seguridad, la población civil lesionada no fuera re-
cibida. El encargado del hospital fundamentó su respuesta
negativa a la petición argumentando que ¨por ley se encon-
traba obligado a prestar el servicio a quien lo requiriera”. 

En este sentido, resulta por demás alarmante para la Comi-
sión Especial que, el cuerpo policiaco federal cuya misión
es garantizar la seguridad e integridad de la población me-
xicana, sea la que haya intentado obstaculizarla el pasado
19 de junio. 

Aunado a lo anterior, de los avances presentados por la
CNDH, se distingue también un giro en torno a la versión
de los cuerpos policiacos y ministeriales que aseguraba que
la no portación de armas de fuego al inicio del operativo
había sido certificada por un Notario Público.

“Previo al inicio del operativo, a las 4.30 de la mañana en
el destacamento de la Policía Federal ubicado en San Pablo
Etla el Notario Público número 65 de la ciudad de Oaxaca
sólo hizo un recorrido visual, sin verificar a detalle a los in-
tegrantes de las corporaciones policiacas y señaló que
“…sólo portan kit policiaco antimotines y no armas de fue-
go ni punzo cortantes, sólo lanzadores simples de agentes
químicos” asimismo, que inspeccionó los vehículos terres-
tres que tuvo a la vista, certificando que “en su interior no
existían armas de fuego ni punzocortantes”. Sin embargo,
se ha documentado que hubo elementos de las corporacio-
nes estatales que acudieron armados al inicio del operati-
vo.”1

Frente a esto, destaca la denuncia del organismo de dere-
chos humanos sobre no haber recibido aún copia de otras
carpetas de investigación iniciadas por la Procuraduría Ge-
neral de la República que, aunque están relacionadas con
los hechos de cuenta, no se acumularon a la carpeta princi-
pal. ¨Para un caso de esta envergadura resulta indispensa-
ble que las autoridades brinden a la CNDH, con oportuni-
dad, toda la información que les sea requerida y que la
misma se actualice cuando ello sea necesario¨, señaló Luis
Raúl González, titular de la comisión.

Sin embargo, pese a los obstáculos propiciados por autori-
dades gubernamentales, la CNDH ha logrado recabar 830
actas circunstanciadas, 124 actas derivadas de entrevistas y
certificaciones médicas, 273 videos y 594 fotografías pro-
porcionadas por habitantes, recabadas de medios de comu-
nicación y videos proporcionados por la instituciones de
salud oaxaqueñas, que suman 59 horas, 27 minutos y 59 se-
gundos de grabación. Aún faltan los videos de la Procura-
duría.

Es así como el Organismo Nacional de derechos humanos,
señaló a la Comisión Especial, encontrarse en la etapa final
de integración, esperando que toda la información faltante
le sea proporcionada inmediatamente para poder concluir
satisfactoriamente la investigación. 

Como Atenco, Tlatlaya o Ayotzinapa, lo ocurrido el 19 de
junio merece una investigación  completa, objetiva, impa-
rical, integral y exhaustiva que le permita saber a la ciuda-
danía mexicana qué fue lo que ocurrió y fincar las respon-
sabilidades administrativas y jurídicas que sean necesarias
para borrar la impunidad que a más de ocho meses impera,
garantizar la verdad y la no repetición de los hechos.
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En el marco de lo narrado, integrantes del Comité de Víc-
timas por Justicia y Verdad de Nochixtlán, e incluso el pro-
pio  Defensor de los Derechos Humanos del Pueblo de Oa-
xaca, han sido blancos de distintos ataques, amenazas y
hostigamientos. El más reciente ha ocurrido el pasado 5 de
marzo del año en curso, en donde integrantes del Comité
sufrieron un atentado mientras se dirigían a la comunidad
en la sierra mixteca en donde trabajan.

Por lo anteriormente expuesto, es necesario que las institu-
ciones relacionadas con el caso, respondan a las inquietu-
des de la CNDH, y que la Procuraduría General de la Re-
pública entregue a la Comisión Nacional de Derechos
Humanos toda la información del caso para facilitar la la-
bor de investigación del organismo y no dilatar más la jus-
ticia y la verdad. De igual forma, garantizar la seguridad e
integridad de las víctimas sobrevivientes y de sus defenso-
res, debe ser una prioridad. 

De esta manera, sometemos a consideración de esta Sobe-
ranía, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta a la Procuradu-
ría General de la República a facilitar los trabajos de in-
vestigación y a coordinarse efectivamente con la Comisión
Nacional de Derechos Humanos y la Defensoría de los De-
rechos Humanos del Pueblo de Oaxaca en torno al caso de
los lamentables hechos ocurridos el 19 de junio de 2016 en
las comunidades de Nochixtlán, Huitzo, Telixtlahuaca, Vi-
gueras y Hacienda Blanca, del estado de Oaxaca, con base
en su misión de contribuir a garantizar el Estado democrá-
tico de derecho.

Segundo. La Cámara de Diputados solicita a los titulares
de la Procuraduría General de la República y Comisión Na-
cional de Seguridad a acudir a una reunión de trabajo con
la Comisión Especial de Seguimiento a los acuerdos del in-
forme presentado por la Comisión Permanente, respecto a
los hechos ocurridos en el municipio de Asunción Nochix-
tlán, Oaxaca, el pasado 19 de junio de 2016.

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta al Mecanismo
de Protección para Personas Defensoras de Derechos Hu-
manos y Periodistas y a la Comisión Nacional de Derechos
Humanos a reconocer a los integrantes del Comité de Víc-
timas por Justicia y Verdad de Nochixtlán como personas
defensoras de derechos humanos, y a otorgar medidas cau-
telares para cada uno de ellos y para el Defensor de los De-

rechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, con el fin de ga-
rantizar su integridad, vida y seguridad. 

Nota:

1 CNDH. 2017. “Informe CNDH”.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2017.— Diputado
Omar Ortega Álvarez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen, y a la Comisión especial seguimiento a los
acuerdos del informe presentado por la Comisión Per-
manente, respecto a los hechos ocurridos en el munici-
pio de Asunción Nochixtlán, Oaxaca, el pasado 19 de ju-
nio de 2016, para opinión. 

EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL A DIFUNDIR
ACCIONES EN CUMPLIMIENTO A COMPROMISOS
ESTABLECIDOS EN EL MARCO DE LA CUMBRE DE
NACIONES UNIDAS SOBRE REFUGIADOS Y
MIGRACIÓN

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
Ejecutivo federal, a difundir las acciones que ha imple-
mentado para dar cumplimiento a los compromisos esta-
blecidos en el marco de la Cumbre de Naciones Unidas so-
bre refugiados y migración, particularmente, en lo relativo
a reforzar la presencia de la Comisión Mexicana de Ayuda
a Refugiados en aquellos sitios donde se registran mayor
número de solicitudes, a cargo del diputado Rafael Her-
nández Soriano, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

El suscrito, Rafael Hernández Soriano, diputado federal de
la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, fracción
III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta Asamblea la presente proposición
con punto de acuerdo, de urgente u obvia resolución, al te-
nor de las siguientes:

Consideraciones

Primera. La protección internacional de los refugiados
surgió en el Siglo XX tras los dos grandes hechos bélicos
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que acontecieron en la primera mitad. Fue así que la pri-
mera institución creada para tal fin tuvo su origen después
de la Primera Guerra Mundial cuando la sociedad de na-
ciones nombró, en 1921, al delegado de Noruega, Fridjof
Nansen, alto comisionado para los refugiados.

Posteriormente, y derivado de los diversos crímenes que se
cometieron en contra de millones de judíos durante la Se-
gunda Guerra Mundial (1939-1945) nació la ONU en 1945
y dos años más tarde, en 1947, la Organización, Interna-
cional para Refugiados (OIR) con carácter provisional,
siendo 1949 el año en el que se designó un Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados (AC-
NUR)1.

El marco normativo que sustentó el mandato y los princi-
pios sobre los cuales se asentó, fundamentalmente, la pro-
tección internacional a los refugiados y, en este sentido, el
mandato de la ACNUR, son la Convención sobre el Esta-
tuto de los Refugiados (Ginebra, 28 de julio de 1951) y su
protocolo sobre el estatuto de los refugiados (Nueva York,
31 de 1967).

Dicha convención establece que un refugiado es una per-
sona que “debido a fundados temores de ser perseguida por
motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a de-
terminado grupo social u opiniones políticas se encuentre
fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de
dichos temores, no quiera acogerse a la protección de tal
país2.”

Segunda3. Hoy en día la protección internacional a los re-
fugiados constituye una preocupación central en el entorno
internacional, pues aunque la tasa de crecimiento se ha ra-
lentizado en comparación con los incrementos registrados
en el último par de años, el número actual de desplazados
en el mundo es el más elevado desde la Segunda Guerra
Mundial. Tan sólo, entre 1996 y 2015, observó un aumen-
to del 75 por ciento, pasando de 37.3 millones en 1996 a
65.3 millones, a consecuencia de la persecución, los con-
flictos, la violencia generalizada o las violaciones de dere-
chos humanos, de los cuales 21.3 millones eran refugiados.
Específicamente, el número total de refugiados se incre-
mentó en un 55 por ciento en sólo cuatro años, pues en
2011 la cifra era de 10.4 millones de personas.

Cabe destacar que, de la cifra de 2015, los menores de 18
años representaron, prácticamente, la mitad de la población
refugiada en 2015, frente al 41 por ciento en 2009.

Ahora bien, en cuanto a las regiones que dan acogida a los
refugiados, los países en desarrollo acogieron al 86 por
ciento de los refugiados bajo el mandato de la ACNUR -
frente al 70 por ciento de hace dos décadas.

Tercera. En este contexto, durante el Siglo XX, México se
distinguió por observar una tesis inalterada de albergue a
quienes sufren persecución por motivos políticos en sus
países de origen, o bien, que no pueden permanecer en
ellos por situaciones de conflictos armados o violencia ge-
neralizada.

De esta forma, desde los españoles en las décadas de los
treinta y los cuarenta, hasta los centroamericanos en los
ochenta y noventa, han encontrado en nuestro país asilo o
refugio, lo que se ha traducido en la permanencia dentro
del territorio nacional de personas que requieren de aten-
ción de sus necesidades, no sólo inmediatas, sino de me-
diano y largo plazo.

Cuarta. Con el fin de procurar medios de ayuda y protec-
ción a los refugiados y, justamente, a partir de la llegada
masiva de centroamericanos al sur del país en la década de
los ochenta, la Secretaría de Gobernación, conjuntamente
con la Secretaría de Relaciones Exteriores y de Trabajo y
Previsión Social, emitió el acuerdo por el que se creó la
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar), or-
ganismo de carácter permanente e intersecretarial.

El decreto de creación de la Comar estableció como sus ob-
jetivos principales: (1) Estudiar las necesidades de los re-
fugiados extranjeros en el territorio nacional; (2) Proponer
las relaciones e intercambios con organismos internaciona-
les creados para ayudar a los refugiados; (3) Aprobar los
proyectos de ayuda a los refugiados en el país; y (4) Bus-
car soluciones permanentes a los problemas de los refugia-
dos4.

Para el cumplimiento de su encomienda, la Comisión Me-
xicana de Ayuda a Refugiados cuenta con un órgano admi-
nistrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación
denominado Coordinación General de la Comisión Mexi-
cana de Ayuda a Refugiados, la cual está integrada por tres
unidades de apoyo, consistentes en las direcciones de Pro-
tección y Retorno; de Asistencia y Desarrollo y de Admi-
nistración y Finanzas, siendo las dos primeras, las más de-
terminantes en cuanto a su actuación.

La trascendencia de la Dirección de Protección y Retorno
radica en que es la encargada de dirigir los procedimientos
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en materia de protección para atender en tiempo y forma,
las solicitudes de refugio que recibe la comisión. Por otro
lado, entre sus facultades también está la de dirigir los pro-
cedimientos de elegibilidad de los casos individuales de los
solicitantes de refugio, con el objetivo de verificar que
cumplan con la normatividad aplicable; y finalmente, la de
evaluar las solicitudes de refugio para su atención, inme-
diata con base en los procedimientos establecidos en la
normatividad nacional e internacional en la materia.

Por su parte, la Dirección de Asistencia y Desarrollo es la
encargada de programar, a través de citas, la atención a las
solicitudes de los refugiados y favorecer el avance de las
gestiones en cada caso que se presente; lograr el acceso a
servicios públicos de salud, educación y demás necesida-
des prioritarias; así como revisar e integrar la documenta-
ción en el expediente para tramitar la regularización mi-
gratoria o reunificación familiar de los refugiados,
legalizando su estancia en el país.

Quinta. Resulta preocupante que la Comar, por un lado,
sólo cuente con tres oficinas en toda la República y carez-
ca de oficiales de protección en los puntos de mayor trán-
sito de migrantes -y, por tanto de mayor incidencia de soli-
citudes de refugio-, tanto en la frontera norte como en la
sur, esto es, en Tijuana y Tapachula.

Lo anterior pudo ser constado como parte de las visitas que
realicé a ambas ciudades. La primera como parte del Pro-
grama “Diputada Amiga, Diputado Amigo”, en el que par-
ticipé el pasado mes de diciembre. Y, la segunda, realizada
en el mes de enero, como resultado de mi interés por co-
nocer la situación prevaleciente al respecto en la zona sur.
En ambas visitas, a partir de la serie de recorridos y entre-
vistas que sostuve con autoridades, representantes de orga-
nismos internacionales y asociaciones civiles, verifiqué
que una de las más grandes deficiencias en la implementa-
ción de los mecanismos para la protección de la población
inmigrante y refugiada es la insuficiente y, en algunos ca-
sos, nula presencia de la oficiales de protección de la Co-
mar.

En este sentido, de acuerdo con la investigación que orga-
nizaciones de la sociedad civil realizaron para el informe:
Un Camino Incierto;  Justicia  para delitos y violaciones a
los derechos humanos contra personas migrantes y refu-
giadas en México5, se documentó que en todo el país dicha
comisión solamente cuenta con 15 oficiales de protección
para garantizar el acceso a la protección internacional a una
población de más de 100 mil personas migrantes detenidas

a lo largo de 2015, hecho alarmante toda vez que en con-
cordancia con información de ACNUR, en los últimos años
se ha incrementado el número de personas que buscan pro-
tección como refugiados en México. Tan sólo en 2016,
8,781 personas solicitaron la condición de refugiado, lo
que representó un incremento de 1,067 por ciento en com-
paración con el número de solicitudes recibidas en e1 2011.
Y, para 2017, estima se alcanzarán las 20 mil, situando a
México en una situación de gran complejidad y en una in-
usual ola de solicitudes de refugio, en gran medida, deriva-
das del “cierre” de la frontera sur de los Estados Unidos.

Sexta. Aunado a lo anterior, el artículo 21 de la Ley sobre
Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, a
la letra dice:

“Artículo 21. Cuando un extranjero que se encuentre en
alguno de los lugares destinados al tránsito internacio-
nal de personas, o sujeto a un procedimiento adminis-
trativo migratorio, sin importar la etapa de dicho pro-
cedimiento, o bien, carezca de documentación que
acredite su situación migratoria regular en el territorio
nacional, solicite el reconocimiento de la condición de
refugiado, la Secretaría deberá dictar las medidas que
resulten estrictamente necesarias en cada caso, de con-
formidad con el reglamento.

Durante el procedimiento el solicitante podré promover
por sí o a través de su representante legal. Si el solici-
tante se encuentra en alguna estación migratoria, se de-
berán tomar las medidas para garantizar la comunica-
ción con su representante legal o, en su caso, con la
persona de su confianza de conformidad con las dispo-
siciones aplicables. En todo momento las entrevistas se
deberán desahogar de manera personal con el solici-
tante, pudiendo estar acompañado por su representante
legal.”

Sin embargo, la CNDH ha documentado a través de actas
circunstanciadas, así como de varios de los expedientes de
queja cuya autoridad presuntamente responsable es la Co-
mar, que muchas de las entrevistas que los servidores pú-
blicos de esa institución realizaron a los solicitantes que se
encuentran en una estación migratoria, fueron realizadas
vía telefónica e incluso después de más de 30 días de ini-
ciado el procedimiento6.

La relevancia de que las entrevistas sean vía telefónica no
radica únicamente en el incumplimiento de los dispuesto
en la legislación, sino en que los elementos que la autori-
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dad valora para determinar el reconocimiento o no de la
condición de refugiado están relacionados con la credibili-
dad en las declaraciones, por ello se torna imprescindible
que las entrevistas se lleven a cabo de manera personal.

Al respecto, es menester destacar que el aumento en las de-
tenciones efectuadas por el Instituto Nacional de Migra-
ción (INM) no ha coincidido con un incremento en las ca-
pacidades de la Comar, de tal suerte que, a pesar de que el
INM incrementó sus acciones de control, la cantidad de
agentes entrenados y capaces de detectar a personas vulne-
rables que requieren de protección internacional, de hacer
entrevistas y de atender a las solicitudes. Esto es, la Comar
no ha respondido a dicha necesidad, lo cual es explicado,
fundamentalmente, por la ausencia de un presupuesto
acorde a los retos que enfrenta la institución7.

Séptima. Finalmente, vale la pena recordar que el pasado
mes de septiembre, durante la celebración de la primera
Cumbre de Naciones Unidas sobre Refugiados y Migra-
ción 2016, en la que se aprobó la Declaración de Nueva
York, el Presidente de la República refrendó su compromi-
so frente a los estados parte, de que como parte de los tra-
bajos en el tema de los migrantes y refugiados, se estaban
impulsando siete acciones concretas, de las que destaca la
cuarta referente a reforzar la presencia de la Comisión Me-
xicana de Ayuda a Refugiados en aquellos sitios donde se
registran mayor número de solicitudes, a lo que indicó que
incrementaría el 80 por ciento del personal en la comisión,
situación que al día de hoy sigue sin darse cuenta de nin-
gún avance al respecto.

Octava. Si bien es cierto que el sistema de protección jurí-
dica internacional y nacional cuenta con los recursos y ga-
rantías suficientes para que los derechos de este colectivo
en estado de vulnerabilidad sean respetados, las políticas y
prácticas de los estados no siempre son congruentes con es-
te marco de protección.

En el caso de nuestro país, a pesar de que la función de la
Comar es fundamental en la protección de los solicitantes
de refugio, derivado de las visitas y entrevistas efectuadas,
como de investigaciones de la sociedad civil, es posible
afirmar que dicha institución no está cumpliendo con su
mandato a cabalidad.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable soberanía, la siguiente proposición con pun-
to de:

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión solicita al titular del Ejecutivo federal para
que haga pública la información relativa a las acciones im-
plementadas para dar cumplimiento a los compromisos en-
marcados en la Cumbre de Naciones Unidas sobre Refu-
giados y Migración, realizada en la ciudad de Nueva York
en septiembre pasado, particularmente, en lo relativo a re-
forzar la presencia de la Comisión Mexicana de Ayuda a
Refugiados en aquellos sitios donde se registra un mayor
número de solicitudes.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta al titular del Ejecutivo federal para
que garantice la presencia física de un mayor número de
oficiales de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados
en las fronteras norte y sur del país que asegure la atención
suficiente y adecuada que establecen las disposiciones le-
gales aplicables.

Tercero. La Cámara de Diputados solicita a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para que, en el marco de las
medidas implementadas como respuesta a las acciones del
Presidente de los Estados Unidos, se contemple un incre-
mento en el número de agentes de la Comisión Mexicana
de Ayuda a Refugiados.

Notas:

1 https://dipublicus.wordoress.com/2013/03/27/derecho-internacional-
de-los-refugiados/

2 http://www.acnur.org/a-quien-ayuda/refugiados/

3 Agencia de la ONU para los Refugiados (2015). Tendencias Globa-
les: Desplazamiento forzado en 2015. Forzados a huir. [Electrónico].
(Recopilado de World Wide Web el 22 de febrero de 2017) http://www.
acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/Pu-
blicaciones/2016/10627 )

4 http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/61817/AACO-
MAR.pdf

5 Knippen, José. (2015). Informe Un camino Incierto: Justicia para de-
litos y violaciones a los derechos humanos contra personas migrantes
y refugiadas en México. [Electrónico].(Recopilado de world wide web
el 18 de febrero de 2017 https://www,wola.org/sites/default/files/
Un%20camino520incierto Nov2015.pdf)
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6 Informe sobre la problemática de niñas, niños y adolescentes centro-
americanos en contexto de migración internacional no acompañados
en su tránsito por México y con necesidades de protección internacio-
nal. (2016), [Electrónico].(Recopilado de World Wide Web el 18 de fe-
brero de 2017 http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especia-
les/Informe NNACMNA pdf), p. 105.

7 Por ejemplo, entre 2014 y 2015, el presupuesto de la COMAR no su-
bió en términos reales. Knippen, Op. Cit., p. 14. En 2015, la COMAR
recibió alrededor de 22 mdp, mientras que en 2016 pasó a 22.5 mdp,
es decir tres mdp menos que el año anterior. http.//www.eluniversal.
com.mx/artículo/periodismo-de-investigación/2016/06/20/México-tie-
rra-de-refugiados. Y, en 2017, recibió 25 millones de pesos nuevamen-
te apenas los mismos niveles en términos reales que el año anterior.
http://www.pressreader.com/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el día 02 de marzo de
2017.— Diputado Rafael Hernández Soriano (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

EFEMÉRIDES

“DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER”

«Efeméride con motivo del 8 de marzo, Día Internacional
de la Mujer, a cargo de la diputada Laura Nereida Plascen-
cia Pacheco, del Grupo Parlamentario del PRI

La igualdad de género es más que un objetivo en sí mis-
mo. Es una condición previa para afrontar el reto de redu-

cir la pobreza, promover el desarrollo sostenible y la
construcción de buen gobierno.

Kofi Annan

El Día Internacional de las Mujeres es un día para refle-
xionar en torno a los progresos alcanzados en la elimina-
ción de las distintas brechas de desigualdad aun imperantes
en todo el mundo, brechas en las que nuestro país sigue
ocupando uno de los lugares preponderantes en cuanto al
cumplimiento cabal de estas deudas  y otros derechos de
las mujeres. 

El 8 de marzo, también es una fecha que se conmemora
en muchos países del mundo y que según Onumujeres:
cuando las mujeres de todos los continentes, a menudo

separadas por fronteras nacionales, como esta que quiere
crear Donald Trump, y diferencias étnicas, lingüísticas,
culturales, económicas y políticas, se unen para recodar
este día, pueden contemplar una tradición de no menos
de noventa años de lucha en pro de la igualdad, la justi-
cia, la paz y el desarrollo.1

Es importante mencionar, que las mujeres no sólo necesi-
tamos hacer uso de la voz un día como hoy, sino que es ne-
cesario que esta sensibilidad, sobre todo de los diputados,
permanezca todo el año en el trabajo legislativo, dando
prioridad a la agenda de género, a la agenda de las mujeres
en erradicar las brechas de desigualdad, en prevenir, aten-
der, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Por otra parte, el mundo laboral está en transformación,
con implicaciones significativas para las mujeres. Por un
lado, la globalización y la revolución digital y tecnológica
crean nuevas oportunidades, al tiempo que la creciente in-
formalidad en el trabajo, la inestabilidad en las fuentes de
ingreso, nuevas políticas fiscales y comerciales y el impac-
to ambiental  ejercen un papel decisivo en el empodera-
miento económico de las mujeres.

Precisamente, es por eso que este 8 de marzo las Naciones
Unidas reflexionarán sobre cómo acelerar la Agenda
2030 para el desarrollo sostenible, para impulsar la aplica-
ción efectiva de los nuevos objetivos. Asimismo, se centra-
rá en nuevos compromisos de los gobiernos bajo la inicia-
tiva Demos el Paso de ONU Mujeres y otros compromisos
existentes en materia de igualdad de género, el empodera-
miento de las mujeres y los derechos humanos de las mu-
jeres.

Algunos de los objetivos clave de la Agenda 2030 son:

• Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los ni-
ños terminen los ciclos de la enseñanza primaria y se-
cundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad
y producir resultados escolares pertinentes y eficaces.

• Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los ni-
ños tengan acceso a servicios de atención y desarrollo
en la primera infancia y a una enseñanza preescolar de
calidad, a fin de que estén preparados para la enseñanza
primaria.

• Poner fin a todas las formas de discriminación contra
todas las mujeres y las niñas en todo el mundo.
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• Eliminar todas las formas de violencia contra todas las
mujeres y las niñas en los ámbitos públicos y privados,
incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de
explotación.

• Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matri-
monio infantil, precoz y forzado y la mutilación genital
femenina.

También, este 8 de marzo, las mujeres de más de 40 países
del mundo convocamos a un paro mundial: ¡Un día sin no-
sotras! 

El objetivo de esta acción es para que en realidad se valo-
re y se concientice sobre la importancia del trabajo que re-
alizamos las mujeres en la actividad pública, en el trabajo
doméstico no remunerado, en la industria, en el comercio,
en el hogar, en la crianza, en las oficinas de las empresas y
en las del gobierno, en los deporte, en las organizaciones
sociales y, en general, en todas las actividades humanas
donde el trabajo y poco reconocimiento de las mujeres ha
sido más que evidente.

¡Ni una más! ¡Nunca más un mundo sin nosotras! Son al-
gunas de las consignas que a manera de exigencia coreare-
mos miles de mujeres en este país y por supuesto en esta
Cámara y en todos los espacios donde interactuemos recla-
mando nuestro derecho a ser escuchadas y a ser tomadas en
cuenta. 

Las mujeres en un mundo laboral en transformación:
hacia un planeta 50-50 en 2030.

Es cuánto.

Nota:

1Texto disponible en 

http://www.un.org/es/events/womensday/history.shtml

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2017.— Diputada
Laura Nereida Plascencia Pacheco (rúbrica)»

“DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER”

«Efeméride con  motivo del 8 de marzo, Día Internacional
de la Mujer, a cargo de la diputada María Soledad Sando-
val Martínez, del Grupo Parlamentario del PRI

Podemos narrar paso a paso el largo camino que las muje-
res hemos tenido para la reivindicación de nuestros dere-
chos, pero algo que siempre tendremos presente es el día 8
de marzo, fecha en que celebramos el reconocimiento de
lucha y en que se levanta la voz a favor de la mujer; sin du-
da, es un día que no puede pasar inadvertido.

“El día internacional de la mujer se refiere a las mujeres
corrientes como artífices de la historia y hunde sus raíces
en la lucha plurisecular de la mujer por participar en la so-
ciedad en pie de igualdad con el hombre. En la antigua
Grecia, Lisístrata empezó una huelga sexual contra los
hombres para poner fin a la guerra; en la Revolución Fran-
cesa, las parisienses que pedían Libertad, igualdad y fra-
ternidad marcharon hacia Versalles para exigir el sufragio
femenino”.1

Esta lucha nos ha demostrado que con sororidad se puede
superar cualquier reto presentado en el camino, que pode-
mos trabajar hombro a hombro para obtener resultados me-
jores, para superarnos y buscar que las generaciones si-
guientes no pasen lo que muchas de nosotros hemos
sufrido por ser mujeres.

La lucha de las mujeres en México, por el reconocimiento
de nuestros derechos, ha sido larga y aún no concluye. Ha
sido una revolución silenciosa, pacífica. Desde tiempos re-
motos las mujeres hemos luchado, primero, por nuestros
derechos laborales, después por nuestro derecho a la edu-
cación, por reconocer nuestros derechos políticos y, final-
mente por nuestro derecho a la salud, a una vida libre de
violencia, por nuestros derechos humanos, por nuestra dig-
nidad.

Hoy en día la mujer se encuentra representada en los dife-
rentes poderes de gobierno, sin embargo, esto no es un ga-
rante de encontrar apertura y no discriminación en el ejer-
cicio de nuestros derechos; es por eso que nosotras
seguimos en pie de lucha, en este largo camino de reivin-
dicación nos encontramos funcionarias públicas, empresa-
rias, activistas, políticas, artistas, reporteras y muchas más
mujeres que seguimos uniendo fuerzas por un país 50/50,
en el que no sólo se reconozcan nuestros derechos, sino
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también en el que no exista violencia directa y única con-
tra la mujer.

Tenemos claro que para poder generar una cultura de res-
peto a los derechos humanos de la mujer se deben realizar
dos acciones paralelas indispensables:

• Generar una armonización jurídica para que exista
congruencia con los tratados internacionales que nues-
tro país ha suscrito en materia de derechos de la mujer.

• Establecer políticas públicas con enfoque de género.

Dentro del Poder Legislativo la Comisión de Igualdad de
Género ha luchado incansablemente por una armonización
y uniformidad legislativa con perspectiva de género, sin
embargo con el avance social y su desarrollo, los retos
cambian y las necesidades exigen aún más, por eso en esta
LXIII Legislatura seguimos trabajando de manera incansa-
ble para hacer de esto una realidad –reivindicar los dere-
chos laborales de nosotras las mujeres– para construir un
país de trabajo distinto para nosotras, generando una mayor
apertura laboral, alentando a ir más allá de las opciones
tradicionales, en el área de servicio y atención, logrando así
conseguir empleos en las diferentes esferas laborales.

La aplicación de la acción positiva para las políticas públi-
cas han jugado el papel principal de la reivindicación de los
derechos de la mujer en la administración pública y desde
la Cámara de Diputados hemos luchado en promover y fo-
mentar las condiciones que posibiliten la no discrimina-
ción, la igualdad de oportunidades y de trato entre los gé-
neros; el ejercicio pleno de todos los derechos de las
mujeres y su participación equitativa en la vida política,
cultural, económica y social del país.

No hemos alcanzado el objetivo por completo, sin embar-
go, seguimos trabajando por hacerlo, mujeres como tú, co-
mo yo, seguimos firmes debemos “contribuir a que los me-
canismos para el adelanto de las mujeres promuevan la
incorporación de la perspectiva en el marco normativo, en
los instrumentos de planeación, programáticos, así como
en las acciones gubernamentales para implementar la polí-
tica nacional en materia de igualdad entre mujeres y hom-
bres en las entidades federativas, en los municipios y en las
delegaciones de la Ciudad de México, mediante su fortale-
cimiento institucional”2.

Notas

1 ONU Mujeres, 2011.

2 Inmujeres, 2017.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2017.— Diputada
María Soledad Sandoval Martínez (rúbrica).»

CLAUSURA Y CITA

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez (a las 15:53 horas): Se levanta esta sesión y se
cita para la que tendrá lugar el próximo martes 14 de mar-
zo de 2017 a las 11 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 3 horas 6 minutos

• Quórum a la apertura de la sesión: 295 diputadas y diputados

• Comunicaciones oficiales: 8

• Iniciativas de los senadores: 1

• Proposiciones con punto de acuerdo: 3

• Declaratoria de publicidad: 1

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 35

2  PES
3  NA
5  MC
4  Morena
4  PVEM
6  PRD
5  PAN
6  PRI
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• Álvarez Piñones, Rosa Alicia (PVEM) . . . . . . . . . . . 

• Campa Almaral, Carmen Victoria (NA) . . . . . . . . . . 

• Castañeda Hoeflich, José Clemente (MC) . . . . . . . . 

• Damián González, Araceli (Morena). . . . . . . . . . . . . 

• De León Villard, Sasil Dora Luz (PVEM) . . . . . . . . 

• Ferreiro Velazco, José Alfredo (PES) . . . . . . . . . . . . 

• Flores Gómez, Mirza (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Flores Gómez, Mirza (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Poder Judicial a difundir el estado que guarda el
proceso del doctor José Manuel Mireles, para tomar las medidas
pertinentes con objeto de garantizar su salud y resolver inme-
diatamente su situación jurídica: 62

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la SCT para que genere un acercamiento con las em-
presas que desean invertir en nuestro país, a fin de concretar una
política pública para el desarrollo de la industria aeroespacial,
enfocado en la colocación de satélites en el espacio, tal como ya
lo ha hecho la Agencia Espacial Mexicana con la empresa Air-
bus Safran Launchers:  54

Desde la curul, para referirse a los dictámenes de la Comisión de
Igualdad de Género incluidos en el orden del día: 95

Desde la curul, para referirse a los dictámenes de la Comisión de
Igualdad de Género incluidos en el orden del día: 95

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto a dos
dictámenes con proyecto de decreto, el primero de la Comisión
de Igualdad de Género por el que se adiciona un artículo 50 Bis
a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia; y el segundo de la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias por el que se adicionan diversas
disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados: 89

Desde la curul, se refiere a la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Semarnat y a la Conagua, a que emi-
tan una opinión sobre la instalación de la planta cervecera de la
empresa Constellation Brands, en el municipio de Mexicali, Ba-
ja California: 49

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Semarnat y a la Conagua, a que emitan una opi-
nión sobre la instalación de la planta cervecera de la empresa
Constellation Brands, en el municipio de Mexicali, Baja Cali-
fornia: 45

Desde la curul, para referirse a los dictámenes de la Comisión de
Igualdad de Género incluidos en el orden del día: 94

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Galindo Rosas, Jose De Jesus (PVEM). . . . . . . . . . . 

• García Calderón, David Gerson (PRD) . . . . . . . . . . . 

• García García, Patricia (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• García Soberanes, Cynthia Gissel (PES). . . . . . . . . . 

• González Ceceña, Exaltación (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• González Ceceña, Exaltación (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Colín, Norma Xochitl (Morena) . . . . . . . 

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Semarnat y a la Conagua, a que emitan una opi-
nión sobre la instalación de la planta cervecera de la empresa
Constellation Brands, en el municipio de Mexicali, Baja Cali-
fornia: 46

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la SCT para que genere un acercamiento con las em-
presas que desean invertir en nuestro país, a fin de concretar una
política pública para el desarrollo de la industria aeroespacial,
enfocado en la colocación de satélites en el espacio, tal como ya
lo ha hecho la Agencia Espacial Mexicana con la empresa Air-
bus Safran Launchers: 55

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto a dos
dictámenes con proyecto de decreto, el primero de la Comisión
de Igualdad de Género por el que se adiciona un artículo 50 Bis
a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia; y el segundo de la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias por el que se adicionan diversas
disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados: 91

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto a dos
dictámenes con proyecto de decreto, el primero de la Comisión
de Igualdad de Género por el que se adiciona un artículo 50 Bis
a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia; y el segundo de la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias por el que se adicionan diversas
disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados: 86

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Semarnat y a la Conagua, a que emitan una opi-
nión sobre la instalación de la planta cervecera de la empresa
Constellation Brands, en el municipio de Mexicali, Baja Cali-
fornia: 48

Desde la curul, para responder alusiones personales en la discu-
sión de la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Semarnat y a la Conagua, a que emitan una opinión so-
bre la instalación de la planta cervecera de la empresa
Constellation Brands, en el municipio de Mexicali, Baja Cali-
fornia: 49

Para presentar la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al Poder Judicial a difundir el estado que guarda el pro-
ceso del doctor José Manuel Mireles, para tomar las medidas
pertinentes con objeto de garantizar su salud y resolver inme-
diatamente su situación jurídica: 57
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• Herrera Borunda, Javier Octavio (PVEM) . . . . . . . . 

• Hurtado Arana, Karen (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Juárez Blanquet, Erik (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Llerenas Morales, Vidal (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• López Córdova, José Everardo (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Martínez Neri, Francisco (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Moreno Vega, Magdalena (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la SCT para que genere un acercamiento con las em-
presas que desean invertir en nuestro país, a fin de concretar una
política pública para el desarrollo de la industria aeroespacial,
enfocado en la colocación de satélites en el espacio, tal como ya
lo ha hecho la Agencia Espacial Mexicana con la empresa Air-
bus Safran Launchers:  51

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto a dos
dictámenes con proyecto de decreto, el primero de la Comisión
de Igualdad de Género por el que se adiciona un artículo 50 Bis
a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia; y el segundo de la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias por el que se adicionan diversas
disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados: 90

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Poder Judicial a difundir el estado que guarda el
proceso del doctor José Manuel Mireles, para tomar las medidas
pertinentes con objeto de garantizar su salud y resolver inme-
diatamente su situación jurídica: 63

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Semarnat y a la Conagua, a que emitan una opi-
nión sobre la instalación de la planta cervecera de la empresa
Constellation Brands, en el municipio de Mexicali, Baja Cali-
fornia: 46

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la SCT para que genere un acercamiento con las em-
presas que desean invertir en nuestro país, a fin de concretar una
política pública para el desarrollo de la industria aeroespacial,
enfocado en la colocación de satélites en el espacio, tal como ya
lo ha hecho la Agencia Espacial Mexicana con la empresa Air-
bus Safran Launchers:  56

Desde la curul, para referirse a los dictámenes de la Comisión de
Igualdad de Género incluidos en el orden del día: 94

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto a dos
dictámenes con proyecto de decreto, el primero de la Comisión
de Igualdad de Género por el que se adiciona un artículo 50 Bis
a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia; y el segundo de la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias por el que se adicionan diversas
disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados: 88
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• Murrieta Gutiérrez, Abel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Nava Palacios, Francisco Xavier (PRD) . . . . . . . . . . 

• Ochoa Avalos, María Candelaria (MC) . . . . . . . . . . . 

• Pinto Torres, Francisco Javier (NA) . . . . . . . . . . . . . 

• Plascencia Pacheco, Laura Nereida (PRI) . . . . . . . . . 

• Ramírez Marín, Jorge Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Ramos Hernández, Jorge (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Reyes Ávila, Angélica (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refiere a la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Semarnat y a la Conagua, a que emi-
tan una opinión sobre la instalación de la planta cervecera de la
empresa Constellation Brands, en el municipio de Mexicali, Ba-
ja California: 50

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la semarnat y a la Conagua, a que emitan una opi-
nión sobre la instalación de la planta cervecera de la empresa
Constellation Brands, en el municipio de Mexicali, Baja Cali-
fornia: 47

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto a dos
dictámenes con proyecto de decreto, el primero de la Comisión
de Igualdad de Género por el que se adiciona un artículo 50 Bis
a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia; y el segundo de la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias por el que se adicionan diversas
disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados: 88

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Semarnat y a la Conagua, a que emitan una opi-
nión sobre la instalación de la planta cervecera de la empresa
Constellation Brands, en el municipio de Mexicali, Baja Cali-
fornia: 44

Para fundamentar dos dictámenes con proyecto de decreto: el
primero de la Comisión de Igualdad de Género por el que se adi-
ciona un artículo 50 Bis a la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia; y el segundo de la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias por el que
se adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados: 84

Desde la curul, para referirse a los dictámenes de la Comisión de
Igualdad de Género incluidos en el orden del día: 95

Desde la curul, se refiere a la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Semarnat y a la Conagua, a que emi-
tan una opinión sobre la instalación de la planta cervecera de la
empresa Constellation Brands, en el municipio de Mexicali, Ba-
ja California: 50

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto a dos
dictámenes con proyecto de decreto, el primero de la Comisión
de Igualdad de Género por el que se adiciona un artículo 50 Bis
a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia; y el segundo de la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias por el que se adicionan diversas
disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados: 87
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• Rodríguez Hernández, Erika Araceli (PRI) . . . . . . . . 

• Salas Valencia, José Antonio (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe (PRI) . . . . . . 

• Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe (PRI) . . . . . . 

• Sánchez Orozco, Víctor Manuel (MC) . . . . . . . . . . . 

• Silva Tejeda, Víctor Manuel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

• Soto González, Cecilia Guadalupe (PRD). . . . . . . . . 

• Zamora Zamora, Salvador (MC). . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto a dos
dictámenes con proyecto de decreto, el primero de la Comisión
de Igualdad de Género por el que se adiciona un artículo 50 Bis
a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia; y el segundo de la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias por el que se adicionan diversas
disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados: 92

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Poder Judicial a difundir el estado que guarda el
proceso del doctor José Manuel Mireles, para tomar las medidas
pertinentes con objeto de garantizar su salud y resolver inme-
diatamente su situación jurídica: 64

Para presentar la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Semarnat y a la Conagua, a que emitan una opinión
sobre la instalación de la planta cervecera de la empresa Conste-
llation Brands, en el municipio de Mexicali, Baja California: 41

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Semarnat y a la Conagua, a que emitan una opi-
nión sobre la instalación de la planta cervecera de la empresa
Constellation Brands, en el municipio de Mexicali, Baja Cali-
fornia: 49

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Poder Judicial a difundir el estado que guarda el
proceso del doctor José Manuel Mireles, para tomar las medidas
pertinentes con objeto de garantizar su salud y resolver inme-
diatamente su situación jurídica: 61

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Poder Judicial a difundir el estado que guarda el
proceso del doctor José Manuel Mireles, para tomar las medidas
pertinentes con objeto de garantizar su salud y resolver inme-
diatamente su situación jurídica: 64

Desde la curul, para referirse a los dictámenes de la Comisión de
Igualdad de Género incluidos en el orden del día: 94

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la SCT para que genere un acercamiento con las em-
presas que desean invertir en nuestro país, a fin de concretar una
política pública para el desarrollo de la industria aeroespacial,
enfocado en la colocación de satélites en el espacio, tal como ya
lo ha hecho la Agencia Espacial Mexicana con la empresa Air-
bus Safran Launchers:  55


